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DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La liquidación es una fase en la vida de la sociedad que antecede a su extinción por la

cancelación de su registro; a diferencia de la disolución de la sociedad, la liquidación no es un

acto, sino un procedimiento, una serie de operaciones sucesivas, dirigidas a hacer posible el

reparto del patrimonio social entre socios, previa satisfacción de los acreedores sociales .

En virtud de que la liquidación no es común, consideramos que es de vital importancia el

que los directivos y accionistas de las sociedades conozcan los lineamientos normativos que

deben de tomar en cuenta para dictaminarse en el caso de que estén obligados o que opten por

ello.

Con la realización de este análisis se busca que todo lo concerniente al Dictamen de

Estados Financieros por liquidación de una sociedad, se cumpla correctamente en tiempo y

forma, con la finalidad de evitar sanciones por incumplimiento de las mismas.



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

HIPóTESIS

Si una sociedad se encuentra en el supuesto de liquidación, no por esta causa se exime del

cumplimiento de sus obligaciones legales y fiscales.

OBJETIVOS

Analizar los distintos aspectos de la presentación del Dictamen para efectos fiscales de

una sociedad en liquidación .

Dar a conocer los trámites a realizar en el caso de liquidar la Sociedad Anónima ante las

distintas autoridades.

Mostrar la elaboración y presentación del dictamen para efectos fiscales por motivo de la

liquidación de una sociedad, a través del Sistema de Presentación de Dictamen 2004.

Mostrar que es de suma importancia la elaboración del dictamen para efectos fiscales en

una empresa , independientemente de la situación legal en que se encuentre.
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DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo se hace con la finalidad de dar a conocer la importancia del dictamen

de estados financieros para efectos fiscales de una sociedad en liquidación, que emite el Contador

Público independiente, el cual sin duda alguna es un instrumento muy útil para la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en materia de fiscalización.

En la actualidad existen miles de empresas, la mayoría de ellas se constituyen como una

Sociedad Anónima, ya que este tipo de sociedad a los grandes inversionistas les conviene en

varios aspectos, pero el más importante es que al liquidarse la sociedad, los socios responden solo

por el monto de sus aportaciones de capital y no con todo su patrimonio.

Desafortunadamente por los problemas económicos que sufre nuestro país, es que muchas

empresas tienen la necesidad de declararse en quiebra, suspender actividades o liquidarse, por

ejemplo, algunas ya no pueden continuar con su objeto social, o alguno de los socios decide

retirarse de la sociedad por lo mismo que no recibe lo que esperaba de la empresa cuando inició ,

o porque el capital ya no es suficiente para que siga subsistiendo. Por este tipo de razones, las

empresas ya no continúan operando para no seguir teniendo pérdidas y los accionistas no tengan

que seguir absorbiendo gastos, y que en ocasiones tengan que pagar con su patrimonio .

La recopilación de la información de este trabajo está estructurada en cuatro capítulos de

marco teórico y un caso práctico, los cuales nos dan una vísión más amplia de todos los aspectos

importantes que deben de tomar en cuenta las sociedades que se encuentran en el supuesto de

liquidación y que opten o estén obligadas a dictaminarse por tal motivo.

El primer capítulo comprende las generalidades de la auditoría, abarcando para tal efecto

los aspectos referentes a los antecedentes de la auditoría , su definición, objetivo, clasificación,

importancia y las bases sobre las que descansa la Auditoría, como son los Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados , las Normas , Procedimientos y Técnicas de Auditoría y la

Ética Profesional.

3
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En el segundo capítulo abarcamos lo referente a los aspectos generales del dictamen del

auditor como son sus antecedentes, concepto, importancia, tipos de opinión y Sipred 2004.

En el tercer capítulo se desarrollan los temas específicos con respecto a la liquidación de

sociedades , la disolución de una sociedad, los aspectos legales de la liquidación, el proceso de

liquidación. los aspectos fiscales de la liquidación con base en el Código Fiscal de la Federación,

Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Activo, y la Ley del Impuesto al Valor

Agregado.

El cuarto capítulo trata de los aspectos sobre el dictamen para efectos fiscales por

liquidación de una sociedad en donde abordaremos los siguientes puntos: la obligatoriedad,

plazos, requisitos e impedimentos para poder dictaminar, sanciones para el contribuyente,

sanciones para el Contador Público, ventajas que tienen las personas que se dictaminan

fiscalmente y los procedimientos de revisión.

Por último se presenta un caso práctico en el cual se maneja tanto los pasos que se deben

seguir para liquidar una sociedad, así como lo referente a la elaboración del dictamen que se

prepara por tal motivo.

4
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DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

CAPÍTULO 1. 6ENERAUDADES DE I..AAUDITORÍA FINANCIERA

1.1. ANTECEDENTES

La Auditoría ha evolucionado a través de! tiempo, perfeccionándose con el transcurso de

los años y hasta nuestros días, logrando así su aplicación en mayores campos.

Algunos historiadores creen que los registros contables tuvieron su origen alrededor de!

año 400 A.C., cuando las antiguas civilizaciones del Cercano Oriente comenzaron a establecer

gobiernos y negocios organizados, la principal preocupación de los gobiernos fue el de llevar una

cuenta de entradas y salidas de dinero, así como de! cobro de impuestos; por lo cual llevaron a

cabo e! establecimiento de controles, incluso auditorías para disminuir los errores por parte de

funcionarios incompetentes o faltos de honradez.

Se tienen distintos indicios de que la auditoría fue de gran utilidad en e! pasado; tal es el

caso de los más antiguos registros contables y las auditorías, en e! sentido moderno de la palabra,

que se tienen en países de habla inglesa como son los registros de los erarios de Inglaterra y

Escocia, que datan del año 1310.

Las primeras auditorías en e! Reino Unido tenían un objetivo, siendo éste e! de examinar

los fondos que eran confiados a los funcionarios públicos o privados, y así poder determinar si

estaban actuando honestamente , estas auditorías consistían en que los auditores oyeran la lectura

de las cuentas que hacía el tesorero, las cuales eran realizadas públicamente ante los funcionarios

de! gobierno y los ciudadanos, y en e! caso de los grandes señoríos ante el señor del lugar y el

consejo señorial, es por esto que hacia mediados del siglo XVI, los auditores de las ciudades

marcaban a menudo las cuentas con frases tales como "oída por auditores firmantes".

El segundo tipo de auditoría implicaba un examen detallado de las cuentas que llevaban

los funcionarios de finanzas de los grandes señoríos, seguido éste por una "declaración de

5
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auditoría", es decir, un informe verbal ante el señor del lugar y el consejo, por lo regular. el

auditor era miembro del consejo señorial y fue, por tanto, el precursor moderno del auditor

interno.

Los dos tipos de auditoría practicados en Gran Bretaña antes del siglo XVII estaban

encaminados primordialmente a examinar los fondos confiados a funcionarios públicos o

privados, no teniendo por objeto probar la calidad de las cuentas, salvo en la medida en que las

inexactitudes pudieran indicar la existencia de fraude.

A finales del siglo XVII, la revolución Industrial, base de la expansión del capitalismo

fomento la rápida y masiva producción, todos estos cambios económicos introdujeron nuevos

aspectos contables que se concentraron en el registro de las propiedades y el cálculo de ganancias

y pérdidas con un sentido comercial. También la auditoría empezó a evolucionar, desde un

proceso auditivo hasta un examen riguroso de los registros escritos y la prueba de evidencia de

apoyo. A estas fechas se promulgó la primera ley (en Escocia) que prohibía que cierto s

funcionarios actuaran como auditores de una ciudad, con lo cual se introdujo la moderna noción

de independencia del auditor en el mundo occidental.

Con el paso del tiempo las auditorías en empresas de grandes proporciones requerían de

Contadores Públicos preparados para que fueran a certificar la veracidad de la información

contenida en los estados financieros, de tal manera que el trabajo del auditor no solo interesaba a

la entidad donde se realizaba, sino a terceras personas tales como: instituciones bancarias,

gobierno, acreedores, etc.

Con el reconocimiento de la responsabilidad que recae en el Contador Público surgieron

los institutos de Contadores Públicos, inicialmente en Inglaterra y Escocia, a través de los cuales

se fueron desarrollando principios de ética profesional para estimular a que realizaran su

actividad profesional dentro de las normas de auditoría generalmente aceptados.

6
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En la actualidad funciona en México la Comisión de Normas y Procedimientos de

Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), la cual fue constituida en el

año de 1955. teniendo desde su origen boletines que se actualizan constantemente y que tienen

por objetivo el establecer los lineamientos dentro de los cuales realizará su trabajo el auditor con

la finalidad de que la opinión sobre los estados financieros al término de la auditoría esté

respaldada sólidamente.

1.2. DEFINICIÓN

Existen diversas definiciones de auditoría, las cuales son proporcionadas por algunos

estudiosos de la materia y desarrolladas con base en un análisis detallado de todos los elementos

que la integran, es por esto que enunciaremos a continuación algunas de ellas para tener las

bases suficientes que nos permitan establecer una definición propia.

De acuerdo al IMCP, la auditoría "representa el examen de los estados financieros de una

entidad, con objeto de que el Contador Público independiente emita una opinión profesional

respecto a si dichos estados presentan la situación financiera, los resultados de las operaciones,

las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera de la empresa, de

acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA)" t

A decir del autor Victor Manuel Mendívil, la auditoría "es la actividad por la cual se

verifica la corrección contable de las cifras de los estados financieros; es la revisión misma de los

registros y fuentes de contabilidad para determinar la razonabilidad de las cifras que muestran los

estados financieros emanados de ellos".2

1 Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, Normas y
procedimientos de auditoría, 24' ed.. México , 2004, pág. Glosario de términos técn icos.
, Mendívil Esca lante, Victor Manuel , Elementos de Auditorio, Ed. Ecafsa, 5' ed., México, 2002, pág. l.
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"Es el examen crítico que realiza un Licenciado en Contaduría o un Contador Público

Independiente de los libros y registros de una entidad, basado en técnicas específicas con la

finalidad de opinar sobre la razonabilidad de la información financiera .,,3

En nuestra opinión definimos a la auditoría de la siguiente manera :

Es una actividad realizada por un Licenciado en Contaduría o un Contador Público

Independiente, que consiste en la revisión crítica y sistemática de los libros, registros y

comprobantes que forman parte de la contabilidad, así como de los métodos de operación y

control interno de una entidad, con el apoyo de las normas, técnicas, y procedimientos de

auditoría que nos establece el IMCP; con el fin de poder emitir una opinión respecto a si los

estados financieros se presentan de acuerdo con los PCGA.

1.3. OBJETIVO

Los estados financieros son el instrumento por medio del cual las empresas dan a conocer

información acerca de la situación financiera de la entidad, por lo que se hace indispensable la

realización de una auditoría para determinar que tan confiables y razonables son dichos estados.

Por lo anterior, podemos decir que el objetivo principal de una auditoría , es que el auditor

(Licenc iado en Contaduría o Contador Público), como profesional independiente, emita una

opinión de manera objetiva, respecto a la razonabilidad con que los estados financieros presentan

la situación financiera de una entidad, con base en los PCGA.

El IMCP establece dentro de su boletín 1020 que: "la finalidad del examen de estados

financieros es expresar una opinión profesional independiente respecto a si dichos estados

presentan la situación financiera , los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital

J Osorio Sánchez, Israel , Auditoria / , Ed. Ecasa, )' ed., México, 1994, pág. 23.
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contable y los cambios en la situación financiera de una empresa, de acuerdo con principios de

contabilidad aplicados sobre bases consistentes ,,4

Es importante señalar que aunque no se considera objetivo de la auditoría de estados

financieros el descubrir fraudes, esto no significará que el auditor no esté atento a la posible

presentación de este tipo de situaciones en el curso normal de su trabajo.

1.4. CLASIFICACIÓN

Como ya se mencionó con anterioridad, la auditoría a través del tiempo ha logrado abarcar

nuevos campos, de tal modo que en la actualidad podemos encontrar una gran diversidad de

auditorías aplicadas a diferentes actividades.

Con la finalidad de lograr una mejor comprensión de las diferentes clases de auditoría, es

elemental conocer que las personas que las realizan pueden ser auditores internos o externos, por

lo que a continuación desarrollamos brevemente una definición sobre cada uno de ellos :

Auditores internos. Son aquellas personas que trabajan dentro de la empresa, encargadas

de vigilar que se lleven adecuadamente los registros de todas las operaciones que realiza la

entidad, siendo sus principales objetivos los siguientes:

• Verificar si realmente se están aplicando los controles contables, financieros y de operación.

• Verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y planes que establece la entidad.

• Evaluar si se llevan a cabo los controles de los activos.

, Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C.. Comisión de Normas y Proced imientos de Auditoría. Normas y
procedimientos de auditorio, 24' ed.• México, 2004, pág. 9
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• Calcular el desarrollo de los datos administrativos de la organización .

• Sugerir nuevas formas de realizar las operaciones.

Auditores externos. Son personas ajenas a la entidad, puesto que no dependen de ella. las

cuales se caracterizan por realizar un juicio imparcial sobre la compañía. El objetívo de este

profesional es emitir un dictamen en donde dará una opinión de la situación de la empresa.

Derivado de la anterior se desprende la siguiente clasificación de auditoría según el autor

Juan Ramón Santillana González:

• DE ACUERDO CON LAS PERSONAS QUE LAS REALIZAN

{

Auditoría de estado s financiero s

l . Auditoría financiera Auditoría especial

Auditoría parcial

A) Aud itoría externa

{

Auditoría operacional

2. Auditoría administrativa

Auditora funcional

3. Audito ría fiscal

B) Auditoría interna

Auditoría de estados financiero s

Auditoría especial

Auditoría parcial

Auditoría operacional

Auditoría funcional

10
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a) Auditoría externa

También llamada auditoría independiente. Es aquella que es practicada por el Licenciado

en Contaduría o firma de contadores que no dependen de la entidad bajo ningún concepto , los

cuales centran su trabajo principalmente en el análisis de los estados financieros de la empresa,

así como en la verificación general de sus operaciones en el ejercicio de que se trate.

El elemento importante en este tipo de auditoría es la actitud independ iente y objetiva que

mantiene el auditor hacia la empresa , al realizar su trabajo.

La auditoría externa teniendo en común que se realiza por una persona independiente, se

clasifican en:

1. Audítoría financiera.

La auditoría financiera es aquella cuya revisión tienen como objetivo principal el de rendir

un Dictamen acerca de la situación financiera y de los resultados de operación a una fecha

determinada y por un periodo limitado, obteniendo para ello evidencia suficiente y competente de

conformidad con los PCGA, aplicados en forma consistente.

Además la auditoría financiera se clasifica en:

• Auditoría de estados financieros: es aquella revisión enfocada a la totalidad de los estados

financieros.

• Auditoría especial: son auditorías que generalmente se llevan a cabo teniendo un objetivo en

especial , como determinar el monto de un fraude o bien peritajes, etc.; su examen lo enfocan

a un solo rubro o a alguno de los estados financieros.

11
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• Auditoría parcial: es todo tipo de auditorías enfocadas a un área determinada, como lo es la

revisión profunda al rubro de cuentas por cobrar.

2. Auditoria administrativa.

La auditoría administrativa es el examen completo y constructivo de la estructura

organizacional , métodos de control, medios de operación que da a sus recursos humanos y

materiales, respecto de una entidad; con el fin de descubrir deficiencias o irregularidades en

alguna de sus partes para poder dar posibles soluciones, ayudando así a la dirección a una mejor

administración . En forma general consiste en la evaluación objetiva de dos elementos básicos en

la administración, que son: las políticas de la empresa, incluyendo las existencias de direcciones e

instrucciones suficientes para las áreas funcionales importantes; y los controles administrativos,

que vienen a ser la capacidad o poder de la gerencia para dirigir o restringir las operaciones de la

empresa.

De esta manera la auditoría administrativa se clasifica en:

• Auditoría operacional: es aquella que va mas allá de las actividades no financieras y que

finalmente se manifiesta en los registros contables, su objetivo es revisar y evaluar las

operaciones y procedimientos, esta información va dirigida a la gerencia, la cual se entera de

las deficiencias y problemas operativos que necesitan corregirse para lograr incrementar la

eficiencia operativa de la empresa.

• Auditoría funcional: es aquella que generalmente tiene como propósito examinar y evaluar el

desempeño de una función administrativa, como por ejemplo: compras, ventas, producción

etc.; en este caso se revisa y verifica el proceso administrativo general de una función.
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3. Auditoría fiscal.

La auditoría fiscal es aquella que es practicada por los auditores externos, las autoridades

gubernamentales o los organismos del sector público, con el fin de vigilar y determinar el

cumplimiento de las disposiciones legales y fiscales referentes a la exactitud de las cifras

contenidas en las declaraciones de impuestos.

b) Auditoría interna.

Es aquella que es realizada por el personal de la empresa, es decir, por personas que son

parte integrante de la misma; sirve como un importante recurso de control interno y/o

administrativo que permiten la medición y evaluación de la efectividad de otros controles, por

medio de la revisión de operaciones contables, financieras y administrativas con el fin de asistir y

asesorar a los altos niveles de mando en una empresa, para lograr la mayor optimización en el

manejo de dichos controles.

La auditoría interna se clasifica en:

• Auditoría financiera y esta a su vez en auditoría de estados financieros, auditoría especial y

auditoría parcial; y

• Auditoría administrativa la que se clasifica en auditoría operacional y auditoría funcional.

Todas estas auditorías internas tienen las mismas características mencionadas en la

auditoría externa, lógicamente con la importante diferencia de que la auditoría interna la realizan

personas que forman parte de la empresa.

13
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Otra clasificación es la siguiente:

• DE ACUERDO CON LA FRECUENCIA QUE SE REALIZA.

a) Auditoría periódica. Es aquella en la que e! auditor es llamado para realizar su trabajo

anualmente, semestralmente o trimestralmente; por lo general los informes se preparan sólo

anualmente, usando informes semestrales y trimestrales acerca de los progresos realizados

por la auditoría. Se puede decir que se trata de una auditoría externa y es muy usual en la

auditoría de estados financieros.

b) Auditoría continúa. Se llama auditoría continua cuando el auditor se encuentra con

frecuencia, diaria o semanalmente en las oficinas de su cliente; de esta manera e! cliente debe

recibir comunicaciones o informes frecuentes detallando e! progreso realizado durante e!

curso de! trabajo, los defectos que hay que corregir y cualquier otro asunto de interés para la

buena marcha del negocio; estas comunicaciones no son iguales a un informe formal de

auditoría y no contienen dictámenes o certificaciones.

Se puede decir que por la frecuencia con que se efectúa es de naturaleza interna por lo que

solo se puede llevar a cabo teniendo un auditor, un departamento o área de auditoría interna.

e) Auditoría esporádica. Es aquella que se efectúa en forma ocasional, de acuerdo con las

necesidades de verificación, por parte de los directivos de un negocio o empresa, sm

establecer un lapso determinado de continuidad.

Se llevan a cabo en cualquier época o momento y pueden ser practicadas tanto por

personas dependientes de la empresa, así como por profesionistas independientes.
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1.5. IMPORTANCIA

El resultado del examen que realiza el auditor a los estados financieros, así como la

opinión que se ha formado acerca de la razonabilidad de tales estados se presentan en un

documento llamado dictamen .

Los resultados de una auditoría no sólo interesan a la empresa auditada, sino que también

son considerados por acreedores, gobierno, entre otros, a los cuales les afecta o interesa de una u

otra manera la situación financiera de la empresa; de ahí la responsabilidad que tiene el auditor

para con todos los interesados al emitir su dictamen.

A continuación mencionaremos la importancia que tiene el resultado de la auditoría para

algunas de las personas u organismos interesados en ella.

• Propietarios, Socios y Accionistas . Para garantizar que su revisión esté debidamente

salvaguardada, además de que es confiable el resultado de operación que se da a conocer en

los estados financieros para efecto de sus utilidades.

• Consejo de Administración. Para evaluar si es correcta la administración que se está llevando

a cabo, así como también para verificar si todo se realiza de acuerdo a sus estatutos .

• Directivos. Para tomar decisiones y medidas correctivas en el aspecto operacional, financiero

y administrativo de la entidad; además de proyectar dichos aspectos futuros en base a los

resultados que se obtuvieron al comparar 10 que se había planeado con 10 que realmente se

obtuvo.

• Empleados y Trabajadores. Para garantizar que el reparto de utilidades fue determinado y

otorgado correctamente.

• Acreedores y Proveedores. Para determinar los límites de crédito que otorgarán .
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• Instituciones bancarias y de crédito. Para determinar el monto de financiamiento y créditos

que puedan otorgar, después de evaluar su capacidad de pago; todo ello con el fin de

garantizar el cumplimiento del pago de los créditos.

• Gobierno. Para verificar que se haya dado cump limiento a las obligaciones fiscales que

señalan las leyes; así como también para fines de estadísticas, útiles para conocer y atender la

situación económica en la que se encuentra el país.

• Inversionistas. Para decidir si le conviene ingresar como accionista en función a los

resultados que se están obteniendo de la entidad.

• Analistas financieros . Para conocer la tendencia económica de las diversas empresas.

Para que la información financiera goce de la aceptación de terceras personas es necesario

que un Contador Público independiente imprima el sello de confiabilidad a los estados

financieros a través de su opinión escrita en un documento llamado dictamen .

1.6. BASES SOBRE LAS QUE DESCANSA LA AUDITORÍA

La auditoría como actividad profesional es realizada por el Licenciado en Contad uría, el

cual está provisto de conocimientos necesarios para la prestación de servicios los cuales se rigen

por una serie de PCGA.

Además de esta preparación existen una serie de Normas y Procedimientos de Auditoría,

las Normas de Auditoría son los requisitos mínimos de calidad del trabajo del auditor y los

Procedimientos de Auditoría son el conjunto de técnicas aplicables a la revisión de los estados

financieros.
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Como profesionista, debe tener ética en la realización de su trabajo, la ética profesional la

podemos entender como los principios morales que van a regular la conducta del auditor respecto

a la profesión, sus clientes y colegas .

Con el conocimiento de que la auditoría tiene estas bases que la regulan analizaremos

cada una de ellas con mayor profundidad .

1.6.1 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS

Los PCGA son aquellos conceptos básicos que delimitan e identifican la unidad

económica y dan las bases de cuantificación para el registro de las transacciones y la presentación

de la información financiera .

Existen diversas clasificaciones respecto a los PCGA, sin embargo, en relación a la

función que tienen dentro de una entidad, se divide en:

{ - Entidad Económica

Delimitan e identifican - Periodo Contable

- Negocio en Marcha

{ - Realización

Dan base de información - Valor Histórico

- Dualidad Económica

{
- Revelación Suficiente

Dan base de presentación - Importancia Relativa

- Consistencia o comparabilidad

17
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Los PCGA son básicos para el ejercicio de cualquier tipo de auditoría.

A manera de sinopsis veamos cada uno de estos principios:

"Entidad". La actividad económica es realizada por entidades identificables, las que

constituyen combinaciones de recursos humanos, recursos naturales y capital, coordinados por

una autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución de los fines de la entidad.

A la contabilidad le interesa identificar la entidad que persigue fines económicos

particulares y que es independiente de otras entidades. Se utilizan para identificar una entidad dos

criterios: (1) conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna necesidad social con estructura y

operación propios, y (2) centro de decisiones independiente con respecto al logro de fines

específicos, es decir, a la satisfacción de una necesidad social. Por tanto la entidad de un negocio

es independiente a la de sus accionistas o propietarios y en sus estados financieros solo deben

incluirse los bienes, valores, derechos y obligaciones de este ente económico independiente. La

entidad puede ser una persona física, una persona moral, o una combinación de varias de ellas.

"Realización". La contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones que

realiza una entidad con otros participantes en la actividad económica y ciertos eventos

económicos que la afectan.

Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se consideran por

ella realizados: (A) cuando han efectuado transacciones con otros entes económicos, (B) cuando

han tenido lugar transformaciones internas que modifican la estructura de recursos o de sus

fuentes o (C) cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o derivados de las

operaciones de esta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en términos monetarios.

"Período Contable". La necesidad de conocer los resultados de operación y la situación

financiera de la entidad, que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida en períodos

convencionales. Las operaciones y eventos así como sus efectos derivados. susceptibles de ser
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cuantificados , se identifican con el periodo en que ocurren; por tanto cualquier informaci ón

contable debe indicar claramente el periodo a que se refiere. En términos generales, los costos y

gastos deben identificarse con el ingreso que originaron, independientemente de la fecha en que

se paguen.

"Valor Histórico Original" . Las transacciones y eventos económicos que la contabilidad

cuantifica se registran según' las cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o su

estimación razonable de que ellos se hagan al momento en que se consideren realizados

contablemente . Estas cifras deberán ser modificadas en el caso de que ocurran eventos

posteriores que les hagan perder su significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática

que preserven la imparcialidad y objetividad de la información contable. Si se ajustan las cifras

por cambio en el nivel general de precios y se aplican a todos los conceptos susceptibles de ser

modificados que integran los estados financieros, se considera que no ha habido violación a este

principio; sin embargo esta situación debe quedar debidamente aclarada en la información que se

produzca.

"Negocio en Marcha". La entidad se presume en existencia permanente, salvo

especificación de lo contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros representan valores

históricos, o modificaciones de ellos sistemáticamente obtenidos. Cuando las cifras representen

valores estimados de liquidación, este deberá especificarse claramente y solamente serán

aceptables para información general cuando la entidad este en liquidación.

"Dualidad Económica". Esta dualidad se constituye de: (1) los recursos de los que dispone

la entidad para la realización de sus fines, y (2) las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son

la especificación de los derechos que sobre los mismos existen considerados en su conjunto.

La doble dimensión de la representación contable de la entidad es fundamental para una

adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. El hecho de que los

sistemas modernos de registros aparentan eliminar la necesidad aritmética de mantener la
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igualdad de cargos y abonos, no afecta al aspecto dual del ente económico, considerado en su

conjunto.

"Revelación suficiente". La información contable presentada en los estados financieros

debe contener en forma clara y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de

operación y la situación financiera de la entidad.

"Importancia relativa". La información que aparece en los estados financieros debe

mostrar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en términos

monetarios. Tanto para efecto de los datos que entran al sistema de información contable como

para la información resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y su multiplicidad de

los datos con requisitos de utilidad y finalidad de la información.

"Consistencia o comparabilidad", Los usos de información contable requieren que se

sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan en el tiempo . La información contable

debe ser obtenida mediante la comparación de los estados financieros de la entidad, conocer su

evolución y, mediante la comparación de estados de otras entidades económicas, conocer su

posición relativa.

Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de la información debe ser

justificada y es necesario advertirlo claramente en la información que se presenta, indicando el

efecto que dicho cambio produce en las cifras contables. Lo mismo se aplica a la agrupación y

presentación de la información.

Cabe mencionar que en caso de conflicto entre principios contables obligatorios deberá

prevalecer el que mejor conduzca a que los estados financieros expresen la imagen fiel del

patrimonio, de la situación y de los resultados de la entidad.
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1.6.2 NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS DE AUDITORÍA

La contaduría pública organizada , a través del IMCP, consciente de la responsabilidad

pública que implica el ejercicio de una profesión, afrontó el problema de la calidad, profesión en

el trabajo de auditoria y decidió establecer los requisitos mínimos, de orden general que deben de

observarse para el desempeño de un trabajo de auditoría de calidad profes ional. A estos

principios básicos del trabajo de auditoría se les llama "Normas de Auditoría" y por su naturaleza

deben de ser de aceptación general para toda la profesión.

Los Procedimientos de Auditoría son la agrupación de distintas técnicas aplicables al

estudio particular de una cuenta u operación. Las Técnicas de Auditoría son los métodos

prácticos de investigación y prueba que el Licenciado en Contaduría utiliza para lograr la

información y comprobación necesarias para poder emitir su opinión profesional. De igual

manera los Procedimientos y Técnicas de Auditoría son emitidos por el IMCP, con el objetivo de

establecer los procedimientos de aplicación general que puede utilizar el auditor para obtener la

evidencia que fundamente su opinión profesional sobre los estados financieros de la empresa que

esta examinando.

NORMAS DE A UD/TORÍA

El IMCP define a las normas de auditoría como : "los requisitos mínimos de calidad

relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde

como resultado de este trabajo.'

; Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, Normas y
procedimientos de auditoría, 24' ed ., México, 2004. pág. 4
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Las normas de auditoría se clasifican de la siguiente manera:

a) Normas personales

{

l.

2.

3.

{

l.

b) Normas de ejecución del trabajo 2.

3.

Entrenamiento técnico y capacidad profesional

Cuidado y diligencia profesional

Independencia

Planeación y supervisión

Estudio y evaluación del control interno

Obtención de evidencia suficiente y competente

l . Aclaración de la relación con estados o información

financiera y expresión de opinión.

e) Normas de información

2. Bases de opinión sobre estados financieros.

a) Normas Personales

Las normas personales nos señalan las cualidades y requisitos que el auditor debe tener

para poder asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoría impone, un

trabajo debe este tipo . Dentro de estas normas existen cualidades que debe tener preadquiridas

antes de poder aceptar realizar un trabajo profesional de auditoría y cualidades que debe

mantener durante el desarrollo de toda su actividad profesional.

Las normas personales son:

l. Entrenamiento técnico y capacidad profesional.

2. Cuidado y diligencia profesionales.

3. Independencia.
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b) Normas de ejecución del trabajo

Ya señalamos que dentro de las normas personales se encuentra el cuidado y diligencia

profesional que debe tener el auditor al realiza su trabajo, pues bien las normas de ejecución del

trabajo nos señalan los elementos básicos que constituyen la especificación particular de dicha

norma; debido a que en cada tarea es muy dificil definir lo que representa tener cuidado y

diligencia, estas normas nos refieren elementos básicos que por su importancia deben ser

cumplidos.

Las normas de ejecución del trabajo son:

l. Planeación y supervisión

2. Estudio y evaluación del control interno

3. Obtención de evidencia suficiente y competente.

e) Normas de información

El resultado final del trabajo del auditor es la opinión que se ha formado a través de su

examen, la cual quedara expresada en un dictamen o informe, este último generalmente es la

única parte de su trabajo que queda al alcance del cliente y del público, quienes confiarán en las

declaraciones que en él aparecen.

Debido a la importancia del informe o dictamen para el auditor, el cliente y el público, se

hizo necesario establecer normas que regularan la calidad y requisitos mínimos de dicho informe

o dictamen, a estas normas se les clasifica como normas de dictamen e información,
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Las normas de dictamen e información son:

l . Aclaración de la relación con estados financieros o información financiera

y expresión de opinión

2. Bases de opinión sobre estados financieros.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

Comencemos por definir los Procedimientos de Auditoría; "Son el conjunto de técnicas de

investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a los

estados financieros sujetos a examen, mediante los cuales, el Contador Público obtiene las bases

para fundamentar su opini ón'"

Debido a que generalmente el auditor no puede obtener el conocimiento que necesita para

sustentar su opinión en una sola prueba, es necesario examinar cada partida o conjunto de hechos

mediante varias técnicas simultáneas o sucesivas.

Los Procedimientos de Auditoría, no se pueden aplicar de manera similar en todas las

empresas, esto debido a sus diferentes sistemas de organización, control, contabilidad y en

general los detalles de operación de cada una de ellas. Por esta razón el auditor deberá, aplicando

su criterio profesional , decir cual técnica o procedimiento de auditoría o conjunto de ellos, serán

aplicables en cada caso para obtener la certeza que fundamente su opinión objetiva y profesional.

"Instituto Mexicano de Contad ores Públicos, A.C., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditor ía, Normas y
procedimientos de auditoría, 24' ed., México, 2004, pág. 321
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TÉCNICAS DE AUDITORÍA

La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del IMCP en su Boletín 5010

define las Técnicas de Auditoría como : "Los métodos prácticos de investigación y prueba que el

Contador Público utiliza para comprobar la razonabilidad de la información financiera que le

permita emitir su opinión profesional .t"

Como observamos las Técnicas de Auditoría son la herramienta principal del auditor en la

ejecución de su trabajo, son necesarios para poder desarrollar los Procedimientos de Auditoría y

de esta manera tener los elementos de juicio que necesita, para dar su opinión sobre la revisión

que está efectuando.

Dichas técnicas son las que a continuación se señalan:

a) Estudio general: "Apreciación sobre la fisonomía o características general es de la

empresa, de sus estados financieros y de los rubros y partidas importantes, significativas o

extraordinarias."g

Esta técnica se aplica necesariamente en la planeación y estudio del control interno de la

auditoría, así mismo sirve de orientación para la aplicación de otras técnicas, deberá utilizarse

con mucho cuidado y diligencia por lo que es muy recomendable que su aplicación la realice un

auditor con preparación, experiencia y madurez para asegurar un juicio profesional" sólido y

amplio.

b) Análisis: "Clasificación y agrupación de los distintos elementos individuales que

forman una cuenta o una partida determinada, de tal manera que los grupos constituyan unidades

homogéneas y significativas.?"

7 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., Comisión de Normas y Procedim ientos de Auditoría , Normas y
procedimientos de auditoria, 24' ed., México, 2004, pág. 322
8 Ibídem, pág. 322
9 Ibídem, pág. 323
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Esta técnica se utiliza para conocer como están integrad as las cuentas o rubros de los

estados financieros, y se clasifican en:

l. Análisis de saldos

2. Análisis de movimientos

c) Inspección: "Examen fisico de los bienes materiales o de los docum ento s, con el

objeto de cerciorarse de la existencia de un activo o de una operación registrada presentada en los

estados financieros".10

Se aplica cuando ciertas operaciones reflejadas en la información financiera son tangibles

como efectivo (arqueo), mercancías y activos fijos (inventarios , préstamos bancarios,

documentos), etc.

d) Confirmación: "Obtención de una comunicación escrita de una persona

independiente de la empresa examinada y que se encuentre en posibilidad de conocer la

naturaleza y condiciones de las operaciones y, por lo tanto, confirmar de una manera válida". I I

Se aplica solicitando a la empresa auditada que se dirija a la persona a quien se pide la

confirmación. Esta información tiene gran validez ya que se obtiene de terceras personas con los

que se mantiene alguna relación comercial, reflejando en la información financiera de la empresa

el resultado de las operaciones que llevan a cabo.

La confirmación puede ser de las siguientes forma s:

l . Positiva. En este caso si envían datos, pidiendo que se conteste si están de acuerdo o no lo

están. Se utiliza de preferencia para confirmar el activo .

10 Instituto Mexicano de Contadores Públicos , A.C., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditorí a, Normas y
procedimientos de auditoria, 24' ed., México , 2004 , pág . 323
11 Ibidem, pág. 323
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2. Negativa . Se envían datos , solicitando que contesten sólo si no están de acuerdo . También se

utiliza por lo general, para confirmar el activo.

3. Indirecta, ciega o en blanco . No se envían datos y se pide información ya sea de saldos,

movimientos o cualquier otro dato que el auditor considere necesario para la auditoría. Se

utiliza generalmente para confirmar pasivo a instituciones de crédito.

e) Investigación: "Obtención de información, datos y comentarios de los

funcionarios y empleados de la propia empresa".12

Mediante esta técnica el auditor, además de obtener conocimiento y formarse un juicio

sobre algunos saldos u operaciones realizadas por la empresa, se forma un criterio de su

funcionamiento general y es muy aplicada en el estudio del control interno.

f) Declaración: "Manifestación por escrito con la firma de los interesados, del

resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y empleados de la empresa .t':'

Esta técnica es complemento de la investigación,ya que por medio de ésta, en caso de que

la importancia de los datos 10 amerite, se ampara la veracidad y solidez de la información

obtenida, aunque tiene la limitante de que son datos proporcionados por personas que tuvieron

ingerencia o participaron en las operaciones realizadas o en la formulación de la información

financiera examinada.

g) Certificación: "Obtención de un documento en el que se asegure la veracidad de

un hecho, legalizado por 10 general, con la firma de una autoridad,,14

12 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, Normas y
procedimientos de auditoría, 24 4 ed., México, 2004 , pág. 324
13 Ibídem , pág. 324
14 Ibídem, pág. 324
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h) Observación: "Presencia física de cómo se realizan ciertas operaciones o

hechos". 15

1.6.3 CONTROL INTERNO

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuado del control interno existente,

que le sirva de base para determinar el grado de confianza que va a depositar en él y le permita

determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría"

El Boletín 3050 trata del estudio y evaluación del control interno que el auditor efectúa en

una revisión de estados financieros, practicada conforme a las normas de auditoría generalmente

aceptadas.

La estructura del control interno de una entidad consiste en políticas y procedimientos

establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos específicos

de la entidad. Esta estructura consiste en los siguientes elementos :

a) El ambiente de control.

Representa la combinación de factores, que afectan las políticas y procedimientos de una

entidad fortaleciendo o debilitando sus controles, estos factores son los siguientes :

• Actitud de la administración hacia los controles internos establecidos.

• Estructura de organización de la entidad.

• Funcionamiento del consejo de administración y sus comités.

• Métodos para asignar autoridad y responsabilidad.

15 Instituto Mexicano de Contadores Públicos , A.C., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria, Normas y
procedimientos de auditoria, 24' ed ., México , 2004, pág . 324
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• Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las

políticas y procedimientos incluyendo la función de auditoría interna.

• Políticas y prácticas del personal.

• Influencias externas que afectan las operaciones y practicas de la entidad.

b) La evaluación de riesgos.

Es la identificación, análisis y administración de riesgos relevantes en la preparación de

estados financieros que pudieran evitar que estos estén razonablemente presentados de acuerdo a

los PCGA o cualquier base de contabilidad generalmente aceptada.

Una evaluación de riesgos puede contemplar como la entidad considera la posibilidad de

transacciones no registradas o como identifica y analiza estimaciones o provisiones importantes

en los estados financieros . Los riesgos relevantes para la emisión de reportes financieros

confiables, también se refieren a eventos o transacciones específicas.

Los riesgos relevantes a la información financiera incluyen eventos o circunstancias

internas o externas que puedan afectar la habilidad de la entidad en el registro, procesamiento,

agrupación o reporte de información consistente con las aseveraciones de la administración en los

estados financieros . Estos riesgos podrán seguir o cambiar derivado de las siguientes

circunstancias:

Cambio en el ambiente operativo.

Nuevo personal.

Sistemas de información nuevos o rediseñados.

Crecimientos acelerados.

Nuevas tecnologías.

Nuevas líneas, productos o actividades.

Reestructuraciones corporativas.
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Cambios de procesamientos contables.

Personal con mucha antigüedad en el puesto .

Operaciones en el extranjero .

e) Los sistemas de información y comunicación.

Consiste en los métodos y registros establecidos para identificar, reunir , analizar,

clasificar, registrar y producir información cuantitativa de las operaciones que realiza una entidad

económica. La calidad de los sistemas generadores de la información afecta la habilidad de la

gerencia en tomar las decisiones apropiadas para controlar las actividades de la entidad y preparar

reportes financieros confiables y oportunos.

Para que un sistema contable sea útil y confiable debe contar con los métodos y registros

que:

a) Identifiquen y registren únicamente las transacciones reales que reúnan los criterios

establecidos para la administración.

b) Describan oportunamente todas las transacciones con el detalle necesario .que permita su

adecuada clasificación.

e) Cuantifique el valore de las operaciones en unidades monetarias.

d) Registren las transacciones en el periodo correspondientes.

e) Presenten y revelen adecuadamente dichas transacciones en los estados financieros .
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d) Los procedimientos de control.

Los procedimientos y políticas que establece la administración y que proporcionan una

seguridad razonable de que se van a lograr en forma eficaz y eficientemente los objetivos

específicos de la entidad, constituyen los procedimientos de control. El hecho de que existan

políticas y procedimientos de control no necesariamente significa que estos estén operando

efectivamente . El auditor debe evaluar la manera en que la entidad ha aplicado las políticas y los

procedimientos , su uniformidad de aplicación, que personas las ha llevado a cabo y, finalmente,

basado en dicha evaluación, concluir si estas operando efectivamente.

Los procedimientos de control persiguen diferentes objetivos y se aplican en distintos

niveles de organización y de procesamiento de las transacciones. También pueden estar

integrados por componentes específicos del ambiente de control, de la evaluación de riesgos y de

los sistemas de información y comunicación. Atendiendo a su naturaleza estos procedimientos

pueden ser de carácter preventivo o detectivo.

Preventivos. Para evitar errores durante el desarrollo de las

trarisacciones.

Procedimientos

de control Detectivos. Para detectar errores o desviaciones que durante el

desarrollo de las transacciones, no hubieran sido

identificados por los procedimientos de control

preventivos.
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Los objetivos de los procedimientos de control son:

a) Autorización de transacciones y actividades.

b) Segregación de funciones y responsabilidades.

e) Diseño y uso de documentos y registros.

d) Dispositivos de seguridad que protejan los activos.

e) Verificación independiente y evaluación de registros.

e) La vigilancia.

Una importante responsabilidad de la administración es la de establecer y mantener los

controles internos, así como el vigilarlos, con el objeto de identificar si estos están operando

efectivamente y si deben ser modificados cuando existen cambios importantes.

La vigilancia es un proceso que asegura la eficiencia del control interno a través del

tiempo e incluye la evaluación del diseño y operación de procedimientos de control en forma

oportuna así como el de aplicar medidas correctivas cuando sea necesario. Este proceso se lleva a

cabo a través de actividades en marcha, evaluaciones separadas o la combinación de ambas. La

existencia de un departamento de auditoria interna o de una persona que realice funciones

similares contribuye en forma significativa en el proceso de vigilancia.

1.6.4 ÉTICA PROFESIONAL

Desde que los hombres viven en comunidad, la regulación moral de la conducta ha sido

necesaria para el bienestar colectivo. Aunque los distintos sistemas morales se establecían sobre

pautas arbitrarias de conducta, evolucionaron a veces de forma irracional, a partir de que se

violaran los tabúes religiosos o de conductas que primero fueron hábito y luego costumbre, o

asimismo de leyes impuestas por líderes para prevenir desequilibrios sociales.
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El término Ética proviene del griego ethos que quiere decir comportamiento o costumbre,

siendo estos principios o pautas de la conducta humana, a menudo y de forma impropia llamada

moral (del latín mores, 'costumbre') y por extensión, el estudio de esos principios a veces

llamado filosofía moral.

La ética la podemos definir como el conjunto de principios morales y estándares de

conducta, en uso general, el t érmino ética se relaciona con la filosofía de la conducta humana y

con los principios de moralidad y poder de los humanos. La moralidad se centra en lo bueno y lo

malo de los seres humanos .

La ética profesional se extiende más allá de principios morales. Comprende estándares de

comportamiento para una persona profesional que están diseñados para fines prácticos como

idealistas. La ética profesional es impuesta por una profesión sobre sus miembros, quienes

voluntariamente aceptan los estándares de comportamiento profesional superiores a los que se

requeriría por la ley. Un código de ética significativamente afecta la reputación de una profesión

y la confianza que se tiene. La ética profesional ha evolucionado a través del tiempo y continúa

en proceso de cambio a medida que la práctica de la Contaduría Pública cambia .

Desde los inicios de la profesión, nuevos problemas y cambios en las condiciones de su

ejercicio han requerido y requerirán adiciones, modificaciones y aclaraciones en su

reglamentación ética , pero los tipos básicos de la conducta profesional no son abandonados ni

alterados, no se necesita hacerlo, un contador que los represente y que rija su espíritu no sufrirá

errores en su conducta moral.

El Código de nuestra profesión regula la actividad a través de principios de ética

conocidos como postulados, estando agrupados en cuatro rubros fundamentales, los cuales son:

l . La definición del alcance del propio código

2. Las reglas que conforman la responsabilidad del profesional frente a la sociedad
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3. Las normas que amparan las relaciones de trabajo y de servicios profesionales.

4. La responsabilidad hacia la propia profesión.

Por todo lo anterior podemos concluir que los Licenciados en Contaduría no solo deben

ser honestos y capaces , síno que debe hacerse del conocimiento del público, de sus clientes y de

sus colegas por medio de la ética profesional que sirve además con propósitos prácticos a manera

de publicidad, y así se le notifica al público, que la profesión pretende hacer un buen trabajo a

favor de su interés.
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CAPITuLO 2. DICTAMEN FISCAL DEI.. AUDITOR

2.1 ANTECEDENTES

La humanidad siempre ha buscado tener la certeza de determinados actos, situaciones o

hechos, para tal efecto se ha dado a la tarea de encontrar medios para lograr la credibilidad de los

demás en lo que afirma o atestigua.

Por lo anterior era necesario que alguien avalara los resultados contables, para lo cual era

conveniente tener un respaldo basado en la opinión profesional sobre los estados financieros de

los entes económicos , conocido como dictamen. Resulta lógico que el acreedor no confiara en los

resultados que daba el dueño de un negocio, pues él mismo o personas que dependían de él, los

habían preparado, y por lo tanto podía haber razones para no proporcionar la información con

toda claridad.

Es en Inglaterra, en 1844, donde surge en realidad el dictamen, al establecer que un

contador que trabajara en forma independiente debía examinar y certificar los registros contables

de las empresas por acciones que hubieran constituido bajo el esquema de responsabilidad

limitada.

Poco a poco la auditoría fue ampliando su campo de acción y fue en 1923 que la bolsa de

New York establece como requisito para cotizar un valor, que la empresa respectiva presente un

balance certíficado por un Contador Público independiente. A partir de la crisis de 1929. la

Comisión Federal de Bolsas e Inversiones determinó la necesidad de la certificación del Contador

Público
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En México el dictamen para efectos fiscales, se originó como consecuencia del Decreto

Presidencial de fecha del 30 de abril de 1959 publicado en el Diario Oficial de la Federación

(DOF) por medio del cual se creó la Dirección de Auditoría Fiscal Federal (DAFF). El aludido

decreto también estableció el registro de Contadores Públicos.

A continuación se menciona lo que se estableció en el DOF:

"Se establece que la Autoridad Fiscal Federal, como un órgano de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) , se encargará de investigar y vigilar el cumplimiento de las

obligaciones fiscales de los causantes".

En el año de 1962 mediante oficio 102-119 de la SHCP, publicado en el DOF el 18 de

enero, la autoridad brinda certidumbre a los contribuyentes, mencionando que el causante que

hubiese sido dictaminado por Contador Público, ya no será revisado por la DAFF, en materia de

Impuesto Sobre la Renta (ISR) por los ejercicios dictaminados.

En 1983, el día 10 de enero entra en vigor el Código Fiscal de la Federación (CFF) yen su

artículo 52, se incluyen las disposiciones normativas de carácter general aplicables al dictamen

fiscal.

En febrero de 1984 se emite el Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF),

aún en vigor, y define los aspectos relacionados con el dictamen fiscal en sus artículos 44 al 58.

El 23 de octubre de 1987 se publican, como adición a las reglas generales de carácter

fiscal para 1987, diversas disposiciones relacionadas con el dictamen fiscal, con el informe

complementario sobre el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y con la declaratoria del Contador

Público para efectos de devolución del IVA.
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El 30 de junio de 1988 se dan a conocer las reformas al RCFF relativas al dictamen para

efectos fiscales, siendo una de las más importantes el hecho de que disminuyó el número de

anexos fiscales a presentar.

Después de la creación del dictamen fiscal, la reforma más trascendente es el día 26 de

diciembre de 1990 según publicación en el DOF, en la que se incorpora al CFF el artículo 32-A.

el cual establece que para cierto tipo de personas fisicas y morales, por los ejercicios fiscales que

terminen a partir del 31 de diciembre de 1990, será obligatorio dictaminar sus estados

financieros.

Mediante Resolución Miscelánea (RM) publicada el 15 de marzo de 1991, se destaca:

• La opción de presentar el dictamen financiero en discos de cómputo, en lugar del cuaderno

que se presentaba tradicionalmente.

• La adición de la fracción III al artículo 73 del CFF, la cual establece que cuando las

contribuciones pendientes de pago en el dictamen fiscal sean enteradas con posterioridad a los

tres meses siguientes a la fecha de presentación del dictamen, se impondrá la multa

correspondiente para los impuestos no enterados oportunamente.

• Incorporación de la fracción III y IV del artículo 32-A, para incluir como personas obligadas

a dictaminarse, las personas que se fusionen o escindan haciéndolo en el ejercicio en que ello

ocurra y en los tres siguientes, así como en los organismos descentralizados, las empresas de

participación estatal y los fideicomisos a que se refiere la Ley de Entidades Paraestatales.

El 31 de marzo de 1992, se establece que el dictamen de estados financieros y el

simplificado se presentarán en diskette.

37



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

En el DOF del 28 de marzo de 1994, se publican las reglas de RM y las inherentes al

dictamen fiscal, que abarcan de la 69 a la 71, en las que se establecen las cantidades actualizadas

para determinar la obligatoriedad a dictaminarse (ingresos y activos), plazos para la presentación

de avisos y oficinas autorizadas para su recepción.

El día 15 de dicíembre de 1995 en el DOF se publicaron las modificaciones al CFF en

relación con e! dictamen para efectos fiscales que se mencionan a continuación :

• Aclaración en cuanto a la fusión de sociedades que están obligadas a dictaminarse para

efectos fiscales, aplicable esta disposición exclusivamente a la persona que subsista o a la que

surja y no a la que desaparezca con motivo de la fusión.

• El CFF no contempla la obligación de dictaminar a entidades en el caso de que se decidiera la

liquidación. De tal forma, están obligadas las entidades que en el ejercicio regular inmediato

anterior al periodo de liquidación hubieran estado obligadas a dictaminar sus estados

financieros.

• Queda establecido en e! CFF una práctica que estuvo presentando en años anteriores respecto

a las personas físicas con actividades empresariales y las morales que al no estar obligadas a

dictaminar sus estados financieros, puedan optar por hacerlo de conformidad con lo

establecido en el artículo 51 del CFF.

• Se adiciona un párrafo que brinda una opción de renunciar a la presentación de! dictamen,

exclusivamente para los no obligados que hayan emitido el aviso para hacer dictaminar sus

estados financieros.

El 28 de junio de 1996 se incorpora en la RM la regla 127-A, que da los lineamientos para

que los contribuyentes dictaminados disminuyan sus pagos provisionales del ISR. El 2I de marzo

de 1997 de manera inesperada esta regla fue derogada en la RM.
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En el DüF del 30 de diciembre de 1996, se publicaron las reformas fiscales para 1997. y

las que se relacionan con el dictamen fiscal se citan a continuación:

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 32-A del CFF, para indicar que están obligados

a dictaminar sus estados financieros, los establecimientos permanentes o bases fijas en el país de

residentes en el extranjero , siempre y cuando se ubiquen en algunos de los supuestos de

obligatoriedad que en el propio artículo 32-A se contienen.

Se reforma el tercer párrafo del propio artículo 32-A, para indicar que los

establecimientos permanentes o bases fijas en el país que no están obligados al dictamen pueden

optar por hacerse dictaminar.

Se modifica la fracción II del artículo 52 del CFF, a fin de incorporar la mención de que la

declaratoria del Contador Público para efectos de devolución de saldos a favor de IVA, debe ser,

al igual que otros dictámenes fiscales, elaborada de acuerdo con las normas de auditoría y las

demás disposiciones inherentes al dictamen fiscal.

Reducen de tres meses a quince días el plazo para que el contribuyente entere los

impuestos que el Contador Público haya manifestado como pendientes de cubrir a la fecha de

entrega del dictamen (artículo 73 fracción II CFF) .

En el DüF del día 16 de mayo de 1997, se incorpora la regla 2.11.13 a las reglas de RM,

estableciendo que se exceptúa del dictamen fiscal del año 1996 a los organismos descentralizados

y los fideicomisos con fines no lucrativos que formen parte de la administración pública estatal o

municipal , para lo cual presentarán escrito ante Administración General de Auditoría Fiscal

Federal (AGAFF) o ante las Administraciones Locales Fiscales a más tardar el 31 de mayo de

1997, manifestando tal situación.
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Suprimen del artículo 32-A del CFF la obligación de presentar aviso de dictamen fiscal

por parte de las personas fisicas y morales que en los términos del propio artículo tengan la

obligación de dictaminarse fiscalmente, por 10 tanto, a partir del 10 de enero de 1998 sólo están

obligados a presentar aviso las personas que opten por hacerse dictaminar con propósitos fiscales.

Se reforma el artículo 46-A del CFF, para beneficiar a los contribuyentes dictaminados

con el plazo máximo de seis meses para que se les concluya una visita fiscal.

En el DüF del 22 de agosto de 2001 se incorpora la posibilidad de optar por presentar el

dictamen fiscal a través de intemet; con ese motivo se modifican diversas reglas de la RM para

dar los lineamientos a observar, por el contribuyente y el Contador Público .

El día 21 de mayo de 2002 se publican en DüF reformas a ciertos artículos del RCFF

inherentes al dictamen fiscal, las que se refieren a:

1. Se deroga el artículo 46 que menciona la disposición relativa al aviso de dictamen (por estar

contenida en el artículo 32-A del CFF).

2. En el artículo 47 se precisa que los avisos de dictamen presentados fuera del plazo no surten

efectos, se incorpora la mención de poder renunciar al dictamen.

3. Se derogan disposiciones relativas a renunciar al dictamen, sustitución de ContadorPúblico, o

renuncia del Contador Público, mencionadas en el artículo 48.

4. Dentro del artículo 49 se indica que el dictamen se presenta por medios digitales (intemet) ; el

plazo para presentar dictámenes, en mayo de cada año; se publicará calendario, a más tardar

el día 15 de abril, para la entrega de dictámenes; las controladoras entregan el dictamen el día

12 de junio; el plazo para dictámenes con motivo de liquidación; los dictámenes presentados

fuera de plazos no surten efecto legal. Eliminan la posibilidad de que la autoridad le pueda

dar validez por ese hecho.
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s. En el artículo SO se elímina de fraccíones I y lila mención de firma autógrafa.

6. Dentro del artículo SI-A, se incorpora la fracción XI, para informar sobre origen y destino de

donativos y sobre cuotas de recuperación.

7. Dentro del artículo S7 se aumenta la suspensión a dos años por no presentar papeles de

trabajo .

8. El artículo 20 transitorio menciona que los dictámenes de 200 1, se presentan a más tardar en

julio 2002, conforme a calendario.

En febrero de 2003 se estableció que las personas fisicas y personas morales

contribuyentes del sector agropecuario que durante el ejercicio fiscal 200 I tributaron en el

régimen simplificado, pueden optar por no dictaminar fiscalmente los estados financieros

correspondientes al ejercicio fiscal 2002 (regla 2.10.22 RM; DüF 17-II-2003).

El día 17 de octubre de 2003 se publica en DüF el nuevo Reglamento de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta (RUSR); y en el artículo 204 se contienen los lineamientos aplicables al

dictamen fiscal sobre enajenación de acciones que realicen personas fisicas residentes en México;

y en el artículo 263 las disposiciones aplicables al dictamen fiscal por enajenación de acciones

cuando éstas las realiza una persona residente en el extranjero.

Los dictámenes correspondientes a los ejercicios fiscales 2003 y 2004 se presentarán a

más tardar el 30 de junio de los años 2004 y 200S, respectivamente (artículo . 7° transitorio de

Ley de Ingresos de la Federación (UF) para 2004) (DüF 31-XII-2003).

En DOF del día S de enero de 2004 , se publican modificaciones al CFF, y las que tienen

que ver con asuntos relativos al dictamen fiscal son las siguientes:
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l. Se modifica el plazo para dar el aviso de dictamen fiscal, señalándose que se manifestará tal

opción al presentar la declaración anual de ISR (artículo 32-A, 5° párrafo).

2. Se establece que el plazo para la entrega de los dictámenes fiscales es el 31 de mayo del año

inmediato posterior al ejercicio dictaminado (artículo 32-A, 7° párrafo).

3. Se incorpora la posibilidad de que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) establezca

calendario (dentro del propio plazo máximo) para la entrega de dictámenes en función al RFC

de los contribuyentes (artículo 32-A , 8° párrafo).

4. Las diferencias de impuestos que el contador público revele en el dictamen fiscal se deben

pagar dentro de los diez días posteriores a la presentación del dictamen (artículos 32-A, 9°

párrafo, y 73 fracción III).

5. Se agrega disposición que indica que las autoridades fiscales deben concluir de manera

anticipada las visitas domiciliarias cuando se trate de contribu yentes obligados a dictaminar

sus estados financieros o cuando hayan manifestado dichos contribuyentes que optan por el

dictamen (artículo 47, ler párrafo).

6. Se incorpora como requisito para obtener registro ante la AGAFF contar con certificación

(artículo 52 fracción 1, inciso a). En disposición XIII transitoria, se conceden dos años para

que obtengan la certificación los que no la tengan .

7. Se adiciona, como requisito para obtener el registro, contar con tres años de experiencia

participando en la elaboración de dictámenes fiscales (artículo 52 fracción 1, inciso a).

8. Se estipula que el dictamen se presenta por medios electrónicos (artículo 52 fracción IV) .

9. Se precisa que es motivo de sanción para el Contador Público no cumplir con Normas y

Procedimientos de Auditoría (artículo 52, 3er párrafo)
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10. Se adiciona disposición que permite a los dictaminados presentar declaración anual de

impuestos simplificada (artículo 52, último párrafo).

11. Se adiciona artículo para incluir procedimiento de revisión secuencial del dictamen,

indicando que por principio se solicita información al Contador Público (artículo 52-A) . Si no

se cumple ese procedimiento no se puede iniciar revisión a un contribuyente dictaminado

(artículo 52-A, fracción IV).

12. Se agregan disposición que precisa los plazos que tiene el contador público para presentar

papeles de trabajo (artículo 53-A) .

13. Se incorpora la opción para que a partir de 2005 los dictaminados, obligados y optativos,

consideren para efectos de sus pagos provis ionales de impuestos, los ingresos por periodos

distintos al mes de calendario (artículo 32-A , último párrafo y fracción IX del artículo 2° de

las D. T. para 2004) .

14. La devolución de impuestos a los dictaminados debe hacerse en veinticinco días hábiles

(artículo 22, 5° párrafo) .

2.2 CONCEPTO

Ahora bien, el dictamen fiscal tiene varias concepciones que día a día se van mejorando

por medio de algunos autores, las cuales se mencionan a continuación:

De acuerdo al IMCP, en su boletín 4010 de Normas y Procedimientos de Auditoría define

el dictamen como: "el documento formal que suscribe el Contador Público independiente

conforme a las normas de su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen

realizado sobre los estados financieros de la entidad que se trate" .16

16 Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Declaraciones sobre normas de Auditorio Boletín ./010. Impresores FOC. S.A. de
c.v. México. 1999. pág. 3.
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Según los hermanos Mancera, el dictamen se define en estos términos: "Dictamen

contable, sinónimo de informe o certificado de auditoría. La opinión o juicio que se forma o

remite sobre cuestiones de contabilidad". 17

El diccionario de la Real Academia Española estima que: "El dictamen es la opinión y

juicio que se forma o se emite sobre una cosa."

Sin que técnicamente exista una definición de este documento con base en lo señalado por

el artículo 52 del CFF y 54 del RCFF , se infiere que es el "documento mediante el cual el

Contador Público asevera haber revisado como parte de su auditoría, la situación fiscal del

contribuyente y manifestado bajo protesta de decir verdad si este cumplió debidamente con sus

obligaciones fiscales como contribuyente o retenedor, o bien, si encontró incumplimiento, revelar

en qué consistieron y en su caso, la cuantificación correspondiente". 18

Por lo anterior, podemos aludir que el dictamen fiscal es un documento que aporta

credibilidad acerca de la forma en que el contribuyente ha cumplido con sus obligaciones

fiscales .

2.3 IMPORTANClA

Para que la información financiera goce de aceptación de terceras personas, es necesario

que un Contador Público independiente le imprima el sello de confiabilidad a los estados

financieros a través de su opinión escrita en un documento llamado dictamen.

17 Tellez Trejo, Benjamín R. El Dictamen en la Contaduría Pública, Tomo 1, Editorial Ecasa, México, 7° ed.. Méxíco 1998, pág.
42.
18 López Cruz. Fernando. Dictamen Fiscal por Internet, Instítuto Mexícano de Contadores Públícos Impresores. México. 2002,
pág. B-31.
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El dictamen de estados financieros que para fines fiscales emite el Contador Público debe

apegarse a los procedimientos de revisión, a las reglas de información, así como a otros

conceptos que deben ser seguidos por el auditor en el desarrollo de su trabajo, dichos

lineamientos están contenidos en las Normas y Procedimientos de Auditoría, emitidas por el

¡MCP, que se fundó con el propósito de cuidar y mejorar la calidad ética de quienes desarrollan

la disciplina de la contaduría pública.

El informe o dictamen que emite el Contador Público es de singular importancia, ya que

es el único aspecto de su trabajo que observa el público usuario. Al rendir un dictamen el

profesional está opinando acerca de la veracidad de los estados financieros de una empresa,

respaldada por su revisión, la cual se lleva de acuerdo a las Normas y Procedimientos de

Auditoría Generalmente Aceptados.

Sin duda alguna, el dictamen fiscal sobre estados financieros ha sido un instrumento muy

útil para la SHCP en materia de fiscalización a los contribuyentes.

Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)

de la que emana el artículo 31 fracción IV, son obligaciones de los mexicanos: "Contribuir para

los gastos públicos, así de la Federación como del Distrito Federal o del Estado y de Municipios

en que reside, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes"; es así como la

SHCP tiene la función de verificar y sobre todo tener la certeza de que los contribuyentes

cumplan con dicha obligación.

El dictamen fiscal debe seguir constituyendo un instrumento que aporte credibilidad y

confianza acerca de la forma en que el contribuyente ha cumplido con sus obligaciones fiscales ,

por ello debe ser un documento que brinde a la autoridad fiscal lo siguiente:

a) Proporcionar información que le sirva para propósitos de estadística tributaria.
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b) Contener calidad de información y no cantidad de información; para este fin debe buscarse

simplificar su contenido.

e) Ser un instrumento ágil para la fiscalización.

d) Permitir validar la información contenida en el dictamen contra la que el contribuyente

presente de áreas de la SHCP distintas a la fiscalización.

e) Evitar duplicidad en la fiscalización que le practica al contribuyente la federación y los

estados.

f) Minimizar hasta donde sea posible los costos de fiscalización de la autoridad respectiva.

g) Establecer un plazo máximo para que la autoridad revise el dictamen.

2.4 TIPOS DE OPINIÓN

DICTAMEN LIMPIO

Este se expresa cuando como resultado del exarnen :aplicado, no se encuentran

desviaciones en la aplicación de los PCGA, ni limitaciones en el alcance de su dictamen, en este

caso el auditor puede expresar una opinión sin salvedades.

Al existir cualquier excepción de importancia relativa, el auditor deberá emitir según sea

el caso una opinión con salvedades o una abstención de opinión.

En un dictamen limpio existen tres declaraciones que deben cumplirse a la emisión de

dicho informe:
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a) Haber examinado los estados financieros de acuerdo con las normas de la profesión y

aplicando los Procedimientos de Auditoría que se juzgaron necesarios .

b) Que los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera y los resultados

de las empresas de acuerdo con PCGA.

c) Que dichos principios fueron aplicados consistentemente con el ejercicio anterior.

DICTAMEN CON SALVEDADES

Cuando el auditor expresa una opinión con salvedades debe revelar en uno o mas párrafos

dentro del cuerpo del dictamen todas las razones de importancia que le dieron origen e indicar

inmediatamente después de la expresión "en mi opinión", la frase "excepto por" o su equivalente

haciendo referencia a dichos párrafos.

Estas salvedades se pueden dar porque el auditor encontró desviaciones en la aplicación

de los PCGA o por limitaciones en el alcance de su examen. Pero de acuerdo con la importancia

relativa de estas no modifican sustancialmente la información expresada en los estados

financieros.

Al emitir una opinión con salvedades el auditor debe revelar en uno o mas párrafos,

dentro del cuerpo del dictamen, todas las razones de importancia que originaron dichas

salvedades.

DICTAMEN NEGATIVO.

El auditor debe expresar una opinión negativa o adversa cuando, como consecuencia de su

examen, concluye que los estados financieros no están de acuerdo con los PCGA y las

desviaciones son de tal importancia que la expresión de su opinión con salvedades no sería

adecuada.
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Aunque el contador emita una opinión negativa deberá revelar las desviaciones

importantes a los PCGA y limitaciones que haya tenido en el alcance de su trabajo.

En este caso el auditor no debe incluir en su dictamen una opinión parcial sobre

componentes o partidas individuales de los estados financieros, ya que haría contradictorio y

confuso su dictamen.

OlCT AMEN CON ABSTENCIÓN DE OPINIÓN

El auditor debe de abstenerse de expresar una opinión cuando el alcance de su examen

haya sido limitado de tal forma que no proceda la emisión de su dictamen con salvedades . En esta

situación deberá indicar todos los motivos que dieron lugar a dicha abstención .

La abstención de opinión no obstante que implica la imposibilidad del auditor al expresar

una opinión sobre los estados financieros tomados en su conjunto, se considera como dictamen

para efectos de las Normas de Auditoría.

Como en el caso del dictamen negativo al abstenerse de opinar no eximirá al auditor de la

obligación de revelar todas las desviaciones importantes en la aplicación de PCGA detectadas en

su revisión.

2.5 SIPRED 2004 (ANEXOS EN EXCEL)

El dictamen es el documento que suscribe el Contador Público conforme a las normas de

su profesión , relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados

financieros de la entidad de que se trate.

El dictamen fiscal realiza la misma función, pero en él, se emite una opinión respecto del

cumplimiento de las obligacione s fiscales del contribuyente.
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El trabajo de auditoría es el mismo, tanto para el dictamen financiero como el fiscal: la

diferencia entre estos consiste en los anexos que se incorporan a los estados financieros .

La obligación del dictamen fiscal tiene su base en el artículo 32-A del CFF, en el cuál

establece los casos en los que un contribuyente se encuentra obligado a dictaminarse; en dicho

artículo se señala también la opción de dictaminarse de manera voluntaria.

El 6 de diciembre de 2004 se publica en el DüF el instructivo para el llenado del Sistema

de Presentación de Dictamen (SIPRED) correspondiente al ejercicio fiscal 2004.

El SIPRED tiene como objetivo, de acuerdo al manual del S[PRED fiscal 2004:

• Simplificar a los contribuyentes y a [a contaduría pública organizada [os métodos de captura,

manejo, administración y generación de [a información especifica del dictamen fiscal.

• Trabajar con el SIPRED, genera el dictamen en Excel dándole el manejo a Excel con sus

respectivas validaciones.

• Promueve la elaboración , distribución y uso de dictámenes prototipo para [a contaduría

pública organizada.

• Reducir al máximo el rechazo, sustitución y/o aclaración de la información del dictamen

fiscal que presenta el contribuyente ante el SAT, por errores en la captura o su incorrecta

elaboración .

• Hacer más eficiente la manera de llevar a cabo la entrega del dictamen a la autoridad.

Debido a los cambios que tuvo el SIPRED para el ejercicio 2004, es necesario mencionar

las modificaciones más importantes para cumplir adecuadamente con la elaboración y

presentación del dictamen.
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Dentro de los comentarios generales, se destaca lo siguiente:

• Se utilizaran signos negativos cuando una cuenta acreedora tenga saldo deudor y viceversa.

• No se podrán adicionar columnas.

• Se podrán adicionar índices (renglones) cuando no existan en el anexo del dictamen las

cuentas que el contribuyente tuviese en su contabilidad.

• En el anexo 5 de gastos, el índice de "varios", no deberá exceder del 5% del total de gastos,

por lo que se deberá adicionar los índices necesarios para detallar los demás gastos que no se

incluyan en el anexo.

Los siguientes anexos se mantienen sin modificaciones:

• Anexo 1 Estado de Posición Financiera

• Anexo 2 Estado de Resultados

• Anexo 3 Estado de Variaciones en el Capital Contable

• Anexo 4 Estado de Cambios en la Situación Financiera

• Anexo 6 Análisis Comparativo de las Subcuentas de Otros Gastos y Otros Productos

• Anexo 7 Análisis Comparativo de las Subcuentas del Costo Integral de Financiamiento

• Anexo 12 Base Determinada de Pagos al Extranjero

• Anexo 13 Conciliación entre el Resultado Contable y Fiscal para Efectos del Impuesto Sobre

la Renta .

• Anexo 14 Ingresos Fiscales no Contables

• Anexo 15 Deducciones Contables no Fiscales

• Anexo 16 Deducciones Fiscales no Contables

• Anexo 17 Ingresos Contables no Fiscales
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• Anexo 18 Conciliación entre Ingresos Dictaminados seg ún Estado de Resultados y los

Acumulables para Efectos del Impuesto Sobre la Renta

• Anexo 19 Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUF/N)

• Anexo 20 Amortización de Pérdidas de Ejercicios Anteriores

• Anexo 21 Integración de Cifras Reexpresadas

• Anexo 22 Operaciones con Partes Relacionadas

• Anexo 24 Inversiones

• Anexo 25 Operaciones con Clientes

• Anexo 26 Operaciones con Proveedores de Bienes y Servicios

• Anexo 27 Operaciones con Comercio Exterior

En el anexo 8, Relación de contribuciones a cargo, cuando existan diferencias entre la

columna "Impuesto determinado por auditoría" y la columna "Impuesto declarado por el

contribuyente", se deberán reportar las diferencias detectadas en cada uno de los índices,

incluyendo el del "Total de impuesto a cargo o a favor", en la columna de "diferencia", en el

índice correspondiente.

. En el anexo 10, Determinación de Pagos Mensuales, no se llena si no existen diferencias

en el anexo 9, en dado caso que existan ; solo se deberá llenar por los meses en que se encuentre

la diferencia; lo anterior siempre y cuando dichas diferencias no se hayan pagado a la fecha de la

presentación del dictamen. (DüF 6112/2004, página 11 Segunda Sección)

En el anexo 11 de Relación de Contribuciones por Pagar, las contribuciones que al cierre

del ejercicio dictaminado estén pendientes de pago según el estado de posición financiera se

relacionarán en este anexo, identificándolas por tipo de contribución y dentro de ésta, por mes.

ejercicio o período, de causación, indicando su importe, fecha de pago y banco en el que se

efectuó el pago.

Para los pagos al extranjero, se encuentra el anexo 12, en él, se debe de proporcionar por

cada residente su pago correspondiente, así como su tasa de impuesto retenido.
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En el anexol3 Conciliación Contable Fiscal, cuando el contribuyente determine pérdida

fiscal, solamente deberá llenar este anexo , hasta el índice 131140 "pérdida fiscal", concluyendo

la conciliación. Por ningún motivo deberá anotar el importe de la pérdida fiscal en el índice

131170 "resultado fiscal".

El anexo 19 que es el relativo a la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) , solo deberá

presentarse cuando se hayan pagado dividendos; esto, dado que el instructivo del llenado del

SIPRED que menciona textualmente: la presentación de esta información será obligatoria para

aquellos contribuyentes que distribuyan dividendos.

Por lo que respecta a la información que se solicita para efectos de la CUFIN, se deberá

proporcionar con una integración de la misma, de conformidad con el artículo 88 de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta (USR) y a la regla 3.6.2. de la RM para 2004.

Para efectos de este anexo , cuando se distribuyan o perciban dividendos , se podrán abrir

índices adicionales a los ya existentes , cuando se requiera utilizar renglones adicionales a los

preestablecidos, aplicando la mecánica operacional contemplada en este anexo, entre el concepto

"factor de actualización al mes en que se perciban dividendos" y el concepto "saldo CUFIN

actualizado después del cobro de dividendos".

Las Partes Relacionadas se registran en el anexo 22, del cuál se debe de cumplir con lo

contenido en el artículo 86 fracción XIII y XV de la USR: Artículo 86. Los contribuyentes que

obtengan ingresos de los señalados en este título, además de las obligaciones establecidas en

otros artículos de esta ley, tendrán las siguientes:

XIII. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las operaciones

que realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero , efectuadas durante el año de

calendario inmediato anterior , que se solicite mediante la forma oficial que al efecto aprueben las

autoridades fiscales .
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xv. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas

deberán determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para

esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre

partes independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán cualquiera de los

métodos establecidos en el artículo 216 de esta ley.

Se deberá revelar el tipo de operación que se haya efectuado con la parte relacionada , así

como el monto de la operación, ya sea de ingresos o de egresos.

El anexo 24 es sobre las Inversiones, del cuál hay que proporcionar los datos relativos a la

deducción del ejercicio (depreciación fiscal), la deducción inmediata en el ejercicio de acuerdo al

artículo 86 fracción XVII de la LISR (y relacionado con los artículos 220 y 221 de la LISR).

Los anexos 25 y 26 contienen la información referente a las operaciones celebradas en el

ejercicio, con los 1500 principales clientes y con los 1500 principales proveedores de bienes y

servicios, sin incluir el IVA, de conformidad con el artículo 86 fracción VIII de la LISR y se

proporcionara atendiendo a las instrucciones que se indican en la declaración de operaciones con

clientes y proveedores de bienes y servicios.

En el anexo 27, el cuál se refiere a Operaciones de Comercio Exterior, se proporcionarán

los datos agrupados de los agentes aduanales y dentro de cada agente aduanal agrupados por país

de origen y procedencia .

Dentro de los cambios más relevantes al Sipred 2004 se encuentran los siguientes:
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Se agregan en el área de representante
legal. Los campos para indicar:

DATOS DE
IDENTIFICACIÓN

DATOS
GENERALES

../ Teléfono

../ Número de escritura

../ Número de notaría que certificó el
poder

../ Fecha de certificac ión del poder

../ Fecha de designación

En el área de contador público, el
campo para teléfono.

Se agregan los campos de:

../ Autoridad Competente

../ Administración Local de Auditoría
Fiscal.

../ Administración General de Grandes
Contribuyentes.

../ Administración Local de Grandes
Contribuyentes.

../ Empresa filial

../ Empresa subsidiaria

../ Organismo descentralizado

Así como los campos de "Declaratoria
del contador público que dictaminó y
declaratoria del contribuyente o de su
representante legal".

Se eliminan los campos para indicar
las fechas de presentación de las
declaraciones informativas para
sustituirse únicamente por:
"FECHA DE ENVío DE LA
DECLARACIÓN INFORMA T1VA
MÚLTIPLE"

Estos datos estaban en el aviso y/o
carta de presentación del Dictamen. En

la fracción 11 del Instructivo para la
Integración y presentación del

dictamen no incluye la "Carta de
presentación de Dictamen"

Estos datos estaban en el aviso, y/o
Carta de presentación del Dictamen .

Además de pedir estas dos
declaraciones continúa el anexo 8.1

DECLARATORIA de tal manera que
se deberán incluir tres declaratorias en

total.
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ANEXOS

057360

ANEXOS

081020

081030

081040

081050

081060

ANÁLISIS COMPARATIVO DE
LAS SUBCUENTAS DE GASTOS.

Regalías Sujetas al 33% (era 34%)

RELACION DE
CONTRIBUCIONES A CARGO

DEL CONTRIBUYENTE.

Se cambia la columna de "Impuesto
pagado por el Contribuyente" por
"Contribución a cargo o saldo a favor
determinado por el Contribuyente"

Impuesto Sobre la Renta

Reducc iones dellSR

ISR causado en el ejercicio

Estímulos por proyectos en
investigación y desarrollo tecnológico
realizados en el ejercicio.

Pagos provi sionales de ISR enterados

ISR retenido por terceros

Art. 2 fracción LXXXII
Disp. Trans . ' 02

Se hizo la separación de la
determinación y pago del Impuesto

Sobre la Renta y el Impuesto al
Activo quedando cada uno

independiente.

Art. 10 y 81 LISR Reducción por
actividades Agrícolas, Ganaderas,

Pesqueras o Silvícola .

Ley de Ingresos artículo 17 fracción
IX

Deberán ser los mismos que la suma
de los pagos relacionados del

anexo 9.

Art. 58 LISR
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081070

081080

081090

ISR acreditable pagado en el
extranjero (concepto nuevo)

ISR acreditable por dividendos o Art. 11 L1SR dividendos No CUFIN
utilidades distribuidos (concepto
nuevo) .

Saldos a favor de ISR ejercicios
anteriores.

081100

081110

081120

081130

081140

081150

081160

Compensación de Impuesto al Activo
de ejercicios anteriores (concepto
nuevo) .

Compensación de otras contribuciones
federales.

ISR pagado en exceso aplicado contra
el Impuesto al Activo (concepto
nuevo) .

Impuesto Sobre la Renta Pagado al
Cierre del ejercicio.

Impuesto a cargo del ejercicio.

Impuesto a favor del ejercicio .

Impuesto sobre la renta por
inversiones en territorios con
regímenes fiscales preferentes.

Art. 9 L1A lA pagado hasta en 10
Ejerc. Anteriores

Art. 23 CFF vigente a partir del I de
julio 2004.
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082010

082020

082030

082040

0820S0

082060

082070

082080

082090

082100

082110

082120

Impuesto al Activo

Impuesto al activo determinado

Impuesto al activo determinado
actualizado

Reducciones del lA

Impuesto causado del ejercicio

Impuesto sobre la renta acreditado del
ejercicio

Impuesto sobre la renta acreditado de
ejercicios anteriores

Otros acreditamientos

Estímulos por proyectos en
investigación y desarrollo tecnológico
realizados en el ejercicio.

Pagos provisionales del Impuesto al
Activo efectivamente 'pagados sin
acreditamiento de Impuesto Sobre la
Renta.

Compensaciones de otras
contribuciones federales.

Impuesto sobre la renta pagado en
exceso aplicado contra ellA

Impuesto a la venta de bienes y
servicios suntuarios acreditable.

Los índices que utilizaban en 2003 el
Impuesto Sustitutivo del Crédito al

Salario para 2004 son utilizados para
el Impuesto al Activo .

Art. S-A L1A

Art. 23 RIA Deducción Inmediata y
Reducciones Régimen Simplificado.

Art . 9 L1A3 ejercicios anteriores.

Ley de Ingresos artículo 17
fracción IX

Art . 23 CFF vigente a partir del I de
Julio de 2004.
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082130

082140

082150

082160

082200

083010

085010

Impuesto al Activo pagado al cierre
del ejercicio

Saldo a favor de lA de ejercicios
anteriores

Impuesto a cargo del ejercicio

Impuesto a favor del ejercicio

Otros ingresos manifestados como
persona fisica

Impuesto al Valor Agregado

SUMA DEL VALOR DE LOS
ACTOS O ACTIVIDADES

GRAVADOS y EXENTOS DE LOS
MESES DEL EJERCICIO

Deberán reportarse en las columnas
"impuesto determinado por auditoría"
y "contribuciones a cargo o saldo a
favor determinado por el
contribuyente", la sumatoria de las
cifras mensuales relativas a los
impuestos causados correspondientes a
los pagos mensuales definitivos del
ejercicio.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN DE SERVICIOS.

Suma del valor de los actos o
actividades de los meses del ejercicio.

En este anexo 8 solo se solicita la base
y el impuesto causado pero al incluir
actos exentos en la suma, en algunos
casos no se podrá determinar la tasa

del impuesto causado.

De igual manera, ahora se solicita la
sumatoria en lugar de la base e

impuestos causados por las diferentes
tasas de IEPS que se solicitaron para

2003.
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o EN SU CARÁCTER DE
RETENEDOR

Impuesto Sobre la Renta

Por pagos a res identes en el país

087020

087170

087300

Anexo 9

0917030

091210 a 091330

Honorarios al 33% era 34%

POR PAGOS A RESIDENTES EN
EL EXTRANJERO

Regalías al 3% era 34%

Intereses al 33% era 34%

RELACIÓN DE PAGOS
PROVISIONALES

Se cambia la columna de "Impuestos
pagados por el contribuyente" por

"Contribución a cargo o saldo a favor
determinado por el contribuyente"

IVA PAGADO EN ADUANAS

Se eliminan los pagos provisionales
del Impuesto Sustitutivo del Crédito al

Salario .

Art. 113 L1SR

Art. 200 3er. Párrafo L1SR

Art. 195 Fracc. V L1SR

Queda claro que no solo a cargo,
también a favor.

Dato informativo que no cruza contra
otro dato.
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ANEXO 10

101150

101160

101200

101210

101220

101230

102010 a 102110

DETERMINACION DE PAGOS
PROVISIONALES

Impuesto Sobre la Renta Personas
Físicas.

Ingresos acumulables

Deducciones autorizadas

Pagos provisionales del mismo
ejercicio efectuados con anterioridad.

Pagos provisionales del mes
determinado por auditoría

Pago provisional del mes pagado por
el Contribuyente.

Diferencia

Se eliminan los pagos provisionales
del Impuesto Sustitutivo del Crédito al
Salario contenido en los índices
102010 a 102050.

Pagos Provisionales del Impuesto al
Activo

Los conceptos de los índices
103010,103110 pasan a los índices
102010 a 102110

Art. 121 L1SR

Art. 123 a 125 L1SR
Adecuación de términos e Integración

de la diferencia.

Adecuación de términos e integración
de la diferencia

Impuesto derogado.
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\03140

103150

103160

103240

104010 a 104080

ANEXO 11

111070 A 111090

Pagos Mensuales Definitivos del
Impuesto al Valor Agregado (pasa de
la serie de índices 104XXX a 103XXX

Compensación de otras Contribuciones
Federales (se agrega este concepto)

Devolución de saldos a favor de IVA
del periodo ( se agrega este concepto)

Compensación de saldos a favor de
IVA

Factor prorrateo (nuevo)

Pagos mensuales definitivos de
Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios.

Se agregan estos índices para separar
las diferentes tasas :
25%, 30% 110%, 100%, 20.9%, 20%
50%, sobre bebidas alcohólicas, y el
pagado por importación de bienes .

RELACIÓN DE
CONTRIBUCIONES POR PAGAR

Se elimina el Impuesto Sustitutivo del
Crédito al Salario como sujeto directo.

Art.5 UVA

Compensación Universal Art. 23 CFF

Se pasa esta información del anexo 8
para anotarse solo en caso de haber

diferencia.

Impuesto Derogado
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ANEXO 19

197051

197052

.ANEXO 20

21010

201100

ANEXO 23

233010

233020

233030

233040

233050

233060

233070

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL
NETA.CUFIN

Diferencia de la suma del ISR y
partidas no deducibles que exceda del
resultado fiscal del ejercicio, articulo
88,4° Párrafo L1SR

Actual ización de la diferencia de la
suma dellSR y partidas no deducibles
que exceda del resultado fiscal del
ejercicio, Art . 88,4° párrafo L1SR

AMORTIZACION DE PERDIDAS
DE EJERCICIOS ANTERIORES

POR EL EJERCICIO
TERMINADO AL DE 2004

Se elim ina 1993

Se incrementa 2003

DATOS INFORMATIVOS DE LA
DECLARACIÓN ANUAL

Determinación del Valor del Activo en
el Ejercicio (Nuevo)

Si opta por aplicar el articulo S-A de la
L1MPAC indique el ejercicio al que
correspondan las cifras .

Promedios de Activos financieros

Promedio de Inventarios

Promedio de Terrenos

Promedio de Activos Fijos y Diferidos

Promedio de las deudas

Valor del Activo en el eiercicio

CUFIN Negativa

El formato no se apega al
procedimiento de la regla 3.6.2

Vigencia de las pérdidas por 10 años .
Art. 61 L1SR

SE AGREGA ESTE CÁLCULO QUE
FALTÓ EN 2003
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Para concluir, existe un anexo el cuál es de " información adicional", en el cual , si existen

operaciones o situaciones que se necesiten aclarar en el dictamen, este anexo servirá para

completar la información que se requiera; un ejemplo de esto sería cuando se escindan o fusionen

sociedades.
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CAPÍTULO 8. UQUIDACIÓN DE SOCIEDADES

3.1 DISOLUCIÓN DE UNA SOCIEDAD

La palabra disolución es utilizada por el legislador, y aceptada por la doctrina mexicana,

en el sentido que significa resolver un acto jurídico. Como menciona el autor Mantilla Malina. es

necesario aclarar que cuando se habla de la disolución de la sociedad se está haciendo referencia

a la resolución del negocio social, y no a la extinción de la persona moral nacida de él, pues ésta,

aunque pierde su capacidad para realizar nuevas operaciones , subsiste para efectos de resolver, en

una etapa posterior llamada liquidación, los vínculos jurídicos establecidos por la sociedad con

terceros y con sus propios socios y por los socios entre sí.

Por su parte, el autor Góngora Pimentel, a través del diccionario jurídico mexicano , define

la disolución como "el estado o situación de una persona moral que pierde su capacidad legal

para el cumplimiento del fin para el que se creó y que sólo subsiste, con miras a la resolución de

los vínculos establecidos por la sociedad con terceros, por aquélla con los socios y por éstos entre

sí.

Es importante mencionar que las sociedades mercantiles, aun después de disueltas,

conservarán su personalidad jurídica para los efectos de la liquidación (artículo 244 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles (LGSM)).

De acuerdo con el artículo 229 de la LGSM, las causas de disolución de una sociedad,

son:

I. Por expiración del término fijado en el contrato social ;

II. Por imposibilidad, es decir, cuando ya no se realiza el objeto principal de la sociedad o

por quedar éste consumado.
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111. Por acuerdo de los socios siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el contrato de

la sociedad y de conformidad con la ley;

IV. Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al mínimo que la LGSM establece, o

porque las partes de interés se reúnan en una sola persona.

V. Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social.

Las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple y en comandita por acciones, se

disolverán, salvo pacto en contrario , por la muerte, incapacidad, exclusión o retiro de uno de los

socios, o porque el contrato social se rescinda respecto a uno de ellos.

En caso de muerte de un socio, la sociedad solamente podrá continuar con los herederos,

cuando éstos manifiesten su consentimiento; de lo contrario, la sociedad, dentro del plazo de dos

meses, deberá entregar a los herederos, la cuota correspondiente al socio difunto, de acuerdo con

el último balance aprobado (artículo 230 LGSM).

La disolución a excepción de la establecida en la fracción 1del artículo 229 de la LGSM

debe ser inscrita en el Registro Público de Comercio. En caso de que algún interesado no este de

acuerdo en que se lleve a cabo dicha disolución, se podrá optar por solicitar en un plazo no mayor

de 30 días desde la inscripción, la cancelación de la misma.

Clasificación de las causas de disolución

• Causas legales: Son las que establece el artículo 229 de la LGSM ya mencionadas con

anterioridad .

• Causas voluntarias: Para que se cumpla de acuerdo a la ley, deberá de ser por declaración

voluntaria de los socios .
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• Causas generales : Son las que afectan a todo tipo de sociedades mercantiles.

• Causas especiales: Son las que afectan a una sociedad en especial, por ejemplo, una sociedad

en comandita por acciones, una sociedad en nombre colectivo , etc.

Se pueden diferenciar dos tipos de disolución de sociedades:

l . Disolución parcial: Se habla de disolución parcial cuando un socio deja de participar en la

sociedad, cuando el vínculo jurídico que lo une a la sociedad queda roto. Es la extinción

del vínculo jurídico que liga a uno de los socios con la sociedad. La disolución parcial se

puede presentar por separación o por exclusión del o de los socios, pero antes se

expondrán las causas comunes legales y estatutarias o convencionales de disolución

parcial.

Causas de disolución parcial:

a. Cuando el socio decide retirarse.

b. Cuando se violan sus obligaciones .

c. Cuando realicen actos fraudulentos o dolosos.

d. Por muerte del socio.

2. Disolución total: la disolución total de la sociedad no es sino un fenómeno previo a su

extinción , la cual va encaminada a la actividad social durante la etapa que sigue a la

disolución , es decir, la liquidación.

En los estatutos de "la sociedad pueden establecerse otros tipos de disoluciones como

pueden ser:

1. Retiro de los socios: Este tipo de disolución es parcial, cuando un socio retira sus acciones

se reduce el capital social, solo que algún interesado quisiera adquirir dichas acciones, no

se hablará de disolución.
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11. Violación de las obligaciones del socio: Cuando alguno de los socios no cumpla con sus

obligac iones, es decir, que no se exhiban sus acciones en los plazos acordados, según el

artículo 120 de la LGSM, las acciones que estén en poder del accionista moroso perderán

su valor, en el caso de que no se vendieran se haría una reducción del capital.

La sociedad anónima, aún después de disolverse, conserva su personalidad jurídica, para

efectos de la liquidación. Los administradores de la sociedad al momento de que se lleve a cabo

la disolución ya no podrán ejercer ninguna función, porque en ese momento serían responsables

solidarios por las operaciones que se efectúen durante la misma.

Se puede concluir que la disolución es la causa de la liquidación.

3.2 ASPECTOS LEGALES DE LA LIQUIDACIÓN

Efectuada la disolución de la sociedad, esta misma se pondrá en liquidación (artículo 234

LGSM).

La LGSM en su artículo 235, hace mención de que los liquidadores llevarán a cabo la

liquidación de la sociedad, los cuales serán representantes legales y los responsables de la

sociedad, responderán por sus actos aún excediéndose de los límites de su responsabilidad.

El nombramiento de los liquidadores se realizará cuando se esté efectuando la disolución

de la sociedad, en caso que no se estipule en el contrato social los nombramientos, los socios por

medio de asamblea extraordinaria, podrán elegir y en su caso nombrar a los liquidadores de la

sociedad, los cuales serán responsables solidarios con la misma. En caso que no hubieran

nombrado a los liquidadores, la autoridad judicial podrá ejercer la función de elegir y nombrar a

los liquidadores de la misma, siempre y cuando haya sido a petición de su socio (artículo 236

LGSM) si son varios los liquidadores deberán trabajar conjuntamente.
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En las sociedades mercantiles , los liquidadores deberán inscribirse en el Registro Público.

Mientras no hayan sido inscritos los liquidadores en el citado registro y éstos no hayan entrado en

funciones, los administradores continuarán en el desempeño desu encargo (artículo 237 LGSM).

En caso de que la liquidación no haya sido inscrita en el Registro Público de Comercio,

los administradores son los responsables de los actos que se realicen en la sociedad.

Si alguno de los socios solicita la revocación de las funciones de alguno (s) de los

liquidadores, ante la autoridad judicial, hasta que se haya nombrado nuevo liquidador el otro

seguirá ejerciendo sus funciones, hasta que la autoridad haya aceptado quitarle su función como

tal.

Los administradores de la sociedad deberán entregar a los liquidadores los bienes, libros y

los demás documentos relativos a la sociedad , y realizan un inventario del activo y pasivo

sociales (artículo 241 LGSM).

Si al cubrir los compromisos sociales la sociedad no alcanza a cubrir sus deudas, los

socios deberán responder igualmente por las pérdidas.

Facultades y responsabilidades de los liquidadores (artículo 242 LGSM)

• Concluir con las operaciones sociales en caso de que hayan quedado pendientes al momento

que entró en disolución;

• Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ella deba;

• Vender los bienes de la sociedad;

• Liquidar a cada socio por su haber social;
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• Practicar el balance final de liquidación, que deberá someterse a discusión y aprobación de

los socios, en la forma que corresponda, según la naturaleza de la sociedad.

• El balance final, una vez aprobado, se depositará en el Registro Público de Comercio .

• Obtener del Registro Público de Comercio la cancelación de inscripción del contrato social ,

una vez concluida la liquidación.

Los socios no podrán exigir a los liquidadores la entrega total de la parte social que le

corresponde , hasta que hayan sido cubiertas las deudas con sus acreedores, pero si pueden

entregar parcialmente una cantidad cuando no se vean afectados los intereses de los acreedores,

que no estén extinguidos sus créditos pasivos o se haya depositado el importe si se presentara

algún inconveniente para efectuar su pago.

Es obligación de los liquidadores (artículo 245 LGSM) resguardar la documentación,

libros y documentos de la sociedad de dicha liquidación durante un tiempo de 10 años después de

la fecha de la misma .

La distribución del remanente de los socios se efectuará de acuerdo a lo siguiente (artículo

247 LGSM)

En el balance final se indicará la parte que a cada socio corresponda de haber social.

Dicho balance se publicará por tres veces, de diez en diez días en el periodo oficial de la

localidad en que tenga su domicilio la sociedad; en el mismo balance quedará por igual término ,

así como los papeles y libros de la sociedad, a disposición de los accionistas, quienes gozarán de

un plazo de quince días, a partir de la última publicación, para presenta sus reclamaciones a los

liquidadores;
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Transcurrido dicho plazo, los liquidadores convocarán a una asamblea general de

accionistas para que se apruebe en definitiva el balance; esta asamblea será presidida por uno de

los liquidadores.

Cuando haya sido aprobado el balance general de liquidación, los liquidadores efectuarán

los pagos a los socios, contra la entrega de los títulos de las acciones.

En caso de que los socios no hayan exigido sus derechos en un plazo de dos meses

posteriores a la aprobación del balance de liquidación, los liquidadores depositarán el importe

que les corresponda a los socios en una institución de crédito con la indicación del accionista. La

institución de crédito efectuará el pago posteriormente (artículos 248 y 249 LGSM).

En la LGSM no se menciona un plazo para que las sociedades mercantiles concluyan su

liquidación.

3.3 PROCESO DE LIQUIDACIÓN

Disolución y liquidación de la Sociedad Anónima

Pasos a seguir

1. Publicar convocatoria para que se celebre la asamblea extraordinaria de accionistas por medio

del diario o periódico oficial de mayor circulación del domicilio de la sociedad, con una

anticipación de 15 días, deberá contener la orden del día y firma de quien elaboró (artículos

183, 186 Y187 LGSM).

2. Celebrar asamblea extraordinaria de accionistas en la que se acuerde la disolución anticipada

de la sociedad, por acuerdo de los socios y en la que se efectúe el nombramiento de uno o
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mas liquidadores, revocar los poderes de los administradores anteriores (artículos 182

fracción II y 235 LGSM)

3. Protocolizar acta de disolución anticipada ante notario público (artículo 194 LGSM).

4. Inscribir el acta de disolución en el Regístro Público de Comercio, así como el nombramiento

de los liquidadores (artículo 232 LGSM).

5. Efectuar el cierre del ejercicio socíal a la fecha de la disolución (artículo 8-A LGSM).

6. Levantar inventarío de activos y pasivos sociales (balance general) a la fecha del acta de

disolución para que los administradores hagan la entrega a los liquidadores (artículo 241

LGSM).

7. Elaborar balance final de liquidación indicando la parte social que a cada socio le

corresponda (artículo 247 LGSM).

8. Publicar el balance final de liquidación por 3 veces de 10 en 10 días, en el diario de mayor

circulación del domicilio de la sociedad(artículo 247 fracción II LGSM).

9. Transcurrido un plazo de 15 días a partir de la última publicación para que los accionistas

presenten sus reclamaciones (artículo 247 fracción II 2° párrafo LGSM).

10. Celebrar asamblea general ordinaria de accionistas, presidida por uno de los liquidadores para

la aprobación del balance final de liquidación (artículo 247 fracción III LGSM).

11. Depositar el balance final de liquidación una vez aprobado por la asamblea , en el Registro

Público de Comercio (artículo 242 fracción V LGSM).

12. Verificar la existencia de los títulos que amparen las acciones, a la fecha de la disolución.
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13. Liquidar a cada socio la parte social que le corresponda , haciendo los pagos correspondientes

contra la entrega de los títulos o acciones (artículo 248 LGSM).

14. Obtener en el Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción del contrato

social, una vez concluida la liquidación (artículo 242 fracción VI LGSM).

3.4 ASPECTOS FISCALES DE LA LIQUIDACIÓN

3.4.1 CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACIÓN

Terminación anticipada del ejercicio fiscal por liquidación

El segundo párrafo del artículo 11 del CFF, nos dice que en caso de que una sociedad

entre en liquidación, el ejercicio fiscal terminará anticipadamente en, la fecha en que entre en

liquidación. Además, se considerará que habrá un ejercicio fiscal por todo el tiempo en que la

sociedad esté en liquidación.

Por lo mencionado en el párrafo anterior podemos decir que cuando una sociedad entre en

liquidación, tendrá dos ejercicios fiscales, los cuales son:

l. El comprendido entre ello. de enero del año de que se trate y la fecha en que la sociedad

entre en liquidación.

2. El comprendido entre la fecha en que la sociedad entre en liquidación y la fecha en que

termine dicha liquidación.
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Presentación de aviso de inicio de liquidación

Con base en la fracción IV del artículo 14 del RCFF, las personas morales que entren en

liquidación tienen la obligación de presentar el aviso de liquidación.

Asimismo, en la fracción I del artículo 22 del RCFF se establece que se presentará el

aviso de liquidación de sociedades ante la autoridad recaudadora correspondiente, dentro del mes

siguiente al día en que se inicie el procedimiento de liquidación.

Para efectos del párrafo anterior, la regla 2.9.2 de la RM indica que los avisos del RFC, en

el que se incluye el de inicio de liquidación, se presentarán ante la Administración Local de

Asistencia al Contribuyente correspondiente al domicilio del contribuyente .

El aviso de inicio de liquidación se presentará mediante la forma fiscal R-2. Según las ins

trucciones de dicha forma fiscal, se deberá acompañar al citado aviso copia certificada y

fotocopia del documento notarial de la disolución de la sociedad, donde conste el nombramiento

del liquidador, inscrito en el registro público (copia certificada para cotejo), así como la

declaración anual por la terminación anticipada del ejercicio. Además, se deberá acreditar la

personalidad del representante de la persona moral, mediante la presentación de original y

fotocopia del poder notarial o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas

ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. El original será devuelto previo cotejo

con la copia.

De conformidad con el artículo 31 del CFF, los contribuyentes deberán presentar los

avisos en documentos digitales con firma electrónica avanzada a través de los medios y formatos

electrónicos que señale el SAT mediante reglas de carácter general, enviándolos a las autoridades

correspondientes o a las oficinas autorizadas , según sea el caso, debiendo cumplir los requisitos

que se establezcan en dichas reglas para tal efecto. Cuando las disposiciones fiscales establezcan

que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes notariales, y éste no sea

digitalizado , el aviso se podrá presentar en medios impresos.
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Los contribuyentes podrán cumpl ir con esta obligación, en las oficinas de asistencia al

contribuyente del SAT, proporcionando la información necesaria a fin de que sea enviada por

medios electrónicos a las direcciones electrónicas correspondientes.

Los formatos electrónicos se darán a conocer en la página electrónica del SAT, los cuales

estarán apegados a las disposiciones fiscales aplicables, y su uso será obligatorio siempre que la

difusión en la página mencionada se lleve a cabo al menos con un mes de anticipación a la fecha

en que el contribuyente esté obligado a utilizarlos .

Cuando los avisos se presenten en formas oficiales aprobadas, debiéndose presentar a

. través de medios electrónicos, se podrá rechazar la presentación.

Presentación de aviso de cancelación en el RFC

En la fracción V delartículo 14 del RCFF se menciona que las personas morales tienen la

obligación de presentar, en su caso, el aviso de cancelación en el RFC.

De igual manera, en la fracción 1 del artículo 23 del citado reglamento establece que las

personas morales que concluyan su liquidación, deberán presentar el aviso de cancelación del

RFC conjuntamente con la declaración final de la liquidación total del activo del negocio.

El aviso de cancelación del RFC se presentará mediante la forma fiscal R-2 "Avisos al

Registro Federal de Contribuyentes. Cambio de situación fiscal". De conformidad con las

instrucciones de dicha forma fiscal, se deberá acompañar el citado aviso con la documentación

siguiente:

l . Copia certificada original del dócumento notarial en donde conste la liquidación.

2. Declaración del impuesto derivado de la liquidación.
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3. Última declaración dellSR del ejercicio de liquidación.

Las citadas declaraciones deberán contener el sello original de la institución bancaria y

fotocopia o, en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de

internet o banca electrónica o el original y fotocopia del acuse de recibo, cuando la presentación

por medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria (original para cotejo) .

Adicionalmente, se deberá acreditar la personalidad del representante de la persona moral ,

mediante la presentación de original y fotocopia del poder notarial o de la carta poder firmada

ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público .

El original será devuelto previo cotejo con la copia.

Responsabilidad solidaria del o los liquidadores

Según la fracc ión 111 del artículo 26 del CFF, serán responsables solidarios con los

contribuyentes, los liquidadores y síndicos por las contribuciones que debieron pagar a cargo de

la sociedad en liquidación o quiebra, así como de aquellas que se causaron durante su gestión.

La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios de las contribuciones, con

excepción de las multas . Esto no impide que los responsables solidarios puedan ser sancionados

por actos u omisiones propios.

Cuando la sociedad en liquidación cumpla con las obligaciones de presentar los avisos y

de proporcionar los informes a que se refiere el CFF y su Reglamento , no habrá responsabilidad

solidaria .
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Infracciones relativas a las liquidaciones

La fracción V del articulo 79 del CFF indica que son infracciones relacionadas con el

RFC, el autorizar actas constitutivas de fusión, escisión o liquidación de personas morales, sin

incluir lo dispuesto por el artículo 27 párrafo 7° de este código que menciona:

Los federatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas el que se

haga constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que

compruebe dentro del mes siguiente a la firma que han presentado solicitud de inscripción, o

aviso de liquidación o de cancelación según sea el caso, en el RFC, de las personas morales de

que se trate debiendo asentar en su protocolo la fecha de su presentación, en caso contrario el

federatario deberá informar de dicha omisión a la SHCP dentro del mes siguiente a la

autorización de la escritura.

Sanciones relativas a las liquidaciones

El artículo 80 del CFF señala que a quienes cometan las infracciones relacionadas con el

RFC a que se refiere el artículo 79, se impondrán las siguientes multas:

IV. De $9,661.00 a $19,321.00 para la establecida en la fracción V.

3.4.2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Pagos provisionales: su aplicación en 2004

Según el artículo 12 de la LISR. en el supuesto de que no sea posible efectuar la

liquidación total del activo dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la sociedad entró

en liquidación, el liquidador deberá presentar declaraciones de pagos provisionales semestrales a
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cuenta del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel

en que termine cada semestre, en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo .

En las declaraciones semestrales, el liquidador determinará el impuesto correspondiente al

periodo transcurrido desde el inicio de la liquidación y acreditará los pagos realizados en las

declaraciones anteriores. En estas declaraciones no se considerarán los activos de

establecimientos ubicados en el extranjero.

Asimismo, en el segundo párrafo del artículo 14 de la LISR se indica que los pagos

provisionales de! ejercicio de liquidación se realizarán conforme a lo dispuesto en e! artículo 12

de la misma ley, sin embargo, este último artículo no establece una mecánica para calcular tales

pagos, sólo señala que el liquidador determinar á e! impuesto correspondiente al periodo

transcurrido desde e! inicio de la liquidación y acreditará los pagos realizados en las

declaraci ones anteriores.

Pagos provisionales: su aplicación en 2005

De conformidad con el artículo 12 de la LISR, el liquidador deberá presentar pagos

provisionales mensuales a cuenta de! impuesto de! ejercicio de liquidación a mas tardar e! día 17

de! mes inmediato posterior a aquel, al que corresponda el pago, en tanto se lleve a cabo la

liquidación total. En estas declaraciones no se considerarán los activos de establecimientos

ubicados en e! extranjero.

Al término de cada año de calendario , el liquidador deberá presentar una declaración, a mas

tardar e! día 17 del mes de enero del año siguiente, en donde determinará y enterará el impuesto

correspondiente al periodo comprendido desde e! inicio de la liquidación y hasta e! último mes

de! año de que se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efectuados con anterioridad

correspondientes al periodo antes señalado.
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En el segundo párrafo de la fracción 111 del artículo 14 de la LlSR, se menciona que

tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales mensuales

correspondientes, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de dichos pagos el

que corresponda a la última declaración que al término de cada afio de calendario el liquidador

hubiera presentado o debió haber presentado en los términos del artículo 12 o el que corresponda

de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de la fracción 1de esta Ley.

En el artículo tercero fracción 1 de las disposiciones transitorias de la LlSR nos dice que

para efectos del artículo 12 de la citada ley, las sociedades que hubieran entrado en liquidación

antes del 10 de enero de 2005, efectuarán los pagos provisionales mensuales a partir de julio de

2005 aun cuando no hayan transcurrido los seis meses desde la última declaración semestral que

hubieran presentado.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 12 de la LlSR vigente hasta el 31 de diciembre de 2004 , estuvieran

obligados a presentar declaraciones semestrales antes del 10 de julio de 2005, deberán presentar

dicha declaración. A partir del mes de julio de 2005 estarán en lo señalado en el primer párrafo de

esta fracción .

Para los efectos de los pagos provisionales de julio a diciembre de 2005, se considerara

como coeficiente de utilidad para el pago de dichos pagos provisionales el que corresponda al

último ejercicio de 12 meses o el que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el último

párrafo de la fracción 1del artículo 14 de la LISR, que textualmente dice:

"1. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce

meses por el que se hubiera y debió haberse presentado declaración. Para este efecto, se

adicionará la utilidad fiscal o reducirá la pérdida fiscal del ejercicio por el que se calcule el

coeficiente, según sea el caso, con el importe de la deducción a que se refiere el artículo 220 de

esta ley. El resultado se dividirá entre los ingresos nominales del mismo ejercicio" .

78



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA
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Declaración final del ejercicio de liquidación: aplicación 2004

El articulo 12 de la LISR, establece que el liquidador deberá presentar la declaración final

del ejercicio de liquidación dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la liquidación de

una sociedad. Esto último, en caso de que la liquidación total del activo dure hasta seis meses. En

caso contrario, la declaración de referencia se deberá presentar a más tardar el día 17 del mes

siguiente a aquel en el que termine la liquidación, aun cuando no hayan transcurrido seis meses

desde la última declaración semestral; asimismo, contra el impuesto del ejercicio de liquidación

se acreditarán los pagos provisionales semestrales que, en su caso, se hayan efectuado. En ambos

casos, la declaración final del ejercicio de liquidación incluirá los activos de los establecimientos

ubicados en el extranjero .

Declaración final del ejercicio de liquidación: aplicación 2005

En articulo 12 de la LISR señala que al termino de cada año de calendario el liquidador

deberá presentar una declaración, a mas tardar el día 17 de enero del año siguiente, en donde

determinará y enterará el impuesto correspondiente desde el inicio de la liquidación y hasta el

último mes del año de que se trate y acreditara los pagos provisionales y anuales efectuados con

anterioridad correspondientes al periodo antes señalado. La última declaración será la del

ejercicio de liquidación, incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y se

deberá presentar a más tardar el mes siguiente a aquel en el que termine la liquidación, aun

cuando no hayan transcurrido doce meses desde la última declaración.

Casos en que se considera que una persona moral residente en México se liquida

Según el artículo 12 de la LISR, para efectos de dicha ley, se entenderá que una persona

moral residente en México se liquida, cuando deje de ser residente en México en los términos del

Cff. En este supuesto, para calcular el impuesto derivado de la liquidación de la persona moral,

se estará a lo siguiente : '\\\\ t!'i.'\.
t\1~ '\t~''1 ~\.\\\,\.t'

======~_ \i. ~



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

• Se incluirán los activos de establecimientos ubicados en el extranjero.

• Se considerará como valor de tales activos, el de mercado a la fecha del cambio de residencia;

cuando no se conozca dicho valor, se estará al avalúo que para tales efectos lleve a cabo la

persona autorizada por las autoridades fiscales.

• El impuesto que se determine se enterará dentro de los 15 días siguientes a aquel en el que
.. ~ .-

suceda el cambio de residencia fiscal.

• Se nombrará un representante legal que reúna los requisitos establecidos en el artículo 208 de

la LISR. Dicho representante deberá conservar a disposición de las autoridades fiscales, la

documentación comprobatoria relacionada con el pago del impuesto por cuenta del

contribuyente, durante el plazo establecido en el CFF, contado a partir del día siguiente a

aquel en que se hubiere presentado la declaración.

• El representante legal que se nombre, será responsable solidario por las contribuciones que

deba pagar la persona moral residente en México que se liquida, excepto cuando dicha

persona moral presente un dictamen formulado por Contador Público registrado en el que se

indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones fiscales

aplicables.

Ganancia derivada de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el extranjero

Conforme a la fracción V del artículo 20 de la LISR, se considerará ingreso acumulable la

ganancia proveniente de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el extranjero, en las

que el contribuyente sea socio o accionista.

80



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

Pérdidas derivadas de liquidación de sociedades

Las pérdidas que se deriven de liquidación de sociedades, en las que el contribuyente

hubiera adquirido acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial de las

sociedades nacionales de crédito, no serán deducibles. Ello, con fundamento en la fracción XVI

del artículo 32 de la LISR.

Pérdidas fiscales provenientes de liquidación de sociedades

Según el artículo 62 de la LISR, no se disminuirá la pérdida fiscal o la parte de ella, que

provenga de liquidación de sociedades , en las que el contribuyente sea socio o accionista .

Sociedades que no pueden ser controladoras ni controladas

En los términos de la fracción IV del artículo 67 de la LISR, no tendrán el carácter de

sociedad controladora o sociedades controladas, aquellas que se encuentren en liquidación.

Personas morales del régimen simplificado en liquidación

Conforme al último párrafo del artículo 79 de' la LISR, las personas morales que tributen

en el régimen simplificado aplicarán lo dispuesto en el artículo 12 de la citada ley, cuando entren

en liquidación.

Obligación de presentar declaraciones informativas

En el artículo 86 de la LISR se establece la obligación, para las personas morales que

tributan conforme al título II de la referida ley, de presentar ciertas declaraciones informativas a

más tardar el 15 de febrero de cada año, respecto de algunas operaciones realizadas en el año de

calendario inmediato anterior. Debido a que la citada información corresponde a las operaciones

realizadas en el año de calendario inmediato anterior y no a las efectuadas en el ejercicio fiscal

81



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

inmediato anterior, cuando la persona moral entre en liquidación, no tendrá la obligación de

presentar dichas declaraciones, sino hasta e! 15 de febrero del año inmediato siguiente a aquel en

el que entró en liquidación, respecto de las operaciones efectuadas en el año de calendario

inmediato anterior, sin importar que abarquen dos ejercicios fiscales (e! ejercicio irregular que

termina anticipadamente por el inicio de la liquidación y e! ejercicio que comienza por dicha

liquidación).

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, de conformidad con el antepenúltimo

párrafo de! artículo 118 de la LlSR, en caso de que una sociedad entre en liquidación, las

declaraciones de crédito al salario y de sueldos y salarios, se presentarán dentro del mes siguiente

a aquel en el que se termine anticipadamente el ejercicio.

Obligación de las donatarias autorizadas que entran en liquidación

Según el artículo 96 de la LISR, las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo

propósito sea apoyar económicamente las actividades de personas morales autorizadas para

recibir donativos deducibles, podrán obtenerlos siempre que cumplan entre otros requisitos con e!

de hacer constar con carácter de irrevocable en su escritura constitutiva que al momento de su

liquidación, dest inarán la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir

donativos deducibles.

Obligaciones de las personas morales con fines no lucrativos que se disuelven

De conformidad con el antepenúltimo párrafo del artículo 101 de la LISR, en caso de que

se disuelva una persona moral con fines no lucrativos, deberá cumplir con las obligaciones que a

continuación se citan, dentro de los tres meses siguientes a la disolución. Dichas obligaciones son

las siguientes:

1. Presentar en las oficinas autorizadas, declaración en la que se determine el remanente

distribuible y la proporción que de este concepto corresponda a cada integrante .
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2. Proporcionar a sus integrantes constancia en la que se indique el monto del remanente

distribuible, en su caso.

3.4.3 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO

Personas morales exentas del pago del lA en el ejercicio de liquidación

Según el penúltimo párrafo del artículo 6° de la Ley del Impuesto al Activo (L1A), las

personas morales no pagarán el Impuesto al Activo (lA) por el ejercicio de liquidación, siempre y

cuando dicho ejercicio no exceda de dos años.

Pagos provisionales del lA en el ejercicio de liquidación

En el supuesto de que el ejercicio de liquidación de la persona moral dure más de dos

años , dicha persona estará obligada a pagar el lA por el citado ejercicio, sin embargo, las

disposiciones fiscales no indican más lineamientos a seguir en esta situación, por lo que sí se

deberán efectuar pagos provisionales del lA en el ejercicio de liquidación, pero a partir de la

fecha en la que dicho ejercicio exceda de dos años y hasta en tanto concluya la liquidación de la

persona moral. Los pagos provisionales del lA del ejercicio de liquidación, en nuestra opinión, se

determinarían conforme a la mecánica indicada en el artículo 7° de la L1A.

Con respecto a la periodicidad con la que se deberán efectuar los pagos provisionales del

lA durante el ejercicio de liquidación, la regla 4.6 de la RM indica que los contribuyentes podrán

realizar los pagos provisionales del lA por el mismo periodo y en las fechas de pago establecidas

para el ISR.
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Declaración final del ejercicio de liquidación

Cuando el ejercicio de liquidación de la persona moral dure más de dos años, dicha

persona estará obligada a pagar el lA por el citado ejercicio, sin embargo, en las disposiciones

fiscales no existen reglas para determinar el lA del ejercicio de liquidación, por lo que se

calculará conforme a la mecánica general establecida en los artículos 2° y 5° de la UA, o bien

conforme a la mecánica opcional contenida en el artículo 5-A de la citada ley, cuando la persona

moral antes de entrar en liquidación hubiera optado por determinar el lA del ejercicio con base en

los datos del cuarto ejercicio inmediato anterior.

Referente a la fecha de presentación de la declaración final del lA por el ejercicio de liquidación,

dicha declaración se presentará conjuntamente con la declaración final del ISR por el mismo

ejercicio.

3.4.4 LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1. Pagos definitivos de IVA

Dentro de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (UVA), no se indican los lineamientos

a seguir cuando una persona moral se encuentra en liquidación. Sin embargo se deberán aplicar

las mismas disposiciones que observan las personas morales que no se encuentran en liquidación.

Por lo anterior, durante el ejercicio de liquidación la persona moral que realice actos o

actividades gravados con el IVA, deberá efectuar pagos mensuales definitivos de IVA, a más

tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago .
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2. Obligación de informar del IVA en declaraciones del ISR

No obstante que a partir del ejercicio fiscal de 2003 ya no se tiene la obligación de

calcular el IVA del ejercicio, según la fracción VII del artículo 32 de la LIVA, los contribuyentes

obligados al pago del IVA, incluso a la tasa del 0%, deberán proporcionar la información que del

IVA se les solicite en las declaraciones del ISR. Por ello, en la declaración final del ISR del

ejercicio de liquidación se deberá proporcionar la información que del IVA se solicite en esta

última declaración.
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CAPÍTULO 4. DICTAMEN FISCAL POR UQUlDACIÓN

4.1 OBLIGATORIEDAD

El fundamento legal de los impuestos radica en el artículo 31 Fracción IV de la CPEUM,

el cual señala que todos los mexicanos están obligados a contríbuir para los gastos públicos , así

de la Federación, como del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Si tomamos esto en consideración, podremos ubicamos en el contexto de la

obligatoriedad a contribuir al gasto público , y que para ello debe de existir un organismo

encargado de llevar a cabo la recaudación de los fondos para cubrir dichos gastos; en el caso de

nuestro país dicho organismo es la SHCP.

Para poder controlar la recaudación de impuestos, el gobierno a través del poder

legislativo y con la ayuda de la SHCP ha establecido las bases legales que van a regir las

diferentes formas de recopilar la información sustento de las contribuciones; una de estas formas

es el dictamen fiscal.

La obligatoriedad de dictaminar los estados financieros para efectos fiscales se dio a partir

del ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 1990 para cierto tipo de personas físicas y

morales .

El artículo 32-A del CFF nos establece que las personas físicas con actividades

empresariales y las personas morales que se encuentren en los siguientes supuestos tienen la

obligación de dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado:
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l. Las que en el ejercicio inmediato anterior (2003):

a) Hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $27,466 , 183.00.

b) El monto de sus activos en el ejercicio inmediato anterior , para fines de IA, haya sido

superior a $54,932, 367.00.

e) Que por lo menos trescientos de sus trabajadores les hayan prestados servicios en cada

uno de los meses del ejercicio inmediato anterior.

Las cantidades a que se refiere este párrafo se actualizarán anualmente, en los términos

del artículo 17-A de este ordenamiento.

Il. Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los térmínos de la LISR,

precisándose que en este caso el dictamen deberá presentarse en forma simplificada .

IlI. Las sociedades que se fusionen o escindan, en el ejercicio en que ocurran dichos actos y el

siguiente.

Tratándose del ejercicio de liquidación se tiene la obligación de dictaminado si en el

ejercicio regular inmediato anterior al periodo de liquidación se hubiera tenido la obligación de

dictaminarse.

IV. Los organismos descentralizados, las empresas paraestatales y los fideicomisos regidos

por la Ley de Entidades Paraestatales están obligados a dictaminarse aún si no cumplen algunos

de los anteriores supuestos .

Los residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país, deberán

presentar un dictamen sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. únicamente por las

actividades que desarrollen en dichos establecimientos o, cuando se ubiquen en alguno de los
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supuestos de la fracción 1 de este articulo . En este caso, el dictamen se realizará de acuerdo con

las reglas generales que al efecto expida la SHCP.

A partir del segundo ejercicio en que se encuentren en suspensión de actividades, los

contribuyentes a que se refiere la fracción 1 de este articulo , no estarán obligados a hacer

dictaminar sus estados financieros , a excepción de los casos en que, de conformidad con lo

dispuesto en la LIA y su reglamento, dichos contribuyentes continúen estando obligados al pago

del impuesto a que se refiere esta ley.

Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que no estén

obligadas a hacer dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, podrán

optar por hacerlo, en los términos del artículo 52 de este código. Asimismo, los residentes en el

extranjero con establecimiento permanente en el país, que no estén obligados a dictaminar el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, podrán optar por hacerlo de conformidad con las

reglas generales que al efecto expida la SHCP.

4.2 PLAZOS

Los plazos establecidos para dar aviso relacionado con la aceptación de emitir informes

fiscales , así como para presentar dichos informes y para cubrir los impuestos que el auditor revele

en el dictamen como pendientes de pago, son los siguientes .

Aviso, solo optativos

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 32-A del CFF, el aviso del dictamen físcal

solo lo deben presentar las personas físicas o morales que opten por hacerse dictaminar; por lo

tanto los obligados quedan relevados de presentar dicho aviso.
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A partir del 10 de enero de 2004, se modifica el plazo para presentar el aviso de dictamen

fiscal , señalándose que los contribuyentes manifestarán que optan por dictaminarse fiscalmente al

presentar la declaración anual de ISR del ejercicio correspondiente, siendo el plazo máximo para

presentar esa manifestación a mas tardar en la fecha en que deba presentarse la declaración anual

(artículo 32-A, 50 párrafo).

Es conveniente señalar que la disposición claramente indica que el plazo máximo para dar

el aviso de que se opta por el dictamen fiscal es el día en que deba presentarse la declaración

anual de ISR, por lo tanto, si se presenta extemporáneamente y el aviso también se entrega en esa

fecha (la extemporánea), se entiende que está fuera de plazo y no tiene validez legal.

El día 25 de enero de 2005, a través del portal de internet del SAT (www.sat.gob.mx).se

informó que los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros, deberán

presentar escrito líbre señalando sus datos de ídentificación de conformidad con el artículo 18 del

CFF, en el que manifestarán que optan por hacerlo, así como el ejercicio que se dictaminará.

El escrito libre deberá ser presentado por las personas morales a más tardar el último día

del mes de Marzo del siguiente año al del ejercicio que se dictamine y las personas físicas a más

tardar el último día del mes de abril, en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente

que corresponda a su domicilio fiscal , ya que la declaración anual del ejercicio del ¡SR no

contempla espacio alguno para señalar que se optará por presentar dictamen fiscal.

La disposición legal para presentar la opción de dictamen, a través de un escrito libre esta

fundamentado en el sexto párrafo del articulo 31 del CFF, el cual menciona que en los casos en

que no existiera forma publicada para presentar declaraciones, avisos e informes, el

contribuyente deberá formular un escrito que contenga su nombre, denominación o razón social,

domicilio y clave del RFC, así como el ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretenda

cumplir (articulo 18 CFF).
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Formato de Escrito Libre
Para personas morales

Servicio de Administración Tributaria
Administración Local del Sur
PRESENTE:

ASUNTO: Aviso de presentación de dictamen voluntario.

_--,--_ -:---,------=------,-_ _ -----,-' en representación de la empresa la , con
registro federal de contribuyentes número , y domicilio fiscal en
_ _______ " personalidad que acredito en términos del instrumento notarial número

de fecha , otorgado ante la fe del Notario Público
No. del , Lic. , documento que adjunto se
acompaña como ANEXO 1, señalando como domicilio fiscal y para oír y recibir todo tipo de
notificaciones y documentos en Calle , y autorizando en los
amplios términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación para que reciban
notificaciones, ofrezcan y rindan pruebas, presenten promociones y convenios relacionadas con
este asunto , a la , para los efectos legales ya señalados;
ante esta H. Autoridad Tributaria, respetuosamente comparezco para exponer lo siguiente:
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los artículos 18y 31 del Código Fiscal de la Federación, vengo a nombre
de mi representada a manifestar que se ha optado por ejercer la opción de dictaminarse para
efectos fiscales en los términos que a continuación se precisan:

Primero.- De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo siguiente la fracción IV del
artículo 32-A del Código Fiscal Federal, mi representada opta por dictaminar sus estados
financieros, a continuación se transcribe el precepto antes señalado :

Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que no estén
obligadas a hacer dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, podrán
optar por hacerlo, en los términos del artículo 52 de este Código. Asimismo, los residentes en el
extranjero con establecimiento permanente en el país, que no estén obligados a dictaminar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, podrán optar por hacerlo de conformidad con las
reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Segundo.- Derivado de la imposibilidad de hacer manifiesta la opción de hacer dictaminar los
estados financieros de la empresa por el ejercicio de 2004 ,
conjuntamente con la presentación de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta de 2004 ,
tal y como lo establece el párrafo cuarto siguiente a la fracción IV del artículo 32-A del Código
Fiscal de la Federación, dicha imposibilidad se debe a que en el formato autorizado para
presentar las declaraciones anuales (DEM), no existe un renglón o campos que se pueda llenar , en
el cual pueda manifestar que se a tomado la opción de dictaminarse y así cumplir con el Aviso de
Dictamen de conformidad el precepto legal antes señalado, por lo que acudo a presentar dicha
manife stación mediante este escrito libre.
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A continuación se transcribe integro el párrafo cuarto siguiente a la fracción IV del artículo 32-A
del Código Fiscal de la Federación:

Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estadosfinancieros a que se refiere el
párrafo anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la
renta que corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse
dentro del plazo que las disposiciones legales establezcan ·para la presentación de la
declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se dará efecto legal alguno al
ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado.

Tercero.- Al presente escrito adjunto el ANEXO 2, el cual contiene información relacionada
con la identificación de la empresa , datos del
representante legal, así como del contador que realizara el dictamen del ejercicio de 2004.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es que respetuosamente solicito a esta
Administración Local de Recaudación del _

Primero> Se tenga por presentado en tiempo y forma el aviso de la opción de dictamen
voluntario por el ejercicio de 2004, de la empresa _

Segundo.- Se le den todos los efectos legales que correspondan a dicha opción.

Tercero> Se me notifique resolución por parte de la Administración Local de Recaudación de
____-t-r-__ mediante la cual quede constancia de que mi representada opto por dictaminar
sus estados financieros.

ANEXOS:

Primero.- Copia del instrumento notarial número de fecha , otorgado ante la
fe del Notario Público No. del estado de , Lic. _
fotocopia de mi identificación oficial, así como de mi representante

Segundo.- Datos e información relacionada con la identificación de la empresa
_-,-,--__,-,-,--- --,--,--' datos del representante legal, así como del contador que
realizara el dictamen para el~jercicio de 2004.

Protesto lo necesario
____ a de de200S.

Representante Legal
____, S.A. de C.V.
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Formato de Escrito Libre
Para personas Físicas

Servicio de Administración Tributaria
Administración Local del
PRESENTE:

ASUNTO: Aviso de presentación de dictamen voluntario.

Sr. , con domicilio en , y
con registro federal de contribuyentes número , por mi propio derecho y
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los artículo 18 y 31 del Código Fiscal de la Federación, vengo a nombre
de mi representada a manifestar que se a optado por ejercer la opción de dictaminarse para
efectos fiscales en los términos que a continuación se precisan:
Primero.- De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo siguiente la fracción IV del
artículo 32-A del Código Fiscal Federal, hago constar que e optado por dictaminar mis estados
financieros, a continuación se transcribe el precepto antes señalado:

Las personas fisicas con actividades empresariales y las personas morales, que no estén
obligadas a hacer dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, podrán
optar por hacerlo, en los términos del artículo 52 de este Código. Asimismo, los residentes en el
extranjero con estable cimiento permanente en el país, que no estén obligados a dictaminar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, podrán optar por hacerlo de conformidad con las
reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Segundo.- Derivado de la imposibilidad de hacer manifiesta la opción de hacer dictaminar mis
estados financieros por el ejercicio de 2004, conjuntamente con la presentación de la declaración
anual del Impuesto Sobre la Renta de 2004, tal y como lo establece el párrafo cuarto siguiente a
la fracción IV del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, dicha imposibilidad se debe a
que en el formato autorizado para presentar las declaraciones anuales (Declarasat), no existe un
renglón o campos que se pueda llenar, en el cual pueda manifestar que se a tomado la opción de
dictaminarse y así cumplir con el Aviso de Dictamen de conformidad el precepto legal antes
señalado, por lo que acudo a presentar dicha manifestación mediante este escrito libre.

A continuación se transcribe integro el párrafo cuarto siguiente a la fracción IV del artículo 32-A
del Código Fiscal de la Federación:

Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros a que se refiere el
párrafo anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la
renta que corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse
dentro del plazo que las disposiciones legales establezcan para la presentación de la declaración
del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción
fuera del plazo mencionado.
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Tercero.- Al presente escrito adjunto el ANEXO 2, el cual contiene información relacionada mi
identificación y actividad empresarial, así como de! contador que realizara el dictamen del
ejercicio de 2004 .

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es que respetuosamente solicito a esta
Administración Local de Recaudación del _

Primero. - Se tenga por presen tado en tiempo y forma e! aviso de opción de dictamen volun tario
por el ejercicio de 2004 .

Segundo .- Se le den todos los efectos legales que correspondan a dicha opción .

Tercero.- Se me notifique resolución por parte de la Administración Local de Recaudación de
_ _ _ ___ _ mediante la cual quede constancia de que e optado por dictaminar mis estados
financieros.

ANEXOS :

Primero.- Copia de identificación oficial.

Segundo.- Datos e información relacionada con mi persona, mi actividad empresarial y de!
contador que realizara e! dictamen para e! ejercicio de 2004.

Protesto lo necesario
____ a de de 2005 .

Sr.XXXXXXXXXXXXXX
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Renuncia al Dictamen Fiscal.

El contribuyente que hubiere presentado aviso para entregar dictamen fiscal, tiene la

opción, si así lo decide, de renunciar a la presentación del dictamen fiscal, y para ello debe

presentar el escr ito respectivo al SAT dentro de los tres meses posteriores a la presentación del

aviso para dictaminar, explicando las razones que originan la renuncia (artículo 47, 2° párrafo

RCFF).

No obstante el plazo límite señalado en el citado artículo 47 del RCFF, la regla

miscelánea 2.9.15, indica, en su último párrafo, que el aviso de renuncia se puede presentar a más

tardar el último día del mes inmediato anterior a aquel en que deba presentarse el dictamen fiscal

correspondiente.

El aviso de renuncia se presenta en escrito libre ante la autoridad fiscal competente que le

corresponda al contribuyente (regla 2.9.15).

Sustitución del Contador Público

El contribuyente tiene la posibilidad de sustituir al Contador Público que dictaminan sus

estados financieros , y para tal propósito debe dar aviso a la autoridad fiscal respectiva a más

tardar el último día del mes inmediato anterior a aquel en que deba presentarse el dictamen fiscal

(regla 2.9.15, penúltimo y último párrafos).

En la Resolución Miscelánea 2004 - 2005 publicada el 30 de Mayo de 2005 en el O.O.F.

desaparece está opción.
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Renuncia del Contador Público

Durante el desarrollo de su auditoría el Contador Público puede encontrarse ante

situaciones que lo lleven a decidir renunciar a continuar su trabajo; y, algunas de las causas

pueden ser desde la económica hasta limitaciones técnicas que impidan aplicar sus pruebas de

auditoría como podría ser no recibir las cifras contables definitivas en tiempo, falta de depuración

contable en una o varias cuentas, no tener los cálculos fiscales correspondientes, impedimento

para obtener de terceros, vía circularización, los datos necesarios para verificar los actos

relacionados por la entidad auditada; por lo tanto, si llega a ocurrir tal caso y se dio aviso de

dictamen fiscal, lo que técnicamente procede es emitir una abstención de opinión .

Hasta ' el 21 de mayo de 2002, existía la figura jurídica de renunciar, por parte del

Contador Público, a presentar el dictamen fiscal y estaba contenida en el artículo 48 del RCFF el

cual fue derogado en el DOF del 21 de mayo de 2002.

Plazo para la entrega del Dictamen Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del RCFF tanto las personas que opten

como las obligadas deben de presentar el dictamen fiscal por intemet (la fracción IV del CFF

indica que el dictamen se presenta por medios electrónicos) a mas tardar en el mes de mayo

inmediato posterior a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate, señalándose en el segundo

párrafo del citado artículo que la presentación de los dictámenes se hará de acuerdo con las

fechas que indique la autoridad fiscal; y, al efecto en la regla 2.9.15 de la RM se dio a conocer el

calendario respectivo.

El artículo 32 del CFF en su séptimo párrafo, reafirma que el plazo para la presentación de

los dictámenes fiscales es el 31 de mayo del año posterior al ejercicio dictaminado; indicando a

su vez dicho artículo que el SAT podrá señalar periodos para la entrega de los dictámenes dentro

del propio mes de mayo en función al RFC de los contribuyentes.
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Controladoras

Tratándose de empresas que consoliden para efectos fiscales, el dictamen fiscal

consolidado se presenta a mas tardar el día 12 de junio del año siguiente al ejercicio dictaminado

(artículo 49, 3er párrafo, RCFF).

Es conveniente tomar en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la

USR, uno de lo requisitos que deben cumplir las controladoras para que se les apruebe realizar la

consolidación fiscal es dictaminar fiscalmente sus estados financieros; por lo tanto; si el dictamen

se entrega con posterioridad al plazo máximo permitido se corre el riesgo de que la autoridad

fiscal no le de validez legal a dicho dictamen y por lo tanto tampoco a la consolidación fiscal

(artículo 49, último párrafo, RCFF).

Plazo para entregar Dictámenes de 2003 y 2004

Por disposicíón contenida en al artículo 7° transitorio de la UF para el año 2004, los

dictámenes correspondientes a los ejercicios fiscales de los años 2003 y 2004, se presentarán a

mas tardar el 30 de junio de los años 2004 y 2005, respectivamente.

Se indica en el artículo transitorio mencionado con anterioridad que los dictámenes

fiscales de 2005 y subsecuentes se presentarán en los plazos contenidos en el CFF y su

reglamento .

En el artículo 7° transitorio de la UF, vigente a partir del 1° de enero de 2005, se

confirma que el plazo general para la presentación de dictámenes fiscales correspondientes al año

2004 es el 30 de junio de 2005; además, en dicho artículo se indica que los dictámenes de las

personas fisicas y morales del sector agropecuario, pesquero y de autotransporte se podrán

presentar a mas tardar el día 31 de agosto de 2005.
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Dictamen en ejercicio de liquidación

Tratándose de un ejercicio de liquidación el dictamen puede abarcar tanto el ejercicio de

12 meses como el de liquidación. El dictamen de referencia deberá presentarse dentro de los tres

meses siguientes a la presentación de la declaración que con motivo de la liquidación deba

elaborarse para los efectos de la LISR (artículo 49, penúltimo párrafo RCFF).

Plazo para pagar diferencias de impuestos por dictamen

Cuando en el dictamen fiscal el contador público revele, a través del informe sobre la

revisión de la situación fiscal del contribuyente y del anexo correspondiente a las contribuciones

por pagar , que existen impuestos pendientes de pago, este tiene 10 días posteriores a la

presentación del dictamen para pagar dichos impuestos según lo disponen los artículos 32~A .

párrafo 9°, y 73, Fracción 3° CFF .

En el caso de no pagar los impuestos pendientes dentro de los diez días se entenderá que

el pago ya no es espontáneo y por lo tanto, la autoridad procederá a la imposición de la multa que

sea aplicable en términos del CFF.

4.3 REQUISITOS PARA PODER DICTAMINAR

Registro del Contador Público.

El Contador Público podrá emitir dictamen fiscal de estados financieros , y otros informes

fiscales , siempre y cuando obtenga el registro correspondiente que otorga el SAT a través de la

AGAFF, y para lo cual se deberá cumplir con los siguientes requisitos, establecidos en el CFF y

su reglamento.
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Tratándose de Contadores Públicos de nacionalidad mexicana deberán cumplir con los

siguientes requi sitos:

l . Tener título de Contador Público registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP), ser

miembro de un colegio de Contadores Públicos reconocido por la misma secretaría y con mas

de tres años de socio del colegio (artículo 52, fracción 1, inciso a CFF).

2. Contar con certificación expedida por el colegio o asociación de contadores públicos

registrado y autorizados por la SEP.

Para los Contadores Públicos que a partir del 10 de enero de 2004 no tengan la

certificación, se les concede dos años para que la obtengan , lo cual significa que quiene s tienen

registro ante AGAFF sin estar certificados pueden suscribir dictámenes por los años 2004 y 2005,

pero a partir de 2006 ya no lo podrán hacer, pues se considera cancelado su registro (artículo

segundo fracción XIII , disposiciones transitorias CFF).

3. Tener más de tres años de experiencia participando en la elaboración de dictámenes fiscales

(artículo 52, fracción 1, inciso a, 20 párrafo) .

4. La persona de nacionalidad mexicana que desee obtener el registro aludido en el punto

anterior, deberá presentar la solicitud respectiva, utilizando el formato fiscal identificado

como el número 38 ante la Administración Local de Auditoria Fiscal (ALAF) que

corresponda al domicilio del contador o ante la AGAFF (regla 2.9.10 RM).

A dicho formato se le acompañará de la siguiente documentación (artículo 45 RCFF):

a) La que acredite la nacionalidad mexicana.

b) Cédula profesional emitida por la SEP
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e) Constancia emitida por el colegio de contadores que acredite la calidad de miembro

activo, expedida dentro de los dos meses anteriores a la presentación de la solicitud.

Obviamente en esta constancia se tendrá que citar desde cuando se es miembro del

colegio a efecto de cumplir con el requisito de antigüedad de tres años como mínimo.

d) Escrito mediante el cual el contador manifiesta , bajo protesta de decir verdad, que no está

sujeto a proceso o condenado por delitos de carácter fiscal o por delitos intencionales que

ameriten pena corporal.

De igual forma puede obtener el registro los contadores públicos extranjeros (artículo 52,

fracción 1, inciso b CFf). Sin embargo, hasta diciembre de 2004, no se han dado a conocer las

reglas que precisen las bases sobre las cuales esas personas pueden obtener su registro.

Firma Electrónica Avanzada para presentar dictámenes por internet.

Para el envío de dictámenes fiscales por intemet , que se emitan a partir de diciembre de

2004, es decir comprende dictámenes de ejercicios fiscales del propio 2004 y anteriores , es

importante que el Contador Público con registro ante la AGAFF, cuente con certificado de Firma

Electrónica Avanzada, según lo indica la regla 2.10.4, reformada en publicación hecha en DOF

del día 10de diciembre de 2004; señalando esa regla que para la obtención del certificado deben

seguirse los lineamientos contenidos en la regla 2.22.1 de la RM de 2004, los que de manera

breve, mencionan lo siguiente:

l . Se solicita cita ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que elija el

Contador Público, es decir, no necesariamente debe ser la que corresponda a su domicilio fiscal.

2. Concertada la cita se entra a la página del SAT, sección "TU FIRMA", y se descarga el

software denominado "SOLCEDI", a través del cual se genera el requerimiento de certificado de

firma electrónica avanzada.
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3. Incorporado los datos que se solicitan en el "SOLCEDI"; y cumpliendo los

requerimientos técnicos para operar el "SOLCEDI", se acude a la cita concertada llevando los

siguientes documentos:

a) Acta de nacimiento original y copia para cotejo.

b) Identificación oficial, que puede ser: credencial IFE, pasaporte o cédula

profesional.

Inscripción para presentar dictámenes por internet.

Debido a que a partir de los ejercicios fiscales concluidos en el año 2001 los dictámenes

fiscales se presentan por internet, es necesario que el Contador Público con registro ante la

AGAFF obtenga su inscripción al servicio de presentación de dictámenes vía internet, según lo

dispone la regla 2.10.4 de RM; inscripción que se obtiene cumpliendo los requisitos estipulados

en la propia regla de RM 2.10.4, siendo estos los siguientes:

1. La inscripción se obtiene de manera electrónica utilizando el software elaborado para tal fin

por el SAT, y el cual se localiza en las siguientes páginas de internet: www.sat.gob.mx o

www.shcp.gob.rnx

2. Una vez obtenido el formato de inscripción se ponen los datos señalados en el rubro 1I regla

2.10.4.

3. Capturada esa información en los discos respectivos, así como puesta la clave pública que se

utilizará para autentificar los mensajes enviados al SAT, estos se presentan en la ALAF o de

Asistencia al Contribuyente (rubro III de la regla 2.10.4).
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4. Una vez que el SAT recibió, validó y aprob ó.la información, por correo electrónico se hace

llegar al Contador Público su garantía digital que lo faculta para remitir dictámenes fiscales

vía internet (último párrafo del rubro IlI, regla 2.\0.4).

5. El Contador Público podrá solicitar , mediante escrito libre, la revocación de su garantía

digital, en los siguientes casos (rubro IV de la regla 2. I0.4):

a) Cuando considere que el secreto mantenido sobre su llave privada ha sido comprometido.

b) La vigencia de su certificado digital o garantía digital alcance su expiración, que es de tres

años.

e) Se extravíe o por cualquier otra causa sea impedido de acceder al archivo que contiene su

llave privada.

d) Cuando por cualquier otra razón en su opinión se justifique la cancelación de sus

elementos criptográficos.

6. Para la reexpedición del certificado o garantía digital el Contador Público deberá acudir a la

ALAF, de Grandes Contribuyentes, o de Asistencia al Contribuyente, y presentar el nuevo

archivo de requerimiento (con extensión .REQ) y una vez cubierto el trámite anterior , recibirá

su certificado o garantía digital por correo electrónico o lo podrá obtener por medio de la

dirección de internet 'Www.sat.gob.mx dentro de las siguientes 48 horas.

4.4 IMPEDIMENTOS PARA DICTAMINAR

El Contador Público con registro para emitir dictamen fiscal, no podrá hacerlo sobre los

estados financieros u otros informes, en donde se vea afectada su independencia e imparcialidad

mental, y se considera que ello ocurre en las siguientes situaciones (artículo 53 RCFF):
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1) Sea cónyuge, pariente por consanguinidad o civil (adopción) en línea recta (mismo

descendiente) sin limitación de grado, transversal dentro del cuarto (hasta bisnietos) y por

afinidad (matrimonio) dentro del segundo (hasta cuñados y sus hijos) del propietario o socio

principal de la empresa, o de algún director, administrador o empleado que tenga intervención

importante en la administración.

2) Sea o haya sido en el ejercicio fiscal que dictamina , director, miembro del consejo de

administración, administrador o empleado del contribuyente o de una empresa afiliada,

subsidiaria o que este vinculada económica o administrativamente a él, o por cualquiera que sea

la forma que se le designe se le retribuyan sus servicios .

3) Tenga o haya tenido durante el ejercicio fiscal que dictamine, alguna ingerencia o

vinculación económica en los negocios del contribuyente que le impida mantener su

independencia e imparcialidad.

4) Reciba, por cualquier circunstancia o motivo, participación directa en función de los

resultados de su auditoría o emita su dictamen relativo a los estados financieros del contribuyente

en circunstancias en las cuales su pago dependa del resultado del mismo.

5) Sea agente o corredor de bolsa de valores en el ejercicio.

6) Sea funcionario o empleado del gobierno federal, de las entidades federativas

coordinadas en materia de contribuciones federales o de un organismo descentralizado

competente para determinar contribuciones.

7) Se encuentre vinculado de cualquier otra forma con el contribuyente, que le impida

independencia e imparcialidad de criterio .

102



DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

El comisario de una sociedad no se considera impedido para suscribir un dictamen de

estados financieros para efectos fiscales, salvo que concurra alguna de las circunstancias antes

mencionadas (artículo 53, fracción II RCFF).

Por lo anterior observamos que el objetivo básico de estas restricciones, constituyen el

impedir que el Contador Público que dictamine y detecte alguna anomalía al efectuar su examen.

se abstenga de dar a conocer dichas anomalías a la AGAFF.

4.5 SANCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE

Cuando un contribuyente se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros, y no

cumpla con la misma, se hará acreedor a una sanción por no entregar estados financieros

dictaminados o no presentar dicho dictamen dentro del término previsto por las leyes fiscales. En

el artículo 83 fracción X del CFF se establece que son motivo de infracción relacionada con la

obligación de llevar contabilidad siempre que sea descubierta en el ejercicio de las facultades de

comprobación, el no dictaminar sus estados financieros en los casos y de conformidad con lo

previsto en el artículo 32-A de este código, o no presentar dicho dictamen dentro de los términos

establecidos por las leyes fiscales.

Así mísmo en el artículo 84 fracción IX se mencionan las sanciones monetarias a que

deberán ser acreedores quienes cometan las infracciones citadas en el artículo 83 fracción X,

especificando que en su caso podría ser cancelada la autorización para recibir donativos

deducibles.
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4.6 SANCIONES PARA EL CONTADOR

Cuando el contador público no cumpla con las disposiciones y requisitos establecidos para

emitir informes fiscales, no aplique las Normas y Procedimientos de Auditoría, o bien, cuando no

formule y entregue el dictamen habiendo suscrito el aviso correspondiente se hará acreedor a

diversos medios correctivos, que van desde un exhorto, una amonestación, la suspensión por dos

años, o la cancelación definitiva de su registro (artículo 52, 3er párrafo CFF); e inclusive también

existe la circunstancia de imponerle una sanción económica al contador público.

Profesiollales

De acuerdo al artículo 52 fracción III del CFF cuando el Contador Público no de

cumplimiento a las disposiciones referidas en dicho artículo, o no formule el dictamen fiscal

habiendo suscrito el aviso presentado por el contribuyente, o no aplique Procedimientos de

Auditoría, la autoridad fiscal previa audiencia, exhortará o amonestará al Contador Público

registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro' conforme al RCFF.

Si hubiera reincidencia o el contador hubiere participado en la comisión de un delito de

carácter fiscal se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estos casos se dará

inmediatamente aviso por escrito al Colegio Profesional, y en su caso, a la Federación de

Colegios Profesionales al que pertenezca el Contador Público en cuestión .

Causas de suspensión o cancelación

Según el artículo 57 del RCFF, los motivos por los cuales puede ser amonestado o

suspendido temporalmente un Contador Públíco para efectos de suscribir informes fiscales,

incluyendo el dictamen simplificado de donatarias, dictamen sobre enajenación de acciones ,

declaratoria para fines de devolución de IVA u otro tipo de informe con efectos fiscales, o bien

por los cuales puede ser cancelado su registro ante la SHCP son:
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Suspensión por un año

Se da cuando el Contador Público acumule tres amonestaciones.

Causas de amonestación

a) Presente incompletos los documentos y anexos que conforman el cuaderno de dictamen fiscal

de estados financieros, incluyendo como parte de él, al informe sobre la revisión de la

situación fiscal del contribuyente.

b) Que la información del dictamen , presentada en discos magnéticos flexibles, no coincida

entre un disco y otro.

e) Presente incompleto el dictamen fiscal simplificado aplicable a donatarias.

d) Que el Contador Público no cumpla con la obligación de informar, dentro de los tres primeros

meses del año , que cumplió con el programa de actualización profesional, o bien, que

sustentó examen ante la autoridad fiscal, dicha amonestación se formulará por cada trimestre

que transcurra sin que se cumpla con la referida obligación.

e) También se amonestará cuando no se atiendan los requerimientos de información que sobre

los dictámenes fiscales formulen las autoridades competentes.

f) También es motivo de amonestación presentar incompleto el dictamen de enajenación de

acciones.

Además de los casos anteriores, también es motivo de suspensión por un año al contador

público cuando incurra en alguna de las siguientes situaciones:

a) No exhiba los papeles de trabajo que debió formular para sustentar su dictamen; en este caso

la suspensión puede llegar a dos años.
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b) Presente disco flexible, que no integre la información conforme al instructivo dado a conocer

por la SHCP .

Suspensión por dos mios.

Se aplicará cuando sucede alguna de las siguientes situaciones:

a) No se formula y presenta el dictamen fiscal, de cualquier tipo, estando obligado a ello.

b) Se elabora el informe fiscal, de cualquier tipo, contraviniendo las disposiciones establecidas

en el artículo 52 del CFF y demás relativos de su reglamento.

e) Se presenta disco magnético sin información .

NüTA: Debido a que el dictamen fiscal a partir de los ejercicios concluidos en el año

2000 se envia por internet, utilizando por supuesto el SIPRED, las sanciones que aluden al disco

magnético no son aplicables toda vez que legalmente no se utiliza ese medio para entregar el

dictamen fiscal.

Suspensión indefinida.

Es motivo de suspensión el hecho de que el Contador Público se encuentre sujeto a

proceso por la comisión de delitos de carácter fiscal o delitos intencionales que ameriten pena

corporal , en este caso, la suspensión será por el tiempo que dure el proceso.

La cancelación procederá cuando:

1. Hubiera reincidencia en la violación de las disposiciones que rigen la formulación del

dictamen y demás información para efectos fiscales, se entiende que hay reincidencia cuando

el Contador Público acumule tres suspensiones (artículo 57, fracción IlI, inciso a, RCFF).
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2. Hubiere participado en la comisión de delitos de carácter fiscal o delitos intencionales que

ameriten pena corporal, respecto de los cuales se haya dictado sentencia definitiva que lo

declare culpable (artículo 57, fracción 1II. inciso b, RCFF). .

El Exhorto.

A partir de 1996 se incorporó al artículo 52 del CFF, la figura del exhorto , la que antes de

su formalidad legal había constituido en una forma escrita de llamar la atención al Contador

Público por alguna situación , que en opinión de la autoridad revisora del dictamen, faltó cumplir

en el informe que haya entregado el contribuyente.

La inclusión en el CFF de esa figura hace necesaria su reglamentación en la que se señale

con toda claridad cuáles serían las causas que darían motivo a la imposición de un exhorto , si

estos son acumulativos y en su caso algún otro efecto que originen . Sin embargo hasta Diciembre

de 2004 no se han dado a conocer los lineamientos respectivos por parte del SAT.

Procedimiento para la aplicación de amonestación, suspensión o cancelación.

Cuando la autoridad fiscal vaya a aplicar algún tipo de sanción al Contador Público,

procederá como sigue (artículo 58 RCFF):

a. Determinada la irregularidad, se hará del conocimiento del Contador Público por escrito,

concediéndole un plazo de quince días a efecto de que manifieste lo que a su derecho

convenga y ofrezca las pruebas documentales pertinentes, mismas que deberá acompañar a su

escrito.

b. Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren en el expediente, la autoridad

emitirá la resolución que proceda, dando aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso,

a la federación de colegios profesionales a que pertenezca el Contador Público. cuando se

trate de suspensión o cancelación del registro .
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Económicas

Además de lo anterior se podrán establecer multas de acuerdo a lo establecido en el

artículo 91-A del CFF cuando el Contador Público que dictamina no observe la omisión de

contribuciones recaudadas, retenidas , trasladadas o propias del contribuyente por el período que

cubren los estados financieros dictaminados, cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus

facultades de comprobación determinen dicha omisión mediante resolución y ésta quede firme.

Cabe mencionar que no se incurrirá en la infracción antes mencionada, cuando la omisión

no supere el 20% de las contribuciones recaudadas, retenidas o trasladadas, o el 30% tratándose

de las contribuciones propias del contribuyente.

Adicionalmente debemos mencionar que según lo que marca el artículo 91-8 del CFF la

multa impuesta será el equivalente del 10% al 20% de las contribuciones omitidas siempre y

cuando la multa no exceda del doble del honorarío cobrado por la elaboración del dictamen.

4.7. VENTAJAS QUE TIENEN LAS PERSONAS QUE SE DICTAMINAN

FISCALMENTE

Las personas fisicas y morales que dictaminan sus estados financieros, ya sea por estar

obligados, o bien porque de manera voluntaria optan por hacerlo, tienen las siguientes ventajas:

l . Las autoridades fiscales deben concluir de manera anticipada las visitas de auditoría

ordenadas cuando se trate de contribuyentes obligados al dictamen fiscal, o cuando el

contribuyente haya presentado aviso para dictaminarse, según lo establece el artículo 47 del

CFF. Sin embargo en el propio artículo se señalan los casos por los cuales , aun estando

dictaminado no se suspende de manera anticipada una visita fiscal.
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2. Devolución de IVA en 25 días hábiles presentando declaratoria emitida por Contador Públic o

(articulo 22, 5° párrafo CFF) .

3. Devolución de ISR o lA a favor y otros impuestos federales, en plazo no mayor a 25 días

hábiles (artículo 22, 5° párrafo CFF) .

4. Se les libera de la presentación de declaración anual de impuestos en la forma tradicional para

hacerlo de manera simplificada (artículo 52 último párrafo CFF). Los datos relativos

correspondientes a dicha declaración se presentan a través del dictamen (regla 2.17.3).

5. En materia de declaraciones complementarias, las personas con dictamen fiscal podrán

presentar una declaración en forma adicional a las tres que como máximo se le permite al

contribuyente, en la cual se corrigen situaciones derivadas de la auditoría que se le haya

practicado (articulo 32, fracción III CFF).

6. A partir de 2005 se permite a los dictaminados (obligados y optativos) considerar para efectos

de sus pagos provisionales de impuestos, los ingresos mensuales en periodos diferentes al

mes de calendario. Una vez ejercida la opción esta debe utilizarse durante 5 años (artículo 32

A, último párrafo) .

7. Para efectos de los requisitos que establece el articulo 70-A del CFF que concede el beneficio

de reducción de multas a los contribuyentes que hubieran incurrido en infracciones a las

disposiciones fiscales entre otros en la fracción III de ese articulo se menciona que cuando se

este obligado al dictamen fiscal , este documento no debe contener observaciones respecto a

omisiones en matería de obligaciones fiscales , o que habiendo contenido dichas

observaciones estas hubieran sido corregidas por el contribuyente.
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4.8 PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN

Revisión del dictamen por parte de las autoridades

Al ser el dictamen fiscal un instrumento por medio del cual la SHCP, verifica el

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, revisa conforme a sus

lineamientos normativos internos, los datos contenidos en los informes fiscales que emita el

Contador Público, con un enfoque particular a aspectos tales como: que el informe de que se trate

cumpla los requisitos necesarios establecidos en los diferentes ordenamientos legales aplicables,

y que son: el CFF y su reglamento; LISR y su reglamento; LIVA y su reglamento, así como en

las reglas generales de carácter fiscal que anualmente se emiten; en síntesis, que el informe esté

completo.

En virtud de lo anterior, el IMCP por medio de sus representantes , solicitó a las

autoridades fiscales, se siguiera el procedimiento secuencial de revisión del dictamen, logrando

que desde mayo de 1993 se emitiera un oficio en donde la AGAFF da lineamientos relativos a la

revisión del dictamen fiscal, ofreciendo respetar la secuencia; el cual anualmente han venido

ratificando las autoridades

Para llevar a cabo la revisión de un informe fiscal, la autoridad respectiva debe apegarse

al procedimiento establecido desde ella de enero de 2004 en el artículo 52-A del CFF, y que es

aplicable para cualquier revisión de dictámenes fiscales que se haga a partir de esa fecha.

En virtud de la incorporación al CFF del procedimiento de revisión secuencial, el oficio

que para tales efectos emitió la AGAFF en mayo de 1993 queda derogado a partir del 10 de enero

de 2004.
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Revisión secuencial del dictamen fiscal por la autoridad

De acuerdo con el artículo 42 del CFF, las autoridades fiscales tienen la facultad de

emplear diversas modalidades para comprobar que los contribuyentes o responsables solidarios

con ellos relacionados han cumplido con sus obligaciones fiscales, y una de esas formas lo

constituye la revisión de cualquier tipo de dictamen , que con propósitos fiscales emitan los

Contadores Públicos (fracción IV del citado artículo 42) ; y, para llevar a cabo la revisión de un

informe fiscal, la autoridad correspondiente deberá seguir el procedimiento secuencial contenido

en el artículo 52-A del CFF, en vigor a partir del 10 de enero de 2004, y que en términos

generales señala lo siguiente:

l. Primeramente se requerirá al Contador Público lo siguiente:

a. Cualquier información que conform e al CFF y a su Reglamento debiera estar incluida en los

estados financiero s dictaminados para efectos fiscales.

b. La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los

cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del Contador Público .

c. La información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las

obligaciones fiscales del contribuyente.

2. Se precisa que la autoridad fiscal podrá requerir la información directamente al contribu yente

cuando el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, opinión negativa o con

salvedades, que tengan implicaciones fiscales .

3. La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo se solicitará al Contador

Público por escrito, debiendo notificar copia de la misma al contribuyente.
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4. Habiéndose requerido al Contador Público que haya formulado el dictamen la información y

los documentos que respaldan su trabajo de auditoría, y después de haberlos recibido o si

éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para observar la situación fiscal

del contribuyente o si éstos no se presentaron en tiempo, dichas autoridades podrán requerir

directamente al contribuyente la información y documentos que consideren necesarios.

5. Por otra parte, las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los terceros

relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación

para verificar si son ciertos los datos consignados en el dictamen y en los demás documentos,

en cuyo caso, la solicitud respectiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al

contribuyente.

6. Si cumplido el procedimiento de revisión secuencial descrito en los puntos precedentes, a

juicio de las autoridades fiscales no fuera suficiente la información y documentación para

evaluar la situación fiscal del contribuyente, se le podrá practicár a éste visita domicili aria en

los términos de CFF.

7. La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que

dictamine sus estados financieros en los términos del CFF, cuyo único propósito sea el

obtener información relacionada con un tercero no se considerará revisión de dictamen y por

lo tanto no es aplicable el procedim iento de revisión secuencial contenido en el artículo 52-A.

8. Tratándose de pagos provisionales o mensuales, sólo se aplicará el orden secuencial

establecido en el artículo 52-A respecto de aquéllos comprendidos en los períodos por los

cuales ya se hubiera presentado el dictamen .
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Plazo para la presentación de papeles de trabajo

En relación con la presentación de papeles de trabajo de auditoría, así como con la

información y documentación solicitada al Contador Público con motivo del dictamen fiscal

presentado, el artículo 53-A del Cf'F señala los siguientes plazos para su presentación :

a. Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del dictamen realizado.

Sin embargo, cuando el Contador Público registrado tenga su domicilio fuera de la

localidad en que se ubica la autoridad solicitante, el plazo será de quince días.

b. Quince días, tratándose de otra documentación o información relacionada con el

dictamen, que esté en poder del contribuyente.

Efecto en la caducidad fiscal

El artículo 67,4° párrafo del Cf'F, establece que el plazo para que las autoridades fiscales

determinen contribuciones omitidas se suspende cuando tales autoridades ejerzan sus facultades

de comprobación a través de revisar el cuaderno de dictamen fiscal.
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CASO pRACTICO

El J3 de noviembre de 1981. se constituyó la empresa ~CAMERONN

INTERNACIONAL. S.A. DE C.V.", cuya actividad mercantil es la compra. venta, importación y

exportación de todo tipo maquinaria y equipo nuevo o usado referente a la perforación

subterránea. en especial para la industria minera. según acta constitutiva No. 47710.

En México en el afio de 2001 a partir de los acontecimientos del 11 de septiembre, se

ejerció una mayor presión sobre los precios de los metales que repercutió en la cancelación de

proyectos mineros, principalmente dc cobre. zinc y plomo. lo cual provocó un colapso económico

mundial que se vio reflejado en las cotizaciones más bajas registradas durante muchos anos por la

mayoría de los productos minerales.

Durante el año 2002. la economía mundial permaneció en un estado de crisis debido, entre

otras razones, a la depresión industrial en las principales economías. dando como resultado [a

caída en la dcmanda, además de la sobreproducción existente en el mercado mundial, incluyendo

el de materias primas.

Los principales indicadores de la inversión, la producción, el comercio y el consumo de

minerales muestran las dificultades por las quc atraviesa el sector minero a nivel mundial. a pesar

de que grandes empresas han emprendido acciones tendientes a aminorar la sobreoferta que

afecta los mercados. como la operación parcial y el cierre de plantas.

En este contexto, la industria minera mexicana tuvo que hacer frente al deterioro de la

demanda y la caída de las cotizaciones de los principales minerales industriales no ferrosos.

además del estancamiento del sector industrial en el mercado interno. y la consecuente depresión

de las ventas, la inversi ón, los niveles de prod ucci ón y la pérdida de empleos.
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Debido a los acontecimientos citados anteriormente. el Consejo de Administración de

Cameronn Internacional. S,A. de C.V'. decidió disolver anticipadamente la sociedad y proceder a

su liquidación. puesto que la marcha del negocio ya no es la adecuada para los intereses de los

accionistas.

El ]1 de ju lio del año 200] . la C. Nancy Neri Oliva, en su carácter de Presidente del

Consejo de Administración de la Sociedad. convocó a una Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas. en la cual se estableció que la compañía debería disolverse anticipadamente.

Además se tocaron puntos importantes como el nombramiento del liquidador Lic. Jcssica Sofla

Molina Linares y la designación del delegado C.P. Jesús Gutiérrez Pineda.

Una vez designados los liquidadores. estos iniciaron las operaciones propias de la

liquidación. realizando un programa de trabajo. el cual consiste cronológicamente en lo siguiente:

l . Elaborar el acta de disolución.

2. Presentar R2 de inicio de liquidación.

] . Registro contable de las operaciones de cobro y pago de deudas y venta de activos. así como

pago de los impuestos correspondientes (estos movimientos se realizaron en un periodo de un

año),

• Cancelación del fondo fijo

• Por medio de la cuenta de Santander Serfin No. S45624S]. se pagan los impuestos

provisionados en el ejercicio irregular.

• Se realiza el pago de las indemnizaciones provisionadas en el ejercicio irregular por

medio de un pasivo contingente. a través de la cuenta de Bancomer No. 0450064 165.

• Se lleva a cabo el cobro a clientes. los cuales son depositados en las cuentas bancarias de

la compañía.

• El cobro a deudores se depositará en la cuenta de Bancomer No. 0450064165.

• Se vende el activo fijo. el depósito se realizara en la cuenta bancaria de Banamex No.

7769800.
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• Se paga al 100% el saldo de proveedores con las diversas cuentas bancarias de la

compañia.

• Se pagan los gastos generados en el proceso de liquidación.

• Se realiza el pago de impuestos del ejercicio de liquidación.

NOTA: En el supuesto de que las cuentas de d ientes y deudores no sean recuperadas en su

totalidad, d saldo pendiente de cobro se cancelará contra las cuentas de resultados.

4. Después de cobrar los activos y liquidar los pasivos. se elaboran el Estado dc Situació n

Financiera de liquidación para ser publicado en el (los) periódico de mayor circulación de la

zona.

5. Presentar el acta de liquidación y estados financieros ante en Registro Público de Comercio.

6. Presentar el aviso de cancelación del RFC ante la Administración Tributaria

correspondiente.

7. Se presenta la declaración con motivo de la liquidac ión.

La compañia -Cameronn Internacional. S.A. de C.V. en liquidación" se encuentra

obligada a dictaminar sus estados financieros, de conformidad con el 20 párrafo de la fracción 111

del articulo 32-A del CFF que dice: los contribuyentes que en el ejercicio regular inmediato

anterior al periodo de liquidación hubieran estado obligados a hacer dictaminar sus estados

financieros, tendrán la obligación de dictaminar el periodo de liquidación.

Por lo anterior. el liquidador Lic. Jessica Sofia Molina Linares, contrató al C.P. Saúl

Palacios Méndez para que practique la revisión de los estados financieros y realice el dictamen

fiscal correspondiente.
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De. 'P'E'D1W CO'R'l1:N:A L:AT:A'PÍ

Notario 226 del Distrito Federa l

TESTIMONIO: de la escritura de disolución anticipada y refonna a la
cláusula primera de los estatutos sociales y nombramiento de los
liquidadores de "CAMERONN INTERNACIONAL", SOCIEDAD
ANÓN IMA DECAPITALVARIABLE.

No. de escritura 19.687 FECIIA: 27 de agosto de 200]
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LI BRO HOMERO TIlESCI ENTOS VEl tnICINCO- - - - - - - - - - - - - -MAilL/MGAC/RKA
I NSTRUMEHTO HOMERO DI ECI HUEVE MIL SEISCI ENTOS OCHEIiTA y SI ETE.

- - M¡;;Xl CO, DISTRITO fE DERAL, /1 veinti s iete de agosto de l al\o dos mil
tres .

PEDRO COlITl tlA LATAPI. t i t ula r de la Nota r l a nlimero Doscientos Veintiséis del
Dist rito Fedeu.l, i denti ficAndOlMt ple~ntll, hago const"r, - - - - -
A. LA DISOLUCJOtl ANT I CIPADA y LA REf'ORXA A L\ cUOSUU PflI!'!!:l\A DE LOS
ESTATUTOS SOCIAlLS; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
8. EL NOM8RAl'll ENTD DE LlQUIDAOOR de -CAMEIlONN INTERN1ICI OtiAL- , SOCI EDAD
ANOtUMA DE CAPITAL VARI ABLE. q ue res u l tan de la protoeoli n c 16 n qu .. eee nee
a sol icitud de l co n t ado r públi co Jesús Gut i enez Pin..da, al t e nor de los
sig u i .. n tes e o eecee e e eee y cUus u las, después d .. qu e l e hu be e nte rado de las
penas en q ue i n<; urren quien.. s se eondue.. n fllls amente lInt.. Not.. r i o , - - - - -

A N T E e E D E ti T E S. - - - - - - - -

l . Po r escritu rll n Úll'le ro cu.. renta y slet e mil sete<;ie n tos diez , de f e cha
tre ce de nov i ..mbr e de mil novec i ento s oche nta y uno. ant .. la lice nciada Ri t a
Raquel Sa l ga d o Tenorío. titular de III notllria nlimero uno de Tlalnepant l a,
Es tado de Méxi co, a c t uando COlnO s uplent e en el p ro tocolo de l a not ar l a
n....ro "let e , <;uyo p ri_ r testi"":>oio qued6 insc rito en el registro Público
de la Propieddd y del ceeerere de TultitUn . Estado de "'h i co , ba j o la
in"cripci6n nÚlllero tre in t a , a folio" del "etenta y siete al ochentll y sei"
del voluo>en c atorce IrC*/lool, libro p ri_ro, secci6n " e .. t a , el dia once dllt
f ebrero ee mil no vecilltnto" ochenta y d os , en l a "e c o nst i tuyó DtAMOtlD
TOOLS" , SOCI EDAD ANÓNIMA CAPITAL VARIABLE. - - - - -

n . Por e s critur ll n Umer o treint a ..il ve i nt inue ve , de f e c ha diecisie te de
d i c iembre de ..il novecientos noven t a y e r et.e, a n t e .i licenci lldo Ma.. i ..illano
H r .. ! salinas , tituh r de III nota r la n"""' rO ciento si.t. del Distrito
Federa l , <;1,1)'0 pri_r t llst !moni o q uedó inscrito en .. 1 Reqi stro PUblico de la
Prop i edad y del COII>ercio de Tulti tUn, Es t a d o de Méx i c o, ba j o la in,,<; r ipc16n
n Umero nue ve , folio d i . z guión once , de l vo l wnen ve intiocho ( r Olll/lnol , li b ro
pr i .....ro. de la secc i ó n sex t a , el dia veínt í t r ea de e ne r O de mil ncvecrenee e
noventa y o c ho , s e hizo ccne ce r l a p ro tocoli zac i6n del Acta de Asa.mb l e a
Gene ral E" t raordina r i a de Accionis t a " de ~ DIAMOND 'fOOLS~ , SOCIEDAD ANóNIMA
DE CAPI TAL VARIABLE, de fecha doce de noviembre de .il no vec i e nt o s novente y
siete, en la que ent re ot ros .cue rdo" se tOllll6 el de call1biar III denca.inación
de - DI AHOND 'fOOLS~, SOCIEDAD AHOtU"'.A DE CAPITAL VAAIABr¿ por la de - C1\M ERON!'l
INTERHAC IONAL- , SOCIEDAD ANOtHMA DE CAPI TAL VARI ABLE; as l como l. re forlll/l
t ot a l de los e"tatuto" de le socieda d para qu edar con d omi c il i o en
Tul t i t l .l.n , Estado de Mé x i c o, duración de noventa y nueve al\o s , c láus u la de
admi s i ón de ex t r an jeros, c" p ita l "ocl al llIín imo f i jo de cuat rocientos
clncuente y s t e t e 11111 d o s c ien t o s pesos, IIlOneda naciona l , y N xi/110 l1i.i.tado
y teniendo por oi:j .. to, - - - - - - - - _ - - - - - - - - - - - -

J. Compn, vente, i.lllporteción y ."po rte.ci6n de todo tipo ....quina:ia y e quipo
nuevo O usado , .fer ente e o para la pe rforación .!lubter r.l.nea, en especiaJ
para la indllstrl t .. i nera.
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" ...Articulo l. OENOM I NACION.- La d .. nominación de l a sociedad eS " CAMf.ROO N
INTERNACIONAL". Tal denominación iri Se9uida de las palabras " SOCI EDA D
ANON IMA DE CAPITAL VAAIA8LF." o de sus abreviatur .. s " S . A. DE c.v.» .
.. . Ar t icu l o XIV. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. La Auto.id.ad sup.e.... de la
sociedad .adlca e n la ~"'le" de AccionisU3 la cu,,1 podri aco.w. y
.atlfica . todos los ac'os y ope.aciones de esta y sus .esoluciones sed,n
cUlllpl.idas por la pe.sona q ue ella ..re.... designe . o a [alta de designación .
po. el administra do r único. por e l Presidente. el Sec reta.io O cua lquier
mi ..mbr o del Cons ejo d<l Admini st .ac i 6n. La3 asa rnLl e as gene r ales de
a c c i onistas podr,\n 3" . ordina r i a s o e x t r ao . d i na r i a s . y d .. ber ' n 3 e '
e .. lebrada3 en e l da.i c.ilio social. ser ve caso fortuito o fuena ....yor y su
régh.en s e sujeta ra 1Il lo siguiente .- As ......bleas Ordinarias, Las que se reúnan
pa ra t.lIlta r cualquier asuntO en generllll r e l a t ivo al cuno no~l de l o s
neqocios de la sociedad y en p.llrticular , p.llra r ..sol_r los asuntos
estlllbl...,idos por e l Art . 181 d .. 1 .. Ley Gen .. r a l de Sociedades Me.cantiles.
Las ASa.trlbl.... s Ordinari .. s deber i n ce leb.a rse po r lo ....nos una Ver al .. 1'10. a
l a c Ieuaur e d e cada eje rc icio socia l .- Asambl e a s Ext raordi na r i a s : Las q ue se
reúnan e n cualq u i .. r ti empo para r e solver c ua l q ui e r a de l os a s un t os
comp.end i dos e n e l Ar t. 182 de la Le y Gene ral de Soc i edades t'le r cant.i l .. s .
e xceptuando la r eec eten lIt. de dicho Ar ticu l o . cuando s e tra t e de a~ntos

o di.sminuciones al capi tal vuiabl.. de la sociedad. También podri resolve r
cualquie r aSuntO de los cont"""Pl ados en el a r t i c u l o XXV de los p.esentes
estatUtos . - ArtlCll lo XV. CONVOCATORI A P.l'.RA ASAMBLEAS.- La convocatOrilll para
las asambleas o rdina rias O ext r aordi nar i a s debe r i n hace rse por el
Administ rado r Onico. por e l Pr .. sidente del Consejo de Admi nistraci6n , por e l
Secre t .. r i o o por e l Comisa rio . salvo l o dispu.. s to por los ar t l cu l os 168 . 18 4
Y 18 ~ de la Le y Gene ral de Socie da des t'le r ca n ti l e s . La co nvocato r i a d eberlo
hac.. rs.. por lntId io de h . publl. c a c i 6 n d .. un a ¡"si) e vree en el per iódico de
mayor ci rculaci6n d.. l dc-.ic il i o de la sociedad, con un a anticipaci6n de 7
dias natUrale3 a la [ echa de c e lebraci6n de l a asa.blea r e s pec t i va o
-..diant.. notificación persona l por eeer ree a cada \lIIO de los consejer03 ya
Sea por -.:lio de fa" o te l e x . Dicha convocatori a deber' cont.. ne r la orden
del dia y 111l fi nna de la persona que ha ya convocado. NO se r eque r i da pre v i a
publicac ión de la ceevcceeee re O no t ifica ción 3 i se encue n t ran p res e n t e s o
debida,"ente r e p r e s en t a d os la tot .. lidad de l as a c c i o n i s ta" posee do r es del
100' de las acc i o nes repr e sentativa s d .. 1 capi tal soc ial y las resoluc i ones
ser'n consider..das vi lidas y obl i 9a t orias para todos l os acc ionis tas ,
si"'Pr.. y cu.oondo s .. a cred l t e O s .. ha.ga cceet.e r la pe....n.. ncia de la
t o t a lidad de los ai_s dur .. nte l a A.saJOble a.
ArtlC\110 XVI . - ASISTEMCIA y REPll.E:SENTACION DI ASAMBlL\ . Onica.ente podrin
asl3ti r O ee r repre s en t adas las pers ona 3 que se enClle n t r a n in3cr l tas e n e l
Reqhtro de Accione3 Nomi na t i va s y qu e ac r e di ten etec t ivame nte dicha
pers on a lidad, l .. s cua l e" de ber 'n exh i b i r a l o s e scr u t a dore s los tltu l o s de
l as accio nes q ue repres e nten. Los .. cc lonis t .. s podrAn s e r rep r e s entado s e n
las As ambl e a s po r Ot r03 accioni stas o por pe rsona s aj e nas a l a 3oci edad . tes
cuales podrin ser de" i9nadas _ diante si"'Ple ca . ta pode r finllllda an t e d os
testigos. en 1" que deberlon consignarse l a s preci sas instrucciones p.llra e l
cor recto eje rcicio d.. 1 derecho d e voto, sin eabar90 no podrin hace rs..
rep r e s e n t ar por 103 AdMinis trado r es O C_ha rios de l a socIedad . Articulo
XVII. QUORUt'I DE ASI STENCIA. - Para que un.. Asambl.. a Ordinaria s .. consldere
l...,al_nte r .. unida O i ns t alada en pr i mera convocatoria. se r equie r e de la
r e pre s entac i 6 n del 6~' (S ESENT" y CI NCO POR CI ENTO), de l a s acciones qu e
i nteq ran e l c a p i ta l s o c ial ; e n s e g unda y eubee c ce nt .. s convoca t o rias . s e
cons i dera ri i ns t a l ada la a s ..mblea cua ndo s e .. nc ue nt r e r e p . e s e n t a d o el 60\
¡S ESENTA POR CI ENTO) de la3 acciones r e p res e n ta tivas de l c apital social. En
cuanto .. las " s aJObl e a s Ext rao rdinarias en pri_ra convocatoria y
subsecuente3 ctebe rin eSta r representadas co.o .lni.o el 7~\ (SETENTA Y CINCO
POR CIEH'fO). de las 4cc10,,",s . del capi .... l soct.l. Art i cu l o XVIII. QUORUt'I DE
VO'rACIOJoI.- C.da acci6n t endr' derecho a un vOtO y ser' nulo todo convenio
q ue rest rinja la libertad d. voto de los accionistas. Para que l .. s
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resoluci.ones e n As alllblea Ordinaria en p rime ra o s ubs.,cu.,nt .. s convoc.. t orias
sa con:ude r .. n v:.1idds se rflqu., rir.l. d.. l vo to de l 6 !>\ d .. l a s a c cione"
repr.. sentativas del c a pital social , a excepc i 6 n del a cu.,rdo a q u., se re fi.er e
el are 182 . f racc i 6 n 1 11 . al cual de berA s e r t ....do por el 6 1\ ¡SESENTA y
UNO POR CI ENTOI de h ,s accion.. s qu .. s e e ncuen t r e n rep. e sentada" e n
confo~idad con l a cl"'usula ante.io r . En As..-ble a Extra ord i naria. e n pri... ra
o subsO!"Cu.,ntes convocatorias , se requ., ri r A s i <!alpr e dfll VOt O d.,l 1!>\ (SETENTA
Y CI NCO POR CIENTOI de la" ..ccione" .ep.e "entatlva" de l capita l soci al. De
toda" l .. s ( e s o l uc i o n., s tcaadds d.. nt ro de As_l e.. las U O. dina .ias o
Ext .ao.dina .ia" , s e lev.. nta .... un ..c t .. q ue deber ser req i strada e n el Libro
da Asambleas d.. Accion istas , la cual debe .A hace nc i ón de l a f e c h .. y ho.a
de celeb.ación de l a As/llllblea . O. den del Oia. quór.. da asiste nc i a y de
votación, e l desa r .-ollo de la . i".... Y l o s iIlc uerd Olll t()IM.do.!l po. los
..ccionistas . La s a ct.. s de~."n i . fi ...... das por el P.e.!liden t e. e l See.-et.. rio
y e l COIIIlsa .io, c uando éste últl.o s e encuentre presente . Las resoluc iones
..dopt .. da s 1"9.. 1_nte .,n As ..lIIbl.... son obli9 .. t ori.. S pa ... todos l os
.. cCionis t as , aún para l o s d i s iden t e s o .. us entes, s .. l vo e l de.-echo de
oposic ión c o ns l q n.. do por la Ley Gene ral de sectee.. des a e ec .. » e i í e e . CUando
por c u.. lquie r ci rcuns t anc i a no pudie.a s e r .. sent..d .. e l a ct.. de un....s amblea
en e l lib ro r e s pec t i vo, se proceder '" a s u p.-otocol1:t.. ción f ue .-.. de libro
.. nt e r ed .. t.a r Io Pú b lic o. (,a s a cta s de a s ambl e a s g" ne r a l e s e xtrao r d i na rie s
s ......n protoc oliz.. d .. s .. nte r ed .. t .. . io Público y de ber"'n insc.l bi rse en el
R"ql stro PúbUco de Comercio. Artlculo XI X. RESOLUCIONES TOMADAS mERA DE
ASAMBLEA. Todas las r e s o l uc i o ne s q ue sea n t OJMd a s fu...a de Asamblea
unAnl""'ment .. po.- la t otalidad de los acc ionistas, tendd pa .-a todos los
e fectos lege les , l a ...i s"", valida z qua s i hubieran sido adoptadas .. n As amb l ea
Ge ne .al , s i e mp r e que dic h.. s . e s olucione s s e .. n confinnlld .. " por .. s c r i t o y
reg lstradas en el Ubro que para tal efecto lleve 14 sociedad . Articulo XX.
DESAHOGO DE ASAMBLEAS . Las Asambleas s e r á n pre s i d i das por e l Presidente del
Co nsejo de Admini strac i 6n y a use ncia del 1Ili~""" por e l Vicepre.!lidente, y a
f a lta de é "te ú lti.a, por l. personII. que de signen los .<::<::ion i st.s p .esentes .
El Pres i dente desi.qna r" cc.o .....llilllO a dos e ecrutecoree , q ue podrán se r
a cc i on i s tas o per eona a extnfta" a la sociedad, lo" cua l es una vee que
acepten "U cargo. deber"n f Ol'1DU l ar la lis ta d .. a sistenc i a y el dictamen .. n
q ue Se haga cons t a . el nw.ero de a c ci. onista " necesarias pa r a cons titu i r el
quó r ... d .. .. s istencia es t a b leci do por el Ar t icvlo Dok:i.o T.. r c"ro de l o s
p .esentes e statuto s . Si e n una Asalllb l e .. lega t.ente inatalacta no pudi e.- .. n
t u t a n e poI' f a l U de t i ..-po alquno de los puntos de l a Or de n del Dia O s e
"uspeodie . e po. cualquie l' c ausa . é sta podrá posponene para que pro siqa al
d ia sigui.. n t e o e n l a fecha. que det .. rain.. 1.. "'VO.i. de l os a c <::l. on i sta s , l o s
cuales quedadn legal...nte c onvoca dos al ~nto de posponene h reuni6 n ...
••• Art i cul o XXIII. OBLIGACIONES Y r ACULTADES DE LOS CONSEJEROS. Ca d ..
• iemb.o de l Conse jo de Administración durad en su encargo dos alias .
p ud i endo ser reelecto y debed. dese.peftarlo hasta el _nt o en que Sea
deslq n.. d o s u sucesol' y .ste haya t<nado pose.!ll.ón de e nca.go ¡asi) . La
Asamblea O.-d i ",,".-ia de Accionhtas go :tll <á de hs f a cu l U de s nece sarias para
r evoca r e n cua lqul. .. 1' t iempo a sus a drlli n i s t l'a do r .. s o I'eeleq il'los, ..s I COlllO
pa ra d ..cl d i . s o b r e h f o ntla de adl'dn ht raclón que lleva r" 14 sociedad y pa ra
la determin.. ción de ..molumento s a los Conseje ros o Administ r adol' Único . Lo s
mi ..mbro s de l Conse jo de Admi ni s t ración se.án los r ..p.e s e n t a n t e s l e ga les de
la soci e da d y t endrán e l uso de l a firma social , lo.s cuales qozar"'n conjunta
O sepa r a d ame n t e de la s IMS a mpl1as fac ult.. des q ue l a Ley Gene.al de
Sociedades Me r c a nt i l e s y los presente s e sta t u t o s .socil.l .s c o n U e . e " a los d e
s u c l ase para rep r e s ..ntar y a dmi n i s t r a r los ne go c i o s y b i ene s d .. l a soci e dad
y llevar a cabo todos concernientes al objeto soc14 1 de 14 mi sma. Los
Consej .. r o s debe rAn otorgar una garantia e qu i va l .. nte al valor de diez
a c c i on e s del c a p ital s ocial. a Un de ganntha r y a segu rar las
r e spons abilidades en que pudie ra Incur r i r en el des"¡npello de s u encar90.
Enunciat i va pero na lI...itativa ....nte . ..ctu .. . ...n e n con fo r ...i d a d Con las
siquientes fa cul t ad".s: l . Pl.,i to.s y Cobr a nzas , co n todas l as f acultade.s
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qene~a l .. s y aún con l a" e " peciale" que de acuerdo con la l e y ~equ le ... n poder
o c lAusu la especial , en lo" tén... ,"",o s del p6 r~",fo pr ime~o del art i culo 2~!>4

del Códlqo Civil v iqente para el Dis t ~ito rederal . e stando f ac u l t ados
inclus ive pa~a p~omover y d .. s i s ~i r se de l j u ic io de ..mpa ro . 2 . Actos de
Adm.i.ni str",c1ón. En l o" téralino" de l Se<;¡ und o parrafo de l ,n Uculo 25!>4 de l
Códi qo Cl v i.! viqente par", el Distri t o Fede ~al. l. Actos de D<::ioI i n i o , e n los
t é ..inos del te~cer par~a(o de l ar t i culo 2554. del C6diqo Civi.! viqen t e pa~a

e l Dis t rito Federal. 4 . eeeer e'" ..te ~.Ia laboral , con f a cl.lludes expresas
p.ora ", ~ti cula~ y absolve ~ posic l o",es, e n conforaidad con lo dl"pue" t o por el
a ~ticl.llo ee t ecreneoe ochenu y sei s de la Le y Federa l del Tnb<l j o, y COn
f a cu l t a de s para ad:olni"t rar las r e l a c i o ne s laboralo.s y conc il i a r de acuerdo
con lo dispuesto en los a r ti c u l o 11 y 87 6 . fr a cc i one" prtme ~a y s e x t a de 1",
cit ada ley , a s I COl!\O pa r a compa rece r en j uicio en lo" té rminos de la l ey
Fede~al del Traba j o. ~ . Poder pa r a ot.orqe r y sl.lsctibir t itu l o s y operac i.o nes
de crédito . en los t é = i no" del aniculo 9 ' de la u.y Gene ~al de T itulas y
Ope~aciones de Cr édito, asi eaao para adquirir y cancela~ cue n t as banca~ia"

y a n..-bre de l a sociedad y desiqna r y autorira r a l as pe r s onas que qiren a
e.. rqo de las . isus Cue n t aS. 6. Celebra~ convenios c on e l Gobierno Fede~al,

Estatal o Munic1p.a.l. e n 1_ té""nos de las ( race i one s pri_n y cua r t a del
articulo 21 constitucional , su l ey Or;Anica y l os Re;la"",ntos de é" ta . 1.
P",ra pre sentar de n...ncias y q uerella s en ... tert a penal y pa ~a desisti r"e de
ella s cuenco l o permita la ley. 8 . Pa ra des i .. na r y ~emove r a l os Directores
Ge nerales o Ge r en t e s de la Sociedad . as i Co mo dete ~m i na r y revcca r l a s
f acultades q ue se cont1 e ~an a lo" lIIi"mos , a s! como SU" remune racione" . 9 .
Otorga r pode r e" gene~"'les o espec i a l e s Con o sin fac...ltades de s us t it ci6n y
para revcce r ...nos y ot r os quedando e.pr e s ame n t e establecido q e la
t e cai naeión de f unc i o ne s de dichos Cons e j e r o s , no e .t i nq .... las <k l e<;¡ ae i on es
ni lo poderes o tor .. eeee durante el ejercicio de su enca ~;o. La s f a c ultades
e stablecidas e n el Art . Viqési.a CUarto d e los presentes esta t u tos s e
confi e r e n a los adminis tradore s, sin pel'juicio de que la Asamblea Or d l na r ia
de Accionistas pueda lbliUrlas ° amplia rlas .•• - ~ - - - - - - - - - ~ - 
... Ar t i c u l o XXX. CAUSAS DE OISOWC I Ofol ANTICIPI'lDA DE LA SOCIEDAD. La sociedad
se d iso lve r A an t i c ipadament e por l a s sig u i e n tes c a us as : 1. Po r e xpi ración
del termi no f i jad o en e l cont rato s«.lal. 2. Po r im po s i b i lidad de segui r
r e "'li u ndo e l objeto s oci a l de l a ", isu . ° por q ue é ste quede consWllo4do.J.
Po r acuerdo de los accionistas t .....do de conformidad con los pres.. ntes
e stat ...t o s y con la ley. 4. Po rque e l n':-ro de a cc i o n is t a s lleque a SOlr
lntedor al .in1_ 'l"e la Le y ¡asil d .. Sociedades MercantUes establece e
porque las parte s de Interés se reunan en ...n.o .i ..... persona. 5. Por la
pérdida de las dos tOlrceras p.ortes del capi tal sccre . 6. Po r illlp4 s se, cuando
los accIonistas no Ueqa ~en a una resolución r e specto a un a s un t o 'In IMS de
dos a s ambl e a s e xt r ",o r d i na rias consecutivas o de sesión de con se j o de
adm i nistració n . A~ t lculo XXX I ACUERDO DE OISO LUCI ON (..,,1) ANT ICI PADA Y
NOMBRAM IENTO DE LI OUI OADORES. Pa ra que la s«i edad s e di suelva con
ant icipación a l t.=ino fij ado por los estatu tos , se requedrA q ue la
r e s o l ...<':16o respeet1va sea ta.ada en Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas , Con un 'l"ó r "'" de as istencia y de vot",c i 6n del ~U de las
a ccione s r .. p resentativas del c a p ita l social. Disuelta la soci eda d s e pond r'
en li'l"ldaciOO y se procederA a la desiqnael6n de uno o var i os liquidadores .
Para '1" 01 l os liquidadores puedan actuar con fonlle a su e nearqo se de~r'

inscribir el acuerdo de d iso l\lc i ó n anticipada .. n .. 1 Req i stro público de l.
Propiedad y de l COINl rcio. Una vez q'~e ha ya s i d o inscl'ito e l nombra=iento de l
o de los liqu i dadores en d i cho Reqi st ro , e l Co ns .. jo de Admi n i s t r ac i ó n c esarA
en sus f un c ione s y en t r e .. a rA todos i o s document os re l ativos a l a
a dmi n i s tra ció n de la sociedad a el liquidador o a los liquidador.. s , q u i e ne s
a pa rtir de "se -..nto. se rAn los r epr e sen t a n t e s l e ..ale s de la soc i e da d .
El o l o s Cc. i s a rios , continu.rAn con ei ejercicio de s"'s f unc i o ne s y con
repres e nta ci6n y facultade s que l es eorresponderia d ...u ,n t e l a v i da nOnNl
de la sociedad . I'lrtle ...lQ XXXII . :élil.>V. DE PRACTICAR U. L! IOACION. C..... n; -:l
sean va ri os l o s li'l"idador.. s . é s tos deberAn ect....",r conj ...nta-nte "1
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r .. spondo>rlln solid.lorl.o_nt.. por los .octos q u.. ejecut .. n eec ee t e oeeee de los
l1..ites do> su enc.o rqo. Los II quid .odo r .. s 90z.. rll n de l as ( .oc ul tades qu ..
est ..eree.. el Art. 2 42 de 1.0 Le y General de Soci l!da d .. s ",,"rcantil es y
a rticulas rela ti vo s . Los llquid..do r .. s praCl i c .. rlln el b.A l .. nce fi na l de
li q uld<lción . obse rv.l;ndose lo di s pYe sto por e l ""rt. , de la Ley Gene r a l de
So c i ed.. de s Me r c a n t ile s, e l c ua l debed sortlfOterse .. 1.. d iscu si ón y ap<ob"ci ón
de los " c c i oni sta s. de con t o r mi d .. d con el Art . 241 de l a cit ada Ley. Un" VflZ
aprobado , se procederAo a l a di str ibución p r o po r c i o na l de l ha b.. r s oc i a l entre
l o s acc ionis t .. s con t r .. la entre9a de los t itulos r e p r esentativos de las
a c c i on e s que deten t en c a da uno d e e llos a l momento de d i c ha di s tr ibución. En
el caso de las s u....." q ue no ha yan sido cobradas por los a cc i o n i s t a s duran t e
el tra ns c u r s o de dos meses contados a partir de la techa de a probac i ón de l
ba l.nc e ti nal de IIquid.ción . serán depos ita","s en una I ns titució n de
c rédito con la indicaci6n del accionista . Articulo XXXIII . LIOUIDACI ON y
CANCELACION DEL COtITAATO SOCI ...L. t.a r e s o l ució n d. 1.. As.llb l . ... Ex t caordina ri.
qu .. a pruebe l a liquldaciórl t o t al de la :sociedad••s l c.-:) el bII l.nce f i na l
de ll.quidación , debe rAon se r depos i U dos en e l R"9istro Público de l.
P ropiedad y s .. obtend r Ao de dicho Reqistro l. Ca ncelación del Contr.to
Sacial , una ve z concluida la ll.quidaci 6n. Los liquidadores IlIante nd r Ao n en
de pOs ito durant e diez anos de spué s de h fecha .. n que conc l uy.. l a
l iqu ida c i ón, los U b r os y papele s •. N - _ • - - - - - _ _ • _

111. El compa reci .. n t .. me exhi be Acta de Asamblea General Extr ..ordina ria de
Ac c i o n i s t a s de "CAMERmm I NTE:RNACIONAL , SOCIE:DAD ANON l MA DE: CAPITA L
VARIABLE: , en dos p1l9inas q ue .. <¡ r e 90 al apénd i c O! de es lo.. O! s c r itura con la
l et r .. NA " y me p ide la p r o t oco l i ce e n términos de l a r t i c u l o ciento no~ent .. y
cuat ro de la Ley Ge ne r a l de Socieda d .. s I'lerc a n t lle s . s i e ndo d i ch.. aC ta de l
tenor liter al si9uiente : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-E:N ruLTITlAN . ESTADO DE eexr cc. siendo las 1 3 : 00 . hrs. de l día 3 1 de j ulio
de l allo 2003 , se reuniero n en e l dOllli c 1l10 soci...l de - CAKE:ROflN
INT ERNACIONAL- , s ..... DE C . V. , los acc i oni s tas de la a i Sllla con e l ob jet o de
celebra r una AsoOJllbl .. a Gene r a l Ex t r ao r d i na ria de Acc ioni stas, para l a e ..... l
f ue r on p rev i ame nte convoc.. d o s por l a C . N4nc y Ne r 1 Oliva . .. n sU ca r ¡ct e r de
Pres ide nte del Oons.. jo de "'dMi ni s t rac i On de l a Soci edad . - - - - - - - - - 
Ac tuó como Pr..sldente d .. l Consejo la C. Nanc y Ner i Oliva y se de s ignó como
Secretario y E: s crutador del propi o Cons e j o d .. AdIIlinistrac i ó n a l a C. Roclo
C.. s tro Mo r a l e s, qu i .. n en el dese~no de su e nc a r go c e r ti f icó que se
enc on traba inte9r....... nte repres .. nt .. d o el c api tal s o c ial de la Soci ed ad de l a
s i 9ul e nte "",ne r a: - - • - - - - - -

ACCIONI STA. - - - - - - - - ACCl OOES . - I MPOR'l'E.

- SE:IIIE ... - SERI E: B - - - - - - - - - - - - - - -

NAHCY NEIII OLIV.... - -

ROCI O CASTRO MORA1.ES

TOT AL - - -

233 ,2 6!>

233 , 26!>

466,!>31

2 33 , 26!>

69 ' , 196

6'9 . 7'6

233 .26!>

933 . 061

De ..cuerdo con e l in fo""" r e nd i d o por el E: s c r u t a do r , el Pr. s i dente de l a
a s ..mbl ... decl .. r Ó le9 &lmente i ns t a l ..da 1.. mis... y vU ido," los a c u.. rdos que en
.. lla se t omen. " i n haberse pubU cado la convo c a t o r ia pre~i a , de conformidad
con l o di "puesto por e l a r t l c u l o c i e n t o ochent a y ocho de l a Ley Gene r al d e
Sociedades Me r c.. n t ll e s. en v ir tud de e s ta r representada l a t otalida d de l
cap ital s o c i a l. Ac t o "a9 u i d o some t ió a l a cons ide ración de los a ccionls t .. s
d siguien t e Or de n de l 01 .. . que me reeló la apro bac i ó n un.!lni_: - - - - - - -
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- - - - - - ~ - - - - - • - ORDEN DEL OlA . - - - - - • - - - - - - - - -

l. DISOLUCION A.'lTICIPADA DE LA SOCIEDAD Y REF'ORHA A LA CLAUSULA PRIMERA DE
LOS ESTATUTOS SOCl hILS . - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
11. NOMBRAMIDIT O DE LIQUIDADOR. - - - - - - - - - - • - - - - • - - - - - 
IJI. DESIGNACIOf' CE OEt.ECADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
l. Pasando a tr.tar el pri-e r p1.Into de 1,. orden del 01,., el Pre sidente de la
Asaablea manifest6 a los accionistas que e n vi rtud de ca e r en 10 establecido
por el articu l o 229 r -¡v de la Ley Gene ral de Soci edades Mer c a nt iles, t odo
e ll o aunado con l a desace l e rac i 6n de la econom1a , qu e ha i mp.1c t a do
fuer t e mente en la indu3tria de la mi ne d a, l a marcha de l nego<;i o ya no ",s l a
adecuada pa ra los inte reses de los ac c i o n i sta s, por io que es conveniente
d i s o lv.r anticipa~nte la sociedad, pa ra p rocede r a su liquidación. y CC*O
consecuencia r.fo.... r la CUusula p ri_ ra d. l os estatutos s oci a l e s , para
que en lo sucesivo quede red..ctado d. la si9uient. _nera: PRIMERA. La.
denQftlinaci6n serA: CA/1ERONf'l If'lTElUlAC IOfIAL. S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN. - 
Despu~s d e un......,..pli .. deliber a c i 6n los Se "ores Accio n i s t a s, por unanimidad
de vo t o s ap r o bolr on la propue s t a hecha por el Presidente de la Asamble.. de
d i s o lve r anticipadamen t e la Socie da d , para procede r a su liquid..c i ó n, y CO/!lO
consecuencia refo rmar la c U usu la de los est a tutos s<><;:iale s , par.. que e n lo
suceSIVO quede redacta de l a siguie n te mane r a: - - - - - - - - - - - 
PRIMERA. lA DUlCMlNACI ÓN sERÁ: CAXERONN INTERNACIONAL. S .A. DE C.V. EN
LIQUIDACIÓN. - - - - - - - - - - •• - • • - - - - - - - - - -
IJ. Pasando a t ratar el sequndo punto de la o rden de l dia el Presidente de
la Asa~lea manifestó .. l os se"ores accionis t as que en virtUd de l a
res o l uc i 6 n adoptada en e l pu n t o ante rior se e ncon t r aban e n la necesidad de
nombra r liquidador de la socieda d y para tal efecto S" propo ne a l a LI C.
J tSS ICA SOrIA MOLINA LINARES, quien gozarA de la s f acul tad.. s qu e l es
conf1e ren l o s esta t utos sociales a los a dmi nist rado res.• - - - - - - - - 
Despu~s de una b revedad (asll de l i ber ac i 6 n los senores accionistas po r
unanilllidad de vOtos aprobaron la p ropu.sta d.l presiden t a de l a asambl.a 00
nombrar ccec liquidador de la sociedad a la LIC . JtSSICA SOnA MOLlNA
LtNAAfS quien pa ra .1 des~"o de su c argo go¡a r A de las s i guientes
f a c u l t a des : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
A. Pode r ge neral pan p l e itos y cob ra n zas , cOn todas las facultades
genera l e s y aú n con las e spec i a l e s que d.. acue rdo con la ley r e q u i e r a n poder
o c lAus ula especia l, en los téI1'llino s del p.!Irn fo prime r o de l a r tlculo dos
OIil quinientos c incuenta y cuat ro de l Código Ci vil para el Dist ri to r.de r a l
y sus correlativos en ¡.osI.) Códi gos Civiles de los do!1Das Estados de la
República ~"icana. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
De _nara enunciativa y no liaitativa se _nciona n e ntre ot ras facultade s
las s i g u i e n t e s : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l. P.ta in t e n t a r y desis t irse de t oda c lase de procedillli en t o s. inc lus i ve
amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
11 . Pa r a transigi r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. P"ra com prome te r e n árbit r os . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •
I V. Par.. absolv.r y articul a r posicion.. s . - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. Para recuSar. - - - • - - - - - - • 
VI. Para hace r cesión de b ienes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. P.... recibir pa"os . - - - • - - - • - - -
VIII. Para presenta r danuncias y que r . ll . s en _ t e ria pena l y pa ra otorga r
el perd6n cuando lo peI1'llita la ley.- - • - - - • - - - - - - - -
B.- Pode r genera l para a ctos de a dmi nist r"Ci6n e n los t~nninos del p.!I r r a f o
sequndo del ci tado .. r ticulo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. Poder gene r a l para a ctos de domi n i o d.. acuerdo con el pAr rafo tercero del
lIliSllllO articulo. - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
O. Poi'" poder o t c r qa r y susc ribir titulos de c réd i to , en los t .rminos de l
articul o noveno de l a Ley Genar. ~ de Tltulos y Ope raciones de Cr td i t o . · • 
E . r a c u ltad para oto r ga r poderes ~enerales y .speciales y para revocar unos
y o t ros . - - • - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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111. Pa s ando a t r .. tar el terce r y ultiJllO punto de la o rden del Ola , y no
habiendo m<i s a sunto que t r a U r, se designaron a é l C.P. JESOS GUTlt Il.RE~

PI NEDA y C . P . para que ocur r a , (.osI) conjunta o separadamente a n t e el
Notario Publico de s u e l ec c i ón, a protocoliza r el a c t a que se levan t e con
""' t l vo de ., st.. a samt>lea . • • • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - 
Se suspendió la asamblea para la redacción de la present e acta, la cual una
"el l ei<U y aprobada por todo" los ecc to met... e , f ue r1 ...da para c ons t a ncia
por el Pt es i de n t e V sec ret.do, s iendo las quince horas de l d i. de su
fecha~ . - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - _ _
Sig ue n fit....s. - - - - - - - - - - - - - • - -

- - - - - - - - - - - - - - C L A U S U L AS.
PIl.IMEIl.A. Que da protocoli zada el Act a de A"ambl e a Gene ra l EKtraord inatia de
Ac cion i s u s de " CAMEIl.ONN I NTERNACIONAL" , SOCI EDAD ANONIl'IA DE CAPITA L
VAR IABLE, transcrlta en el an t ecedente t erce ro de e s t .. esc titura para que
Sur >oa todo s s us efec>oos l"'Jales. - - - - - - - - - - - _ • _ - _
SEGUNDA . Qued.a disuelta anücípadaaente -CAHI:ROtl N I NTEIUlACI ONAL-, SOCIEDAD
ANONIl'IA DE CAPITAL VARIABLE, por 10 que a dem..inaciOn see t .. l s e le
..qreg.. r á n la" palabr.. s -[H LIQUIDACION - , V como consecuenci., s e re r o .... 1.
cláusula prime r .. de "uS es>o.tu>oo s socl.. les, pa ra en 10 s uce s i vo quedar
r edac t ..d. de 1.. siquiente ..ne . .. , - - - - - - - - - - - • _
- PRI MEIl.A. LA DENOMI NACI ÓN SERÁ, CAMEIl.ONN I NTEIl.NACI ONAL, S . A. DE: C. V. EN
LI QUIDACIÓN" . - - - - - - - - - - - • __ - - _

TERCEP.A . Qued. nOlnbrado como liqu id.dor de "CAMERONN INTERNACIONAL",
SOCI EDAD ANONI l'IA DE CAPITAL VARIABLE, EN LlQUlDACI ON, 1.. LI C LI C. J t SSICA
SOFIA HOLlNA LI NAAES , quien ' pa ra e l de s ernpefto de Su c. rqo qozad de las
facultade s .. que Se r e fi e r e el .. n i c u l o doscientos cu.renta V dos de l a LeV
Gene ral d e Socied..des Merc.ntiles, del vlqési.. terc ero de 101 estatuto"
soci.les V de la" siquien>oe" f .. cultades, - - - - - - - - - - - - - - - - - 
A. Poder qener.1 para pl e i t o s V eeee..n zas , con t odas las f acultades
qenecales V ..Ún con las e special e s que de ..cuerdo con la leV r e qu i e ran poder
O cUusula e s pec i a l en l o s >o é rmi nos de l pá rra fo primero d el e ee t e e r e dos lIIi I
quin ient os ci ncuenta V c u.. t ro dei Códi'lo Civil par . e l Dis t r ito f ederal V
sus cor re l~tivos en los COdl'lOs Civ iles de l os deroás Estados de ia Repú bl ic..
Me Ki c a n.. . - - - - - - - - - - - - _

De .... ne r . enuncie>o iva V no Ibú t .t1v. se ....nc l on .. n ent re o t r .. s facu lt..de s
l .. s " iquientes , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ • _ - _
1. - Pare Intent.. r V desil>oi rse de toda clase de procedi . i e ntos , inclusive
lUIlP4ro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
11.- Para tr.. nsl'llr. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IU. P.. ra ca-proneter en "rba ros. - - - - - - - -
IV. P.. r • • bsolver y .. rt i c u lar posiciones . - - - - - - - 
V. Pa ra tecusat. - - - -
VI. P.. r e ha cer cesi6n de bienes. - - - - - - •
VI I. Para r e c ibi r p.qos . - - - - - - - - - - -
VII I. Pdo t .. p r ..sent.t denunci.s y querellas en .... ter i a pen.. l V para ototg.r
el perd6n c u.. ndo lo pe..iu la ley . - - - - - - - - - - - - - - - • _
B. Poder qeneral para .ctos de .. d<Ilinist raci6n en los t . ra.i nos del párrafo
se'lundo de l citado articulo_ - - - - - - - - - - - - - - __
C. Poder 'lener.l pat••ctoa de d o:-.i n i o , de "c1H'r do con el párrafo te rcero
del .ISlllO ar>olculo. - - - - - - - - - - - - - _ - - - • _ _ - • __
D. Poder pa r .. otor'la t y suscribi r tHulos de c r édÜo, e n l o s térmi nos de l
. r tlculo nOveno de la LeV Gene r .. 1 de Tltu I o s y Ope r a c iones de Crédito. - - 
E. r ac u lt.. d para otorqa r poderes \Iene ra l e s y especia l es y p.. r a reVOCa r un os
V o tros - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
YO EL NOTARIO CERTIFICO , - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
l. OUe a lIIi j u ic i o el ca.pareclente t i e ne ca pacidad l eg.. 1 para l.
ce l e b r .c i6n de e s t e acto, V que _ . s"",uré de su identidad confo.- a 1..
relaci6n q u., "'lre'lO .. 1 apéndice de esta e s c ri>ou r .. con la lett.. - B- . - - -
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11 . Que decla ra el Compd r eciente :iflc lara de II\oll nera exp r fl" a y bajo p rote"ta
de deci r verdad 'l~e e n ~CAME llcm r; : :-I '¡' t:N AC IONAL~ , SOCI EDAD ANONIMA DE CAP I'l'AL
VARIABLE, no ~rt ~ ci~ ningún t i!' :: de i nve rs i6n extran j e ra. - - ••• - - •
11 1 . - QUfl sol ic it. al compa rec :e"tfl me e xh ibiera l a clave de l Registro
Pederal de Con tribuyen t es y l as cédulas de i dentificaci6n fisc.l de l a s
pe rsonas que partici pan ce-o a ::c i onistas de wCAHEROI'N lIi TEIlNAC I QtlAL- ,
SOCI EDAD ANON I MA DE CAPITAL VAA:ABLE EN LI QUI OACION Y en v ir tud de na
ha~.--l.s prop.lrcionado, proce<ie ~é • dar el aviso correspondiente a 1.
Sec r e ta rla de I!aciotnd a y Cr4tdito PUb lic o, ai""'" q ue agrega r é en not"
coonple....nt.r ia al a péndice de e s ta escri tura , de con !or1llidad por l o
dispu esto en la legislaci6n r isc a l vige n t e .
I V. Que d ..cl a r a el c O<npa r eci e n t e :::01 manera e xp resa y 1><1 10 protes t a de dec ir
verdad que desde el inicio hasta la c laus u ra de la a samblea s e encontr6
represen t ado el q u6 r um e s t a t u t ar i o r ..q ue rido, y que d.. .. ntr.. las ti r ll\oll s qu e
apa recen e n el a c t a que s .. p rotoco l i za s e e nc ue n t r a n las de l as pers onas q ue
actuaron COCllO pre s ide nte y secr e tario respect l v......nte . As i lIlis...a que na se
tiene indicio alg·~no de la fals e :iad de l os r e qu i s i t o s especHicos para la
va Hdez de l ac ta _nc:ion..da .
V. Que advert 1 al compareciente que e n vi rtud d e que el da.icilio de
~CAHt:IIOHN I NTERIiACIONAL- , SOCI ELlAD ANONJl1A DE CAPI TAL VMIABU: , EN
I.IQUIOACI OH, e sU ub i ca do en ,¡,.. l t H U n , Estado de Méxi co, el pri.... r
testimoni o que se e "pida de l a presente e s c rHora , s e r A i ns cr i t o en e l
Registro Pub l i c o de Comercio de '¡'ultitUn , Es tado de México , por e ue nt .. y
b.. j o la r e s ponsabilida d de l COJllpa r e ci e n t e , l1be rando al s usc r ito not ario de
c ua l q u i e r responsabll idad que pudiera s u r g i r al r e specto. - • - - - • - - 
VI. Que e l c ornp.ll rec lent e de clar.. por sus general e s s e r: - - - - - • • - - - 
- - - Mexi e .. no , o rigina rio del Dis t ri to .edera l, luga r donde .... ei6 e i d l a
diecisiete de novi..-br e de ail novecie n t os cincuenta , casada , con ~cilio

e n c alle Hidalgo n':- ro t rescientos once , c ol oni a I ndepende nc ia, de l egac i6n
Alcapot lalco, c6digo pos t al Cera tre s .il cien, conta dor pUblico. - • - •
VII . Que t uve a la v ista 10 1 eeeceenee e c i t a do s en e sta ese ritu r .... - - - - 
Vtl l. Que leida y explic ..da e sta e s critura al COlf\Pi1lt e ciente, despu~s de
ha ce rle saber s u de recho .. l eer per s ona l men t e el instrumento, ya qu e le s e a
e xp li ce do po r mi , le ilust ré sobre el va l o r , consecuencias y alca nces
l e ga l es del mismo, ~nifest6 su confonRidad y c omp r e ns i 6n plena con él y l o
HrmO e l d l .. veint i ocho de " gasto de l .. fto en c u r s o, ...i s llO """""nto en que l o
autor ho.- - - - • - - - - - - - - - - • Doy r e . - - - • •
Ti r ... de l con t ado r pUblico ~as~s Gutié r re l Pineda . - - - -
Pedro COrtl. .... La t .. p L - - - - - - - - - • - - • - · . i .....
El s ello de ..utorh. . . • - - • - - - - - - - - - • - • - •
NOTAS Al. APEtiDI CE. - - - - - - -- - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - -

Pa ra cump lir Can l o d i s pue s t o por e l articulo dos mil quin ientos cincue nTa y
c ua t r o del código c iv il v i ge nte en e l Di st rito Pedera l, a continuaci6n se
t ranscribe, - • - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
wART. 2 !lS4 . En t od os los pode res ~enerales para p leitos y cobranus bastad
qu e se diga q ue se otorg.. co~ t odas l .. s f acu l t ..des gene rales y l .. s
especiales que r equ iera n cUousula especia l e onfo .-- a l a ley, pa r .. que se
entiendan conf e riCSos s in li.itacie,....l 'l una . - - - - - •• •• - • - -
En l o s poderes gene ra les. pa r .. aeinis t r a r b i e ne s , basta r A e xpres. r que se
d.. n con ese c a racte r par.. que el " poder ado t enga t oda cl.. s e de f ..c ul t ..des
a dftli nis t ra tiva s. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En l os poderes gener .. les, pa r ... e jercer .. c tos de domi n i o, I><I sta.A que s e de n
con ese c.. racter p...r a que al "podera do tenga todas l as ! .. cu l t a de s de duello ,
t an to en 10 relativo a l o s bienes , como pa ra hacer t od a c lase de gestione s <lo

H n de defender l o s. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • • • • - • - - 
Cua ndo se qu i s i e ran limitar, e~. los tres e .. sos a ntes ...ncio.... dos, l .. s
{acult..des de l o s apode rados s e cc ::siqna r An las li/lli taeiones , o 101 pode res
serAn especiales .• - • - - •• - - - - • - - - - • - • - •• - - - • - - •
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Los nota~:~s

oto rqu..n~. -
inse r t arAn este articulo en los t est'.an i o s de los pode~es que

EXP IDO FF;.!MEIt TEST IMON I O PRIMERO EN SU OROE.tl PAAA CONSTIlUCIA OE ~CAl'!EROfoIN

! NTERNACION"L~ . SOCI EDAD AtIONIMA DE o.PITAL VAIIII\B1..E . EN LlQU IOACIOtl . EN
DIECISEIS PAGI NAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
KEXI CO. DISTRITO FEDERAL. A VEI NTIOCHO OE AGOSTO DEL ~ DOS MI L TItES . - - -
- - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -
ItKA/mgac '
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Jul-tJ..t P'¡r:iu : ,
INSlIRGl Nn :s so. l O JU-C: O N8 1111.\ I'06
c'ot , Ct:fUlO (; RAr'li IlE . e.e.52920

Balan ra d~ (omp~obafión a l J I 1I ( Ja lio d( 2004
l i.,. tk _ oda :

------- - ----....... ......,. !kwripribol
Solido. a l .... Il .~•

SaIdOl a l

----- --- - J I -J.~ ________ _ __;l_~:.-!!'_':!:! ____

1110-ll00-OOO CAJA 1,llJ6.7R ' .00
11 1().100-000 FONIX) f ilO 1.&)6 78 1,11](,.78 ' .00

112ll-00O-OOO 8 \'\C"OS J6 J6IJ8 ~2 1 .711l1.9 1

uze-cn-eco BAN AM[X 7769800 4.~3.7& I .O~. 1 6S.4 S 1l1.&8H 16 n U N .U
1120-002-000 BANCOM ER 04 S0Q64IM MS 16.112.65 1.102.151 .51 l.oll.70S.6J M.6M .Sl
1120-003-000 SANTANDER SERFIN I H614SJ ISJ,G4 91 M2.IOS.SO ,..HI I .U 112.19'9.23

II~ CUF. NU.5 l~"4J••Ut.J.I ' .00
use-cos-eoc RAFAf:LAa>sTA FRANCO S6.610.72 S6.680.72 ' .00
II S0-0' 4-OOO INDUSTRIAL MINERA MEXICO. S.A. 71,717,59 7 1.7 17.59 '00
use-ce-eco CANAll A y MEXICO AND EXP LOT ATIO N 447 .877. 27 447.877.21 ' .00
Il SO-OS24 X) UN IVERSA L DIAMü ND TOO LD 1,987,06 3.76 1.987,063.76 ' .00

"..-... AU U C"P ; •• ' .00
1160-00J.OOO ALMAcrN DE PROOUCTO TEM INADO ' 00 '00
116O-OOJ.OO2 PESOS ALMACEN ' .00 '.00
ueccos-cce RESERVA PARA lNV . 08S0LET0S ' .00 ' .00

1176-tJOO.OOO DEI 'OORI':''' DI \ERSOS 83,824.74 ' .00
1170-022-000 ENRIQU E VICTOR RODRIGUEZ BU24,74 13.824 .74 ' .00

1172..(l(l(1.lJO(1 H !I'K IO'lj ARIOS v U1Pl.U f)OS ' .00 ' .00
1172-00 1.000 FERNA NDO MADERA TOR RES ' .00 20.000.00 20.000,00 ' .00
1172-00 ).400 JORGE MAOERA TOR RES ' .00 10.000.00 10.000.00 ' .00

" ........ n 'A PO R AC RE DITA R 122N.'Ul ~.oo

I I 9(1.(11) 1-000 IVA POR ACR EDITAR 12U ISA,U 39.58S.27 16 1.64 4.119 ~.OO

11, ! -ooo-.ooo l'IPI IK<iTO S POR RU~I'PERAII. 2t..oUI.4J 0.011
1192-300-000 IVA POR RECUP ERA R 26.43 1.4J 7.87S.7J 34.307. 16 0 ,00

,,,.,.,..., F.QI IIPO IIE TRA:"OSPOII.TE 7$.732.51 ' .00
12»'1 00.000 EQ. TkANSPORTE VALOR HISTOR ICO 20 1.J03.JS 2OIJOJJS ' 00
12»'200-000 EQ. TkANSPORTE OEPREClAC1ClN lIISTOR ICA · lll,s70.U 145.491.39 19.92 7.5S ' .00

u........ F.Q1'I PO P E COMrlTO •• '.00
1240-1 00400 EQ. DE COMPUTO VAI-OR HIS TOk lCO 4M 2H 2 4M 2 H 2 ' 00
124().200.000 eo.DE CO MPUTO DEPRECl AClO N lUSTO RICA -4M 2H 2 45.02H2 ' 00

124~-OOO MORIUARIO v t:Q I1IPO DE m"ll' I'liA SJ~'i64.60 u.ne
1245-100-000 EQ, [)E OfiCINA VALOR HIST ORICO IJJ. I I7.3S 13J.l 17.JS ,'"
124 5_200-000 EQ . DE OFICINA Dl:PRE CIACION lUSTORI CA -79.5S2.7S 1 5.497.1 5 S.'#4.40 000

! I I..-..oI PRO\'F.f:! K)RI:'<i -374~'\.lLlB ~.OO

2 1100-010-000 ""'DlA -6Bl.JI3.J I ~oo

2 110-0 1(l. IOO FOROl'" lXlI.A RES 064.74312 1t4.7431l 0011
2 110-0 11).200 FOR OIA CO MPL EMEN TO A reses -l>I M J9.S6 1t4'-S31.22 21.39 1,66 . 00
2 110-0 21H1OO PRo m A -193.1 55,00 ' 00

130



CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

J ul -O~

I r'óS l :R{; f:Nn :s NO. 20

COL CE RRO GRA NDE. c,», ~2920

D~ l RnDl d ~ coml' roba c ió n al J I de Julio de 20M

P' ~¡ n a ,
RrC:

1
Cl N81 1113N06

~ úm. r ur nla ' ...... ip<iiln Saldo • • 1 l)d~ Il ah or Saldo. ..'__.•._._.__._... •__•.._•.•.•.•._. !!.::!~!:!!! ~_~::_! !'):!l_~ __ ._

21 10-020- 100 I'ROD I" IXl LARES . 18.3SJ.24
2 110-020-200 ['ROD IA COMI'LEMENTO A PESOS . 174.80 1.76

2120-000..000 ,\ CKU;1l0 Rt:,s DI\ T RSOS -816,424.29
2120-100.000 FUNCION A IIJOS y f-: M PLEA/)OS -816.424.29
2120- 100-00 1 JORGE MAD ERA TO RRES -259.0l).69
2120 -100-002 ~ ENANDO MADERA l U RRES -4 16.'M6.60
212Q. IOO.ooJ FAflIOLA ES PINO .46.597.00
2 120-100-005 RENE MADERA TORRES . 93.867.00
2120-200-000 CESAR SALAZAR HERNÁNDEZ 0.00

2150-000 -000 I\lPl lfX r O S PO K PAGAR -1~~ 1 S.00

2 1~o-OO I -OOO ISPT RETENI DO -6. 123.00
2 150-002-000 2"",SI REMUNERAC IONES POR PAGAR _9 18.00
2 150·003-000 INfON AVIT 0.00
215().(l()4-OOO IMSS CUOTAS O IlRERO PATRONALES -5.730,00
21~o-005-OOO 2%SAR 0.00
2150-006-000 ISR 10% RET, S/HONORARIOS - 1.122.00
2150-008-000 IVA IO% RET. SJlIONO RARIOS - 1.122.00
2 150-009 -000 10".4 IVA RET SI RENTA ·25 0.00
2 1~().() IO-OOO 100 ISR RET SI RENTA -250,00
2150-0 11-000 IVApor ~ar 0.00

2170-000-000 IVA POR PAGAR -334,348.' 1
2 l7o-003-OOO IVA AI. 15% -334.348.61

""""""" PHI PO R PA(; AR 0.00

3 100-000-000 ( :API'l'A I.SO<.:lAI. -933,06 1.00
3 1()(). IOO-OOO CAPITAL SOC IAL s u o -933.06 1.00

12oo-lJOO.OOO KL'i ER , 'A l.t:(;AI. -19 1.876.00

3300-110O-000 ,\ PORT PI n 'T l 'ROS Al !I\U:NTOS m ; CA PITAl. -1,312.967.00

3400-000-000 R t:Sl II.T AIIO ll E W t:RCl Cl OS A 'ljn: RI(}R~~" ·2,D4~75J.ll6

3400-0 1c-eoo RESUl.1 Af>O DE fJ. ANT. -3.7 58.~71.00

.reoo-om-eoo RESULTADO 1999 ~6 1.066.00

reooom-oco RESU LTADO 2000 .37.7 58.71
34(l(l..04D-OOO RESULTAD0 2oo1 53.8 15.00
3400-0S0.000 RESULTADO 2002 1.135.696.85
3400-060-000 RES ULTADO JULIO 2003 0 00

J4~-OOO-ooo Rt :Sl II:r-\ n o n EI . W t:RCl Cl O 3~'i6 1 ,lJ4.54

4100-000-000 \ 'U"TAS 0.00
4100-003-000 VEN1'AS Al. 15% 0.00
41 00-003 ·oo~ COSTRI' CCl ONES DE ARRENDAMIENTO DE 0.00
4100·003·(Kl& RMA H ACOSTA FRANCO 0.00

111.353.24
174.801. 76

259.0 13.69
416,946.60

46.S97.00
93.867.00

7.125.00

10.846 ,34
1.838.00
2,~95.36

15.897.51
l.O38.15

12. 10 1.36
12.10 1.36
2.~00.00

2.500.00
182.293.84

368.706,48

3,S6 1 .334 _~4

400.534.42

7. 125.00

4.723.34
920.00

2.S95.36
10, 167.S1

1.038.15
10.979.37
10.979.37
2.2S0.OO
2.250.00

182.293.84

34.357.81

0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

-O.llII

000
0.00
0 .00
000
000
~oo

~oo

0.00
0.00
000

0.00
0.00

0.00

.933.06 1.00
-933,061. 00

. 19 1,1176.00

- 1,l 12,967.00

I~'I I SSll O.611
-3,758.573.00

56 1.066.00
·37.758.71
53.8 15.00

1.13S.696,85
3,S61.334 H

0.1111

0 \10

u.oo
(1,(1()
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CAMERONN INTERNACIONAL. S.A. DE C.V.

Jul-04
I r"o:SlJRfa :Nn :S NO. 20

<'0 1_ U :II.II.OG RA:'O DE. C. P. ~2920

f ;¡" lit:-.cOa :

Pál!:i"a :

MoFe :

;
Cl Ng l l l13 NU6

- - - - .- . . •ri " - S.i'¡;" . l ,. _~ _ ~~id';;-.T--·
"' ~m. r.".... ~ ..."" 11_1><•..._ _ __ _ _. ._._ __ _.~~.-:'.~!:l!~ _ ~_~:~ !'.l:!l_ ,

( ;A ST0 5 o.:VE NTA &.00
GASTOS DE VIAJE EMPtEADOS 0.00
lll.ANSPOfln: 0,00
ItOSPEOAJE 0.00
AU MENTOS 0.00
TAX IS Y PASAJES 0.00
CASETAS Y PEAJE 0.00
RENTA DE OF ICINA 0.00
rurrrs 0.00
PlNSIONES y ESTACK>NAMIENTOS 0.00
COMIlUSTIIlLES Y WIlRICANITS 0.00
PROMOCIONfo5 0.00
MANTDlI MIENTO 0.00
MANnNIMIENTO DE EDlflCK> 0.00
MAWn'NIMl1,NTO EQ. DE TRANSPORTE 0.00
MANTENIMIL'NTO_DE,EQ. DEQfI C1N" = Q.OO_
MANTEN IMIENTO EQ, DE PERFORACION 0.00
GASTOS ADUANAl ES 0.00
IMPUESTOS Y DEREOIOS 0.00
TENF.NClA 0.00
TRAMrTES LEGAlES 0.00
GR UAS y MANK>BRA 0,00
MATERIALfo5 MISCELA NW S 0.00
FOTOG RAflA 0,0(1

NO DEDUCIBI. ES 0 ,0(1

4100-001.ol S
4100-001..IH9
4100-00)..(l21
4100-003-030
4100-00M 3f,
4100-00J-lH 5
4 100-003-050
4100-003.(151..........
,.,.." ,....
,.,..", ....
,.,..",....

""""""....
5000-0113-000

"..........,
6 100-023.000
6 100-02J- lOO

6100-023-200
610G-02J..300
I>100-02J.400
6100-021-000
6 100-030-000
61llO-O32.{lOO
6100-033-000""""""'"61(lO.07S.(lOO

" t(lO.O7 s- 100
6100-075-200
6 100-075·300
6 100-075-500

" I00-{l77.000
" llJO.Oll l -000
eI(l()..OI1- 100
6100.011-400
6100-162-<100
6100- 171-000
6 100-17B.ooo
6100.900.000

".....
6SOO-«1l-OOO
" 5Ol).(IO 1-100
6SOO-«1I .1OO
6SOOOO1-400
f>$OO-OO I·rolJ
650'HIIII ~1O

MJNU A\.fS MF.TA U COS DEL NORTE
MINERA EL PILON
ORITTON lINOS. PERFORACION ES DE
MP."AOEBAOS
SIUl ItA SEll VIClOS ce I'fkfOllACk >N
TECMIN SERVICIos. SAoDE C.V.
UNIVERSAL DIAMOND TOO LS
MEXICANA oeCOliRIO

("(>STO o.: \'E~TAS
FORDlA COMPRAS
PRootA COMPRAS
RAf AELACOSTA FRANCO
UNIVERSAl. OlA MOND TOO lo5
FORDIA DE MEXlCO

GASTO S neAO\ ll ' ISTRAClO"\
SUEU>OS y SAU.RIOS
SUB .DOS
IMSS
S"' R
INFON"'VlT
2~S/NOM INA

000
0 .00
0.00
0.00
0 00
0.00
0.00
0.00

'.00
000
0 .00
0.00
000
0.00

,..
0 .00
0 00
0 .00,..,...
'.00

6'5.487.23

36..719.20

43.600.00
37.900.00

1$.116.40
4.300 .00
1.173.2)
"".00

22500.00

2.900.00

1.697.28

"6 .000.00
7.923.31
1.0l8.1'
2.593.36

920.00

63.U7.n

:\6.789.20

H .6OO,00
37.1lOO.00

1$.116 ,40
4.300.00
1.113 .23
8~.00

22.300 .00

2.1lOO.00

1.697.28

46.000 .00
1.923.' 1
1.038.1$
2.39'.36

920.00

'",-

' .00
' .00
'00
' 00
' .00
' .00
' .00
' .00

,.'"
' .00
' .00
' .00
'00
' .00

' .00
'.00
' .00
' .00
'.00
0.00
000
000
0.00
0.00
' .00
000
000
0.00
0.00
0.00
0 .00
0.00

' .00
000
000
0 .00
0 .00
O, (~)

uno

U NI

'00
' .00
' .00
' .00
0,00
O.(NI



CAMERONN IN TERNACIONAL. S.A. DE C.J~

J "I-G-t
I'';St Il.G EI\'T ES NO . 20

("0 1_ C E RRO GRA"'UE. e.e. 52920

Oal an ... d r co m pro ba r ión . l J I dr J ulio dr 200..
1j .... dr mon.da :

,
('lMlllllNQ6

6$OO·OOl·BOO INI) EMNINZACIONES 0.00 000
6XlO-026-000 PAl'tl.f.RIA y ARTICUI.os DE OFICINA 000 7.67S.oo 7.6n.oo 000
ósoo-o27-o» IMPRESIÓN DE I'APFilJtl A 000 0.00
óSCJO.{l}9-«lO I.lIZ 0.00 0.00
6S00·().U..ooo DEPREClAClOl'[S 0.00 0.00
óS()O.(l4.f-IOO Of.PRF.ClACION DE EDlfKlO 000 0.00
óS()O.(l.4.f-200 DF.PRECIACION DE MOIt . Y EQ. DEOFICINA 0.00 s.~_.co S.9-U.40 000
t>SOll-IM.f_WQ otéPRECIACION OE f.Q.OE TRANSPOR TE 0.00 19.927." 19.921.5' 0.00
MQO.O»OOO n :I.E FONOS 0.00 U6ll.OO 8.169 .00 0.00
6S00.0Sb-OOO HONORARIOS 0.00 0.00
6S00.0'f>. I OO HONORARIOS a l N RETf.NCION ' .00 109.79J .73 109 .793.78 0.00
6,OO·05b-lOO HON ORARIOS SIN RH ENCION 0.00 0.00
6S00-obO-OOO PAQUF.lER IA y MióNSAn:RIA ' .00 0.00
6S00-ó61-OOO ARltCUlOS DE U l:MP1El.A 0.00 9ll '-'ó 985.76 0 00
, ""'-"""00 IM PU ESTO PREDIA !. 0.00 000
óSQO.On-ooo GASTOS D E CUENTAS INCOBRABLES 0.00 0.00

'''''''"'''' SF.RVIClOS DE SEGURI DAD 0.00 O'"
6SOQ- ¡71-OOO MioTf.RIALESDIVERSOS 0.00 ' .00

"",.- NO OEDUCIBLES 0.00 207.00 "".00 0.00

71-.000 r ROl)lCTOS n ..." , n u los ... ....
7100-003-000 GANANOA CA MBIARlA O'" 0.00
7 100-004.000 OlIl.OS RENDIMI ENTOS 0.00 0.00

720IUlOO.{lOO OTROS PRO III 'CTOS 0.00 0.00
7200-001-000 EN VENTA DE ACTIVO FilO 0.00 15.971.04 IS.971.04 0.00
n 0lJ.002.()()(J OTROS PRO DUcros 0.00 0.00
720lJ.00S·OOO CANCELAC iÓN DE CU ENTAS ACREElJO RAS 0.00 3.933.52 3.933.52 000

,.......... (; ASTOS f 'IS A'\iClEROS OH O'"
7500-00NlOO CO MISIONES y srnJACIONES BANCA RIAS 0.00 6.470,94 6.470.904 000

''''''''.... rUWIOA CA MRlARIA 000 fílUU.74 fílU 3H4 0.00

",......,. O TROSG -\S TOS ... ...
7750-00 1-000 rf.kl>ll>A EN VENTA DE ACTIVO roo 000 12.620.20 12.620.20 0 .00
7750-002-000 OTROS 0.00 000",..,,.... CANCE~C lóN OE CU ENTAS DEU OORAS '.00 119.573.12 11957• .12 000_.........

ISM \" r-n: ' .00 ' .00
---_.__._-----------_.........._-_...._..-----------------------------------------------_..__.._------_._- -
T<>lote.: ' .00 IO.l 3ll.07U 4 10,I 3lI.074.94 '.00
TOlal de cuc:nW '"

13]



CAMERONN INTERNA CIONAL, S.A. DE e v.
Repone del Libro Diario de Operaciones

Al 3 1 de Julio de 2004

Insur gentes No. 20, Col. Cerro G rande. Tuhitlán Edo. de Méx . c. P. 52920

--------------------------- ------- - p-óiriJI--------------
Ff'Cha Tipo Núm. Dt'SCrip d ón dt la póli12

OI/Olll2003 Dr I Ca ncelación del res ultado del ejercicio irregular de 2003

No. de cuen ta-34S<l-OOO-OOO

Nombre de 12cuenta
ResultadoJulio 2003

Resultado del ejeoc io

Cargos
3,561J34.54

Abonos

---- --_..- -- ...Póifii------ -- - - - -------- - - - ----- - -- -----··-- -- --- ..--- ---------
Fecha Tipo Núm. Deseripel én ce la pólir.l

15/0812003 Ig I Cancelación del fondo fijo

No. de cuenta
1I2Q..OO2-<XlO
1110-100-000

Nombre de I.a cuenla
8ancomcf 04S0064I65 MN

Fondo fijo

Cargos
1,836.78

Abonos

1,836.78

--- - - ----- Póiria- -- - - ...--..- - .- .-- - - -- .- - .....- - ...------...---
Fecha Tipo Núm. Dest"ripclón de la péllza

07t08l2003 Eg I Renta de oficina

No. de cuenta
6 100-030-000
1l90...{KH-<XlO
2150-009"()()()
2150-010-000
11 20-oD2..()(){}

Nombr~ d e la cuent a
Rentade:orlCina.
IVA poracreditar

10% IVA reto si renta
10% ISR retosi renta
Banoomer 0450064165

Cargos
2.500.00

375.00

AbollOS

250.00
250.00

2.315.00

FK'"
1210&'2003

i>"MI12 - - - - - - - - - - - .- - - - -

TIpo Núm. IHscripdón d~ 12 pó Li12
Ig. 2 Cobro Fac 2587 1M MSA

No. de cuenta
1120-002-000
11 50-014-000

Nombr e de la cuenta
Bancomer04500641 65 MN

Industrial Minera México

Ca rgos
59.445.20

Abonos

59,445.20

IHscripción de la póll 12
Pago de nómina 1a quincena

FK'"
14t08/2003

----- Pói;"'n,.---- - - ------ ---- - - ----
TIpo Núm.
Eg 2

No. de cuenta
6500-001-010
21so-oo1-000
2150-004-00O
1120-002-000

Nombre de la cuenta
Sueldos

LSPT retenido
IMSS cuotasobrero patronales
Bancomcr 04 S0064165 MN

Ca rgos
23,000.00

Abonos

2.36 1.67
1.121.00

19.511.33
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CAMERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Rc:porle dd Libro Diariode Opcracioocs

Al 3 [ de Juliode 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande, Tultitlán Edo. de Méx. C.P. 52920

.' KM
151OlV200J

No. de cuenta

1110-001-000
11 20-002-000
1150-045-000
11 50-O52..()()()

Pó lir.a

Tipo Núm. Dtseripdón de b. pólin
Ig J Cobro a clientes

Nomb re de la cuenta

Banamex 9 180081 MN
Bancomtt 0450064 165 MN

Canada y Meocana
Universal Diamond TooIs

Cargos
264, 10100

375.1\97.00

A bonos

25.000.00
615 .000.00

t"«ha

17/0R12oo3

Pólin¡

Ti po Núm.
Eg J

Descr fpclén de la péllza

Pago provisionalde impuestos Julio

No. de cut oll
21so-oo1.(1()()
, 150<I06-00O
2150-OOS..()()()
2150-009-000
2150-010-000
1120-003-000

FK'"
1710812003

No. de cuenta
2150-004..()()()
11 20-003-000

FK'"
1710812003

No. de cuenta

2150-002-000
1120-003-000

Nombre de la cut ola
ISPT rd m ido
(SR 10% re! si honorarios
IVA IOY. ret si honorarios
10% IVA ret si renta

10% ISR retsi renta
Santander Serñn S4561453

Pólin
Ti po Núm. Descripción de la pólin

Eg 4 Pago IMSS del mes de Julio

Nombre de la cuenta

IMSS cuotas obrero patronales
SantanderSc:rfin 114562453

Pólb:a
Tipo Núm. Oescripd6n de la pólin

Eg 5 Pago 20/0 sobre nóminas del mes de Julio

Nombre de I1 cuenta

20/. si rcmineraciones por pagar
SantanderSc:rfin &4562453

Cargos
6,123.00
1,122.00
1,122.00

250.00
250.00

Ca r gos

5,730.00

Cerges
9 111.00

8,1167.00

Abonos

5,730.00

Abon os

9111.00

-_.__._._.__._-- _ ._ _._.._ .__.

lJ5



CAMERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE e v.
Repon e del libro Diario de Operaciones

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande, Tuhitlán Edo. de M éx. C.P. 52920

. 'K ha

ll f01U200J

No. de cuenta
6500-050-000
1I<JO.()()I"{)()o
II Z0-00Z..()()()

POIia

TIpo Núm. Dts<"ripcion de la póUnI
Eg 6 Pago Iélcfono

Nombr e de la cuenta

Teléf0005
IVA por acreditar

Banoomc:r 0450064 165 MN

Cargos
1.472.17

220.83

Abonos

1.693.00

-------- - Poii.u··--- ----------------
Ff'<'ha Tipo Núm. DtscrI pd ón de la póli1Jl

21/0&12003 Eg 7 Honorar ios contab les del mes de Agosto

No. de cuenta
65()().{)5().100
11 90-00 J-OOO
2150-006-00O
2150-008-000
11 20-002-000

Nombre d e la cuenta
Honorarios conretención
IVA poracreditar

¡SR 10% rd ~ hooIx"arios
IVA 10% rd si honorarios
Bancomcr 0450064165 MN

Cargos
10,810.42
1,621.56

Abonos

1.081.04
1.081.04

10.269.90

·- ·- ··- ·- - ··- ·p"óiTü ····- ····- ··········- ----····- ·- ·· -.- ..- --------- --------.- ------
Fecha Tipo Núm. Descripd ón de la pÓlit.ll

211ORI2003 Eg 8 Pago a Proveedores

No. dI' cuenta
2110-010-100
2110-01 0-200
2110-020-100
2110-020-200
750Q-0()4-OOO
1120-001-000

1IOombr. d.11 cuenta
Fordia Dolares
Fordia Complemollo a pesos
Prodia Dolares
Prodia Complemento a pesos
Pérdida cambiaria
Banamex 7769800

Cargos
4.646.76

43.761.33
18,353.24

172,843.47
16,611.37

Abonos

256,216.17

rOuza
ftdlll Tipo 1IOúm. Dncripdón d.la pól iza

261OKf2003 Eg. 9 Trámite nocarial

No. de cuenta

6500-056-100
1190-01-000

2150-006-00O
2150-008-000
1120-002-000

Nombr. de la cuenta

Honorarios con retención
IVA por acreditar

ISR 10% re! si honorarios
IVA 10% re; si honorarios
Bancomer 0450064165 MN

Cargos

12.500.00
1.875.00

Abonos

1,250.00
1.250.00

11 .1175.00

Ilb



CAM ERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Repone del libro Diariode Operaciones

Al 31de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande, Tultillán Edo. de Méx. C'P . 52920

Fecha
29/011/2003

P6U7.a
Tipo Núm. Descrfpcíén de la p61i1'.a
Eg 10 Pago de nómina la quincena

So. de CUl'nla

6500-001-0IO
2150-001-000
21S()...(I()4-OOO

11 20-OOZ-OOO

Nombre de la cUfflta

S""""'
ISPT relOl ido

IMSS cuolasobreropatronales
Bancomer- 04S0064165 MN

Clrgos
23,000.00

A bollOli

2,361.61
1,121.00

19.517.33

Fecha
22/0812003

PÓIi7.8

Tipo Núm.
Eg. 11

Descr tpcíén de la poli/JI
Liquidación laboral

140,464.00

AbonosCargos
46..597.00
93.11:67.00

._-_.._-----

Nombre de La cUl'nlJ.
Fabiola Espino
ReneMadera Torres

Banoomcr 0450064165MN

PóliZ2
Tipo Núm. Drscr ipción de la pó lila

Dr 2 Comisiones bancarias
FK h>

30/01V2003

No. de cuenta
212(). )oo-en
2120-)00-005
112()..()()2-OOO

- --_..__.._-_._------

No. de cuenta

7500.()()2-OOO
119().()()1-000
112G-OOI -OOO
11 20-002-000
1120-003-000

Nombre de la cuenta
Comisiones bancarias
IVA por acreditar

Banamo. 71691100
Banoomcr 0450064 165
Santander Serlin 84562453

Caraos
1,437.22

215.58

Abonos

752.110
R45.00

SS.OO

Póliza

Fecha Tipo Núm. Drscripd ón de la póliQ
25/0R/2003 Eg. 12 Gastos a comprobar

No. de cuenta
112.()() I .()()()()

11 12.()()3-OQO

11 20-002-000

Nombre de b cuenta

FernandoMadera Torres
Jorge Madera Torres

8ancomef0450064 165

Cargos
20,000.00
10.000.00

Abonos

30,000.00

_.__ _--- ------ ---

lJ7



CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Rq¡orte del Libro Diario de Operaciones

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentcs No. 20. Col.. Cerro Grande. Tultitlán Edo. de Mex. c.P. 52920

Fecha
2RJQR!2003

póli,.,

Tipo Nu m.

"'. J

Dt$crlpd ón de la póllza
Depreciación agosto

No. de cuenta
6500-044·200
6.500..{)44· ]OO
1230-2()().()()()
1245-200-000

Nombrr de la cuenta
Dep. de mobiliario y eq. de orcira
Dcp. de equipo de transporte

Eq. de trasnpoete dep. histórica
Eq. Oficinadcp histórica

C.rgos

995.81
3,985.51

Abonos

3,9K5.5 1
995.KI

Deu ripdón de Ja póliza
Provisiónde Impuestos

------POfi;;~;-------------------------

Fecha Tip o Núm.
31/0812003 Dc 4

No. de cuenta
6500-00 1·200
6500-001-400
6S()().{)() 1-500
6500-001-600
2150-002-000
2150-003-000
2150-004-000
2150-005-000

Nombre de 1.1 cuenta
IMSS
S"
Infonavil
2% si nóminas

2% si remuneraciones porpagar
Infonavil
lMSS cuotas obrero patronales
2%Sar

Carg os
7.925.51
1.038.15
2.595.36

920.00

Abonos

920.00
20595.36
1,925.5 1
1,038.15

--------,.·óiri.a- ·---·-----------------·---- --·- ··-··-·-----------..
Ff'(ha Tipo Núm. Deserfpcl én de la pólil.a

31/{llV200J Dr. .5 Provisión [VA

No. dee~ntl

2170-003-000
11 90-00\ -000
21SO·()I I-OOO
1192-300-000

Nombre de 1.1 ClWnta

IVA aI1 5Y.
IVA acreditable
IVA por pagar
IVA porrecuperar

Ca rgos

91.231.911

Abo~

37,127.47
27,073.01<
26,431.43

----~-,-;;. ¡-----
f echa TIpo Núm. Descripción de la pólin

o9l09n 003 Eg 1 Pago lélefono

No. de cuenta
650().'''').OOO
1190-001-000
1120-002-000

Nombre de 1.1 cuenta
Teléfcoos
lVA poracreditar

Banoomc:r 0450064165 MN

Cargos
1.1 22.%

168.44

Abonos

1.291.40
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Repone: del l ibro Diario de Opcncionc:s

Al3 I de Juliode 2004

Insurgentes No. 20, Col. Ceno Grande, Tultillán &lo. de Méx. CP. 52920

Fecha
0910912003

PÓli7.a
T ipo Núm.
Eg 2

Descr lpcié n de la pólin
Honorarios contablesdelmesde scpliembre

1.OR I.04
1,081.04

10.269.90

Abo~CargO'S
10.810.42

1,621.56

Nombre de la CUtn'.
Honorarios con retención
¡VA por acred itar

ISR 10% re! si honorarios
IVA 10% re! si honorarios
Bancomer 0450064165 MN

Póliza
F«h3 Tipo Níun. Descrtpcíén de la póIi.za

1510912003 Eg 3 Rema de cñcína

----------------~_.

So. de: ClH'n lJ.
65OO.{),S6-100
1190-001-000
2150-006-000
2150-00B-OOO
I 120-O02.()()()

No. deo cuema
6100-030-000
1190-QO 1-000
2150·009-000
21S()..() I().()()()
1120-002-000

Nombre de la cuenta
Renta de oficina
,VA por acreditar

100/. IVA re. si renta
lOo/.ISR ta. si renta

Bancomer 0450064165

Cargos
2.500.00

375.00
250.00
250.00

2.]75.00

PÓÜl:l

Ft'Cha TIpo Núm. Descripción de La póliza
12/O'J12003 Ig I Cobro a clientes

No. de cuenta
11 20-001-000
1120-002-000
11 20-003-000
1150-052-000

Nombre de la cuenta

Banamex9180081 MN
Bancomcr0450064165 MN
Santander Scrfm&4562453

Universal Diamond TooIs

Cargos
1)5,000.00

140,000.00
11 5,000.00

Abonos

350,000.00

----------.-,,------ - - -------

No. de cuenta
5000-200-010
1190-001-000
1120-001-000

Nombre de la cuenta
Rafaél Acosta Franco
IVA por acredi tar

Banamex 9180081 MN

Cargos
45,600.00
6.840.00

Abonos

52,440.00
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Reportedel Libro Diario de Operaciones

Al 3 1 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande,Tultitlán Edo. de Méx. c.P. 52920

····· ··_~_·_--·P¿ii-ñ-·---·_·__ ·····_·_-······__··_- - ----.....---------------.---------------------------
F~hll Tipo N úm, ~riprión de la póliTJI

I liI09/2003 Eg 5 Pago provisional de impuestos Agosto

p-
Til"' Nüm. Descripción de la pólilJl

Eg 6 Pago IMSS. SAR e INFONAVrr del mes de Agosto

No. de t uenta
215Q.OO1-000
215<l-006-OOO
2150-00S-OOO
2150-009-000
2150-010-000
1150..{1l I-OOO
112(}..()()3-000

F~hl

16109/2003

Nombre de la euenta
ISPT retenido
¡SR 10% rct si honorarios
IVA 10% rct si honorarios
10-10 rvA rd si renta
10% ISR re! si renta
IVA porpagar

Santander Señn &4562453

Cl rgos
4,723.34
2.331.04
2,33 1.04

250.00
250.00

27,073.0R

Abonos

36.958.50

No. de cuenta Nombre de 1.11 cuenta Cargos Abonos
2150-003-000 Infonavit 2.595.36
2J5O-<J04.OOO IMSS cuotas obrero patronales 10,167.51
2150-005-000 S.. 1.038.15
11 20-003-000 SantanderSerfin 84562453 13,1l01.02

Pólb.a

Ftt'" TIpo Núm. Dncripdón de La póUn
1610912003 Eg 7 Pago ?~ sobre nóminas del mes de Julio

No. de cuenta Nombre de la cuenta Cargos Abo nos
2150-002-000 2% si renineracionespor pagar 920.00
11 20-003-000 Santander Señn 84562453 920.00

PóliZlll

Ftt'" TIpo Núm. IHscripdón de La póliZl.

2210912003 Eg g Comprade mercancía

No. de cuenta Nombre de la cuenta Ca rgos Abonos
5000-2()()...{)20 Universal Diamond TooIs 37,900.00
11 90-(I(H -OOO IVA por acreditar 5,685.00
11 20-001-000 Banamex 91800S1 MN 435 115.00
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-_._._-_._ _ ---_....•_._..

CAMERONN INTERNACIONAL, ~:A. DE e v.
Rc::porIe del Libro Diario de Operaciones

A13! de Julio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. CaTOGrande, TullillánEllo. de Méx. c.s.52920

.._ _.•..•.•-- p¿Lin¡-- ····_ ····_···-
f'ed u Tipo NIÍrn. Dncrlpdón de la pOI.iD

17f09f2003 Ig 2 Venia de mercancía

No. de cue nta
11 20-00i.eoo
2170-003-000
4100-003-015
4100-003-036

Ncmbre de la cuenta
Banamex 91ROO1H MN

IVA a11 5%
Minerales Metálicos delNorte
Sierra Sevicicsde Paforación

Cargos
140.617 .92

Abo~

18,341.47
65,4K7.25
56,789.20

·- --- ··-···-·póifii··- ··-·-- ·--·-··--- - - - - ..-.- ---- - - .
Fecha TIpo Nüm. Descripción de la pólin

22/0<JI2003 Dr I Comprobac ión de gas tos

No. de cuenta
6 100-023 -200
6100-023-300
6 100.()23-400
6100-0211-000
6 100-OSO-OOO
6100-015-200
1190-001-000
172-001-0000

1172-003.()()()

Nombre de la cuenta
Hospedaje
Alimentos
Taxis y pasajes
Casetas y pasajes
Combustible y lubricantes
Mantlo de equipode transporte
IVA por acreditar

FernandoMaderaTorres
Jorge Madera Torres

Cargos
15,116.40
4,500.00
1,175.23

890.00
2,900.00
1.697.28
3,721.09

Abonos

20,000.00
10,000.00

---- POlTn;;------- - - - ------- - ----
.'«ha TIpo Núm. Descripción de la póUzI

2R/09f200J Dr. 2 Dep reciación sep tícmbre

1\'0. de CUffiII
6500-044·200
6S()()...()44-300
1230-200-000
1245·200-000

Nombrt de la tuentl
Oep. de mobiliarioYeq. de oficina
Dep. de equipo de transpOrte

Eq. de easopcete dcp. histórica
Eq. OfICina dep histórica

Cargos
995.81

3.985.51

Abo~

3.985.51
995.81

--_._...._._--_.._ .._._ -·······- - ·- - - Pófi"T.a- - --- - - -
Fecha TIpo Núm. Df'S<"ripción de la PÓ.li.z:a

30/09/2003 Dr 3 Comisionesbancarias

--- _._.__.__._-_.__..._.._.•...•.._._ .__._ -

No. de cuenta
7500-002-000
1190-001·000
1120-001-000
11 20·002-000
11 20-003-000

Nombre de la cuenta
Comisiones bancarias
(VA por acreditar

Banamex 7769800
Bancomer 0450064165
Santander Serlin 114562453

Cargos
685.50
102.83

Abonos

315.75
291UO
174.411
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CAMERONN INTERNACIONAL. S.A. DE C. V.
Reporte del Libro Diario de Operaciones

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande. Tultit lán Edo. de MQ.. C.P. 52920

- ···- --···- - p"¿if;;:··--- - - - - -- ------- - - --- -- --- ---··- - -- .- .- - ..- - --- .
F«hll Tipo Ntim. Descripción de la polín.

30f09l2003 Dr. 4 Provisión [VA

No. de euenta
217()..()()J.()OO
1190-001-000
2ISO-01 1.()()(}

Nombre d e 1.1 tlWnla
IVA al 15%

IVA aaeditable
IVA por pagar

Clrgos
63,993.64

Abonos

18,513.92
45,479 .12

·····-----··--··- ·-¡;¿iiñ.-·············- ---·-·-----------------.---------- -------------.....•.-----...--------..-----
Fecha Tipo Núm. Descripción de la poli/JI

12110/2003 Eg I 1I0n0rari0s contables delmesde octubre

No. dec~ntl

6500-056-100
11 90-001-000
2150-006-000
2150-008-000
11 20-002-000

Nombre de 1I cumu
Honorariosconretención
IVA por acreditar

15R 10% ret si honorarios
IVA 1001. rd si honorarios
Baocomer0450064165 MN

Clrgos
10,810.42

1,621.56

Abonos

1,081.04
1,011 1.04

10,269.90

Póliza
Fecha TIpo Núm. Descrtpcl én de la póliza

15/ 1012003 Eg 2 Renta de oficina

No. de cuenta
6100-03().(J()()
1190-001-000
2 150-009-000
2150-010-000
11 20-002-000

Nombre de la cuenta
Renta de cñcína
IVA por acreditar

10% IVA retosi renta
10001.ISR retosi renta
Bancome- 04500641 65

Cargos
2,500.00

375.00

Abonos

250.00
250.00

2,375.00

··..····-··-··-·¡'Óiin.-·-···-····-··--······-··--·-···-..--..- .--.-.- - .
Fecha TIpo Núm. D~ripdón de la. póliza

1SIl012003 Eg 3 Pago provisional de impuestos septiembre

No. de cuenta
21 50·006-000
2150-008-000
215O..()()9-OOO
21 so-o1().(J()()
21so-o11-000
112()...()()3-OOO

Nombre de la cuenta
ISR 10% ret si honorarios
IVA 100/. ret sz noeceeríos
10% IVA ret si renta
1ln'. ISR re si renta
IVA por pagar

Santander Scrlin 84562453

Ca rgos
1,081.04
1,081.04

250.00
250.00

45.479.72

Abonos

48,141.81

1.12



CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Repone del Libro Diario de ()pcncione;

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande, Tultitlán Ed c, de Méx. c. P. 52920

--··-·.-------------.¡..óifia-----------·--------------------------.-- - ----.-.-.-..- --.----------•.
t 'f'('ha Tipo Núm. Dncripción de la p6l.iZll

30/1012003 Dr. I Depreciación octubre

1'0. de cuenta
6500-G44·200
6500..()44-300
1230-200-000
1245-200-000

Nombre de la tuenta
Dcp. de mobiliario Ycq. de oficina
Dep. de equipode transporte

Eq. de trasnporte dcp. histórica
Eq. Oficina dep histórica

Cargos
995.81

3,985.51

Abonos

3,%5.5 1
995.K 1

-- _···- -- ··--- -···póiil'.i- - -- - ··- -- - - ···------ .----------------------_.
FK ba Tipo Núm. Dncriprión de la p6Uu

3111012003 Dr 2 Comisionc:sbancarias

No. de ('''"'tI.
7500-OOZ-OOO
1190-001-000
1120-00 1-000
1120-002-000
1120-003-000

Nomb re de 1.1 curnla
Comisionesbancarias
IVA por acred itar

Banamex 7769800
Bancomer 04500641 65
Santander Señn 8456 2453

Cargos
1,105.00

165.75

Abo nos

300.40
675.50
294.85

póli.u
Ftch:a TIpo Núm. DncrIpdón de la póliz:l

2211 012003 Ig. I Cobro a clientes

No. de cuenta
1120..QO 1-000
1120-002-000
1120-003-000
Il SO..()45-OOO
1150-052-000

Nombre de la cuenta
Banarnex 7769800
Bancomer 0450064165
Santander Serfin
Canada y Mb icoAnd exploution
Universal Diamond ToIld

Cargos
258,99 1.00
194,371.22
326,905.50

Abo nos

24,187.85
756,079.87

·-- ---P-Ól"';a=------------ - - ---------
FKha TIpo NÚIIL DncrIpdon de la póli.u

17/1012003 Eg 4 Pago a proveedores

No. de cuenta
2110-010-100
2110-010-200
7_ .<JO()
1120-001-000
1120-003-000

Nombre de la cuenta
Fordia dlls
Fordia complemento a pesos
Perdida cambiaria
Banamex 7769&00
Santander" Scr1in &4562453

Cargos
60,097.06

601,769.89
17,041.00

Abonos

378.425.25
300.482.70
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CAII1ERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Repone del Libro Diario de Operaciones

Al 31dcJulio dc 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande. Tultitlán Edo. de Méx. C'P. 52920

._-------------------

Fecha
17/10/2003

No. de cUffita
6500-026-000
6500-062-000
6500-900-000
I IIJ{)-QO1-000
11 20-002-000

Ftt"
27f I0I200)

No. de cuenta
2120- 100-001
2120-1Q0.002
1120-002-000

Pólin.
Tipo Núm. Descripcíén de la póli/.3

Eg 5 Reembolso

Nombre de'la cUC'nla
Papdaia y artículosde oficina
Anículosde limpieza
No deducibles
¡VA acreditable

Bancomc:r 0450064165

Pólil2

Tipo Núm. Descripci ón de 13pól ia
Eg 6 Pago parcial liquidación

Nombre de la cuenta

Jorge MaceaTorres
Fernando Madera Torres

Bancomer 0450064 165

Cargos
4,567,50

9!l5.76
207.00
1132.99

Cargos
20.()()().00
38.()()().00

Abones

6,593.25

Abonos

58,000.00

Fecha

31/ 100003

Póli,.3

Tipo Núm.

"'. 3

Descripdón de la póliza
Provisión rvA

No. de('u~la

2110-003-000
1190-001-000
2150..011-000

Ftt"
02/1112003

No. de cue nta

6500-056-100
11 90-001-000
215O-<lO6-OOO
2150-00R-OOO
11 20-002-000

Nombre de la (~ta

IVA aI1 5%
¡VA acreditable
IVA por pagar

póli7.1
Tipo Num. Dncripdón de la póliu
Eg 1 Honorarios contables delmes de noviembre

Nombre de la cuenta

Honorarios con retención
IVA por acreditar

ISR 10% re! si honorarios
IVA 10% ret si bonorarios
BancotTlCf0450064 16S MN

Cargos
101,714.05

Cargos
10,810.42

1,6215 6

Abonos

9 1,54R.5R
10,225.47

A bonos

1.0111.04
1,011 1.04

10,269.90
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Reporte dcl libro Diario de Opeacicees

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. CCJTO Grande, Tultitlán Edo. de Mex. C.P. 52920

·-·------------------r~¡f;a--------------------------------- - ---....- .--------.--------------------------------------
Fecha Tipo Núm. Descripción de la péliza

15/ 111200) Eg 2 Renta de oficina

No. de cuenta
6 10().())().OO()

1190-00 1-000
2ISO-009.()()()
2150-0 I0-000
1120-002-000

Nombre de 12 cuenta
Renta de oficina
IVA por acreditar

10-4 lVA retosi renta
IO"I. ISRret si renta
Bancomer0450064165

Cargos
2.500.00

375.00

Abonos

250.00
250.00

2,375.00._ - _.._ _._ .__.__.--·---------·-----·¡.·óifi..i- ----------------
Fecha Tipo Núm. Dncripción de la póliZll

17/1JnOO3 Eg 3 Pago provisional de impuestas octubre

No. de cuenta
2150..Q06-QOO
2150-008-000
2150-009-000
2150-010-000
2150-0 11-000
1120-00J·000

Nombre de la cuenta
¡SR 10% re! si honorarios
IVA 10% I'd si honorarios
10"1. IVA re! si renta
10% (SR rct si renta
IVA por pagar

Santander Safm 84562453

Ca rgos
1,081.04
1,081.04

250.00
250.00

10.225.47

Abonos

12,887.55

--·---------······----¡ióif,:i--·--·-·---·-········-··-....- •..- .- - ...•...•...- ...------.•...---------.-----
Fecha T ipo NÜID. DfS('ripción de La póliza

3011112003 Dr. I Oq:lreciaci6n flO'ilcmbre

No. de cue nla
6500-{)44-200
6500-044-300
1230-2()()..{)()O
1245-200-000

Nombre de la cuma
Oq:l. de mobiliarioYeq. de ofICina
Dep. de equipo de transporte

Eq. de trasoportedep. histórica
Eq. Oficina dep histórica

Ca rlOS
992.81

3,9115.51
3,9R5.51

992.81

---- -P' :;cUn;;--- - - - - - - - -------
Feclu TIpo NÜID. DfS('ripdón de la pólia

30f l l12003 Dr 2 Comisiones bancarias

No. de cuenta
1500-002 -000
1190-001-000
112(}..{)() 1-000
11 20-002-000
112(}..{)()3-OOO

Nombre de la cuenta
Comisiones bancarias
IVA por acreditar

8anarncJ.1169800
Bancomer 0450064165
Santander Serfin 84562453

Ca rgos
809.50
121.43

Abo nos

510. 1R
305.50
11 5.25
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CAMERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Reportedel Libro Diario de Oper-aciones

Al 3 1 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande.Tuhittán Edo. de Méx. C.P. 52920

Pólin

Fecha Tipo Núm. Descripción de la pólb.ll

19111/2003 Eg 4 Pago télefono

No..de ~nUI

65OO-<l"""'"
1190-001-000
1120-002-000

.,,'"
17/1112003

No. de cuenta

11 20-001 -000
1120-002-000
1120-003-000
1150-045-000
1150-052-000

.,,'"
30/1112003

)'1;0. de cuenla

2 120-1~ 1

2120- 100-002
11 20-002-000

.,,'"
30/1112003

No. de cuenta
2170-003-000
!I90-00 1-000

2150-011-000

Nombre de la ( uenla

Teléfonos
IVApor acreditar

Bancomer0450064[ 65 MN

Pótinl

TIpo Núrn. Dtscripdón de la póUn

Ig. I Cobro a dientes

Nombre de la euenta

Banamex 7769KOO
Bancomc:r 0450064165
Santan BanoomcI' 0450064165
Canaday Mb ic:o And c:xplotatioa

UnivCl'S31 DiamondToIld

PÓli1.l1

Tipo Núm. Des<:ripd ón de la póliza

Eg 5 Liquidaciónlotal

Nombre de la cuenta

Jorge Madea Torres

Fernando Madera Torres
Bancomer0450064165

PÓIi12

Ti po ",üm. ~ripdón de La pó li12

Dr. 3 Provisión IVA

IVAalI S%
IVA aac:ditable

IVA por pagar

Cargos
1,9 11.26

2116.69

Ca rgos
115,980.41
324,190.00
200,200.00

CargM

239,013.69
378,946.60

Ca rgos
83,526.58

Abonos

2.197.95

Abonos

378,870 .4 1

261.500.00

Abonos

617,960.29

A bonos

2.40 1.67
81.124.91



CAM ERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Reporte del Libro Diario de Opc:racioncs

Al 31 de Julio de 2004

lnsurgentes. No. 20, Col. Cerro Grande. Tultjttán Edo. de Mex. c.P. 52920

----------------------¡;¿üni·- -··- ············- - ··- ---- - - - - - ···- - ·- ·····--- ---..----------------
f «M Ti po Súm. Dncripcion d~ la pólin

07t 12l2003 Eg 1 Honoraños contables dd mes de dicicmbre

No. de cuenta
MOO-oS6-100
1190-QO I -OOO
2150.006-000
2150-OOK-OOO
11 20.002-000

Nombre de IJ.cuenta
Honorarios con ~cnd6n
IVA por acreditar

¡SR 10% ret si honorarios
IVA I()O/. rd si honorarios
Bancomer 0450064 165 MN

Cargos
10,810.42

1,621.56

Abonos

1.0RI.04
I,OK I.04

10.269.90

··················-- póiil.a- ---- -------------·------------------- ."- - .."........•.......- .•..-.- - - .
"'('(:ha Tipo Núm. Of,"$cripdón de la póli/.a

1511 212003 Eg 2 Renta deoficina

No. de cuenta
6 100-030-000
11 90-001-000
2150-009-000
2150-0 I0-000
11 20-002-000

Nombre de la cuenta
Rentade ofici na
IVA por acreditar

10-.4 IVA retosi renta
10". ISR retosi renta
Bancomc:r 0450064165

Ca rgos
2.500.00

375.00

Abonos

250.00
250.00

2.)75.00

----.P.Iin-,-~;-- -- - - - - - -- - - - - -
f'rctul Tipo NÜJn. Descripdón ce la póIin

13/12/2003 Eg 3 Pago provisional de impuestos noviembre

No. de cuenra
2150-006-000
2150-008-000
2150-00')-000
2150-010-000
2150-011-000
1120-003-000

Nombr~ de la clltnO!
ISR 10% rd si honorarios
IVA 10% rd si honorarios
10% rvA rd si renta
10-;. !SR ret: si renta
IVA por pagar

SantanderSeñn 84562453

Cargos
1.081.04
1.081.04

250.00
250.00

81,124.9 1
83,786.99

Descripci ón de Ia péllza
Depreciación diciembre

----------------------P,,-;.;--- -------------------- - - -- ------------- -- --- -- -------
Fecha Tipo Núm.

311 12/2003 Dr. 1

No. de cuenta
6500-{)44·200
6500-044·300
1230-200-000
1245-200-000

Nombre de la cuenta
Dep. de mobiliario y eq. de oficina
Oep. de equipo de transporte

Eq. de trasnportc: dep. histórica
Eq. Oñcma dc:p histórica

Cargos
982.08

3,91\5.51

Abonos

3,985.51
982.011

--------------------------------------------------- - - - - -- - -- -- -- - - -- -------
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CAIIfERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Repo rte del Libro Diario de Operaciones

Al3l de Julio de 2()(l4

Insurgentes No. 20, Col . Cerro Grande. Tultjt lán Edo. de Me... C .P. 52920

......-------..•-----.i'i ifi.i--- ----.----------------------------------------.••••.••---~••••.0-· •••••••••--

Fecha Tipo Núm. Descrip ción de la pÓlinl
3 1/12/2003 Dr 2 Comisiones bancarias

·--- pói.ria
F«ha Tipo Núm. Dncripción de la póliu

25/1212003 Eg 4 Pagot8efono

.__•......_-_._.._-

No. de cuen ta
7500-002-000
1190..(1(1 1-000
1120-001-000
11 20-002-000
1120-003-000

No. de euenra
6500-050-000
1190-001-000
I12D-OOZ-OOO

Nombre de la cu enta
Comisiones bancarias
IVA por acreditar

Banamex 7169&00
Bancomer 04 50064 165
Santander Serfin84562453

Nombre de la cut ola
Teléfonos
IVA poracreditar

Banccmct" 0450064165 MN

C. rgos
325.00

48.75

Cargos
975.00
146.25

Abonos

150.00
105.00
1111 ,75

A bo nos

1,121.25

- - ---p;¡¡¡:::,.:------------ -------
FKM Tipo Núm. Dts('rl pción de la póUa

3 111212003 Dr. 3 ¡VAafavor

No. de cuenta
1192-JOO.OOO
1190-001-000

Nombre de 13cuenta
IVA por recuperar

IVA acnditab1c

ClTi OS
2,219.33

Abonos

2,219.33

·----Póli"ia
Fech a Tipo Núm. Desc ri pció n de 13 pólin

05101 12004 Ig. 1 Cobro Fac 2588 y 2589

No. de cuent a
1120-002-000
1150-014-000

Nomb re de 13cue nta
Bancornc:r 04S0064165 MN

IndustrialMineraM~ico

Carg os
6,418.3 1

A bonos

6,4 18.3 1

--_··- - P-óiiu. ------------------.- .-- - ..- --_.-
Fec ha Ti po Núm. Descri pción de la póli/.3

01/0 112004 Eg 1 Pagotélefono

No. de cuenta
6500-0S<).()()()
1190-00 1-000
1120-002-000

Nombre de 13cuenta
TdéfOllOl5
IVA por acreditar

Bancomer0450064 16S MN

Cartos
1,105.00

165.15

Abonos

1,210.15



CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Repone del l ibro Diario de Operaciones

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande. Tuhitlán Edo. de Mex.. C.P. 52920

--------- ------------- j..¿iiii-- ---- · -- ·-·· ·-·-······ ·-·-~-~------·-·-·· ··-- · ··--- -- -- - --------- - - -- - - - - --- - ---

FKh l TIpo Núm. Descripción de I1 pólil2
1510112004 Eg 2 Honcn riosc:ontabks dd me:s decnc:ro

No. d~ cuenl.
6500-056-100
11 90-00I '()()()
2150-006-000
2150-OOK-OOO
11 20-OO2.QOO

Nombre de la eltt1\la
Honorarioscon retención
IVA por acreditar

ISR 10-" rct si honorarios
IVA 10-" ret si honorarios
Bancomer0450064165 MN

Cargos
10,8 10.42

1,621 .56

A"~

I,Oll l. 04
1,081.04

10,269.90

··········----·-------¡.-óii:i.i----·- ·······-·-·- ·- - ----------...._....----------------------.-.- .- ..
Fecha Tipo Núm. O("Scrlpd ón de la p él iza

19/0112004 Eg 3 Pago provisional de Impuestos diciembre

No. de cuenta
2150-006-000
11S0-OOS.()()()
21S0-Q09-{)OO
2150-0IO.()()()
112().()()3-000

Nombre de la cuenta
ISR 10% ret si honorarios
IVA 10% ret si honorarios
10"/. IVA re si renta
10% ¡SR ret si renta

SantanderSafm 84562453

Cargos
1.08 1.04
1.081.04

250.00
250.00

Abonos

2.662.0&

P61.i.z:i1
Ft'CIu. Tipo Núm. Descripd6ndelap6liza

0710112004 Ig 2 Vm ta de equipo detrampcrte

So. de CUf'nta
lno-2()()-«Kl
112ü ...OOl-OOO
1231)... 1oo-oco
2 170 -003-000
7200-00 1-000

Sombre de la CUf'OU

Eq de transporte dcp. histórica
Banarno. 7769800

Equipo de y transporte valor histérico
lVA a1 15%
En venta de activo fijo

Cargos
145,498.39

76.792.40
201.303.35

10,016.40
10,971.04

· ·· -·-·- ·-··- ...· j..óTfT.i.........- - ...--·-...--- ......---- --····-··--·--
Fecha Tipo Núm. Descripci6n de la póliza

2010 112004 Ig 3 Venia de equipo de cómputo

No. de cuenta
1240...200-000
11 20·001·000
[240-100-000
2170-003-000
7200-001-000

Nombre de la cuenta
Eq de computo depreciación histórica
Banamex 7769~00

Equipo de cómputo valor histórico
IVA aI15-;.
En veniade activo fijo

Cargos
45,025.82

5.750.00

Abo nos

45,025.K2
750.00

5,000.00

---------------------------------------------- ---- --------------- - - ---------
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
RqxJr1e del libro Diario de ()pcTaciooes

Al 3 1 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande, Tultithin r:.do. de Méx . C. P. 52920

--- --- - - -- - · · ··-----·-P-Ólj/.á···~--- -···· · · - -- ------- - - - - -- - -- ----- -- -- - ---- - - ------.- -•••••.•.-----.•••.••••••.-----------
FK ha Tipo Núm. I>i:'stripción de la póliza

31tO lf2004 Dr 1 Comisioncs bancarias

No. de cuenta Nomb~ de IJ. cuenta CargOli Abonos
7500-002-000 Comisiones bancarias 208.00
J 190-001-000 IVA por acreditar 31.20
1120-00 1-000 Banam ex 7769 800 145.00
1120-00 2-000 Bancorrer 0450064 165 49 .20
1120-003-000 Santander Señn 84562453 45.00

r ólia

F~" Tipo S úm. Dtserlpdón de IJ. póliza
3110112004 Do-. 2 Dcprcciaó Óll enero

No. de cuenta Nombre de la cuenta Cargos Abonos
6S00-Q44-100 Dep. de mobiliarioy eq. de oficina 982.08
1245-200-000 Eq. Oficinadep histórica 982.0K

Póli11l

F~" Tipo NWn. Dtserlpdóo de la pólil2
3110112004 Do- 3 Provision renta

No_de tuenta Nombre de la cuenta Cargos Abo nos

6 100-030-000 Rentade oficina 2.500.00
1190-001-000 IVA por acreditar 315.00
2150..(){)9-OOO 100/. IVA retosi renta 250.00
2150-010-000 lo-.4 ISR re. si renta 250.00
2120-100-006 Cesar Salazar Hcmández 2,375.00

P6U12

F~" TIpo ",úm. DfStriprión de la póll12

3 110 112004 Do-. 4 Provisión IVA

No. de cuenta Nombre de la cuenta Cargos Abonos
2170-003-000 IVAaI 15% 11 .603.57
11 90-001-000 IVA acreditable 1,818.51
1192-300-000 IVA por recuperar 2.219.33
2150-011-000 IVA por pagar 7~'i05. 73

---_._-----_.._._--_..._--- ------------ _._---------------
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A . DE C. V.
Reporte del Libro Diario de Operaciones

AI ] I de Ju lio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande. Tultitlán Edo. de Méx. c. P. 52920

FK'"
0310212004

/'Iio. de cuenta
6500-050-000
11 90-001-000
11 20-002-000

Fecha
2K/0212004

No. de cuenta
7500-002-000
1190-001-000
11 20-001-000
11 2().OO2-OOO
112().OOJ..()()()

PóIiz:I

Tipo Núm. Dtseripdón de la póliza
Eg I Pago ldefono

Nombre de la cuenta
Teléfcocs
IVA por acreditar

Bancomer 0450064165 MN

PÓIi7.:l

T ipo Núm. Desuipdón de la póliza
Dr 1 Comisionesbancarias

Nombre de la cuenta
Comisiones bancarias
lVA poracred itar

Banamo 71691100
Bancomcr 0450064 165
Santanda" Scrfm S456245J

Cargos
607.50
91.13

Ca rgos
303.50
45.53

Abonos

69K.63

Abonos

107.25
141.92
99.86

PÓIi1.3
h clul Tipo Núm. Dnaipci6n dda póliza

2110212004 Eg 2 Pago provisionalde impuestos enero

No. de ctl€'ntl
2150-006-00O
2150-008-000
21SO-O 11 -000
11 20-003-000

Nombre de la Cumtl
¡SR 10% rd sl bonorarios
IV A 10-4 rd si honorarios
IVA por pagar

Santandcf Seün 84562453

Ca rgos
I.OKl.04
1.0Kl.04
7.505.73

A"~

9.667.8 1

Dt'SCrlpd ón de la PÓÜl3
Honorarios contablesdel mesde febrero

----···-----·-póü,·c.u:-- -

F«ha Tipo Núm.
1510212004 Eg 3

No. de cuenta
6500-oS6·!OO
1I\jO-OO 1-000
2150-006-000
2150-00&-000
11 20-002-000

Nombr~ de la cuenta
Honorarios con retención
IVA por acreditar

ISR 10"/. ret si honorarios
IVA 10"""ret si honorarios
Bancomer 04500641 65 MN

Ca rgos
IO.RIO.42
1.621.56

Abonos

I.ORI.04
I.ORI.04

10,269.90
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Reporte del l ibro Diario de Operaciones

A1 3 ! ck:Julio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande., Tuhitlán Edo. de MOl. C'P . 52920

- --- - ---- -
poliT.l

Tipo N lÍm. Dtse ripd6n de la póliza
Ig I Ventade Moby eqdeorlCina

No. de cuenta
1245-200-000
1120-001-000
7750-001-000
2170-003-000
1245-1 00-000

Nornbre de la cuenta

Eq de oficina depreciación histórica
Banamex 7769800
Perdid Enventa de act ivo lijo

lVA a11 5%

Equipode oficina valor histórico

Ca rgos
85,497.15

40.250,00
12.620.20

Abo nos

5.250.00
133.117.35

Póli7.a

Tipo Núrn. Descripción de la pólin
Dr 2 Provisionrexa

No. de cuenta
6 100(0) ()...OO()

1190-00 1-000
21.50-009-000
2150..(l IO-OOO
2120-IOO..()()6

Nombre de la cuenta
Renta de oficina
IVA por acreditar

10% IVA reto si renta
10% (SR ret , si renta
Cesar Salazar Hemández

Cargos

20500.00
375.00

250.00
250.00

2,.375.00

Pó li12

Ff(ha TIpo Núm. Dcscripd ón de 12. póliD
2!V02l2004 Ig. 2 Ccerc Fac 1396

No. de cuenta

1120-001-000
II 50-00R-OOO

Nombre de la cuenta
Banarnex 7769800

Rafaél. Acosta Franco

Cargos

56.680 .72
Abonos

56.6&0.72

Ff'Cha
29/0212004

P6li za

TIpo Núm. DtSCripci6n de la p6liza

Dr. 3 Provisión IVA

No. de cue nta

2 170-003-000
1190-00 1-000

2 1seo11-000

Nombre cela cuenta

IVA a1 15%
IVA acm:litabk

IVA JXlfpagar

Cargos
12,643. 14

Abonos

1,758.2 1

10,884 .93
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CAMERONN INTERNACIONAL. S.A. DE C. V.
Report e: del libro Diario de Operaciones

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande, Tultitlán Edo. de Mb.. c. P. 52920

Fecha

0610312004

Pólia
Tipo Núm.
Eg 1

Descripción d e: la póliza

Pago télefono

No. de cuenta

6500-Q50-OO0
11 '){)-OO1-000
11 20..002-000

Nombr e de la cuenta
Teléfonos
(VA por acreditar

Bancomcr 0450064165MN

Cargos
577.25

1\6.59

Abo nos

663.&4

-·-·-----·PÓli~ -------------

f f'Cha TIpo Núm. Desttipdón de la póm
3110312004 Dr I Cootisioocs bancarias

No. de Clwn tl

7500-002-000
1190-00 1-000

11 20-001-000
1120-002-000
11 20-003-000

Nombrr de b cuma

Comisiones bancarias
IVA por acreditar

Banamex 77691\00
Banoomer 0450064 165
Santander Señn 84562453

Cngos
411. 26

61.69

Abonos

207.26
196.17

69.52

...---------------_.¡;¿¡¡";;;;:---.--._._ - .._ _ .._ _ _ .._ _._- -----

Fecha Tipo Núm. Descripción de la pél lza
17103/2004 Eg 2 Honorarios contables delmesde marzo

No. de: cuenta
6500-056-100
1190-001-000
215M06-000
2150-008-000

11 20-002-000

Nombre: de La t urnta
Honorarios con retención
IVA por acreditar

lSR 10% ret si honorarios
IVA 10% ret si honorarios
Banoomcr0450064165 MN

Cargos
10,810.42

1,621.56

Ab onos

1,081.04
1,081.04

10,269.90

póLil.J. - ---------- ------------ -

Fech a Tipo Num. Descripd ón de la pó Lilll

1110312004 Dr 2 Provision de renta

No. de cuenta

6 100-030-000
I190--00 I-000
215()...{)()9-OOO
2 15()...() IO-OOO
2120-200-000

Ncrnbre de la cuenta
Renta de oficina
IVA por acreditar

10% IVA retosi renta
10% ISR retosi renta
CesarSalazar Hem.indc:z

Cargos
2,500. 00

315.00

Abonos

250.00
250.00

2.315.00
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CAIlfERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Reporte del Libro Diario de Operaciones

AI3 1 de Julio de 2004

InsurgentesNo. 20. Col.. COTO Grande.Tultitlán Edo. de Mb.. C.P. 52920

Póli l.ll

'-echa Tipo Núm. Dbcripdón ce la póli7.a
1910312004 Eg 3 Pago de renta

No. de cuenta

2 120-200-000
11 20-002-000

Fecha

1910312004

No. de cuen ta

6500-026-000
1190-001-000
11 20-002-000

FK'"
16/0312004

No. de (monta
21S<>-OOMIOO
2150-00S.()()()

2 1 5~-OOO

2 150-010-000
2150..011-000

11 20-003.000

Fecha
31/0312004

No. de cuenta
1192-300-000
1190-001-000

Nombre de la c:u~ta

Cesar Satazar Hcrnándcz
8ancomef 0450064165 MN

Pólb.ll

Tipo Nám, Dncripdón de la póLin

Eg 4 Pagodepal~

Nombrt' de la cue nta

Papeleria y articulos de oficina
IVA por acredi tar

Bancorncl'" 0450064 165 MN

P ÓÜD

T ipo Nüm. DfSCrlpdón de la pÓliT.ll

Eg 5 Pago provisional de impuestos febrero

Nombrt' de la cuenta

ISR 10% re( si bonorarios
IVA 10-1. rd si honorarios

I<rl. IVA rel si renta
10% ¡SR ret si renta

IVA por pagar
Santander Scrfin84562453

P6liza

TIpo Núm. Descripci6n de la PÓ!i12

Dr. 3 IVA a favor

Nombre de la cuenta

IVA por recopear

IVA acm:Iilable

CUlOS

4,750.00

Cargos

3,107.50
466.13

CarlOS
1,081.04
1,0111.04

500.00
500.00

IO.lIK4.93

Cargos

2,91<7.27

Abonos

4.750.00

Abonos

3.573. 63

14.047.01

Abonos

2.9&7.27
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CAMERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.
Reporte del Libro Diar io de Operaciones

Al 31 de Juliode 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande. Tutliltin Edo. de Méx. c. P. 52920

----------------------póifñi-····-~··----·--··-··---·-------------------------------------------------------------------

Fecha Tipo Núm. Descripción de 1I pOli1.l
04/0412004 Eg I Pago télerorc

No. de cuenta
ó500-050-000
1190-001..000
11 20-002-000

Nombre de la cuenta
Teléfonos
IVA por acreditar

Bancomer0450064165 MN

Cargos
391.86
59.611

Abonos

457.54

----- --------------·pói¡r.¡··- -- - -- - ·
f echa Ti po Nñm. Dncriprión de 12 póliza

3010412004 Dr I Comisiones bancarias

No. de Cl)('ntl

7500-002-000
1190-001 -000
11 20-001 -000
11 20-002-000
11 20-003-000

Nombn de la CUl"ntl

Comisiones bancarias
IVA por acreditar

Banamex 7769800
Bancomer 0450064165
Santander Serfin 84562453

Ca rgos
525.00

78.75

Abonos

276.00
207.00
120.75

·-···-···-----------p-6ii/~---------·-··-···-·-·--·-·-------------- --------------------

Fecha Tipo Ntim. Descripción de la pólin
15/0412004 Eg 2 Honorarios contables del mesde abril

No. de cuenta
65()()...{)56- IOO
11 90-001-000
2150-006-00O
2 150-008-000
112(}..()()2-OOO

Nombre de la cuenta
Hooorarioo con rd cnci6n
lVA por acreditar

15R 10% n:t $1 honorarias
IVA 10% re! $1 hoocnrios
Bana:mer 0450064 I65 MN

Cargos
10,810.42
1,621.56

Abonos

1,081.04
1,081.04

10,269.90

·----'P. ü"'u,-- - --------------------
Fecha Tipo Ntim. Dncripció n de la póliza

1710412004 Eg 3 Pago de renta marro y abril

-_._---_..._.._._-- ---- -

No. de cuenta
2120-200-000
6100-030·000
1190-001-000
2150-009-000
2150-01()..()()()
1120-002-000

Nombre de la cuenta
Cesar Salazar lIemándcz

Renta de oficina
IVA por acreditar

ll)"l. IVA reto$1 renta
100/. ISR ret. $1 renta
8ancomo' 04500641 65 MN

Ca rgos
2,375.00
2,500.00

375.00

Abonos

250.00
250.00

4.750.00
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CAMERONN INTERNA CIONAL, S.A. DE C. V.
Repone del Libro Diariode: Operaciones

AI ] 1 de lu lio de 2004

Insurgentes No. 20. Col. Cerro Grande, Tultitlán Edo . de Méx. c. P. 52920

f'«ha

20/0412004

POlia
TIpo NÜJn.
Eg 4

Dew:ripricin de La pólin
Pago provisional de impuestos mano

No. de cuenta
2150..()()6-OOO
215().()(»t..()()()

1120.003-000

Nombre de la cuenta
¡SR 10"10 Tet sJ hooorarios
IVA 10% ret si honorarios

Santander Serñn84562453

Ca rgos
1.081.04
1.0&1.04

Abonos

2,162.0&

Fecha

30/0412004

Pólin
TIpo Núm.
Dr. 2

Descripción de la pólilJl

!VA a favor

No. de cue nta
1192-300-00(}
1190-001-000

Nombr e de la cuenta
IVApor rccupcrar

IVA acrcditablc

CirI OS
2,509 .99

Abonos

2,509. 99

Ff'( ha

3110512004

POO7.ll
Tipo Núm. Dl$cripclón de la pÓlilJl

Dr 1 Comisiones bancarias

- - - ------- _.-

No. dttuenu

7500-002-000
I J90-001-000
11 20..()()I -OOO
1120-002-000
[ 120-003-000

Nombre de la ClH'nl1

Ccmisioncs bancarias

IVA poracreditar

Baname1. 7769800

Bancomcr 0450064 165
SantanderSe-fin 84562453

Cargos

412.26
61.84

Abo~

277.50

107.95

11 11 .65

sec..
1310512004

-TIpo Núm.
Eg 1

- --- - _._- _.__ .

Descripción de 1.1 póUn
Pagoprovisionalde impuestos abril

No. de cuenta

2150-006-000
2 150-008-000

2150-009-000
2150-01l).{l()()
11 2().()()J..OO()

Nombre de 13 cuenta

ISR 10% ret si honorarios
rvA 10'"1. re si honorarios
10% rvA ret. slrella

10% ISR ret. si renta

Sanlandcr Señn 84562453

Ca rgos

1,OR 1.04
1,081.04

500.00

500 .00

Ab onos

3.162.0R
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CAM ERONN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
Repone del libro Diario de Operaciones

Al 31 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col. Cerro Grande, TultitlánEdo. de MiJ;, C.P. 52920

' K M
3110512004

7750-00)"()()(}
1I50-O14..(}(}()
1150-045-000
II SO.()S2-OOO
1170-022-000

PoJiza
T ipo Núm. Descripción dd a póliza
Dr 2 Cancdación de cuentas incobrablc:s

Cancelación decuentasdeudoras
Industrial Minera México
Canaday Méxicoandexplotation
Universal Diamond TooIs
Enrique Victor Rodrigucz

113,981.12
5,854.08

19.819.01
4,483.89

113,824.74

- ---- ----- ¡;Óií"ia;-- - - - - -·-- - - ----- - ----- - --·
Fecha Tipo Núm. Descripción de la pólilll

31/05/2004 Dr 3 Cancelación de cuentas

7S()()...()()4-QOO
2110-020.200
21I l).{l 1Q-200

Perdida cambiaria
Prodia <Xlftllionolto a pesos
Fordia COfT1llcmcnto a pesos

26,933.37
1,958.29

28,89 1.66

-----¡,.-ó[fi.i:--- - - - - - --- - --- --------
Fecha TIpo Núm. DfS(ripcl6n de la póliu

3110512004 Dr. 4 IVAa favor

No. de cuenta
1192-300-000
11 90-001-000

Nombre de Ja cuenta
IVA por recuperar

IVA acreditable

Cargos
61.84

Abonos

61.84

.= - - - - - - - - - - - - - - - - - --
Fecha TIpo Núm. Descripd ón de la p6linl

3010612004 Dr 1 Comisiones bancarias

No. de cuenta
7500-002-000
11 90-001-000
1120-001-000
11 20-002-000
11 20-003-000

Nombre de la cuenta
Comisiones bancarias
IVA por acreditar

8anarnc:J; 7169800
Bancomcr 0450064165
Santander Sefin 84562453

Cargos
24100
37.30

Abonos

176.50
75.00
34.50

---·····------···--Póiil,i-----------------·-·----··-··.----...--.------.- ..- .-
Fecha T ipo Núm. Destrlpdón de la pólllJl

3010612004 Dr. 2 IVA a favor

No. de ClWnta

1192-300-000
1190-001-<100

Nombre de la cuenta
IVA por recuperar

IVA aO"editable

Ca rgos
37.30

37.30
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CAMERONN IN TERNACIONA L, S.A. DE C. V.
Reporte del Libro Diario de Opc:raciooes

AI ] I de Julio de 2004

InsurgentC5 No. 20. Col. Cerro Grande:, Tukitlán Edo. de Méx. C.P. 52920

'-- - 'PÓÍi.Zll
f echa TIpo S úm. Descripción de la poli1.lll

J 1/0712004 Dr. 1 Cancelación de cuentas de IVA

No. de nwnla Nombre de 12cuenta CargOli AbonOli
211G-003-OOO IVA al 15% 3,933.52
1150-(0)..()()() Cancdación de cuentas deudoras 5.596.40
7200-005-000 Cancdación de cuentas acreedoras 3.933.52
1192-300-000 IVApor recupear 5,5%.40

---------- - ··--·- ·Póifiii-------······--·- ······------------ -------------- - -------•..........- .•......
Fecha Tipo Núrn. Deseripeíén de la pólin

3110112004 Dr. 2 Cancdaci6n de cucntas dc rcsultados

No. de cutnla

4100-003-015
4100-003-036
7100-001-000
72()()..OOS-OOO
345Q.OOO.<lOO
5<JOO.<103-OOO
>OOO-OO4-OOO
6100-023-200
6 100-oZ3·j OO
6 100-023-400
6100-028-000
6 ooס-ס100-03

6100-05()..{l()O
6100-075-200
00-סס65 1- 100

6500-001-200
6500-001-400
6500-001-SOO
ssoe-oc1-600
6500-026-000
6500-062-000
6S()()..044..200
65()()..()44·300
6500-050-000
6500-056-100
6SQO-9QO-{l()()
7_
7500-002-000
7750-001-000
7750-003-000

Nombrt de la CUf1lta

Minttales Metálicos dd norte
Sim a servicios de perforación
Enventa de activo fijo
Cancelación de cuentas acreedoras
Resultado dd ejercicio

Rafac:l Acosta Franco
Universal Diamond ToOO
Hospedaje
Alimentos
Taxis y pasajes
Casetas y pasajes
Renta de oficina
Combustible y lubricantes
Mann o de eq. De transpone
Sueldos
IMSS
SAR
lNFONAV rr
Z-/. si nómina
Papeltria y art ículos de oficina
Artículos de limpieza
Depde mobYeqde oficina
Dcp de eqde transporte
Teléfonos
Honorarios con retención
No deducibles
Pérdida cambiarla
ComisionesYsituaciones cambiarlas
Pérdida en venta de activo fijo
Cancelación de cuentas deudoras

Cargos

65 ,487.25
56,789.20
15,971.04
3,933.52

400 ,534.42

Abo~

45,600.00
37,900.00
15,116.40
4,500 .00
1,175.23

890 .00
22,500 .00

2,900.00
1,697 .28

46.000 .00
7.925.51
1,038. 15
2,59 5.36

920.00
7,675.00

985.76
5.944.40

19,927.55
8,169.00

109,793.7&
207.00

60,585.74
6,470 .94

12,620.20
119,571U 2

158



CAMERONN IN TERNA CIONAL, S.A. DE C. V.
Repone del U bro Diariode ()pcfacioocs

Al 3 1 de Julio de 2004

Insurgentes No. 20, Col.. CmoGrandc:. Tultulán Edo. de Méx. C.P. 52920

Una vez pub licado fi balance final de Iiquld aclon se reauza n los sígulentes asientos contables pa ra
cs ncenr Jas euentas de capilal, deja ndo rtnejado el importe de a pilal wcial que d~ri MOr
distribuido a los acdonistas ecntra la entr~1 de los tít ulos de las attiODCS

,-;;c-- - - -- - - -- - - -
P6lir.a

Tipo Núm. Dtseripcion de la póliu.
Dr. 3 Cancelación resultados de ejercicios ant, y liquidación. reserva legal

y aport aciones futuros aum. capital

Fecha

3110712004

No. de cue nta

3100-100-000
32lJO.OOO-OOO

'3lJO.OOO-OOO
34OO-<l1ס-סoo
34OO-<lJO.OOO
3400-020-000
}4()()...()40-OOO

3400-050-000
3400-060-000
3450-000-000

Nombre de la cuenta
Capital social fijo
RCSCfVa lcgaI
Aport.pi futuros aumentos de cap ital

Resultado de c:jccicios anteriores

Resu ltado 2000

Resultado 1999
Resaltado 2001
Resultado2002
Resultado Julio 2003
Resu ltado del ejerci cio

Ca rgos Abcnos
411,2n. 1O
191,876.00

1,312,967.00
3,75&,573.00

37,758.71
561,066.00
53,815.00

1,135,6% .85
3,561,334.54

400,534.42

F"..
31J07flOO4

Póliza

Ti po Núm. Df'5Cripd ón de 1I póli.z:a

Dr. 4 Pago a accionistas

1'\'0. de cuente

3 100- ooס-ס10

11 20-00!-OOO
11 20-002-000
11 20-003-000

Nombtt de la cut nll
Capital social fijo
Banamex 7769800
Banccene- 0450064165 MN
Santander Serfin 84562453

CIrROS
52 1.711&.91

Abonos

324,&24.14
84,665.53

112,299.23
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CAMERONN INTERNA CIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITORIA AL J I DE J ULIO DE 2004

REPORTE
AGOSTO 2003 A JUUO 200J

1110-000-0oo CAJ A

TOTALde Cargos. Abonos y SAlDO ' .00

SALDO INICIAL

1,836.78

1.836 .76

e.oc
._--------------- -- -

111Go10G-000 FONDOFUO SALDO INICiAL 1.836 .18

P.Ig.1 15-Ag0-03 Cancelaciófl del fonclo fijo

TOTAL de Cargos, Abonos y SALDO

TOTAl CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO

o.eo

e.ec

1,836.18

1,836.78

1,836.78

o.oo

• .cc

,60



CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITORIA AL J I DE J ULIO DE 1Ol).t

REPORTE
AGOSTO 2003 A JUUO 1004

1 1 2~O~O BA NCOS SALDO INICIAL 36,36 1.36

TOTAl de Cargos,~ y SALDO 2,m.429.46 2.313.001.113 521.788.9 1

---_._--_...._...._.._.__.._.._--------_._. ._-- -
1120-001-000 BANANEX 7789800 SALDO INICIAL " ,543.76

P.1g 3 1S-Ag0-03 Cobro a clil!Irt es 264,103.00 268,&46.16
P.Eg8 21-Ag0-03 Pago a Proveedores 256,216 .17 12 ,430.59
P. Or. 2 3O-Ago-OJ Comisiones bancams 752 .80 11,677.79
P . 1g 1 12-Sep-03 Cobro a c;:lientes 95.000.00 106,611.79

P. Eg.-4 18-Sep-(l3 Compra de met'Caocla 52,440.00 54,231.79
P. Eg.8 22-Sep-0 3 Compra de mercanc la 43,585.00 10,652.79
P. lg. 2 17-Sep.(l3 Venta de meeceoea 140,617.92 151 ,270 .70
P. OL 3 3O-Sep-03 Comisiones bancarias 3 15.75 150.954 .95
P.Or.2 31-Qd:-C3 Comisionesbancarias 300.40 150 .654 .55
P. 1g 1 22-oct-oJ Cobroa díeries 258.991.00 400,645 .55
P. Eg.4 17-Qd:-Q3 Pago a pn;weedores 318,42525 31,220.30
P. Or2 3O-NoY-03 Comisiones bancarias 510.18 30 ,710.12
P .1g 1 l 1-N0Y-03 Cobro a cienes 115.960.41 148,690.53
P.Dr2 31.Qi0-03 Comisiones bancarias 150.00 146 ,540.53
P.Ig.2 07.f1'le-04 Venta de equipo de transporte 16,7Q2.40 223,332 .93
P 19. 3 2O-Ene-04 Venta de equipo de cómputo 5,150.00 229,082 ,93
P . Dr.l 31-Ene-04 Com isiones ba ncarU s 145 .00 228,93 1.93
P . Or.1 26-feb-04 Com isiones bercaras 101.25 22 8,830.68
P Ig. 1 25-Feb-04 Venta de Mob y eq de ofÓ\ll 40,250.00 269,060.68
P lg.2 28-Feb-<l4 Cobro Fa c 1396 56,680. 12 325 ,16 1.40
P .Or.1 31·Mar-04 Comisiones bancarias 201.26 325 ,554 .14
P. Or.1 » Abr-04 Comisiones bancarias 216.00 325 ,216 .14
P . Or.1 31·May.04 Com isiones bancarias 211. 50 325 ,000.64
P . Dr.1 3O-Jtn-04 Com isiones ba l'lCllrUs 116.50 324 ,824 .14

101Al • C.tgos, Abonos y SAlDO 1,0 54,165 .4 5 133,185.06 324,124.14

1120-002-000 BANCOMER 04S0064165 SALDO INICIAL 16 ,212 .65

P .Ig, 1 15-AQ0'03 Cancelación del fondo f+o 1,836.18 18.049 ,43
P .Eg. 1 01-Ago-03 Renta de oficina 2,315 .00 15.614.4 3
P .Ig. 2 12-Ago-03 CobroFac2581 1MMSA 59 ,445 .20 15,119,63
P . Eg .2 14·Ago-03 Pago de nómina la quincena 19,511.33 55 ,602 .30
P .lg 3 15-Ago-03 Cobro a clientes 315,891.00 431,499 .30
P ,Eg .6 11-Ago-03 Pago téleforo 1,693.00 429 ,806,30
P .Eg ,7 21·Agl>03 Honorarios oorubles del mes de Agosto 10,269.90 419,536.41
P . Eg . 9 26-Ago-OO lrám~e notaria l 11,875 .00 407 ,66 1.41

P . Eg . 10 ~Ago-OO Pago de nómina l a quincena 19 ,511.33 388,144 .08
P .Eg .l1 22·Ag0-03 l iquidación laboral 140 ,464 .00 247,680.08
P . Dr. 2 3O-Ag0-03 Comisiones bancarUs 6<5 '" 246 ,835.08
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
AUDITORlA AL J I DE J ULI O DE !IHI4

REPORTE
AGOSTO 200] A muo:!004

P.Eg. 12 25-Ag<>03 Comprobación de gastos 30.00000 216,835.08
P.Eg. l ~ P8!JQlélefono 1,2;1.40 215 ,543.67
P .Eg.2 09-Sep-03 IiorI:JoIros OOf'tablesdel mes de septiembre 10,269.W 205,273 .11
P.Eg.3 15-Sep-03 Reru de cfti1a 2,315 .00 202.898.71
P . 1g 1 12-5ep-03 Cobro • cienes 140,000.00 342,898.77
P. Dr. 3 3O-Sep-(l3 Com isiones bancarias 298,10 342,600.67
P. Eg.' 12-Qct-03 Hooorarioscontablesdel mes de octubre 10.269.90 332,330.77
P.Eg.2 l 5-Oct.03 RerU de ofcila 2,315 .00 329,955.71
P. OI'.2 31.Qd.OJ Comisiones bancarias 875 .50 329,280.21
P. Ig. 1 22-Od:-Q3 Cobro. ciefCes 194 .311 .22 523.651.49
P.Eg.S 17-Ql;1-03 Reembolso 6.593 .25 511,058.24
P.Eg . 6 21-oct-<l3 Pago parcial iquida ción 58,000.00 459 ,058.24
P. Eg . 1 02-Nov-OJ HononllDs contablesdel mes de noviembre 10,269 ,90 448.786.34
P .Eg.2 15-Nov-03 Renta deoftcina 2.375 .00 446 ,413.34
P . Or-.2 3O-Nov-03 Comisiones bancarias ""50 446 ,101 .84
P .Eg. 4 19-N0Y-03 Pago lélefono 2.1(11,(15 443,909.89
P .1g 1 17-NoY-03 Cobro. dlnes 32 4, lQO.OO 768,099.89
P.Eg.5 3O-Nov-03 liq uidac:ióo tota l 611,960 .29 150 ,139 .60
P. Eg. l 07-Dic-03 HonOllllDs cortables del mes de diciembre ' 0.269.90 139,869.70
P .Eg.2 15-Dic-03 Reota de oficina 2,375.00 131,494.10
P, Dr.2 31-Dic-03 Comisionesbancarias 105.00 131,389 .70
P.Eg. 4 25-0i0-03 Pago télefooo 1,1212 5 136,268.45
P. Ig.1 05-En&-04 CobroFac 2588., 2589 6,418.31 ' 42,686.76
P .Eg_1 01-Ene-04 Pago~ooo 1,270.75 141,416.01
P. Eg.2 15-Ene-04 Hon:nrbs OClIUbles del mes de enero 10.269.90 131,146.11
P. 0I".1 31-Ene-04 Comisionesbancarias 49.20 131,096.9 '
P .Eg.1 03-Feb-04 Pago lélefono 696.63 130,396.26
P . Dr.1 26-feb-()4 Comisionesbancarias ' 41,92 130,256 .36
P.Eg.3 15-feb44 Hon:nrbs OClIUbles del mes de febrero 10,2$.90 119.986.46
P .Eg. 1 06-Mar-Q4 Pago~ooo 663." 119,322.62
P. [K.1 31-Mar-Q4 Comisionesbancarias 196.17 119,126 .45
P.Eg.2 11-Mar-Q4 HonorlIrbs OClIUbles del mes de ma rzo 10,269.90 106,856.55
P. Eg. 3 19-Mar-Q4 Pagoderena 4.750.00 104,106 .55
P. Eg. 4 19-Mar-Q4 Pago de paleper1a 3.513.63 100,532.92
P.Eg. 1 04-Abf-Q4 Pago lélefono "'.54 100,015.36
P,OI".1 3O-Abr-Q4 Comisionesbancarias 201.00 99,868 .36
P.Eg.2 15-Abr-Q4 Homnl ros OClIUb!es del mes de a bd 10,2$.90 69,596 .46
P.Eg. 3 17-Abr-Q4 Pagode renta marm., atrl 4,150,00 64,646.46
P.0I".1 31-May« ComUlnesbancariaS '07.95 64,740.53
P .Dr.1 3O-Jun-04 Comisiones bancarias 15.00 64,665.53

TOTAL de Cargos, Abonos y SALDO 1,102,158.51 1,033,105.&3 84,665.53

-------
1120-00 3-000 SANTANOER SERFIN84562453 SA LDO INICIAL 15.604.97

P. Eg. 3 17-Ago-03 Pago pro~nal de impuestos Julio 6.861.00 6.737 .97
P. Eg. 4 17-Ago-03 Pago IMSS del mes de Julio 5,730,00 1,007.97
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CAM ERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDlTO RI" AL 31 DE J ULI O DE 2004

REPORTE
AGOSTO 200.1 A JULIO 2004

P. E9.5 17-Ag0-03 Pago 2"fo sobre OOminas del mes de Julio 918.00 89.91
P.Or. 2 3O-Ag0-03 Comisiones bancarias 55 .00 34 .91
P .1g 1 12· Sep-OJ Cobto . ~es 115,000.00 11S.CGUll

P. E9. 5 16-Sep-03 Pago provisiona l de mpueslo$ Agosto 36.956.50 78,076 .41
P. E9.6 16-Sep-03 Pago IMS5. SAR e INFONAVlT OelmesdeAgostD 13,601 .02 64 ,275.45
P. Eg. 7 16-$ep-03 Pago 2'10 sobre nóminas del mes de J"*:l 920.00 63 ,355.45
P. Dr. 3 JO.Sep-OJ Comisiones bancarias 174.48 63 ,180.97
P.Eg. 3 1S-Ú ct.Q3 Pago prollisional de impuestos septiembre 48,141.81 15,03 9.16
P. Dr.2 31..()d-03 Comisionesbancarias 294 .85 14,144 .31
P. Ig.1 22.Qct-03 Cobro a ciln.es 326,905 .50 34 1,649 .81
P. Eg 4 11-Oct-03 PagoaproYeedores 300, 482 .10 41,167.11
P.Dr2 3O-NoY-03 Comisiones bancarias 115 .25 41,051.86
P. 1g1 17~ Cobro_cienes 200,200.00 241,251.86

P. Eg.3 l 1-N0v-03 Pago p«Msional de impueslosodlbre 12 ,881.55 228,3604-31
P.Eg.3 13-0ic-03 Pago provisional de mpueslos~bnl 83.786.9Q 144,517.32
P. Or2 31..{)ic.()3 Comisiones bancarias 118 .75 144,458.57
P. Eg . 3 1 ~En&.()4 Pago proW;ional de impuestos diciembre . 2,662 .08 141,796.49
P.OL1 31-Ene-04 Comisiones bancarias 45 .00 141,751.49
P.Or.1 28-Feb-04 Co misiones bancarias 99.86 141,651 .63
P. Eg. 2 21-Feb-04 Pago provisional de impuestos enero 9,667 .81 131.983 .82
P.Or.1 31-Mar-G4 Comisiones ba ncarias 69 .52 13UI 4.30

P. Eg . 5 16-Mar-()4 Pago~I de impuestos enero y febrelO 14,047 .0 1 117,887 29
P.Or.l 3O-Abr-G4 Comisiones bancarias 120.75 117,746.54
P. Eg 4 2O-Abr-G4 Pago provisional de impuestos mal20 2,162.08 11 5,~.46

P.Or.1 31-May-04 Comisiones ba ncarias ea." 115,495 .81
P .Eg. 1 13-May-04 Pago provisional de impuestos abrt 3,162 .08 112,333 .73
P. Or.1 3O-JU1-04 Comisiones bancarias 34 .50 112,299 .23

TOTAL. de CargO$, Abonos y SALDO 642 ,105 .50 545,411.24 112,299 .23

TOTAL CARGOS Y ABONOS DEl PERlOOO 2,313,001.83
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CAIlfERONN I NTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITO RI,\. AL J I DE J ULIO DE 20114

REPORTE
AGOSTO 200) A JUUO 2{)(f.I

, ' 5<><IOC><lOO CLIENTES SALDO INICIA 2.563.339.34

11$0.(108-000

TOTAl de Cargos, Abonos 'f SALDO

RAFAELACOSTAFRANCO

0.00 2,563,339.34

SALDO INICIA

0.00

56 ,680.72

P Ig. 2 28-fe0-04 Cobro Fac 1396

TalAL. • Car gos, Abono$ y SALDO 0 .00

56,680.12

56,880.12

0 00

0.00
_....._ _._..__..__.._•...__.__.._._._._..._...._ .._._ -._-_ ..

115G-045-000 CANAOA y Mé x ICO AN D EXPL OTAT ION

1150-01 4-0 00

P. Ig. 2
P.Ig. 1
P.o, 2

P.1g 3
P. Ig. 1
P .1g 1
P. Dr 2

INDU STRIAL MINERA MÉXICO, S.A.

12-Ag0-03 Cobro Pec 2581 IMMSA
05-Ene-04 Cobro Fac 2588 y 2589
31-May-04 Caoce4ación de eoeeas inoobfables

TOTAL de Cargoa. Abonos Y SALDO

15-Ag0-03 Cobro. ciaRes
22-oce-03 Cobro. c:ieltes
17-N00MX3 Cobro. cientes
31-May-04 Can::elal;:i6n de QIl!fUS inoobfables

TOTAL _Cargos. Abonos Y SALDO

SALDO INICIA 71,717.59

59,445.20 12,212.39
6 ,418 .31 5.854 .08
5.85406 0 .00

0 .00 71 ,717.59 0.00

._-----
SALDOINICIA 44 7,877.27

25 ,000 .00 4'12.877.27
24.181.85 398.689 .42

318,870 .4 1 19 ,819 .0 1
19.8HWl 000

0.00 447,an.27 0.00

1150-0 52-000 UNIVERSAL DIANOND TOOLD SALDO INICIA 1,087,063 .76

P . 1g3
P . 1g 1
P.Ig.1
P . 1g 1
P . o, 2

15-Ag0-03 Cobro a cienles
12-5ep-()3 Cobto a cienles
22-oct-03 cceeaciertes
11-N0\f.03 cecee a cienles
31-May-04 Cancelación de cuentas J1cobrables

TOTAl de Cargos, Abonos y SAL.DO

615 ,000 .00
350,000 ,00
156,019,S1
261.500.00

" ,483.S9

0,00 1.987.063.76

1.312.063.16
1.022.063.16

265,983.89
4,483,S9

0.00

0.00

TOTAL.CARGOS Y ABONOS DEL.PERIODO 0.00 2.563.J 3t.:U
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CAMERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.

.\ UDlTORIA AL J I DE J ULIO DE 2004

REPOR TE
....GOSTO ~l A IUUO 10114

1110-000.0oo

117~22-OO0

DEUDORES DIVERSOS

TOTAL de ClIrgos. Abonos y SALDO

ENRIQUE VICTOR RODRIGUEZ

0.00

S ALDO INICIA

83,824.74

SALDO INICIA

83 ,824.74

0.00

83,624.74

P. Dr2 31-May-04 Cancelación de coertas incobrables

TOTAL da Car~AbonosySALDO

TOTAl CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO

0.00

0.00

83,824.74

83,824.74

0 00

0.00
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CAMERDNN INTERNACIONAL, S.A. DE c. ,~

AUDITOR lA AL 31 DE JU LIO DE 200.t

REPO RTE
AGOSTO 2003 A JUUO 2004

1172 -000-00o

111 2-001 -000

FUNCIONARIOS Y EMPlEADOS

TOTALde Cargos, Abonos y SAlD O

FERNAN DO MADE RA TORRES

30,000.00

SALDO INIClAL

30.000.00

SALDO INICIAL

000

' .00

0.00

P . Eg. 12 25-Ag0-03 Gastou comprobar
P .Qr.l 22-5ep-03 Com~cióndegaslos

TOTAl de Ca rgos. Abonos J SALDO

20 ,000 ,00

20,000.00

20.000.00

20,000.00

20 ,000.00
' .00

' .00

1172.003-000 JORGE MADERA TORRE S SALDO INICIAL ' .00

- ------------ -----

P. Eg. 12 25-Ago-OO Comprobación de gastos
P. Dr. 1 22-5ep-03 Compn;lbación de gastos

Ta l ALde C.rgos, Abonos ., SALDO

---------
TOTAL CARGOS Y ABONO S DEL PERI ODO

10.000 .00

10 ,000.00

30,000. 00

10,000.00

10,000.00

30,000.00

10,000 .00
0.00

' .00
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDlTORIA AL J I DE J ULIO DE 2004

REPORTE
AGOSTO :!ool A JUUQ 1004

1190-000.000 IVA POR ACREDITAR SA LDO INICIAL 122,058.82

TOTAL de Cargos. Abonot. y SALDO 39.515.27 161 .644,051 " .00
..---------- - - -- - - - - --
11lKI-001.ooo HA POR ACREOrrAA SALDO INIaAL 122.058.62

P.Eg.1 01 ·Ag0-03 Rer"U de ofOJil 315.00 122 ,433.82
P.Eg.6 11·Agl>03 Pago télefono 220.83 122 ,654.65
P . Eg. 1 21-Ag0-03 Honorarios oonlables del mes de Agosto 1,621.56 124 ,216 .21
P.Eg . 9 26-Ag0-03 Trám~e noIariilll 1,815 .00 126 ,15 1.21
P.Or. 2 »A~3 Comisiones bancarias 215.58 126 ,366.19
P. Or.5 31'Ago-03 Pro viY>n IVA 37,721 .47 88,639.32
P.Eg. l 09-Sep-03 Pago té\efono 168 .44 88,807 .77
P.Eg.2 09-Sep-Q3 Honorarioscontables del mes de septiem 1,621 .56 00 ,429 .33
P.Eg.3 , 5-Sep-03 RefIta de ofICina 315.00 90 ,804.33
P. Eg.4 18-Sep-03 Compra de men;:ancla 6,&40.00 91,6«.33
P.Eg.8 22-5ep-03 Compra de mercancla 5,685 .00 103,329.33
P. Dr. 1 22-5ep-03 Comprobación de gast05 3.nU19 101,050 ."2
P. Dr. 3 »Sep-03 Comisiones banca rias 102.83 101,153.24
P. Dr. " 3O-Sep-03 PIO'tIisión IVA 18,5 13.92 88,639.32
P.Eg.1 12-oct.oo Honorarios oonlablesdel mes de octI.bre 1.621 .56 90,260.89
P .Eg .2 1s.<>cl-03 Reru de ofci1a 315_00 90 .635 .89
P. o,.2 31~-03 Comisionlls ba ncarias 165 .15 90 ,801.64
P.Dr.3 31~-03 Provisión rJA (11,548.58 -146 .94
P.Eg.5 l1-o ct-03 Reembolso 832 .99 66.05
P. Eg.1 02-Nov-03 Honorarios oontables del mes de ooviem 1,621 .56 1,101.61
P.E g .2 15-Nov-03 Remad8 0flCina 315.00 2,082 .61
P. Dr.2 » Nov-03 Com isioolls bancarias 121.43 2.204 .04
P .Eg.4 1~N0v-03 Pago lewono 286.69 2,490 .13
P.Or.3 3O-NoY-03 P rovisi6n rJ A 2,401.61 89 ..
P.Eg.1 01.()io.OO HonorariJs anables del mes de d ieiemb 1.621.56 1,110.62
P.Eg.2 15-0ic-03 Rert.a de ora. 315.00 2,085 .62
P.Or2 31.()jo.OJ Comisiones bancarias 46.15 2,134.31
P.Or.3 31-Dic-03 IVAa fawr 2.21(1.33 _144.96
P.Eg. 4 25-0ic-03 Pago télefono 14625 1.29
P.Eg. 1 01-En&-04 Pago télefono 165.15 161.04
P. Eg.2 15-En&-04 Honorarios anables del mes de enero 1,621.56 1,188 .60
P. Dr.1 31-Ene-04 Comisioolls bancarias 31.20 1,819 .80
P.Dr3 31-Ene--04 Provision renla 315 .00 2 ,194.80
P. Dr4 31-Ene--04 Provisión IVA 1,818.51 316 .29
P.Eg. 1 03-Feb-04 Pago télefono 91.13 461.42
P.Dr.l 28-Feb-04 Comisiones bancarias 45.53 512.95
P.Eg.3 15-Feb--04 Honorarios conlables del mes de febrero 1.621 .56 2,134 .51
P.Or2 28-Feb--04 ProYision rena 375.00 2,5OG.51
P.o,3 29-feb--04 PIOYisiOn IVA 1.158 .21 151.30
P.Eg .1 06-Mar-04 Pago lélefono 86.59 831 .89
P.Or.1 31 ·Mar-04 Comisiones bancarias 61.69 899"
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CAMERONN INTERNA CIONAL, S.A. DE C. V.

AUDIT OR lA Al . 31 DE JU LI O DE l lHl4

REPO RTE
AGOSTO 1003 A JUIJ O 2004

P. Eg.2
P. Df2
P.Dr 3

P . Eg . 4
P.Eg. l
P. Dr.'
P. (}f .2
P. Eg.2
P. Eg. 3
P. Dr.1
P. Dr.4
P. Dr.l
P.Or.2

17-Mar-G4 tion:lnIrioIS cortables del mes de marzo
1HAar-()4 Pn:Msion de renta
3 1-Ma r-G4 filA a la'o<lr
19-Mar-Q4 Pago de paleperia
04-Abr-G4 Pago lélefono
»Abf.()4 Comisiones bancariEls
JO.Abr-()4 NA. fa'oOf
15-Abr-Q4 Honofa rios cortables del mes de atrl
11·Abr.{)4 Pago de renta marzo y atrl
31-.May-04 Comisiones baocarias
31-May-04 NA a fawr
3O-J un-04 Comisiones bancarias
3O-Jun-04 IVA a lawr

TOTAL de Cugos, Abonos y S ALDO

1.621 -56
315.00

466 .13
59.66
78.75

1,621 .56
315.00

61.84

37 .JO

39.58 5.27

2.987.27

2.50Sl.99

61 .84

37.3 0

161,644.09

2,52 1.14
2.896.' "

-9 1.13
315.00
434 .68
513 .43

-1.996.56
-375 .00

-0.00
61.84
-0.00
37 .30
-000

-0,00

._---------
TOTAl CARGOSYABONOS DEl PERIODO 3a,sa5.27 181.&44.Oi
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITO RlA AL JI DE J ULIO DE lOO4

REPORTE
AGOST0 200J AIUUO~

1182.000-00o IMPUESTOS POR RECUPERAR

TOTAL de Cargos. Abonos y SAlDO 7,175.73

SALDO INICIAL

34,307.18

26,431.43

0.00

1192·3l»OOO IVA POR RECUPERAR SALDO INICIAL 26,43 1.43

P. Or5 31-Ago-03 ProvisiOn rIJA 26 ,43 1.43 0.00
P. Or3 31.[)ic-03 lVA a la vor 2,219.33 2,2 79 .33
P . Dr-4 31-Ene-04 Provisión rolA 2,219.33 000
P.o..3 31-Mar-04 rlA . la llOl" 2,G8727 2,98727
P.Dr2 3O-Abr-04 rvA a la'o'Ol' 2,5eW.Q9 5,491.26
P.Or4 3loMar« NA a la_ 61.84 5.559.10
P. o..2 3O-JWl-04 rilA 11 fa llDr 37.30 5.596.-«1
P. Or1 31-Ji.J.04 Canoemciónde cuet'Us de N A 5.596 40 0.00

TOTAl. de Ca rgos,~y SALOO 1,115.73 34,307.16 0.00

_.._----_._.._...._---- ---- --- - - - - -
TOTAL CARGO S Y ABON OS DEL PERIODO 1,115.73 34,307.16
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CAMERONN I NTERNACIONAL, S.A. DE C. J~

AUDITOR lA AL ,11 DE JULIO DE 211114

REPORTE

AGOSTO !ool A JUUO :!UlJ..l

------------------
1230-106-000

eQUIPO DE TRANSPORTE

TOTAL de Cargos, Abooos y SAL DO

Ea. TRANSPORTE VALOR HISTÓRICO

145,498.39

SALDO INICIA

221.2 30.90

SALDO INICIA

15.732.51

0.00

20 1,303 .35

P. 1g2 07-Ene-04 Venla de ecoec de transporte

TOTAL de Cargos, Abooos y SALDO 0.00

20 1,303.35

201.303.35

0 00

0.00

12 30-2 00-000 Ea. TRANSPORTE DEPRECIACIÓN HISTÓRICA. SALDO INICIA -125,570.84

P.Dr.3
P. Dr.2
P. Or. 1
P. Dr. 1
P. Dr. 1
P. Ig. 2

28-Ag0-03 Depreci¡lci6nagostO
28-Sep-03 Depreci¡lciOn septiembre
3O-OcHl3 Depreciación oct ubre
3O-Nov-03 Depreciación no'kmbre
31-Dic-03 Depreciación diciembre
07-Ene-04 Venta de equipo de lransporte

TOTAl. de Cargos. Abonos y SAJ.DQ

145,498.39

145.4\18.39

3,985 .51
3.985.5 1
3,965.51
3.985.51
3,965.51

18,1127.55

-129 ,556.35
-133.54 1.66
-137,521.37
-141 ,51 2 .88
-145,498.39

000

0.00

TOTAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO 145,498.39 221 ,23 0.90
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CAMERONN INTERNACIONAL, S. A. DE C. V.

AUDITO RlA AL .ll DE J ULI O DE 2004

REPORTE
AGOSTO~J A JUUO !tJO.l

1240-000-000 EQUIPO DE CÓ MPUTO

TOTAL de Cargos. Abonos Y SALDO

--------
Ea . DE CÓMPUTO VALOR HISTÓRICO

45.025.82

SALDO INICIA

45.025.82

SALDO INICIA

000

' .00

45.025.82

p 19. 3 2Q-EnEMl4 Venta de eq uipo de cómputo

TOTALde Cargos, Abonos y SAlDO 0.00

45,02 5.82

45.025.82

0.00

0.00

--------------------------------------------
12-40-200-0 00 Ea. DE CÓMPUTO DEPRE CIACIÓN HISTÓRICA SA LDO INICIA -45,025.62

p 19. 3 2O-Ere-04 V enta de equipo de c6mJlW)

TOTAL CARGOS y ABONOS OEL PERIODO

45.025.82

45,025.82

45.025.82

0.00

-45,025.82

.00
0.00
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CAMERONN INTERNACIONAL. S.A. DE C. V.

AUDITO RIA AL J I OE J ULIO DE l oo.t

REPORTE
AGOSTO 2!lO.1 A JULIO!l K)4

124~ MOB L lARlO Y EQUIPO DE OFICINA

TOTAl de Cargos. Abonos y SAlDO 85.497 .15

SALDO INICIA

139,061.75

53,564 .60

0.00

--------------------------- -----------------
ooס-ס1245-10 EQ. DE OFICINA VAL OR HISTÓRICO SALDO INICIA 133,111 .35

---- ------ -- - - -- -- -------- --------- -- ._ - ------ --

P. Ig 1 25-feb-04 Venta de Mob y eq de ofICina

TOTAL de Cargos, Abonos y SAlDO 0.00

133 ,117 .35

"3.117.35

0.00

0.00

ooס-ס1245-20 Ea. DE OFICINA DEPRECIACIÓN HISTÓRICA SALDO INICIA -79,55 2.15

P. Or. 3
P. Dr. 2
P. Or. 1
P.Or.1
P. Dr.1
P. Dr. 2
p 19. 1

28-Ago-OJ Depreciación agoslo
28-Sep-OJ Depreciación septiembre
30-0ct-oJ Depreciación octlbre
JO-Nov-()3 Depreciación noviembre
31-Dic-03 Depreciacióndiciembre
31·EI1e-04 Depreciación enero
25-feb-04 Vena de MotI y eq de oficina

TOTAL de C.lUgot., Abonos y SAlDO

85 .4 91.15

15,49 1.15

995.81
995.81
995.8 1
992 .6 1
982 .08
982 .08

5.944.40

-80.548.56
-81 ,544 .37
-82 ,540.18
-83.532 .99
-84,515 .07
-85 ,49 7 .15

0.00

0.00

TOTAL CARGOS Y ABONOS DEl PERIODO 15.491.15 139 .061.7 5
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CAMERONN I NTERNACIONAL. S.A. DE C. V.

AUDlTORIA AL J I DE JU LIO DE 2004

'lEPORTE
K.oSTO 2003 A JUUO !004

ooס-ס1110-00 PROV EEDORES SA LDO INICIAL -874,538 .38

TOTAL de Cngos. Abonos y SALDO V03.430 .04 28 .891.(16 " .00
.._ --_..__.._..._.__.._--------_._-_.._----- ------
me-ore-roo FaROlA DOlARES SALDO IN/QA. L -64 ,743.82

P. Eg 8
P.Eg4

21 -Ag0-03 Pago a Proveedores
17-Qd-03 Pago . proveedores

TOTAl de Cargos, Abonos y SAlDO

" ,646 .76
60 ,091.06

64,143.82 0.00

-60,09H16
000

0.00

!l1G-Ol O-200 FORDIA COMPL.EMENTO A PESOS SALD O INICIAL -616.639.56

P. E98 21-Ag0-03 Pago a ProYl!ledores 43 ,161 .33 -572,878.23
P. E9 4 l 1-Qd-03 Pago. pIOYeIIldores 601 ,169.89 28 ,891 .66
P. Or3 31-May-04 Cancelación de cueRas 28.891.66 .. 00

TOTAl a. c.rvo-. Abonos y SAlDO 845,531.22 21,agt .&e " .00

!110-02G-t OO PROOIA DOLARES SALDO INICIA L -18,353.24

P. Eg 8 2 1·Ago-03 Pago a Proll'08dores 18,353.24 0.00

TOTAL de Cargos, Abonos y SALDO 11,353.24 0.00 0.00

!11G-02o-200 PR OCIA COM PL EMENT O A PESOS SALDO INICIAL -174,801.76

P. E9 8 21-Ag0-03 Pago a pn:JVeedofes
P. Or 3 31-May-(M Cance1aci6n de c::uenas

TOTAL de c.rgos. Abonos Y SALDO

172 ,843..41
1 ,i68~

174.801.76 0.00

-1,95829
" .00

" .00

._------ --------------------------
o rAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO 28 ,89 1.68
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUIllTOIUA AL .1. DE J lJl.ID DF. 2u4l4

REPORT E
AGOSTO ce» A JULIO~

2120-000-0oo ACRE EDORE S DIVER SOS

TOTAl do Car gos. Abonos y S ALDO 823,549.29

SALDO INICIA

7.125 .00

-816,424.29

0.00

2120-100-001 JORGE WADERA TORRES SALDO INICIA -259.013.69

P.Eg6 27-oct-oJ Pago parcial iquidaci6n 20 ,000.00 -239,0 13.69
P,Eg5 3O-No.....o3 Liquidacióntotal 239,013.69 0.00

TOTAL de Cargos. Abonos y SALDO 259,013.69 0.00 0.00

--------------.. ---- ---
2120-100-002 FENANOOMADERATORRES SALDO INICIA -416,946.60

P.Eg.6 2 7.Qct.OJ Pago parcial iquidaci6n 38 ,000 .00 -378,946.60
P.Eg. 5 JO.Nov-0 3 l iquidación total 378,946.60 0 .00

TOTAl de Cargos, Abonos y SALDO 416,948.60 0.00 0.00

2120-1 00-003 FABIOl..A ESPINO SALDO INICIA -46 ,591 .00

P.Eg. 11 22-Ago-OO Liquidaciónlaboral 46 ,597.00 0.00

TOTAL de Cargos, Abonos y SALDO 46 ,597.00 0.00 0.00

--- ------
2120-100-005 RENE MADERATORRES SALDO INICIA -93 ,867 .00

P.Eg. 11 22-Ag0-03 lqUdaci6n lalbofal 93.861 .00 0.00

TOl Al de Ca rgos. Abonos y SALDO 93,867.00 0.00 0.00

-_..._- ---- ----------
2120.200-000 CÉSAR SALAlAR HERNÁNDEZ SALDO INICIA 0 .00

P.Or3 31.fne-04 P1OYision fflfU 2,315.00 -2 ,375.00
P .Or2 26-feb-04 Provision rerP 2 ,375.00 -4 ,750.00
P .Dr2 l 1-Mar-G4 Provisionde recta 2,375.00 -1, 125.00
P .Eg3 l \).Ma,-G4 Pago de renta 4 ,750.00 -2,375.00
P .Eg3 11·Abr-G4 Pago de ferú marzo y abril 2,3 75.00 0.00

TOTAL de Cargos. Abonos J SALDO 1.125.00 1.125.00 0.00

TOTAL CARGOS Y ABONOS OEl PERIODO 823.549.29 1,125 .00
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITOR lA ALJI DE JU U O UE 2004

REPORTE
AGOS TO 2003 A JUUQ :l104

" 5<><lOO<lOO
IMPUESTO S POR PAGAR S A LDO INICIAL -15.515.00

TOTAl de Ca rgos.~, SALDO 243,111.8 3 22 I1 ,lM.83 " .00
------

2150-001.000 ISPT RETENIDO SALDO INICIAL ~,123.00

P. Eg 2 '4-Ago-OO Pagoderómina 1aquincena 2,36 1.67 -8,484 .67
P. Eg :l 17-Ag0-03 Pago provisional de impuestos J~ 6,123 .00 -2,36 1.61
P. Eg. 10 29-Ag0-03 Pago den6mina l a q uincena 2,361.67 -4 ,123 .34
P. Eg.5 16-Sep-03 Pago provisDnal de impuestos Agosto 4,723.34 0.00

TOTAL de Ca rgo. , Abonos y SAlDO 10,146.34 4.723.3-4 0.00

2150-002-000 2% SI REM UN ERACKlNES POR PAGAR S ALDO INICIAL -918.00

P.Eg.5 17-Ag0-03 Pago 2% sobre nóminasdel mes deJI"Ü) 918 .00 0.00
P. o-.• 31-AgcM)3 PI'I':Msi6nde Impuestos 920.00 ·920,00
P.Eg.7 lfR)~ Pago 2% sobre n6minBs del mes de J¡jo 920 .00 0.00

TOTAL de Cargoa. Abonos Y SAlDO 1,138.00 920.00 0.00

2150-00 3-000 INFONAVrr SALDO INICIAL 0.00

P. Dr." 31·Ag0-03 Pl'OYisi6nde Impueskls 2.595 .36 -2.595.36
P. Eg. 6 16-Sep-03 Pago IMSS. SAR e INFONAVil del mes 2,595 .36 000

TOlAL de Cargos. Abonos y SALDO 2$5.30 2.595.36 0.00

2. ........ IMSS CUOTAS OBRERO PATRONALES SALDO INICIAL -5,130 ,00

P. Eg.2 1....Ag0-03 Pago d e n6mioa 1a qUincena U 2UlO -6.851.00
P.Eg. • 11-Ago-0 3 Pa go IMSS del mes de Julio 5,130 .00 -1,121.00
P. E9. 10 29-Ago-03 Pa go de nómina 1a quiocen& 1,121.00 -2,242 .00
P. Dr. 4 31-Ago-03 Pmvisí6n de Impuestos 1,925.51 -10,161.51
P. Eg . 6 16-Sep-03 Pago lMSS , SAR e lNFONAVIT del mes 10,161.51 0.00

TOTAL de Ca rgos, Abonos '1 SALDO 15,891.51 10,161.51 0.00

2 1 5~05-000 SAA SALDO INICIAL 0.00

P. OL 4 31-Ag0-03 Provisión de Impue:st08
P. Eg. 6 16-S ep--03 Pago IMSS. SAR e INFONAVIT del mes

TOTAL de Ca rgos, Abonos '1SALDO

1.038 .15

1,038.15

1,038 .15

1,038.15

· 1.038.15
0.00

0.00

._- -- ---- -- -- - -
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CAMERONN INTERNA CIONAL. S.A. DE C. V.

AUDITOR IA AL 31 DE JULIO DE ZllQ.,l

REPORTE
AGOSTO :!ooJ A JUUO 2004

2t 5<><106-00O ISR 10% RET. SIHONORARIOS SALDO INICIAL -1 ,122 .00

P. Eg. 3 17·Ag0-03 Pago proWsiooat de inpueslos Juro 1,122 .00 000
P. Eg. 7 21-Ag0-03 Hononlrios COl'"&ibles det mes de Agosto 1,08 1.04 -1,08 1.04
P. E9.9 26-Ag0-03 Trámite ro;Qnal 1.250 .00 -2,33 1.04
P. Eg.2 09-Sep-03 Hon:.orarn. corubles del mes de septiem bre 1,081 .04 -3,. '2.08
P. E9.5 16-Sep-03 Pago proo.isional de mpues&os Agosto 2 .33 1.04 ·1.08 1.04
P. Eg. l 12.Qct-03 Honotarns OOl'tables del mes de ochbre 1.08UM -2.162.09
P. Eg.3 15.Qd-03 Pago provisional de mpullSlDs septiembr 1,061.04 -1,081 .04
P. Eg. 1 02-NoY-03 HOI1011llios oontables del mes de odlbre 1.081 .04 ·2 ,162.06
P. Eg.3 11·Nov-03 Pago provisionalde mpueslos octib'e 1,081,04 '1 ,081.04
P. Eg. 1 07-0 ic-OJ Honorarios c:ontabloo del mes de diciem bre 1,08 1.04 ·2,162 .08
P. Eg. 3 13-DiC-03 Pago provisionalde impuestos fKlviembre 1,081.04 -1.06 1.04
P . Eg. 2 15-Ene-04 I-IonorlIriosoontablesdel mes de enero 1,081 .04 -2.162 .08
P .Eg.3 , 9-EO&-04 Pago provisional de m pueslos diciembre 1,081 .04 ·1,08 1.04
P. Eg. 2 21.feb-04 Pago provisional de mpueslos enero 1,081 .04 -0.00
P.Eg.3 1~eb-04 Honorariosoc:nables del mes de febrero 1.081 .04 -1 ,081.04
P . Eg. 2 l1-Mar-G4 Honora rios oortablesdel mes de marzo 1,08 1.04 -2,162.08
P . Eg.5 16-Mar-G4 Pago pnMsiona l de impuestos febrero 1,081 .04 -1,08 1.04
P.Eg.2 15-A,br-G4 Honorarioeoortablesdel mes de tl brl 1,08 1.04 -2,162.08
P . Eg. • 2O-Abr-G4 Paga pn;Msional de impuestos marzo 1,081.04 -1,08 1.04
P. Eg. 1 13-May-()4 Pago provisionalde impue:slo5 tl brl 1,081.04 -0.00

TOTALde C.rgos, Abonos y SALDO 12,101.36 10,i 11U1 -0.00

2150-008-000 NA 10% RET, SJHONORARIOS SALDO INICIAL -1,122.00

P,Eg. 3 11-Ag0--03 Pago proyisionat de impuestos JIJio 1,122.00 0.00
P, Eg. 1 21-Ag0--03 Honorarioeoortables del mes de Agosto 1.081.04 -1,08 1.04
P.Eg.9 26-Ago-03 Trámle rota rilll 1250.00 -2,33 1.04
P.Eg.2 09-Sep-03 Hon:xarios oortables del mes de $6pliembre 1,061.04 -3,.'2.08
P. Eg. 5 16-Sep-03 Pago pn;Msionalde impuestos AgosIo 2,331.04 -1,081 .04
P.Eg. 1 12.Qcl-03 Honorarios oortables del mes de ocltbre 1,061.04 -2,162.09
P.Eg.3 15-Oct-03 Pago pnMsiona l de impuestos $6pÜembr 1.081 .04 -1,081.04
P.Eg. 1 02-N0v-03 Honorarios ooruble:sdel mes de Odtbre 1,08 1.04 -2,162.08
P.Eg. 3 11-Nov-03 Pago provisionalde impuestos octubre 1,08 1.04 -1,081.04
P.Eg. 1 01-Dic-03 Honorarios contables del mes de diciembre 1.081.04 -2,162.08
P.Eg. 3 1J.D ic-03 Pa go provisiolllll de impueslos noviembre 1,081.04 -1,08 1.04
P.Eg. 2 15-Ene-04 Honorarios eonl.ables del mes de enero 1,081.04 -2,162.08
P. Eg.3 1~Ene-04 Pago pn;Msional de m puestos diciembre 1,081.04 -1.08 1.04
P. Eg. 2 21.f~ Pago provisionalde mpoestos enero 1,081 .04 <> 00
P.Eg.3 1 5-f~ Honorarioe oortables del mes de febren:l 1,08 1.04 -1,08 1.04
P . Eg . 2 11-Mar-G4 Honorarios oortables del mes de marzo 1,081 .04 -2.162 .06
P . Eg . 5 16-Mar-G4 Pago proyisional de mpoestos enero '1 fe 1,081 .04 -1,061.04
P . Eg 2 150-Abr-G4 Honora rios oortables del mes de tlbrl 1,081.04 -2.162 .08

176



CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDlTORIA AL J I DE JULIO Dr. 2(lO.(

REPORTE
AGOSTO :!oo3 A JUUO :!OlI-l

P. Eg 4 2Q-Abr.()4 Pago provisional de impull!5tos marzo
P.Eg.l 13-May-{)4 Pa go prollisionalde mpuestosabril

TOTAl. de Cargos, Abonos y SAlDO

1,08 1.04
1.08 1.04

12,101 .36 10,979 .37

·1,08 1.04
-0.00

-0.00

2150-009-000 10% !VA RET S/ RENT A SALDO INICIAL -250 ,00

P.Eg. l 01-Ago-OO Reru de ofála 250.00 -500.00
P.Eg.3 , 7-Ago-OO Pago prollisional de impuestos Julio 250.00 -250.00
P.Eg.3 15-S ep-03 Reru de ofÓla 250.00 -500.00
P.Eg.5 1&Sep-03 Pago pl'O'tIisíon¡Il de impue:stosAgo:slo 250.00 -250.00
P.Eg.2 15-Oct-03 Renla de oflCfta 250.00 -500 .00
P.Eg.3 15-Oct-03 Pago prtMsional de impuestos septiembr 250.00 -250.00
P.Eg.2 15-N0Y-03 Relta de ofÓla 25000 -500.00
P.Eg.3 17.NoY-OJ Pago pIO'tIisioml de impuestos od;lbe 25000 -250 .00
P.Eg.2 1s-Dio-OJ Rena de oflCOl 250 .00 -500.00
P.Eg.3 13-0ic-03 Pago pn;Msional de impuestos~bre 250 .00 -250.00
P.Eg.3 19-Ene-04 Pago pn:Msiooalde mpuestos diciembre 250.00 0 00
P. Dr 3 31-Ene-04 Pro'o'ision refta 250.00 -250 .00
P. Dr2 2a.Feb-04 Pro'o'ision renta 250 .00 -500.00
P.Dr 2 17·Mé!r-04 ProvisDn de renta 250.00 -750.00
p , Eg. 5 16-Mar..()4 Pago provisional de impuestos enero y le 500 .00 -250.00
P. Eg. 3 17-Abr-04 Pago de renla marzo y abril 250.00 -500.00
P. Eg 1 13-t.1ay-04 Pago prollisional de impuestos abril 500,00 0.00

TOTAL da Cargos, Abonos y SALDO 2,500 .00 2,250.00 0.00_.._._--_..__...
115G-010-000 10% ISR RET SI RENTA SALDO INICIAL -250.00

P.Eg. 1 07-Ag0-03 Rertadeofti1a 25000 -50000
P. Eg.3 17-AgcH)3 Pago pn:M$ional de mpue:slos JIAo 250.00 -250 .00
P.Eg . 3 15-Sep-03 Rerta de ofti1a 250.00 -500.00
P.Eg. S 16-Sep-03 P~ pn:M$ional de mptJeStos Agos1o 250.00 -250 .00
P .Eg. 2 te-oc-ca Rerta de ofti1a 250.00 -500.00
P. Eg. 3 l 5-Oct-oJ PtIgO provisional de mpuestos sepbembr 250.00 -250 .00
P.Eg.2 15-N0Y-03 Rerta de ofti1a 250.00 -500 .00
P.Eg 3 17-NoY-03 Pago provisional de mpuestos octl.t>re 250.00 -250.00
P.Eg.2 15-0 io-03 Rerta de ofti1a 250.00 ·500.00
P. Eg . 3 13-0io-03 Pago pro'o'isional de m puestos noviemb re 250.00 -250 .00
P. Eg . 3 19-Ene-04 Pago provisional de impuestos diciembre 250.00 0.00
P.Or3 31-Eoo-04 Provision renta 250.00 -250.00
P. Or 2 28-Feb-04 Pro vision renta 250.00 -500 .00
P.Or2 17-Mar-04 Provisionde.-erU 250.00 -750 .00
P. Eg. S 16-Mar-04 Pago provisional de mpuestos enero y re 500.00 -250.00
P. Eg. 3 17-Abr-04 PtIgOd e rEfta marzo y abril 250.00 -500.00
P. Eg 1 13-Ma y--04 Pago proYi:sional de mpuestos abril 50000 0 00

TOTAL de Cargos, Abonos Y SALDO 2,500.00 2,250.00 0.00
..._-- _._....._. ------------- - ---
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CAMERONN INTERNACIO NAL, S.A. DE C. V.

AUDITOR IA AL J I DE J ULIO DE 2004

REPORTE
AGOSTO 21103 A JUUO :'t)lJ4

2150-011-000 IVAPOR PAGAR SALDO INICIAL 0 .00

P, Dr 5 31-Ago-03 Provisión IVA 21,073.08 -27,073.08
P.Eg. S 16-Sep-OJ Pago pltl visional de impuestos Agosto 27.0?3-08 000
P. Dr 4 3O-Sep-03 Provisión IVA 45,479.12 -45,479.72
P.Eg.3 15-Od.03 Pago provisional de impuestos septiembr 45,479.72 0 .00
P. Or 3 31.Qd.{)3 ProvisiOn filA 10.225.47 -10.225.47
P.Eg .3 17-N0Y-03 Pago pmvisíoml de impuestos octtbre 10,225 .41 0 .00
P. Or3 3().Noy.()3 Provi:si6n IVA 81,12Hn -81 ,124 .91
P. Eg.3 13-0i0-03 Pago provisional de mpuestos novilImbre 81,124.9 1 0 .00
P. Or4 31-Ene-04 ProvisiOn rolA 1,505 .13 -7,505.73
p , Eg. 2 21-feb-Q4 Pago provisional de impuestos enero 7,505.73 0 .00
P.Dr 3 29-Feb-()4 Pn:wisi6n IVA 10,864.93 -10.884 .93
P . Eg. 5 16-Mar.()4 Pago pro'o'isiooal de impuestos febrero 10,884.93 0 .00

TOTAL. Cargoa. Abonos YSALDO 182,293.84 182,293.'" 0.00

TOTAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO 243 ,711.83 221,'" ,9 3
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CAMERONN INTERNA CIONAL, S.A . DE C. V.

AUDIT OR lA AL JI DE J ULIO DE 201M

REPOR TE
AGOSTO ZUtIJ A JUUO :!(lO.l

2170-000-000 IVA POR PAGAR SALDO INICIAL -334 ,348.6 1

TOlAL. óe CarQO$, Abonos y SAlDO 368.106 .48 34,357.17 0.00

._._- --- - - - -------- ----------- ----- - -
2110-003-000 ro. AL. 15% SALDO INICIAL · 334 ,3(8.61

P.DrS 31-Ag0-03 PIOIIisiónrvA " ' ,231.98 -243.116.63
P.Ig. 2 l1-Sep-()3 Vetta de metearda 18 .341 .41 -261.458 .10
P.Or4 3O-Sep-03 ProvisiónrvA 63,993.64 · HI?,464.46
P.Dr3 31-oct-03 Pro..,;sj6nr.lA 101 ,174 .05 -95,690.41
P.DrJ 3O-Nov-03 ProWsi6n IVA 83 ,526.58 -12,163.63
P.lg. 2 07·Ene-04 Venta de equipo de transporte 10,016.40 -22,180.23
P. lg.3 2G-Ene-04 Venta de equipo de cómputo 750.00 -22,930.23
P.Or 4 31·En&04 Provisión IVA 11,603.57 ·11,326 .66
P.Ig .1 25-F~ Venta de Mob y eq de of,,*- 5,250 .00 -16 ,576.66
P.OrJ 29-feb-04 Provisión rvA 12,643 .14 -3.933 .52
P. Dr l 31..JU-04 CancelaciOn de eoesas de rv A 3,933 .52 0 .00

TOTAL. de c.rgos. Abonos J SALDO -,..... 34.357.87 0 .00

TOTAL CARGOSY ABONOS DEL PERIOlX> 3&8.70CU8 34.357 .87
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CAMERDNN IN TERNA CIO NAL, S.A. DE c. J~

AUDITORI ,\ AL J I DE J ULIO DE 2004

REPORTE
AGOSTO 2(KJ.l A JULIO 21M)4

.......... VENTAS SALDO INIClA 0 .00

TOTAL de Cargos. Abonos Y SAU>O 122 ,276..45 122 .216.• 5 0.00

--- ------ ------ - ------
4100-003-415 MINERAlES METÁLICOS DEL NORTE SALDO INICIA 0.00

P.lg. 2 11-Sep-03 Venta de merca ncla 65,487.25 -65 ,487.25
P. Dr. 2 31-Jul-04 Ca ncelación de cuentas de resultados 65,487.25 000

TOlAL de Ca'"9O". Abonos y SA1.DO 65.« 7.25 55,4.81.25 0.00

-- - -_...--
410G-00U3& SIERRA SERV ICIOS DE PERFORACIÓN SALDO INICIA 0.00

P.Ig.2 11-5ep-(13Verude mercal'lCla 56,la9.20 -56,189.20
P. Dr. 2 31"",lA-04 Cancelación de eoeeas ee resulados 56,789.20 · 0.00

TOTAL de Carg os, Abonos y SALDO 56,189.20 56,789.20 0.00

TOTAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIOOO 122 ,216.45 122 ,276.45
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CAMERONN I NTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITOR lA AL J I DE muo DE:2004

REPORTE
AGOSTO 200.1 A JULIO 2004

0.00CO STO DE VENTAS

CARGOS-::- ~~Q.~~OSQ_ [.=="J:q!-~__
SALDO INICIAL

5000-003-000

TalALde Cargos, Abonos y SALDO

RAFAELACOSTA FRANCO

83,500.00 83,500.00

SALDO INICIAL

0.00

0.00

P. Eg. " 18-Sep-03 Compra de mercancla
P.Dr.2 31.Jd-04 Caocel8ci60deeuerusdere5lAados

TOTAL de Cargos. Abonos Y SALDO

45.600.00

45,600.00

45.600 .00

45 .600 .00

45.600.00
000

0.00

TOTAL CA RGOS Y ABONOS OEL PERIODO

TalAL de Cargot,. Abonos y SALDO

P. Eg. 8 22-5ep-03 Compra de mert:ancla
P.Dr.2 31.J~ Cancelac:ión decuertas deresullados

5000-004-000 UNIVERSAL DIAMONO TOOlS SALDO INICIAL 0.00

31.900.00 31,900.00
37,900.00 0.00

37,eoo.OO 37.(100 .00 0.00
_._--

83,500.00 83,500.00
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDIT ORlA Al J I DEJVLl O DE 2004

REPORTE
AGOSTO 200 3 A JUUO 2004

8100-000- 000 GASTOS DE VENTA SALDO INICIAL 0.00

TOlAl. de Cargos. Abonos y SALDO « .nl.01 48,711.01 0.00

-- ---- - -_ .
8100-023-200 HOSPEDAJe SALDO INICIAL 0.00

P. Dr. 1 n -Sep-03 Comprobación de gastos 15 ,116.40 15,1 16,40

P. Dr. 2 31.JtJ.04 Ca nceIacDn de cuertas de resultados 15,116 .• 0 000

TOlALde Cargos. Abonos y S ALDO 1 5,11 6.~ 15,116.40 0.00

6100-0 23-300 ALIMENTOS SALDO INICIAL 0.00

P. Or. l 22-5ep-03 Comprobación da gastos 4 ,500.00 4.500.00
P. Or. 2 31.Ju-<)4 CanceIacDn de cuettas de fflSI..aclo$ 4 ,500.00 0.00

TOTAL 61 Cargos. Abonos Y SALDO 4,500.00 4,500.00 0.00

-- --_._.
6100-023-400 TAXIS y PASAJES SALDO INICIAL 0.00

P. Dr. 1 22-Sep-03 Comprobación de gastos 1,175.23 1,115.2 3

P .O r. 2 31.JU-04 Cancelación de cueRas de resultados 1,1752 3 0 00

TOlAL doI Cargos. Abonos y SALDO 1,175.23 1.175.23 0.00

81(M).(l2&-OOO CASETASY PEAJE SAlDO INICIAL 0.00

P. Dr. 1 22-5ep-03 Comprobación de gastos 800 .00 890.00

P. Or. 2 31.J tJ.04 Cancelación de cuenas de re:suIlados 890.00 0.00

TOTAL de Cargos. Abonos y SALDO 190.00 890.00 0.00

.._------------- -._._ - --- -.__._..._..__._._- _._....._ -
8100-030-000 RENTA DE OFK:lHA SALDO INICIAL 0.00

P.Eg.'
P,Eg.3

07-Ag0-03 RenIa de docr.a

15-Sep-03 RIria de oflCinll

2.500 .00
2,500.00

2,500 ,00

5.000 .00
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITOR IA AL J I DE JU LlO OE 200-c

REPORTE
AGOSTO 2003 A muo~

81()O.(l50-000

TOTAl CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO

81()O.(l75-200

P,Eg.2

P,Eg.2

P,Eg.2

P.DrJ
P.D r2
P.O r2
P.Eg. 3
P. Or.2

P. Dr. 1

P. Dr. 2

P. Dr. 1
P.Dr.2

rs-oa-oa Reru deoflCina

15-N0v-03 Reraa de ctcína
15-Dic-03 Renta de orlCina
31-Eroe-04 Provisionrenta
28-Feb-04 Provision renta

17-Mar-04 Provision dererna

11-Abr.04 Pago de reea marzo y abri

31-Ju-Q4 Cancelación de Cl.JeI1as der~

TOTAL de C8rgos. At>on<:.- Y SALDO

CO MBUSTBLES y LUBRICANTE S

22.sep.03 Comprobación de gastos

31-JlJ.04 Cancelitcióo de ClJeftas de resuIados

TOlAl. de Cargos, Abonos y SAlDO

MANTENIMIENTO EQ. DE TRANSPORTE

22-5ep-03 Comprobación de gastos

31.J¡j.()4 Cancelación de cuert3s ele resuIados

TOTA1. de Cargos.~y SALDO

2,500.00 1,500 .00

asccoo 10,000 .00

2,500.00 12,500.00

2,500.00 15,000.00
2.500.00 17,500.00

2,500.00 20,000.00

2,500.00 22,500 .00

22.500 .00 000

22.500.00 22.500.00 0.00

SALDO INICIAL 000

2,900.00 2,900.00

2,900 .00 0.00

2,800.00 2,900.00 0.00

SALDO INICIAL 0.00

1,&;128 1,6972 8

1,6912 8 0.00

1,8liI1.28 1,891.28 0.00

4&.na.91 48.nUI1
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CAMERONN INTERNA CIONAL. S.A. DE C. V.

AUDITOR),\ .\l, J I DE J l l110 DE 21104

REPORTE
AGOSTOZIlUJ A JULIO 2lKJ4

!~~~~1.!~~!~=~~~~=I~~~~~~~~~_i!~~~:==:=~~~OS -:==::A[Q~~:::::~~:~;;~I~=:::

GASTOS DE AOMINISTRACK>N

TOTAl de Cargos. Abonos y SAlDO 211,1 11 .51

SAlDO INICIA

211,181.51

000

0.00

65~1·1 00 SUEL DOS SALDO INICIA 0.00

P. Eg. 2 14-Ag0-03 Pago de n6mm , .. quincena 23.000.00 23,000 .00
P. Eg 10 29-Ag0-03 Pago de nómN 1a quincena 23 .000 .00 46 .000 .00
P. Dr. 2 31-J1I-04 ceeceecee de coertiI s de reslAados 46 ,000.00 0.00

TOTAl de Car gos, Abonos y SAlDO 46,000.00 46,000.00 0.00

650~1·200 IMSS SALDO INICIA 0.00

P. Dr." 31-Ag0-03 ProvísiOn de Impuestos
P. Dr. 2 31-J¡j.(M CanoelaciOndecuenasde~

TOTAl de Cargos, Abonos y SALDO

7,925.51

7,925.51

1,925 .51

7,1125.51

7.925 .51
0.00

0.00

6500.001-400 'AR SALDO INICIA 0.00

P.Dr.4 31·Ag0-03 Provisióndelmpuestos
P. Dr. 2 31-J\I-04 Cancelaci6n de cuenas de feSl«ados

TOTAL cM Cargos, Abonos y SALDO

1,038.15

1.038.15

1,038 .15

1.038.15

1,038.15
0.00

0.00

- _.•_._----------- -- -------------------------------- - - -
6500-001-500 INFONAVIT SALDO INICIA 000

P. Or. " 31-Agc>03 Provisiónde Impuestos
P. Dr . 2 31-Jul-04 Cancelación de CUllf'tas de resutado5

TOTAl de Cargos, Abonos Y SALDO

2.595 .36

2.595 .38

2.595.36

2.595 .3t\

2.595.36
0.00

0.00

------------------- -
6SOO-OO1-600 2%$1 NÓMINA SALDO INICIA 0.00

P. Or. 4 31·Ago-03 Provisión de Impuestos
P. Dr. 2 31-JuI-04 Cancelaci6n de cuentas de resulados

TOTAl de Cargos. Abonos J SALDO

920.00

920.00

92000

920.00

920,00
0.00

0.00

------------------------ - - - - --------- -------------------
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDlTORI,\ Al 31 DE J ULIO DE 2004

REPORTE
:' 00510 2110 1 A. JULIO ~Oll·t

P. Eg . S
P. Eg . 4
P . Dr. 2

PAPEl.ER íA Y ARTicu La S DE OFICINA

11.Qd..()3 Reembolso
l ~Mar-Q4 PagodepalepOOa
31-Jll-04 Canoeloc:i6n de cuercas de r~

TOTAL de Cargos. Abonos y SALDO

4.561 .50
3,107 .50

7,$75.00

SA.LDO INICIA

7,675 .00

7,675.00

0.00

4,561 .50
1,615 .00

000

0.00

65~200 DEPRECIACIÓN DE MOa . y EQ. DE OFICINA SALDO INICIA 0.00

e. o-.a
P.Dr. 2
P.Dr. l
P.Or.1
P . o-. 1
P.Or. 2
P. Dr. 2

28- Ago-{l3 Depreciación agosto
28-Sep-03 Depreciación septiembre
J().()ct·03 Depreciación octubre
JO.Nov-03 Depreciación noviembfe
31·Dic-03 Depreciación diciembr e
31-Ene-04 Deprecíaci6n enero
31-JuI-04 Cancelación de cuenas de resuIados

TOTAl.. de Cargos. Abonos y SALDO

995.81
995 .81
995 .81
992 .81
982.08
082.08

5,~.40

5 ,~.40

005 .8 1
1,991 .62
2 ,981 .43
3,980.24
4 ,962 .32
5,044.40

0.00

0.00

DEPRECIACIÓN DE EQ. DE TRAN SPORTE SALDO INICIA 0.00

P.Or.3
P. Or. 2
P ..Or. ,
P. 01'.1
P.Or.l
P. Or. 2

28-Ag0-03 Depreciación agosto
28-8el>03 Depreciación septiembre
30-0ct-oJ 0epraciacDn ochbre
3O-N<:w-03 Deprecia<:ión rlCl'ofiembre
31.{)ic.-()3 [)epreciaeiófl diciembre
31-Jll-04 Ca ncelación de c:ueRasde resuIados

3.965.51
3,Q85.51
3,Sl85.51
3.Q85-51
3,985.51

19,921 .55

3.985 .51
7,911 .02

11,G56.53
15.942.04
HI.921 .55

000

TOTAL de Ca rgos. Abonos y SALDO

._ - -- -----_..._.....__ ._._- -
19,921.5 5

..._ ._- --- - - -- --- -
19.921.55 0.00

........... TELÉFONOS SALDO INICIA 0.00

P.Eg , 6
P .Eg. 1
P .Eg . •
P.E g. 4
P.E g. 1
P.Eg. 1
P ,Eg.1
P ,Eg.1
P. Dr. 2

11·Ago-03 Pago télefono
09-Sep-03 Pago télefono
19-No....o3 Pago télefono
25-0ic-03 Pago télefono
01·Ene-04 Pago télefono
03-Feb-04 Pago télefono
06-Mar-04 Pago télefono
04-Abr-04 Pago lélefono
31-JuI-04 Cancela ción de cuentas de resulados

TOTAL de Ca rgos, Abonos y SAlDO

1.472.11 '
1,122.96
1.911.26

915.00
1,105 .00

601 .50
577 ,25
397 .66

I.HI9.oo

8,169 .00

',168.00

1,412.11
2,595 ,13

. 4,506 .39
5,48 1.39
6,586 .39
1.193 .69
7,771 .1.
6 ,16lHIO

0.00

0.00

...__ _..-----------_.-_._ _ __..-._._._ - - - -_••••._ -
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. I-:

AUDITORIA AL .\ I Ot: J ULI O m: 2lHl4

REPORTE
AGOSTO ~J A JUUO 2tlf).¡

650 ()..Q 56-100 HON ORARI O S CON RETENCIÓN SALDO INICIA 0.00

P.Eg.7 21-Ag0-03 Honorari,)s C()f"(abies del mes de Agosto 10 ,810.42 10.810 42
P.Eg.9 2&-Ag0-03 Trámae rotarial 12,500.00 23.310.42
P.Eg.2 09-Sep-03 Honorarios IXX"Ubles del mes de septiem 10,810.42 34 ,120 .84
P.Eg. l 12-Qd: -Q3 Honorams or;riables del mes de oct~ 10.810 .04 2 « ,931.26
P. Eg. l 02-N<w-03 Honora r'os COOOlble5del mes de 00IIiem 10.810.42 55.741 .68
P. Eg 1 07-Dic-03 Hooornrioscontables del mes de d iciemb 10,810 .42 66,552.10
P . Eg. 2 15-Ene-04 Hooorarioscontables del mes de enero 10,810 .42 77,362 .52
P. Eg3 15-Feb-04 Honorarios oortables del mes de febrero 10,810 .42 88,172.M
P. Eg . 2 11·Ma r-04 Honorarios oonlables del mes de marzo 10,81042 98,983.36
P. Eg. 2 15-Abr-04 Honorarbs o:nable5del mes de abri 10.810.42 109.793.18
P. Dr.2 31-J..-.04 Cancelaci6fl de cuertas de resubdos lOQ,7;J.78 0.00

TOTAL de Cargos. Abonos y SALDO 109,19 3.71 109 ,liJ .78 0.00

'500<62-000 ARTicula s DE LIMPIEZA SALDO INICIA 0.00

P. Eg. 5 11-Qc:l-03 R--.tdso
P. Ol'. 2 31....W-04 Cancelacióndecuerus dere5lAados

TOTAl de C.rgos. Abonos y SAlDO

985 .16

985 .76

985 .76

935.76

985.76
0.00

0.00

NO DEDUC18lES SALDO INICIA 0 00

P. Eg. 5 17-<>d-03 Reembolso
P .Dr.2 31.JlI-04 c.noelaci6nde cuerta$de~

TOTAL de C. rgos, Abonos y SAlDO

TOTALCARGOS Y ABONOS DEL PE RIODO

207.00

207.00

211 .181.51

207.00

207 .00

211,181 .51

207 .00
0.00

0.00
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITO RlA AL ) I DE J ULIO DE 200-&

REPORTE
AGOSTO :?!lO) A JUUO 2004

3400-060- 000 RE SULlADO JU LIO 2003 SALDO INICIAL 0.00

P. Dr 1 01-Ago-03 Cancelación del resultado del ejercicio irT 3,561,334.54 3,561 ,334 .54

TOTAL de C.rgos. Abonos y SALDO 3,561,334.504 0.00 3,561,334.54
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITORIA AL J I DE JULIO DE 200.4

REPORTE
AGOSTO :!oo.l A JU UO 2004

34 50-000-00 0 RESUlTAOO DEL EJERCICIO SALDO INICIAL 3,561,334 .54

P. Or 1 01-Ag0-03 Ca ncelación del resuIlado del ejercicio iTegular de 2003 3,561,334 .54
P.Or.2 31-J¡j.Q4 CancelaCÜl deeuenlas derest.bdo:s 400 .534.42

000
400 .534.42

Tal ALde C8rgos. Abonos y SAlDO

r OTAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIOOO

400,534 .42 3,5411,334.54

3,813,784.38 3.561.334.54

400 ,534.42

'"



CAM ERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AUDITOR),\ AL J I DE JULIO DE 2004

REPORTE
AGOSTO :!tl03 A JULIO~

GA STOS FINANCEROS

TOTAL de Cargos. Abooos y SALDO

S ALDO INICIA

67,058.68

0 00

0.00

._- - - - - --- - - -
7500-002.000 COMISIONES Y SITUA.CIONES BANCAR IAS SALDO INICIA 000

P. Dr. 2
P. Dr. 3
P.Or.2
P. Or.2
P.Or.2
P. o r.1
P. Or.1
P.Or.1
P. Dr.1
P.Or.1
P.Or.1
P . Dr. 2

3O-Ag0-03 Comisiones bancarias
3O-Sep-03 Comisiones bancaria s
31.Qcl..Q3 Comisiones bancarias
3O-Noy..(J3 Comisiones ba ncarias
31-0 ic-03 Ccrnjsones bancarías
31-Ene-04 Comisionesbanc:arias
28-Feb-04 Comisiones banc:arias
31·Mar.Q4 Comisiones bancaria s
3O-Abr.Q4 Comisiones bancarias
31·May-04 Comisiones bancarias
3O-Jun-04 Comisiones bancarias
31-JlJ.04 CancelaciOn de cueRa s de~

TOTAl de Ca rgos, Abonos y SALDO

1,43 7.22
685 .50

1,105 .00
eoa50
325 .00
206.00
303 .50
"11 .26
525 .00
412.26
248 .10

8,470.8-4

6,470.94

0•.470.94

1,431.22
2,122.72
3,227.72
4 ,037.22
4 ,362 .22
4 ,570 .22
4 .813 .72
5.284 .98
5 ,809 .98
6 ,222 .24
6 ,470 .94

000

0.00

-------------- ----_._-------- - -_.
PERDIDA CAMBIARlA SALDO INICIA 0.00

P . Eg 8
P . Eg 4
P.o, 3
P. Dr.2

21-Ag0-03 Pago a Proveedores
11.Qct-03 Pago a proyeedores
31.JAay-04 Ca~ de cuentas
31.JlJ.04 Canc:elitci:)n de a-«as de resulado$

TOTAL de Cargos, Abonos y SAlDO

16.611. 31
11,041.00
26,933.31

60,585 .14

60 .585 .14

60,58 5.14

16.611 .31
33. 652 .31
60.585.14

0 00

0.00

----------------------------------- - ----
TOTAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO 61,056.68 61,056.68
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CAMERONN I NTERNACIONAL. S.A. DE C. V.

AUO lTORIA AL J \ IlE J Ul IO m: 24104

REPORTE
AGOSTO 200.\ A JlJUO~

7200-0 00-000 OTROS PRODUCTOS

TOTAl de Cargos, Abonos y SAlDO 0.00

SALDO INICIA

' .00

0 00

' .00

7200-001-000

p , 19. 2
P 19· 3
P. Or. 2

EN VENTA DE ACTIVO FLlO

07-Ene-04 Venta de equipo de transporte
2O-Ene-04 Vena de equipo de cómptAo
31-J1I-04 Caooelaci6n de eeeeas de resullados

TalALde Cargos. Abonos y SALDO

SAlDO INICIA 0.00

10,911.04 -10,971.04
5.000.00 -15,97 1.04

15,911 .04 000

15,911.(14 15 ,911 .04 0.00

1200-005-000 CANCELACIÓN DE CUENTAS ACREEDORAS SALDO INICIA 0.00

P. Dr. 1 31..J1I-04 Ca~de CUlrtas de lVA

P. Dr. 2 31-J1I-04 Cancelaei6n de cuertas de resullados

TOTAL de Cargos. Abonos Y SALDO
_.__._- -
TOTAL CARGOS Y ABONOS DEL PERIODO

3,933 .52

3,1133.52

19.904 .56

3 ,933 .52

3,1133.52

19 ,904.56

-3,933.52
0.00
0.00

' .00



CAMERONN IN TERNACIONAL, S.A. DE C. V.

AODITORIA Al J I DE JtJLlQ DE 2004

REPORTE
AGOSTO ~(~n A JU LIO !t}l)4

OTROS GASTOS

TOTAL de Cargos.. Abonos Y SAlDO 132.198.32

SALDO INICIA

132.194.32

000

' .00

-- ---------_._-------- -_.._._ ------ --------
PÉRDIDA EN VENTA DE ACTIVO FUO SA LDO INICIA '.00

-------- - - -

P.1g 1 25·Feb-04 Venta de Mob y eq de oficina
P. Dr . 2 31.Jul-04 Cancelación de cuentas de resultados

TOTAL de Cargos. Abonos y SAlDO

----- ------------------------ - - - - -

12,620 .20

12,820.20

12.620.20

12,620.20

12 ,620 .20
.00

' .00

CANCELActóN DE CUENTAS DeUDORAS SALDO INICIA ' .00

P. o, 2
P.Or l
P. Dr. 2

31-May004 Caocelaci6n de CUErtas r.oobiables
31.Jul-04 Cancelación de cuentas de IVA
31.JuI-04 Cancelación de cuenta s de resultados

TOTAL do Cargos. Abonos y SALDO

113,981 .12
5,596.•0

11U 7e.U

119.578.12

119.518.12

113.98 1.72
119.518,12

'.00

' .00_ .._ __ _---_._-------_._---------- - -
TOTAl CARGOS Y ABONOS DEL PERIOOO 132,198.32 132.198.32
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COtlTAOOR PlJIlUCO

C.P. Saúl Palacios Méndez
U Q . AO .A.f .f . 10910

C_ RoaI.olAj .... .~"- lI Lrol T. ...""" """ '-"'0 . D f . C.P. ,fI(]l'O

CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
f..ouodo '" s" F....,..... C"", pot8l ''''

Al J I doloh 200J ~ .. JI dduliodo z(l()f

= lOO! llIll.l = lOO! llIll.l

(lllQl ...,U "C081O puro

H••".., ... e ajO y lIan<oo S21.719 JI ,I 'It -- ,
~7~ .H~

n",",., , 2,~J,l40 Acrml<_ll ,......... " ~ It,_~ ~ .

U......w... lJ"........ u U.IZ' Ao"" .J'l'I d. ('hen ,.. u o
tn>OIIWIOI e ,

1m",,","'''''' ""1"" e I$ ,SI S
~por R...._ , 26,. )2 IV" I""' _ ....~ o JJ<l.}49
IV".."..¡,labltllOpopdoo , Ul,OS" , 2.1>0..) .116
"- Ao, ..,po<Ioo , ,

52 1,789 Ull,IS.

""' TOU l PASIVO , 2.ll6lU26
~....._ .. , Equ,pa , ,
""",pade Trampont o 201JO)
Equ,podeC"",,,,,,,,, o . 5.026 CAmAl CO:'lJ.:\8LE
Equ,pad. or",,"" e lJJ. 11T
Mnl> ,f.qu'"" o o C"I',Ws«..1 9B,06! 9J),0/>1
Uo¡>rc.<........................ e .150,150 .......... 191,176 191.176

"por! riF........ "_ldeCopn. 1)12.961 1.)12.961
Ul,lodldde E~ICIOI A_ 1.196,HZ J.196,H2
1'trdtdl lit [jef<"1OIAm... oous ·S.JI1.912 ,' .nO.S71

e 129,2% "'nl,d... Uul,dod 6<1 EJ"rci<; .. -400,n 5 -a.set.ns
I!\U!\G!8! ES

0..-.1........,.. e ,
Drpoo.IoI ... GotMI. e O
G_ d'fOf'ldospor .... .... O O
""""' ,me.,.... Aeomolod.., o o TOTAI. CAr ITAI. U I' -TARtf. ----B.1.n q q: ~.J2~

O O

r OTAL s cnvo 5lI ,l1q 2,'i6l.150 TOTAL PAS I ~'O y CAPITAL ~1" 2.%H S6

,~.s ~.
Loe JnJ?! ,=..L~

Il:.. AGAFF um o 1l:0fIf'n0tIWI~ LA-tal
COd Prof IbllS270



CONTADOR PúBLICO

C.P. Saúl Palacios Méndez
RfG . A.G.A.f.f. ItmO

CawlQoRraldcAil1S9JNo 5111 Col Tm;pj!!! Mfz¡jro P f C P 16020

CAMERONN INTERNACIONAL, S.A . DE C. V.
Estado de ResultadosComparativo

del 1° de Eneroal31 de Julio de 2003 Ydel 1" de Agosloal3 1de: Julio 2004

Ventas Netas
Cos to de Ventas

UTIU DADBRlTTA

GASTOS DE OPERACiÓN:

Gastos de Administnlción
Gastos de Venias

Total de gast os de opcnci6n

lTTl U DAD O ( PÉ RDIDA) DE OP ERACI ÓN

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO:

Comisiones Bancarias
Intereses a Favor
Intereses a Cargo
Pedida Cambiaria
Utilidad Cambiaría
Resu ltado por Posición Monetaria Favonble

Total de Costo Integr.al de Financiamiento

Otros productos
Otros Gastos

lJTl U DAD O ( PÉ RDl DA) ANTES DE ISR y PTU

P.T.U.

lJIILJDAp Q rrtRplDA) NETA

C'P . Saúl Palacios Méndez
Reg. A.G.A.F.F. 10970

t'l!d . Prof. 1631270

2004 2003

122,276 3,4<J4,506
IB,.'iOO 3,383,194

38.776 111.312

211,182 2,607.,349
48.779 1,941,n4

259.96 1 4..555.013

·221.185 -4,443,161

6,411 1,200
O O
O O

60..586 209,839
O 312,7SO

67,051 -95,111

19.905 802..520
132. 198 15,S05

-400..535 ·3.561.335

O O

-400.535 -3,56 l.335

Lic. Jesska Sofía MolinaLinares
Representante Legal.
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( 'ONl"' ll.JR PlJ8 1.lCü

C.P . Saúl Palacios Méndez
RU J. A.G.A.F.F. 10910

Clrnjoo RqJ de! Ajuscp Ng 518 Cm I Q!QW! M b iw P f Ur020

CAMERONN INTERNA CIONAL, S.A. DE e v.
Estado de Cambios m la SilUaCión FiNncienl

Al 3 1de Julio de 2003 Yal 3 1 de Julio de 2004

2004 200 3
O PERAC IOr"l :
Pérd ida Neta de l Ejerdcio

fmll:!au pl j, ables a Resultados Que
no afectaron recu!W5

-400 ,535 -3.56 1,335

Deprec iac iones ), Amortizaciones
Efe.;-tos por Actualización

T~I

AumrnlOo pisminución m :

Coenla$ por cobrar
Inventarios
Pagos anlici~

Aumento o pisminución en;

Proveedor es)' otros pas ivos
Recursos generados por la operac ión

FI NANCIAM IENTO:
ALimento de Ca pila l
Cance lación Efecto D-4
Recursos generados por financia mirn to

INV[RSIO N:

Adquisición de: Activo f ijo
Adqu isición de: Inmuebles
Bajas de Act ivo f ijo
Re<:uoos ul ilillldos por Inveni6n

Aumento I Efect ivo e Inveniones Icmpor1I les

Efrsl ivo S Invsrs ionH Tsm ponl!n :

Al Principio del periodo
Al Fin .1 del per iodo

R~. A.G.A.f.F 10970
cea. Prof. 1688270

25,8n 85,9 14

·374.663 -3,415.42 1

2,795,656 1,606,640
O 3.200,156
O 5.44 1

_2,040,826 -3,530. 183
380, 167 -2,193,361

O O
O 994 .578
O 994 ,578

O
O

103,424 990.01<1
103,424 990,014

<l n .59 1 -208.775

38 ,198 246,973
52 1.789 38,198

L<. J~,g~~;~ U~~
RCP!'CSn1tanle Lenl

195



~

CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
DF.n:R:\USAO ÓS DE PAGOS PRO\'f';IOSAI.F.S 11.: ISR

SU APUCA OÓ.s ES 2004

I~G1U_'"
l __GRF.SOS lrn U D4Il r1:1U>ITIAl1 JlU I'U.\fIO ,~o

",u !'<OMl ~A.l .ll~ "~'''''U'$
Cot',n C-l,_,"n n 1ll:..... n llCAU".lI n llrAl . >AA, ',«;0 r MU\lSl.... M . ' ''';0

I ' ~I . MU ,u "' "MI' I.AIK'" 1IF.I 'Tl UIl M'
F.~n ",,,n,,

'F_'1IlIF.:'IIn:~ u n ",,,,,o rItOVl SIO ...... .
" '" Il:1l 101l

111" \ l SI0 " " I ,
1IF. ...'1 01H .

A00ST0 2003 0.00 0.00 0.0349 0.00 0.00 0.00 33% 0.00 0.00
SF-PTniMflRE 200 122,276.45 122,276.45 0.0349 4 267.45 4,267.45 ·0.00 3J-1. ·0.00 0.00 -0 .00
ocronea 2003 0.00 122,276.45 0.0349 4,267.45 4,267.45 ·0.00 33% ·0.00 -0.00 0,00
NOVIEMBRE 2003 0.00 122,276.45 0.0349 4,267.45 4,267.45 -0,00 33% ·0.00 0.00 -0.00
1)K" niMflRF. 2003 0.00 122,276.45 0.0349 4,267.45 4,267.45 -0.00 33Y. -0.00 ·0.00 0.00
I'NI'R0 2004 15,971.04 138,247.49 0.0349 4,1l24.84 4.824.84 -0.00 33% -0.00 0.00 -0.00
n 'BRF.RO 2004 0.00
MARZO 1004 0.00
ARRa. 2004 0.00
M AYO 2004 0.00
JUNIO 2004 0.00
nJUO 2004 0.00 138,247.49 0.0349 4,824.84 4,824.84 -0.00 33% -0.00 ·0.00 0.00



s

CAMERONN IN TERNA CIONAL, S.A. DE e v.
DET[RMI ~ ACIÓ~ DEL IVA

IVA SA LDO A CA RGO
SALDO A FAVOR

SALDO A CARGO
ME S

ACREllI TARLF.
IVA r O R P AGAR

0,\ FAVOR DF: MESES o A FAVOR
ANTERIORES

AGOSTO 37,727.41 9 1.23 1.98 53,504.51 26.431.43 27.013.08

SEPTIEMBRE 18,50,92 63,993 .64 45,479.72 000 45.479.72

OCTUBRE 91.548.58 101,174 .05 10,225.47 0.00 10,225,47

NOVIEMBRE 2,40 1.67 33,526 .58 8 1,124.91 0.00 81.124 ,91

DICIEMBRE 2,279,)) 0.00 -2,279.33 0.00 ·2,279,))

ENERO 1.818" 1 11.60H 7 9.785.06 2,279.33 7,505.73

FEBRERO 1,7SS.21 12,643.14 10,884.93 0.00 10,884 .9)

MARZO 2.987.27 0.00 -2,987.27 0.00 ·2.987.27

ABRIL 2,509.99 0.00 ·2,509.99 0.00 ·2,509,99

MA YO 61.84 0.00 -61. 84 0.00 -6 1.84

JUNtO 37.30 0.00 -37.30 0.00 · 37.30

JULIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

161,644.09 364,772 .96 203.128.87 2&,710.76 114,418.11
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~

CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
PAGOS PROVISIO~ALF~C;¡ DEL IMPUEST O SOBRE LA Rr.NT A

AUDlTORIA AL 31 DE J ULIO DE 2004

U ECTUAOOS HECTUADOS
~ORn" l

I:-STlTUCIÓ :"ri DE FECltA
NUM ERO DE

M ES EN EL :00 ) ES EL 2004
O

CRtDITO O SAT
ror rou

COMPLU I ENTARIA dd l"' ...'....
OPERA ClÓ:"ri

NORMAL SAT 18·Se -03 8591512A osto O
Seotiembre O NORMAL SAT IO-OcI-O) 9563152
Octubre O NORMAL SAT 17·Nov-OJ 12] 05052
Noviembre O NORMAL SAT 15·Dic-03 15305523
Diciembre O NORMAL SAT 19· Ene·04 18353379
Enero O NORMAL SAT 15-Feb-04 20326975
Febrero , Julio O NORMAL SAT 16·A 0-04 95326975

I 01 01
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V.
PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO AL VALOR AGRf:GA nO

AUDlTO RIA AL 31 DE JU LIO DE 2004

U "I:(.' ( IAOO S r.n CTUAOOS
NOR~IA L

INST ITlICIÓS o.: n :nu. NlII\olHUlm:
:\tU o ror.ro u

I:N EL 2003 tN l:L20lU COMPLE M ENTARIA CRt DlTO o SAT <idl"''''''.... OPERACIÓ:"l

A osto 53.504 NORMAL SANTA NDER 19·5e 03 22909
Se tiembre 45,480 NORMAL SANTANDER ¡S-Ocl-D] 43880
Octubre 10,225 NORMAL SANTA NDER !7·Nov·D3 71317
Noviembre 81,125 NORMAL SANTANDER IJ-Oic-OJ 21641
Diciembre O NORMAL SANTANDER 16· Ene·04 86826
Enero 9,785 NORMAL SANTANDER 21·Feb·04 31880
Febrero 10.885 NORMAL SANTANDER 16· Mar·04 65482
Marzo ONORMAL SANTANDER 15·Ahr·04 89521
Abril aNORMAL SANTANDER ¡D·Ma ·04 1250
M. o a NORMAL SANTANDER 13-Jun-04 56815
Junio oNORMAL SANTANDER 17·Jul-04 65158
Julio oNORMAL SAT 16-A 0-04 94789542

I 190,3341 20,6701



CAMERONN IN TERNA CIONAL, S.A. DE e v.
CO :OO;CIU ACIÓ N ENTR E EL RESULTAOO CONTARLE y FISCA L

AUDITORIA AL) I DE J ULIO DE 2004

- -------_.
Utilidad o pé rdida neta

MAS:

Ingresos fisca les no contables
Ajuste anual por inflación acumulable
Utilidad cambiarla fiscal
Ganancia fiscal en venia de activo fijo

Deduccion es contables no flSCll lcs
COSIO de ventas
Depreciacióncontable
Amo rtización contable
Pérdida contableen venta de activo fijo
Gastos no deducibles
Cancelación decuentas deudoras
Impuesto sobre la renta
Impuesto al activo
P.T. U.

MENOS:

Ingresos contables no fiscal es
Ganancia contable en venia de activo fijo
Ganancia cambiaríacontable
Otros ingresos contables

Deducciones fiscales no ronlables
Compras od as
Depreciación fiscal
Amortización fiscal
Pérdida fiscal en venta de activo fijo
Ajuste anual por inflación deducible
Cargos a provisiones

Pérdida fiscal

37.041

9.078

83.500
25,872

12,620
207

119,578

15,911

83,.500
32,350

40,457

-400,535

46, 119

241.777

15,97 1

156,.301

-284,917

203



CAMERDNN INTERNACIONAL, S.A. DE e v.
DETERM INACi ÓN DE LA UTILIDAD FISCAL DI,: ACUERDO CO N EL ARTi ClJW 10 DE LA L1SR

AUDITO RíA AL J I DE JULIO DE 2004

IMPORTES
I~GRESOS AC UMULA BLES

Venias
Ingresos por servidos
Ajuste anual por inflación acumulable
Anticipo de clientes del presente ejercicio
Anticipo de d ientes del ejercicio anterior (-)
Intereses devengados a favor
Ganancia fiscal en venta de activo fijo
Utilidadcambiaria fiscal
Otros ingresos acumulables

Total de ingreso s acumulables

DED UCCIONES AUTORIZADAS

Compras netas deducibles
Manode obra
Gastos indirectos de fabricación
Gast os de venta
Gastos de administración
Costo integral de financiamiento
Otros gastos
Pérdida contable en venia de activo fijo
Perdida fiscalen venia de fijo

Depred ación contable ( • )
Depreciación fiscal
Amonización contable ( • )
Amortización fiscal

Gastos no ded ucibles ( • )
Cancelación de cuentas deudoras
Ajuste anual por inflación deducible

Tota! de deducciones autorizadas

Utilidad rtseat

1:!2,276

37,04 1

9,078

3,934

83.500

48.779
211,182
67,057

132.198
-12 ,620
40,457

-25 ,872
32,350

-207
- 119,578

172,329

457.246

· 284,917

204
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CAMERONN INTER NACIONA L, S.A. DE e v.
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE c.v.
UTILIDADO r tRDIDA CONTABLE y FISCAL EN LA VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORT E

"'IOmo Pt:" cono Fl':CllA r ltl!Cl O lTr un-Ul
I~K l o '1 0 " YO nlUIMP tJ

' l't l" PI!. 1:'II'CMu nr.
~TAIl DU. r tJUlIM
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JUIl-97 \0.000.00 10.000.00 0.00 Dic~))
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE ev.
UTILI DAD O r tRDIDA CONTABLE y f ISCAL EN LA V[!Io, A DE EQUIPO DE CÓ MPUTO
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CAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
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Secretaria de Administración Tributaria

ACUSE DE RECIBO

Declaración Anual

AC USE DE REC IBO DE LA II'iFORMACIÓN f R LA DECLARACl6~ DEL EJERCICIO DE 200.-
R.f .e.: CIN8 1111)N06
Nombre,~nomin llción o Razón So<:- Ia l; CAMERONN INTERNACIONAL, SA DE C.V.
T ipo de Pnoenlad ón : Normal
Fec ha de Presentación: 2910812004
Hora de P~ftluión : 10:02
Nu mero deOprra.ció ll: 5B IA9
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11 100 I"'CIN8 1I113N(6)20001" 19080[20002"'1507477140002'"20040829140003" 10:0213100307'"23590013 100407"'"90
947113 104007"'67357113 104307"'013104507=013I047079113IOn079113 105407~ IOn07"'OISOO207;:(1l5OO307-.<l13
0003"OOOOO 1000007000112188l1

~lIo Digital:
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lsu mWJ_AsA SJI'.ncq,E702[)PY31l1laFC1R6,,,'IVW8Mrc IOJaUq iVQ FR+NU",sh uch7WRO XU""I
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e n la. d i. .....ieion" fi.., .1....

hnps ;/lwww.ac use.sat .gob.m_IReimprnionlnlcmetl Anuales/RE rMRe-ciboFAnualcs.a~p 31101J200S
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Foliode Recepción : 86771)9
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Página I de 2

1uu. Identificación del declarante •••u 11 1I I
!Versión I 20011

Ildentiflca dor del régimen I 03
IRFC 1I CIN811113N061
ICURP 11 11 1
IEje rcicio 11 200411 1
lAPellido paterno 11 11 1
~ido materno
Nombre (s)

loenom;nadónorazón social
I CAMERON.

INTERNACIONAL SA D~
C.v

RFC del representante ecal MOU501128YR

CU RP representante legal

¡Apellido paterno del representante leQal MOLlN
\APellido materno del representante legal 1I L1NARESII 1
¡Nombre (s) del representante legal 1I JESSICASOFIAII 1

..... Selección de anexos por

I Icresentar .....

¡Anexo 1. Información anual de sueldos, salarios, La Presenta sinOconceptos asimilados v crédito al salario Operaciones

Tloc de presentación anexo 1 1 No<malll I
INo. de operación o folio anterior anexo 1 1 ~ I

echa de oresenta ci6n anterior anexo 1 [ 11 1
nexo 2. Información sobre pagos y retenciones del I La Presenta con Datosld lSR. IVAeIEPS
ipo de presentación anexo 2 Normalll 1

. de operación o folio anterior anexo 2 11 1
echa de presentación anterior anexo 2 1I 1
~nexo 3. Información de contribuyentes que otorguen

No la p resentalD Ionativos

ipo de presentación anexo 3 Normalll 1
o. de operación o folio anterior anexo 3 11 1
echa de presentación anterior anexo 3 I "!\nexo 4. Información sobre residentes en el extranjero No la Presenta]1 1

II I

22-1



Página 2 de 2

ipo de oresentaci6n anexo 4 11 Norma,n

o. de operación o folio anterior anexo 4 1 1

echa de presenta ci6n anterio r anexo 4 1 1

~nexo 5. Inversiones en territorios con regimenes

I No la presentalfiscales preferentes

Tipo de presentaci6n anexo 5 I NOfma11

INo. de operación o folio anterior anexo 5 I
Fecha de presentac iónanterior anexo 5

~exo 6. Empresas integradoras. Infoonaci6n de sus No la Presenta
integradas

Tipo de presentaci 6n anexo 6 Normal

No. de operación o folio anterio r anexo 6 1 I
¡Fecha de presentaci6n anterior anexo 6 11 11 1

lAñexo 7. Régimen de peque ños contribuyentes I No la Presentall 1

!TIpo de presentaci6n anexo 7 11 Normal l

INo. de operación o folio anterior anexo 7 11 11 1

IFecha de presentaci6n anterior anexo 7 1I 11 1

1 1:~~xO 8. Información sobre el impuesto al valor l a Presenta con Datosreaado

Tipo de presentaci6n anexo 8 Normal

No. de operaci6n o folio anterior anexo B 1 1

Fecha de presentac iónanterior anexo 8

relacionádas. Residentes en el extranjero No la Presenta

Tipo de presentaci 6n anexo 9 Normal I I
No. de operación o folio anterior anexo 9 1 1

Fecha de presentaci6n anterior anexo 9 1 1

215



Pagina 1de 3

••••• Anexo 2 • Datos de Identificación I
~ Idel Tercero . ....

IRegistro Federal de Contribuyentes 11 MOUS011 2BYRBII 1

Clave única de registro de población (sólo personas I IDfísicas)

IMes inicial 11 0111 1

IMes fina l 11 0411 1

I~~ido paterno. materno y nombre(s) o denomina ción MaLINA lINA'i?~qlo razón social JESSICA SOF
IOividendo o utilidades distribuidos NOII 1

¡Remanente dístribuible No ll 1

letros pagos y retenciones 5111 1

In po de dividendo o utilidad distribuido I 1

IManto del dividendo o utilidad distribuido 11 1

[Monto del dividendo o utilidad acumulable
11 1

IMonto dellSR acreditable
1 1

Domicitio del socio o accionista (calle, número. código

Opostal. entidad federativa)

lPorcentaje de participación I
¡Monto del remanente que le corresponde I
¡Impuesto retenido (en su caso) I
Ic ,ave del pago A1 - SERVICIO~ IO

PROFESIONALES

IManto del interés nominal, tratándose de intereses 11 1

Pagos provisionales efectuados por la fiduciaria, IDtratándose de arrendamiento en fideicomiso

Deducciones correspondientes (tratándose de IDarrendamiento en fideicomiso)

ESpeciflQ~r tipo de pago (sólo si selecciono la clave I I IG1. 'otros'

Monto de la operación o actividad gravada para I 4324°10lefectos dellSR

Monto de la operación o actividad gravada para I 4324°10efectos del lVA

Monto de la operación o actividad gravada para I IDlefectos dellEPS

Monto de la operación o actividad exenta para efectos I ID~eIlSR
I 11 • I

226
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Monto de la operació n o actividad exenta para efectos

1 ILJ~.IIVA

Monto de la operación o actividad exenta para efectos I IDldel lEPS

IISR retenido 11 432411 1
llVA retenido 11 432411 1
IIEPS retenido 11 i I

***** Anexo 2 . Datos de Identificación I
~ Idel Tercero *****

Reqistrc Federal de Contribuyentes 1 SAHC641003QJ411 I
lave única de registro de población (s610 personas I IDsicas)

I~nicial 01
IMes final O<
¡Apellido paterno, materno y ncmbre ts) o denominaci6n

CESAR~~lo raz ón social HER
Ividendc o utilidades distribuidos

Remanente distribuible N
Otros pagos V retencione s 1 SIII 1

ipo de dividendo o uti lidad distribuido 1 1
l~to del dividendo o utilidad distribuido 1 1
IIMonto del dividendo o utilidad acumulable

IIMonto del lSR acrecítable

Jomicilio del socio o accion ista (calle, número, código
sostat, entidad federativa)

neI.s
Ilmpuesto retenido (en su caso) I
IClave del pago 1 B1 • ARRENOAMIENTC

Monto del interés nominal. tratándose de intereses

Pagos provis ionales efectuados por la fiduciaria,
tratándose de arrendamiento en fideicomiso

Deducciones correspondientes (tratándose de
arrendamiento en fide icomiso)

Especifique: tipo de pago (s610 si selecciono la clave I IDG1. 'otros')

I 11 11 I
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Monto de la operación o actividad gravada para 10000LJefectos del lSR

Monto de la operación o actividad gravada para 10000Ofectos dellVA

Monto de la operación o actividad gravada para Oefectos del IEPS

Monto de la operación o actividad exenta para efectos

I 10de" SR
Monto de la operación o actividad exenta para efectos

I ~ I~e" VA
Monto de la operación o actividad exenta para efectos
del lEPS

lSR retenido 100C

IlVA retenido

!IEPS retenido

I *** u Anexo 2 - Resumen Global u*u II 11

lNúmero de operaciones que relaciona I
[Totaldel ISR retenido y enterado por servicios 432profesionales

ITotal del lSR retenido y enterado por arrendamiento 1 1 0~~
otat dellSR retenido y enterado por enajenación de

bienes

Total dellSR retenido y enterado por adquisición de
Obienes

ITotal del lSR retenido y enterado por intereses 1 O
In otal del lSR retenido y enterado por premios n O

IOtras retenciones del lSR enteradas 11 I
ITotal del lSR retenido y enterado 11 532411 1
ITotal del lVA retenido y enterado 1I 532411 1
Itrottal del lEPS retenido yenterado 11 011 1
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••••• Anexo 8 - Determinación delIVA - DAnexo 8 •••u

[lndique si opt6 por pagar el impuesto por periodos

I NolDlenntos al mensual

es o último mes del periodo I Enero 0111 1
IN A trasladado al contribuyente efectivamente paaado 18191 I
¡N A efectivamente pagado por el contribuyente en la

l~rtaC;6n de bienes
de arrendamiento apl icable en el ejercicio
ti)'amente pagado ( sexto párrafo del Art. 4 de la

urna 1
NA pagado en adquisiciones. identificado con
enajenaciones v prestación de servicios aravados

IVA pagado en adquisiciones, identifi cado con
ene¡enaciones v prestación de servicios exentos

IIVA identificado con la exportaci6n 1
rJA total de arrendamiento efectivamente pagado
( quinto párrafo del Art . 4 de la UVA)

otal de !VA identificado (

IIVA no identificado 11 18191
IFactor de prorrateo anual 1 1.000
IVA acredttabre obtenido de aplicar el factor de 181
prorrateo

alar de los actos o actividades gravados a la tasa del 773615%
¡Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del O
10%

¡Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del
0% exportaci6n

¡Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del
10% otros

¡Valor de los actos o actividades por los que no se está I
~ Iloblicadc al paqc (exentos)

l~sado I 1160411 1

cta t de IVA acreditable 1819

ras cantidades a caree del contnouvente 1 1
ras cantidades a favor del contribuyente 1 11 1
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ICantidad a cargo 11 978511 1
ISaldo a favor 11 011 I

,1Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores 11 2279~ I(sin exceder de cant idad a caroo)

¡Cantidad pagada 11 750611 1

lTratándose de saldo a favor. indique si opt6 por : I I 1

..... An exo 8 - Determinación del IVA -1
~ IAnexoS .....

Indique si optó por pagar el impuesto por períodos NC
distintos al mensual

Mes o último mes del periodo Febrero O

IVA trasladado al contribuyente efectivamente pagado 175
IVA efectivamente pagado por el contribuyente en la
importaci6n de bienes

IVA de arrendamiento aplicable en el ejercicio
efectiva mente pagado ( sexto párrafo del Art. 4 de la
UVA )

17s8lf"ISuma I
IVA pagado en adquisiciones. denüñcedo con
lenaíeoeccoes y prestaci6n de servidos gravados

IIVA pagado en adquisiciones, identificado con I IDlenaieneciones y prestación de servicios exentoslE- identificado con la exportación I 11 I
IIVA total de arrenda miento efectivamente pagado I ! Iquinto párrafo del Att. 4 de la UVA)

otal de IVA identificad o 1 011 I

I~
17581 1

I aplicar el factor de
1.0000

1758
valor de los actos o actividades gravados a la tasa del 842875%

alar de los actos o actividades gravados a la tasa del I 0100%
alar de los actos o actividades gravados a la tasa del

0% exoortaci6n

Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del I In
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10% otros 11 11 I
IIValor de los actos o actividad es por los que no se está 1

~ Iobligado al pago (exentos)

Ilmpuesto causa do I 1264311 1
IIVA retenido I 11 1
ITota l de IVA acreditable 1I 17581
Otras cantidades a caree del contribuyente

IOtras cantidades a favor del contribuyente 1
ICantidad a cargo 1 10885

lSaldo a favor I
lfAcreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores I I(sin exceder de cantidad a cargo)

ICantidad pagada 11 108851
!Tratándose de saldo a favor, indique si optó por: 1

..... Anexo 8 - Determinación del ¡VA -1 IDAnexo 8 *****

1~7,diqUe si optó por pagar el impuesto por periodos
I Nolistintos al mensual

IMes o ultimo mes del periodo I Marzo O

IIVA trasladado al contribuyente efectivamente pagado I . 2987
IVA efectivame nte pagado por el contribuyente en la
importación de bienes

A de arrendamiento apl icable en el ejercicio
fectivamente pagado ( sexto párrafo del Art. 4 de la
¡VA )

uma 2987 1 1
A pagado en adquisiciones. identificado con

nalenac lones V prestación de servicios gravados

IVA pagado en adqu isiciones. identificado con
nalenaclones y prestación de servicios exentos

IUVA identificado con la exportación

IVA total de arrenda miento efectivamente pagado
( quinto párrafo del Art. 4 de la U VA)

ITotal de IVA identificado I
IlVA no identificado 11 298711 1
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IVA acreditable obtenido de aplicar el factor de 2987LJprorrateo

[Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del O
15%

[Valor de los actos o actividades grav O10%
~or de los actos o actividades gravados a la tasa del Dexportación

¡Varar de los actos o actividades gravados a la tasa del D0% otros

[Valor de los actos o actividades por los que no se esta D!obligado al paoo (exentos)

Impuesto causado 01
rvA retenido 1
Total de IVA acreditable 29671
jOtras cantidades a cargo del contribuyente 11 11
[Otras cantidades a favor del contr ibuyente 11 11
[Cantidad a cargo 11 11
ISaldo a favor i 2967~

I~red itamiento de saldo a favor de penocos anteriores D(sin exceder de cantidad a cargo)

ICantidad pagada 11 011 1
Itrratándose de saldo a favor. indique si optó por: 11 Acreditamientoll 1

..... Anexo 8 - Determinación del IVA -1
Anexo 8 ***u

Indique si optó por pagar el impuesto por periodos 1
tstintce al mensual

¡Mes o ultimo mes del periodo 1I

ente efectivamente pagado

o por el contribuyente en la

A de arrendamiento aplicable en el ejercicio
fecñvamente pagado ( sexto párrafo del Art . 4 de la
IVA )

urna

A pagado en adquisiciones, denuñcedo con
jenaciones pres tación de servicios ravados
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I I~VA pagado en adquisiciones, identificado con
1 11enalenecicnes y prestación de servicios exentos

[NA identificado con la exportación ~ 1
NA total de arrendamiento efectivamente pagado
( quinto párrafo del Art . 4 de la UVA)

Total de IVA identificado 01 1
IVA no identificado 25101 1
Factor de prorrateo anual 1.0000

IVA acreditable obtenido de aplicar el factor de 2510rorrateo

Valor de los actos O actividades gravados a la tasa del 0015%

;Valor de los actos O actividades gravados a la tasa del
0010%

[Valor de los actos o act ividades gravados a la tasa del
0% exportación

[Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del

I II~0% otros

¡Valor de los actos o actividades por los que no se está I
10oblíaado al pago (exentos)

Ilmpuesto causado 11 011 1
IIVA retenido 11 11 1
ITotal de IVA acredñable 11 251011 1
[Otras cantidades a cargo del contribuyente 11 11 1
[Otras cantidades a favor del contribuyente 11 11 I
I~ao 1 1

25101 I
Acreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores Osin exceder de cantidad a cargo)

antidad paaada 01 1
ratándose de saldo a favor, indique si optó por: Acreditamiento 1 I

••••• Anexo 8 - Determinación dellVA -1
ID

Anexo 8 .....

Indique si optó por pagar el impuesto por perfooos NC
istintos al mensual

[Mes o último mes del periodo 1 Mavo O

¡N A trasladado al contribuyente efectivamente pagado 1 6
, " .
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VA efectivamente pagado por el contribuyente en la
portación de bienes

A de arrendamiento aplicable en el ejercicio
fectivamente pagado ( sexto párrafo del Art . 4 de la
IVA )

I1 1
~ I

IVA pagado en adquis iciones. denññcadc con
naienacones prestación de servicios exentos

IIVA identificado con la exportación

IVA total de arrendamiento efectivamente pagado

10( quinto párrafo del Art. 4 de la UVA)

trotal de IVA identificado ~I 1
IUVA no identificado 6211 1

actor de prorrateo anual I 1000011 1
A acredi table obtenido de aplicar el factor de

1I 62~ Irorrateo

alor de los actos o actividades gravados a la tasa del I 0105%
alar de los actos o actividades gravados a la tasa del I 01010%

alor de los actos o actividades gravados a la tasa del
0% exportación

etor de los actos o actividades gravados a la tasa del

I 10% otros

los actC;:Eo actividades por los que no se está I ~ Ial exentos )

o N 011 I
VA retenido 1 11 1
Total de IVA acreditable 1 6211 I
~s cantidades a carao del contribuyente I 11 I

as cantidades a favor del contribuyente

antidad a cargo

aldo a favor 6
Acredttamiento de saldo a favor de periodos anteriores
sin exceder de cantidad a cargo)

ICantidad pagada I
Tratándose de saldo a favor. lrdtcue si optó por: 11 Acreditami
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***u Anexo 8 • Determinación dellVA -
Anexo 8 *****

Indique si optó por pagar el impuesto por períodos NeOIklistintos al mensual

IMes o últ imo mes del periodo 11 Jun;o 0611 1
IVA trasladado al contribuyente efectivamente pagado 37
IVA efectivamente pagado por el contribuyente en la
importación de bienes

IVA de arrendamiento aplicable en el ejercicio
!efectivamente pagado ( sexto párrafo del Art. 4 de la
UVA )

Suma 3
rvA pagado en adquisiciones, identificado con
enajenaciones y prestación de servicios gravados

IVA pagado en adquisiciones, identificado con

I 10lenaienacic nes v prestaci ón de servicios exentos

IN A identificado con la exportación I ~ 1
rvA total de arrendam iento efectivamente pagado
( qui ártafc det Art. 4 de la UVA)

de IVA identificado e
o identificado 1 3711 1
r de prorrateo anual 1.000

cred itable obtenido de aplicar el factor de 31teo
alor de los actos o actividades gravados a la tasa del
5%
alar de los actos o actividades gravados a la tasa del
0%

alar de los actos o actividades gravados a la tasa del
0% exportación

alar de los actos o activ idades gravados a la tasa del
0% otros

alar de los act~~Eo acti~~~ades por los que no se está
obliqado al paqo exentos

Impuesto causado O

WA retenido

otal de IVA acreditable 37
IOtras cantidades a cargo del contribuyente 1I ~ I
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letras cantidades a favor del contribuvente

[Cantidad a cargo

Saldo a favor 3

IAcreditamiento de saldo a favor de periodos anteriores O(sin exceder de cantidad a cargo)

ICantidad pagada 11 011 1
ITratándose de saldo a favor, indique si optó por: 11 Acreditamientoll 1

..... Anexo 8 - Determinación del IVA -11 IDAnexo 8 .....

ndique si optó por pagar el impuesto por periodos I NolOistintos al mensua l

liMes o último mes deg;riodo 1 Mo0711 1
IVA trasladado al contribuyente efectivamente pagado I 011 1
VA efectivamente pagado por el contribuyente en la Opcrtación de bienes

de arrendamiento aplicable en el ejercicio Dtivamente pagado ( sexto párrafo del Art. 4 de la
IVA )

Suma 01 1
IVA pagado en adquisiciones, identificado con

I 10enajenaciones V prestaci6n de servicios c ravacos

¡VA pagado en adquisiciones, identificado con

I 10enajenaciones y prestación de servicios exentos

IIVA identificado con la exportación 11 I
IVA total de arrendamiento efectivamente pagado
( quinto párrafo del Art . 4 de la UVA)

ITotal de IVA identificado 1
I¡VA no identificado 1
IFactor de prorrateo anual I 1.000
IVA acreditable obtenido de aplicar el factor de (
prorrateo

Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del
15%

Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del
10%
Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del
0% exportación

I I
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Valor de los actos o actividades gravados a la tasa del 1 ILJ0% otros

Valor de los actos o actividades por los que no se está Oobligado al pago (exentos)

Ilmpuesto causad o ~ 011 1
[IVA retenido 11 11 1
!Total de IVA acreditable 11 011

,
IOlras cantidades a cargo del contribuyente 11 11 I
Otras cantidades a favor del conníbuvente

Cantidad a cargo

Saldo a favor 0 1 1
IAcreditamie nto de saldo a favor de periodos anteriores I 10(sin exceder de cantidad a careo)

¡Cantidad pagada 11 011 1
ITratándose de saldo a favor . indique si optó por. 1 1 1
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T ESTIMONIO: de la escritura de la aprobación del balance final de
liquidación y la liquidación de "CAMERONN INTERNACIONAL",
SOC IEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. EN
LIQUIDACiÓN.
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LtBRO NUMERO TRESCt&N7OS .aYENTA T TR[$. - - - ftABL /MGAC/JLV.
INSTR~[HTO NVKEIIO VEINTtT1lES MI L Q(JINIDITOS DI ECt NUt:\'l:.
- - - Mt Xl CO. DISTRI TO Ft:DEIlAL. a vel.ntleinco de oct!,&bre MI .01'10 dos .ll
cuat ro . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - -
PEORO CO!lTI NA tATAPI. Titula r de h Notarla núme rO IlOlcl.. ntos .....l nt iséis
d .. t Di strito rederal, l.dent if i c.lo ndome pl.. namen t .. , ha qo cons t a r : - - -
A. - tA APROBACION DEL Bl\.l.I\.NCE FINAL DE LlQUlDACIO N: y - - - - - - - - - 
B.- tA LlQUIDACION DE ~CAKERONN INTERNACIONAL~, SOCI EDAD ANONlMA DE
CAPIT1l.L V1I.Rli\.BU, EN LtQ(JJDl\.C ION, que rUlI I u n de la protoco l U a e l On qu e
udl to a soHcitud del cont ador pUbli.co Jesus (¡utierre! Pineda, d t ..nor
de los siq ule ntes a n t..ced<'ntes y cUusulas, des~S de que Je huM
ent e • .tdo de las pe .... s en que i n<:utre n qul ..~s .e conducen fal .......nte ante
Notarl.o : - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - 1\. N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - . -
1.- Po. e scritura niJll'lero cua r enta y sl. .. te .11 .etecientOs diez , de fe e lla
trece de noviembr.. d...11 novec l " M o s oche nta y uno . ante l a l1cenclada
Rita Raquel Salqada Teno r i o . t l t ular de la no t a rl a nUmero uno de
Tlal nepa ntl a , t stado d e Hedco. act ua ndo CornO a up l e nte en el pro t o colo d e
la notarla n"", ero siete. c uyo pri_ r t ..stl"",nl0 q uedó inscrito e n el
Req l s tro Púb lico d .. la Propiedad y del Cc.erclo de Tu H it U n. EsUdo d..
México. ba jo l a inscrlpclOtl n'- ro t reinta . a fol.o" d .. l " e ten t a y s i e te
al ochen t a y seis del voh_n catorce (r-.anol. líDro pr~ro. se<:ciOn
" exta. el di . once de f ebrero de .11 novech·nto. nov.. nta y cuat ro . en la
que se constituyo) - Dt AMOND TOOLS DE HEXlCO·, SOClt!)N) o\NOf(t HA DE CAPtTAL
V1I.R l i\.BLt • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
tl. - Por e s cr i t u r a n¡)mer o t r .. i nta .11 ve intlnuev... de fecha d l e c l s iete de
dleielllbr .. d.. .11 noveci..ntos novent a y Siete , ante e l r t ceoereeo
Ha" i ml1 l ano !'ére! Sa l1 nas, tituh r d .. la nota ria numero c i e n to slete d e l
Di st r i t o rederal, c u yo pr ree r testilllOnio quedó ins crito .. n e l R..q istro
PliDlIeo de la Propiedad y (\@ l Coonercio ee Tu l t1t U n, tnad o d e Mb i co,
baja la i ns e r i pc10n núlMro nu..ve, tolio diez qu i On once. d e l vol .......n
ve intiocho lroaanol . libro p ri...ro. de l. secciOn " ..xt•• el d i ..
v.. ,nt1tres de e .....r O de . 11 1'IOve<:1entos ~nta Y ocho. .... hizo cons t a . la
pro t ocollza e l On det Acta de ...._1.... c;.~ral t.xtraordifWIri.. de
Acclonistas de -DIAI«lN D TOOLS DE HEX1OO", SOCIEMD AHOtI IMI\. DE CAP1T L
VAAIABLt. de t .ctw doce de IIOvi"'*' r e de .H novecientoS noventa y aiet .
en l. que entre otros acue rdos se t Oll.Ó el de ea-biar ... den"",i,..clOn d ..
~ Dt 1\HOND TOOLS DE MEXI COw

, SOCIEDAD .o.NOtllMA DE CAPITAL VARli\.BLE po r la d e
-CAMEROSN I NTt RNAC l OO"'L" , SOCl tDAD AHOOlMA DE CAPIT1l.L VM t ABLE; ni como
la r efoon .. tota l d.. tos .. statu t o s de la s oc l <.'d..d pa.a qued a . con
domicilio en Tult1tUn, tnado de Mex i co, du . aclón d e no venta y n t.te ve
anos. e U usu l <l de adloUión de ex t ran jer o s . capital soci.l .. lnl"", tijo de
c .... t roc i e ntos c i ncuent a y siet.. . 11 doscientos pesos• .oned.a rwe1 0nal. y
..ax¡., Hi.itaÓO y tenlendo por ob jeto; - - - - - - - - - - - - - • - - 
1. COlI.P r a , yenU i"'POrtac i6n y exportaci6n de todo tipo de _quinaria y
equipo nuevo O us.do r e f e r e nt ... o pe r a la pe rfor aclOn s ubt e rrA""•• en
.. specl itl per. lit 1ndustrí••inera . - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ti . r<lbric<lci6n. r e no v itc i Oll y reper..ciOn de todo tlpo d .. ....qt.tln.o ri .. ,
.. qui po de perforaciOn, ¡neluyendo pa rtes y acc. sorio s relacionados. -
lIt. Con t rataclOn de te . c.. r o , pa ra la p r .. s t ae iOn d.. ,ervicio, de
p r o s pecc i On en l a const r ucciOn mine r a e n gene r a l, .osi cornO la
contrataciOn de conce"iones prop i ed ad de tercero" p itr it l. exp l o t . c l On y
e xplor ae i On .lnera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I V. Fabr,cac lO1l, dl striboJciOn, cceerc:lall:u.ciOn, c~ra . venta,
arre nd..oll.iento. cc.is iOn y representadOn .espe<:to de toda c l .. se de
equipo» . _teri." pr i_s. a ccesorios, tns t ......ntos. _qul .... rla y
. er . ce l ont!s p<lra la l """'stIla en ge"" r.1 y en e s peci. l l a I """'stria
.,ne r. y "'" const ruc<:lon. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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V. R"poo t"Clón . ...H e n'. len tO y s"rv I Cl o d IO todoO e 1.ls.. dO' ....qu . ........
re r ..eel<'...·s. ..e ee so[los. lnsu.-Hos y ~,,,po rel "Clon..do con la
H>duSt U " " n qen.. ... 1 y e n espe<:: l .. l. 1.. Indust ru . I ..., r a y <loo 1..
const rucción . - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • - - ~ • •• • •
VI . As"sorl .. . capoOel t ..c1ón. consul to r l ... perl ta)eS V todoO el as" de
aS lstene i. t k n i e . 'f a~inlStrat1v.. que "st~ l e l .. cion.a,¡.. di r"et_nte COfl
l a ,", ne rl . y COnst lvc<: tón • • 1'1 eo::.:> e f ectu.r "stud ios de fa Ctlbl U<l.Id V
1.. obtención V e Jecuc i ó n de tod.. elas.. de h cenel .. s. penllsos V
r e s po ns ivas nte cualqu 1e r deprnde ncloO q»bern. _ nt . l y.. se.. ""'n l elpool.
e st .. tal. f _ l o e n el ""u..n je.o. - - - - • _ • • _ _ - - - •
VI I. Obtene r . o to r q.. r. e"p l o••r. ne qoci .. r . ll cenci .r. cede •• qt.v... y .. n
qener.. l . di sponer de todo tipo d .. p .. t .. nt e s . .. r e .. s . ce rtifle ..do s de
invención . dibujos industri.. les. modelo s ¡"duetria) .. ",. notOb. e s
comere i .. l e s , " " H OS comerciales . de r echos de .. uto r V toda ehs.. de
d e r e ch o s COn ellos relacion..do s . • - - - - - - - - - - - - - - _
VIII. P.est .. r as" so r la . consul toc1 .. . cap.. c it ..ciÓn en '1.. n.. ra l . s .. rv l c l o de
ins t .. l.eiÓn .....nt .. ni"'i"nto V toda e l . s .. d .. .. s is t e ne i .. técnic.. p..... tod..
c l .. s .. de pe r son.. s . empres .. s O institucion.. s , e n l .. s r ...... s r .. l ..cion..d .. s
d on el objeto soci .. l. - - - - - • - - - - - - - - - _ • _ - - - _
IX . ""tu. r ccec proveedor y/o contr .. tist .. del ceere r ee feder.. !. Gobiernos
t st .. t .. l es. Gobi"rno s Loe. les y Jotunlcipales V de sus depend"""i. s y
.. ntl<l.ldes. prev i o s los reqistro s que POO'" el efectO .." .. n r equ"r1do s por
l .. s l . ye s y req l .._ ntos ..pl1c.ob l e s. - - - - - - - - • _
:1(. Gene r ..elón dIO ..-pllOOS pe ...nente s y e ..t .. bl.e i . i .. nto de proqr....s
continuos de .. ntr.......iento .. su personal . C.. paClt..C'On. acIiestr... i " nto y
""u • • ollo dIO dlet>o personal en conforald.td con 1.os leq1s l ..ci ones
apli c.ob l es . - - - - - - - - - - - - - - _ • _ • _

XI. Utlllz.clOn "" clloO lqu1.r t1po dIO t eenoloql.. ob5.. r v.. ndo l.o ..
d i s poSi e l on.. s e st.bl ecld.ts ..n ..ter l ....col6q i c .. . - - - - - - - - _
XII . L.o . j e cución de todo ti po de conv.. n1os ~ . . ..dquiric. vender •
.. rr.. nd.or o ..dllünist r .. r tod.l c l a s " d e ..quinar i ... bienes. I><'rr....1"nt....
..ccesor ios. bienes .uebl.. s. "qu.po de OfiCinas V b i e n.. s inrouebl ~s

necesario s ~ra llev. r .. c ..bo .. u obJ .. to socl.. l. - - - - - - - • _ _ •
XIII. t..I .dquisición. ve nu .• e ndo s o. s us c r i pc i ón...cept "ción y e n
~ene ...l. l. ne~ociación d e todo tipo de ..<:cion.. e , p.rt..s ..oci .. le ...
ob1i~..clone .. y tod.. c la..e d.. ti t u l o s de c r édito o inmohlli .. uos 'l UlO s"""1
permitido .. por la Ley. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ _ _
XI V. Obt.. nció n u otorq. miento d e prés t ..mo otor q.. ndo y rec ib i e ndo
~ .. r .. ntl .. .. " ..pecltica",. e .. Hl r obliq"cio ne ce pt ar , 'I n ndos.. r o
a v. h r tod.l el .. ..e d e titulos de c.~ito V o tor'1.. r ti ..n~.. s o q nti .. s d..
cu" llJUl .. r el ..se r es pe cto "" l .. s obl1q"cion.. s cont .. I<l.Is o d .. los tlUl10 l
...nido .. o .. ee pudos po r t " t cero s . _ - _

XV. O. q ..n U .r y e"plot .. . '"'"Pr s dedic.. d.t s .. la ..nu r ..c tur... .,..ls1OO.
a ~"nci.s de consi~nac iOO. ol l cln de neqocios y etectUoOr: operac i o n.. .. de
eOlli.ión y -.:Ilación _ r c.on t ll .. n ~xico o en el .."tr.. njero. - _ • _
XVI . La sociedad podr~ holc .. r y pr.c tic.. t todo.. los ~s .. ctos lnher.. nt .. s
.. su ob) .. tO soc: i.oí Y .. lo.. que~ dedic.rs e leqlt1~nt.. u ......oc l e<l.1d
_ r c.ont1 l ..xlc.na ..n t~rainos de 1.. ley. - - - ~ _

y de d i cha . ..e r l tu r .. copio .. n su parte conduc~n t .. 10 que .. s de l t .. no r
lite .. l slq ule nte : - - - - - - - - - •• ~ _

- . .....rt i culo xtv. ASAJ4llLE1lS DE ACC I ONI STAS. La AutOrid.td Supr..... de la
u ciedad . ..d i c" en 1......"*>1.. 4 "" ./\ceionl..ta .. l. cual podr~ ..co r d.t . y
... t 1fic.r todos l o s .. ctos y opIOucione s d e est.. y .... s ...solucione.. se . ~n

"'--Plid.. .. por l. persona qu e 1011.. ...i _ desl~ne . O .. ( .. H.. de
des1qna ció n. por el ..dIl1n1st • • dor unlco. po r .. 1 P.... 1d.. n t e . e l ~creUrlo

O c u.. l q.. i e r ..ieonr>ro d.. l Consejo de Adrnin1 str.. eión . Las "500"*>1...1'
q e ne l ale s de aceioni ..t a s pod.~n ..e r o rd ln.. tla.. O e"tr,oldin.. r l .. s. V
d eber '\n s~ r c:el eb r ..<tos en e l domicilio ..oc l .. L ....lvo caso fortuito o
fue r ~ .. mayo r y s u réql",e n se s uj .. tar oS 10 slqu l e nt e .- "' ..amble.. s
Ord inarl .. s : L.o" qu .. s .. t .. ún .. n p.... tr.. t.r cu.. lqule r .. s u nto en ~ene r.. l
reloOt lvo .oí curso no r .... 1 de los neqocios de l. soc i ed . d y ..n partlcu1.ar.
par .. r .solver l os . s unt o s est ..eree teee po r .. 1 Art. UI1 de 1.. LeV Gene •• 1
de Soc. edad.s !'Ier c ..ntlles. Las ........llIbl eas Otdlnarias deber.\n ce¡..t>ur.se
PO' lo _ nOs una ve~ .. 1 .. no•• 1.. e b us u de c" d . " jerclc i o socla l.-
"'sa>oble.. s Extr"or<h na r i as: Las lJU. s .. reú n .. n cual qu 1e r t l""'PO p.ar ..
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r .. so l ver cualquIer.- de los asuntos compren d ido... en e l Ar t. 18 2 de 1.. Ley
Genera l de So c I ..d.. des Me r ca nt i l e s . ex ceptuando la f r acció n I11, de dIcho
articulo . cuando se trate de a umentos O dIsmi nuciones al capItal variable
d e 1.. sociedad . Tamb i é n podeA eesolver cu.. l q ul er a s unto de l o s
con t e~plados en el ar ticulo XXV de los present es estatu t os. - Ar t iculo XV.
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEAS.- L.. convoca t ori a par.. las as ..mble.. s
ordinaria... o ex traordina rias debe r An hacerse por el Admi n i st r ador Único,
po r el Pr .. s idente del Cons ejo de Adminis tración , por e l Sec r e ta r i o o por
el ComIsario. salvo lo dispuesto poe l o s .. rt l c u los 168 . 184 Y 185 de 1..
Ley General de Socied ades Me r ca nU l e s . - La convoc.. toria d eberA h.. cerse
po e medio de la p ub l I ca ción de una (.osI I a v iloo en el pe r i ód i co de .... yo r
circulación d e l domi c i lio de 1.. sociedad , co n una an ti cipac i ón de , ollas
na t ura l e s a 1.. t echa d o celebración d.. 1.. AS"..,l .... r .. sp.. cti v" o medi ..n t ..
notificación perso n.. 1 po r es cr i t o .. c ..d .. u no de los Conseje ros ya s .... po r
med i o d" f a x o tele x . Dic h.. convoc..tori .. deberA cont .. ner 1.. Orden del Dla
y 1.. tirma d e la pe r sona qu e h.. ya convoc..da . No s e r eq uer i r á p r e vi ..
pu bl icación de 1.. convocatori a o no t if icac i ón s i se encuent ra n p rese ntes
d e b i d"me n t e r ep res e ntados 1.. tot .. lid ..d de 1.. 5 ..ccion i s t .. e poseedores d e l
100\ de las acc i o n es repres e n t a ti va s del capit .. l soci .. 1 y l .. s
resoluc iones ser An cons i d .....d .. s v" lid..... y oblig.. t ori .. s p .. r .. todos l os
" cCi o n i s tas . s lempr e y cu ando se .. credite o se h..ga constar l a
perm.. nencia d e 1.. d.. la t ot a lid ad de l o s mi slllOS du r .. nt .. 1.. AS..mbi .... .
Art I cu l o XVI. AI STI:NCIA y REPREsrNTAC !ON EN II.SAMBLE.... Únicamente podr"n
.. s i s t ir o se r r ep.esen t ..das las person.. s que se encuentr.. n inscrit as " n
.. 1 R..gistro d e Acc ione s Nomina tivas y qu e ac r ed it .. n efect iv..m.. nt e dich..
pe r s on .. l i d ..d , l .. s cu.. les deber~n e xh ibir a los escrutadore... los t itulas
los tHulos de las .. cclone s que .ep r esent e n . Los ..ccion is t a s pod rAn s" r
r epresent ..do s e n las Asamble.. s por ot r oS accio n i sta s o po r pe r sona s
.. j " nas a 1.. socied ..d , l .. s cu.. l .. s pode~ n ser de s ignad.. ... med i ..n t e simple
c .. rt .. poder fi r .... d.. " nte dos test i go s . en 1.. QUe debt>r~n consig na rse l a s
p r ecis.. s ins t r uc cion e s pa r .. e l Correcto e j ercicio d.. 1 derecho d.. voto ,
Sln emb.. rgo no podeAn h.. ce r s e r ..p r e s e nt a r po r los Administr..d o r es O
Comisarios de 1.. s oc i ed ..d . Art I c u l o XV I I. QUORlIM DE A5! STENCIA. P..... que
un a .. s ..mbl .... Or dinar i .. se co nsidere leg.. lme n[ e r eu nid.. o i n s t .. l ..d.. en
pr ime r .. convoc.. t or i .. , S" reQUiere d.. la r epr.. sent"c i ón de l 65\ (SESENTA Y
CI NCO POR CIENTOI , d.. las .. cciones que ln t .. gre n e l e ..p itaI socia l ; e n
s egu nda y s ub ...e c ue n t .. s convoc.. tor i e s , s e co nside r a i nstalad .. 1.. .. s ..mbl ..
c ue ndo se e n cu en t r e r epr.. s ..nt ..do e l 60\ (SESENTA POR CI ENTO) d e la...
.. cciones represe ntat lvas del c ..p i t .. l soc i .. l . En cu..nto e 1e .'1 As a mbl e .. s
Ext r .. ordin.. r i .. s "n p r imera convoca t or i .. y subsecuentes deber~n .. s t .. e
.... pres e n t ada s c""'" ml n i mo e l 75' (SETENTA Y CI NCO POR CI ENTO I , DE LAS
ACCIONES. DEL CAPITAL SOC liU•• - "' rt l c u l o XVlll.- QUORUM DE VorACIÓN. Cad a
acción t .. ndra derecho .. un VOtO y s era nu l o todo conv enIo QUe restrin j ..
1.. libert..d d e vot o d .. l o s ..cc i on i s t as . Pae a q ue las resoluci one s en
As ..mbl .... Ord in.. r i .. "n primera o s ubsecuente s convoc.. tori .. s s .. co ns i d e r .. n
vá lid.. s s e requ ..rir~ de l voto de l 65 ' de l as acc i one s represent .. t iv.. s del
c ..pita l s ocial, a excepción d.. l ..c ue r do .. que se re fi .. re e l ar t. 182
fr ..cción II I, e 1 cu .. 1 deber.lo ser tOlllildo po . .. 1 61\ (SESENTA "f UN POR
CIENTO)d e l .. s ..ccione s qu e se encuentre n r epresent ..d.. s .. n conformid..d co n
1.. cl .1ousula a n te rio . . En As ..mble.. Ext raord inaria , en pr i mera o
subsecu.. nt e s convoca tori .. s, se requer i r.1o siempr.. del voto d e l 75\
(SETENTA Y CINCO POR CI ENTO) de las acc i ones r e p r es e nt .. tiv ..... d e l c ..pite l
s o c i .. l. De tod.. ... I .. s resoluciones t omad.. s de nt r o de "'samb l e .. ( ..sI)
Ord in... i .. s o Extr.. o rdin.. rl .. s . s " leva nt .. r" un ..ct.. q ue d.. berá s.. r
reg i s t r .. d.. en e l Libro de ........mbleas d e Acc ionista ..., la cu.. 1 d e be r .. h ..cer
men c i ó n d.. 1.. f ec h.. y ho r a d.. ce lebraCi ó n d e 1.. AS..mbl ..... Orden d e l Ola ,
quórum de asutenci .. y d e votac ión, el d.. s .. cc ollo de 1.. mi sma y los
a Cue r d o s to.... dos por los accio nis t as . L..s ..cus deb.. r á n ir Urmadas po r
.. 1 Presiden t.. . el Secr..t ario y e l Comisa r i o , c ua ndo este últi lllO s ..
.. ncuent r e pr.. sent .. . L.. s resolucion.. ... ad op t ..d ..s leg.. lmente .. n ...s amblea son
obligat o r i a s p.. r.. todos los ..cc t cm sr.ea . aun pa r.. los diside nt e s O
.. u s en t es. ""1\'0 e l d e r echo de opos i c i ón consiqnado po r 1.. Ley G.. ne r .. 1 de
Socied..des M.. tc.. n t il .. s .- Cua nd o po r cu .. lqui .. r circuns t ..n c ia na pued.. s .. r
.. sent .. da .. 1 .. et a de un .. "s..mblea en el lib ro r es pe c t i vo , s .. p r o cederá ..
su prot ocoliz"Ción t u.. ra d e libro ..nt e fe de t .. r io Publico .- !.a s .. ctas d e
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as4lllbleas generales exuao rdlna r ••s se ..-.lon protocolhadas ante redat • .,o
Publico y deb'H .lo n inscribl<se en el Reg . s t r o Públlco de Comercio.
I\rtlculo )(1)(. · RESOLUCIONES TOMADAS ruERA DE ASJIJ-IBLEA.- Todas lu
resoluc.ones que S" an t<-as fu"r. de AsaMbI"a unani__nte por :.
total>d.od de los accionlst .. s. t"OOr" pa ra todos los efectoS leg.les. :.0
......... v.. lldez que si hub.eran sido ..ooptados "n Asaoobl". GO!_ . .. I. sl~:e

que <:hct>as .esoluelones sean conf .....<:l.u por escdto y requtr.cWs en el
libro q.... poOra tal e fe<:to lleve la ao<:ledad. Articulo lOI:.- 0CSAJK1G() :E
.a.sAltBLEAS.· Las Aa..,le.s aeran p res.d.das por el "esident.. del Conse;:>
de _.nutraciOn y .. usenci. del .1.-0, por el V.eep.e,..dente. y a f .. l~a
de é ste últ i~. por l a persona que des i gnen los acc i o n i s t a s pre sent e s . El
Presi de nte de s i g nu a como rn<!Ixi mo .. do s e s crutado res. qu e pod dn ur
accionistas O personas ex t ra llas • la so c i edad. los cu ales una ve z q-,e
acept en su ca rgo. debe r a n for.. lar la Usta de aslstene,," y el dict4tfte1'l
en que se ha ga cons t.or el n~ro de accionis tas neCesar.as para
constituir e l q-.>6.-- de .SUtenc •• est.bleeido por el Articulo ceeaee
Terce ro de los p resentes est4Itu to.s . Si IOn urw Aa"'le. legal_n~"

Inst.l.da no pud1eren t r.tarse por f.l t . de ti"""" .lguno de los puntos
de la Orden de l DI. O ... suspendiere po r cualquie r ceos•• esta pod::a
posponerse 1'<' '-' que p.OS1g••1 d i. sigu i"nte o e n l. fecha que det"rllür."
la rnayor h de l os acc i onis t as . l o s c ua les quedaran l eg alment e eo nvocadcs
al O\OIJIen t o de po s ponene la r eun i ó n ... - - - - - - - - - - - - - - • 
Art lculo )()(Itl. - r ACULTADES y OBLIGACJONES OE t.OS COtlSE.,JEROS . - C.::a
.ielllbro del Consejo de _inistuelón durara en Su enea rqo dos anol.
pudiendo ser r eel e c t o y debe ro1o dese-pena rlo Nost .. el _nto el: que SU
desigrwdo su sucesor y tat .. hay.. t .....do posesión <le enea.qo l.sll. :. ..
,....,le. Ordirwr .. de AccionistaS qo~a r. de las f a cultadeS """"...rUs
p.ora . " vocar en cualquier tt~ a sus adat n l s trado r e s O ree l eqi. l os • .0.1
como p.ora dee id.r SObr e la f o ... de adaln i s trae . ón qu e llevara ,.o
soc i eda d y pa ra l . de te . .. inacIOn de e lllOlument os a l os Conseje ros O
P.<iminlstrad o r O n i eo. ~ Los miembros d,,1 Con se jo de Admini s t raCión seran
los r ep r es e nt .. ntes lega les de la sociedad y t e nd r o1o n e l uso de la !i.,....
eccre t , los cu.les ;oza ro1on conjunta O ...par~nte de In m.1os """l ..s
facul tadeS que l. Ley GO!ne ral de SoCiedades ""r<:an U l e s y los pre ..ntes
est.. tutos socl.1es confieren • los de su ela.. p.ora r ep r e ..ntar y
_in1l"• • los noeqocios y bienes de I d sociedad y lleva r .. ""bo todeS
los actOS concernientes d objeto social de la ..i ..... - Lo. Conseje rcs
debe.an otor;a. una ga . a ntta e<J\Ilv .. l ente al v.lor <le 10 .celones del
cap ital social , • !in de qa r a ntizar y a sequrar l as respons abil idad e s en
que pudi e ra incurr i r e n e l desempeno de s u e nc a r go . · Enunciativa pero r.o
limi t .>t lv.men t e • • c t ua ran en confonnlda d con l aS s l qule ntes fa cu ltades :
1. . Ple itos y Cobranzas. con t odas l.s f acu lt.des gen... . l e s y .ún con las
.. speci.l .. s que de acuerdo COn 1.. ley requieran poder O eUusul.. "spee..:.
en l os tt"inos del pa ..a fo p ri_ro del art i Cu l o 2.~~4 del Código elV,l
viqente p.or. el Distrito Fe<te. d . e s t . ndo f . cu l t a.dos inclusive p.o..
pra-ave r y desistl rse del juicio de .-paro. · 2 .- Actos de _inistraciÓ~.

- en. l o s t t ..inos de l Sequndo pa r rafo de l .rt l cul o 2. ~ ~4 del Códi;o
Ci vil viOlen t e p.ora e l Dist rito Federa l. - 3 . - Actos de Doon ln l o. en 1'1
t erminas de l t ercer p.l.rrato de l a rticul o 2 ,~~ 4 . del Cód i go civi l v lqen ~ ~

para e l Dist r ito Federal. - 4 . - Poder en ",,"t erla laboraL con fa cu l tad..
e xpresas p. r a .rtlcul a r y abs o l v" r po sic i o ne s, e n eonfonn'dad con :~

d i s pues t o por el arUcu l o sete<: ientos oct>ent. y s eIs de la Ley r _ .. :
del Traba.i o, y con f . cuHadeS pa n. ~nist rar las rel. elo ne s l.oorales J
conciliar de ..cuerdo con lo dISpuesto en los arU cul o 11 y 8'f.
tracci o ne s pri_,. y sexta de l a cit.da. ley••s l C<*O pa r. e.e-p"recer ee.
juic io en los t enolnos de la ley Federal del Tra b.oj o . - ~ .• Pode r Pol:'
otor gar y susc rlb.r titulas y operaciones de c r edito , en los terminos de:
a . tlculo 90 de 14 Ley Gene ral de Tl tulos y Ope raciones de Credi to . .. ~

como pa r . adqui r ir y cance la r cuenta s bancarias y a nombre de l a soc i edl j
y de sign.. y auto r i zar . l as perso na s qu e giren a ca r go de las mlSml.
euent as.- 6. - Celeb r a . convenios Can el Gobie .no rMetdl , [ st M d ~

ltunicipall. en los tenoinos de las tracci o ne s p .i_ra y euatta de:
arUculo 2' consutuciO<'lOlI. su ley Orgo1on iell y los IIeql""",n tOJl de est•. 
' .- Par. prese,,:.r denunci.s y que.ellas en ..ter.. penal y pa::.
desistirae de ea.s cuando 10 penoíta la ley.· 8.- ra ra des.gn.r



~_ ~ .. los Di r ector.. s Gton.. r.l .. s o Geren tes de la Soc.edd.d . .. si c.-o
deter r V revoc.. r I.. s r.cuLt.<jo(,s que ".. confl .. r.n • los •• ...os ••sl
c.-o sus r .....ner..c.o~s.- 9.- Otor9.. r poderes 9"'~r. les o e specules con
O s.n f.cult.des de SUStlhlC.On V po ra revoc.or unos V o t ros q ued.ndo
e xp r es.._ nt .. est.blec.do que 14 t ..........C1On ee func.ones de d.chos
CQnsejeros. no e xtin9U'! I.s deleq.cl0nes n i lo pode res otor9"dos dur.nt ..
.. 1 e) .. rclc .o de su .. nc.r90.- WS t ..cult_s e s t . blec.d.. s en el I\.n.
V'9""_ C.....rto de los pre s entes e s Utut... se conf i e ren • los
....lnlSt ..do r .. s . s.n perJ ulc,o de qu e l . ........Ie. Ord"... rI. d e
Acclon.st.s pu eda l ..nt.rl.s o "'"'Pli . ~ 14s ••. - - - - - - - - - - - -
.. . Artlculo XXX.- CAOSAS DE DISOLllCI Oll ANTICIPI\.DA DE 1.>1 SOCltDAD. - w
socie<l.. d se d i soLver~ ..ntic. p. d ...", nt e por b s alQu.en t es c .. us.. s : 1 . - Por
e><pir.c¡ó n del tennLno f i jado e n ..1 contr.to social.- 2.- Por
.mpo s lb . l¡d..d de s"Quir re.. l i za ndo .. 1 obj .. t o socl .. l de la "';'SIM , o por
q Ue este quede consum..do. - J,- por acu erdo de Lo s a cc i onistas tomado de
contorm ld.d con los pr .. u nt es .. n atu t o s V co n l. l e y.- 4 . - Porque el
nu~ro d...cc l on i s t .. s l l ..q ue .. se r ln (.. r i or .. 1 ~Ini~ q u.. 1.. Ley (.. s I l d ..
Soc.edades ~erc..n ti Les e St ab l e ce o porque I .. s pa~t ..s de Interés se reun.. n
en un. m. SJW ""noMo, - 5.- Por la pérdida de I.s dos terce ~a s pa rt .. s del
c .pit.1 soc •• l , . - 6, - Po r lmptoSSe . cuando l os . ccionlst .. s no l l eq.. ren a
un. re sol uc . 6n r .. spec t o • un . sunto en &lis de dos .......1• • s
e xt r .ord ....rl .. s COns ecut1 .... s o e n sesión de consejo de ..dIIin i s tr.cíOn.
o\rtlCU lo X}[X I ACUtROO oc DISOLUleotl I""U NttICIPAM y IIl»alllN4 ltNTO Dt
LlOUlDADOfltS.- P.. r. que l . socied ..d s .. dlsuel v. con .ntle ip.oe i 6 n .1
té .... lno f 1 j aoo por los est.tu tos . se requer l r~ que 1.. r e s oluclOn
r e s pe<:t . v . s"a t e-ada en ..s ...olea Gtone ra l t"t~.ordinarla de Acclonbt.s .
con un quóna de .. sist.ncia y de youei ón de l ~n de l.s .cciones
r~resent.t l v.. s de l caplt.1 socld. Di s ue lta l . soc i edad se po nd ri en
Uqul40eión y s .. procedo'~ i • l. desi9","ción de no O ..... rlos liqu l 4o oores ,
P.. r . q ..... los liqu i dadores p.l edan .ct .... r conf o su e ncar 90 se deber~

ins cr í b tr el acue roo de d iSOlución "ntlCi p.oda .. n 111 ~eg ístro p.l blico de
la Propif'd,od y de l Comerc io. O,,"" ""l que hay. sioo ins cr ito e l
naobr ..m.ento del o d.. los llquid. do r es en dicho Reqist ro . e l ConSll jo de
Adlt i ni st r . e 16n cesar. en s .... f ...nc i ones y ent reg.. r. todos l o s doc......nto s
r .. l.(1vo s • 1.. ..dministt.ci6n de la sociedad . el liqu i da dor o • l o s
lIquid.. dores. qu iene s .. partir d e ese IIIOIlIento . s e r . n l o s rep . e se n t .. ntes
l "'I.. l .. s dI' l a soc i ed ad . - El O l os Comis. rios , cont i n ua ""n co n 1'1
ej.. r cicio de s us fu nc i o nlls y co n la .ep.esenu e l Ón y facllltede s que les
corre sponderl .. du r ..n te la vid .. nonnal de la sociedad. Articu l o XXXII.
FORMA Ot PRACTICAR LA LIQOltlACIOII . C...ando s u n ver í ca los liqu i d ..dores.
é stos d ..be r ~ n ..ctu.. r conjunu.~nte y re"ponder~n solida r i a _ n t ll por l o s
.. c tos que ejecut e n e"ce<ll~noose de l o s U.He s de s ... ..nc.. rgo. Los
liq'~ I 4odor l's gOl.. r . n d<t l.s r.C\1lt .des <¡uf! e".bl e ee el Art. 242 <Se l .
~y ce..... l de Socl e<Wde s Mf!tcanr ile s y arUculos rel.. tivos . Los
liquid ..dores p r ..ct icar.n el btol.nce t i na l de liqulo.ci6n, obser"andos e 10
d u pues t o po r e l "'rt . 9 de 1.. Le y Gtoner .. l de SOCied.tdes Mercan t U e s . el
cual ~ber~ s .... t .. r se • l. dU.CUSlÓn y .proba<:iOn de lOS .ccionU t . s, de
confo..i4od con .. 1 Ar t. 241 de t. CiUo. Ley. U.... ....2 .protWldo, se
procedo'~~ • 1.. distr i buC i ón proporcion.a l del habe r social Iln tr.. los
. ee 10fl u t . s eont .. l . ent reqa de los titulos repre sen t ativo s de l.s
.. CC1Dn1lS que det ent ..n ca40 ur.o de e llos .1 _nto de d i cha
dí strlbuci 6 n . · t n e l cas o de t. s .....s qu .. no lWly.n sido cobr ..d.s por l o s
. CCi on l . t . s d urante 111 tran.C.... ao de d os _ _ s cont . dos .. plrtlr d e t.
fech.. dll . p robtoc í On d.. l btolance final d.. liquidaei6n, s .. r. n deposit.o..s
fIn un . I nsti tuc ión de c r édi tO con 1. indic..ci6n del . ccion í st .. . • Ar tic u l o
XXXIII . - LIOUIDACI OO y C1<NCEl.J\CI ON DEL CONTRATO SOCIAL, - W ~esol ...ci ón d e
1.. ...s ..mbl e. Exttao.dln• • l a qu e ..pruebe 1.. liquid..ci6n tot .. l d e l.
s oc i ed ..d , . /1\ como el b.l .ncll final d" 11quid..ei6n , d" be r . n se r
d epos lt.dos en e l Re9 i st r o pa blleo d " 1.. propied..d y s e obtendr. de dicho
Regi .tro l. C.. ncel ..ci6n del Contrato Socl.. l . un a ""2 c onc luid. la
lIquld. c i 6 n . Los liquid..dores "",ntendra~ en de pOs ito du r ..n te die . Mios
despuéS de 1.. fech.. ..n que co nc l uya l. liquidación, los Ubro s y
p.tpe l es ... . . - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - •
111.- Po r ese .i tu r a numerO d llle.n.,." e ~,l sll l ac í entos ochent.. y sill te . d ..
feclla "Ilinus.ete de "'losto del ..'lo des _11 t r e s • • nt ll _¡, cuyo pri_.
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tesU..,nlo quedó Lnscrito en el lleq ",trO PUblico de l a Prop'Na<l y de l
Come r c io de Tu l tl tJ.l.n , Esta<lo <le Me,lico , ba jo el numero <lo s , folios Ci nc o
gui6n nu ..ve , <le1 volumen cuarenta y seis , libro p ri"",ro , s ..cclón sexta ,
e l <lla s iete <le nov iei>tlr.. del .11'\0 dos _ 11 t r .. s , s e hi zo Co ns ta r la
p r otocoHuci 6n de l Acta de M a lllbl e a G.. nera l &xtraor<1l1wria de
Acc lOfl IS US <loe "CN!ER(lt;N IHTERHACIONAL", SOCI EM.D MIOfillU< ot: CAPIT A.L
VARIABLE, de f~~ tre i nt . y uno de J u l io de l .~ doS •• 1 t re" , e n la que
entre ot rOS s e u.o el . cuerdo de d' 5Olver . nUClpad...-nte • la soc.e<S.td.
por l o que en lo s uces iYO a Su de....ln.c i ón ole le .'lreq. r Ofl l a s pa labr.s
&N LIQU1D1.CION Y en consecuencia quedó r e fo r ....d.o la c U usul. prl_ra de
s u s est. tutos so<:l al es ; .sl COll\O el nombram iento del liquidador a f a vor
de la Lic. J "ssica SoU. lI011na Linar"s . - • • - ••• - - - - - - - - 
IV .· Con fund amento en lo dispuesto por e l .rt lculo <losclentos cuar.. nt . y
s i e t e de la Ley General de Sociedades Merc.ntiles. COn las letra s "" " ,
~B~ Y "C• • respecUv..-nte , agre<;lo al aptond l ce de es t a esc ritura, Copl.
f oto"t~t lca de l .s publ icaciones del bal.nce final de liquidaciÓn
re.liz.do .1 d i. t rein.. y u no de )ul1o del al\O dos a H CLl/I tro ,
r e a li z . da s en el pe r ió<li c o Ofi c i . l de TultitU.n, &s t .do de Méxi=, l os
dias tr.. c e d e IIgos t o . v.. lntiuno de II<¡OStO y cu. t ro de octubr .. del al'\o d o s
a ll cuat ro . - • - • - - • • - - - - - - • • - • - • - - - - - - - • -
V. - El compareciente Ole .. xM be Ac t a <l.. As . mblea Gene r. l Extra o r d inar i a de
Accionis.. s de -CAMERONN J NTERNACIONALff

, SOCI &OAD /'.NONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, EN LIQUIOA.C ION, en t r es p.!.ginds, que a g r e g a al . pé l>di c e de eata
e scr itu ra con l . l e trll -O" y _ pide la protocol1zllclón en tél'1llino s dlOl
IIrtlcul0 c i e n to nov..nt. y CUllt r O de 111 Ley Gen .. r.l de Sociedades
Mercantiles, sl.. ndo dicha IIcta del t .. nor lit.. r.1 siguI.. nte: · - - - • •
-o\SAMBU.A GENERAL EXTIWJIlDINARIA DE NXIC*ISTAS DE " CA/(E.~

IIfTE RN...clONAL". S . A. DE C.V .. EN LIOUIDAelc.. - - - - - - - - - - - - -
En la Ciudad de Tu ltitUn, Est.do de Méx i c o , siendo las diez horas del
dla velntlO de septiemb re del . no dos mil cua t ro . s e r eunie ron IOn el
domicilio s ocial de "CAMERONN INTEPNACIONALH

, SOCIEDAD /'.NÚN IHA DE CAPIT AL
VARIABLE EN LIOUID1.CION, l. to talidad de loa acc i on is t as, con 101 OO;eto
de celebrar una ASAMBLEA GENEPAL EXT RAORDINAPIA DE JlCCIONISTAS, para 111
c ua l f ueron pre.,ill y person.a~nte conyo<:.dos po r el Contlldor pUbl i c o
Jesús Guti~rrez Pineda. en s u car,"cter de Liquidador de l . Soc iedad. - •
Pr e sidido 111 As/IIIItIle. el _ncionado Contador Pllbl1co J ..sús Gutlérr.. z
Pineda••ctUÓ a;a:> secretario y Escrutad o r 14 5 rlta . Na nc y Neri Dlha,
qu1 ..n .. n .. 1 desempeno de s u ca rgo certi ficO que se encuent ra ln teq r ....nt ..
rlOpr esentado e l c a p i t a l soc 1al , d.. la siguiente IMner. , - - - • -

ACCIONISTA.- - - - - - ACCIotoIE5.- - -
SERIE A SERIE B

I MPORTE •

NAHCY NERJ OLIVA. _ - 233.26~

ROeI O CASTRO IIOAAUS - - - - - - -

TOTAL 233 ,26~

' 66 . ~ 3 l

233,26~

69 9, 1 9 6

233. 26~

933 ,061

- - ORDEN DEL DIA- ------- ---
l. - PROPOSICIOtl Y APlIOllJlCION. EN SU CASO, O&L IlAl-'NCE FI NAL DE
LIQUlDACIC* 'f DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS oe U\. SOCIEDAD PIlACTICADOS JU
Ol A TREINTA Y utIO DE JULIO DEL Nlo ros MI L CUATRO. - - - - - - - -
1I.- LIQUIDACIOIl DE u.. SOCJEDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III.- ~JGliACION DE DEu:GA.DO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
PRD1ER PGII'O. - P.sando a U llta r el Pri_r Punto <1101 Orden del 01., el
Presidente de l . As_le.....nUIO stó a los s e no r lO s .ccioni st.s quIO de
c o n f Onl\ l d a d COn las resol"clones adoptadaS en l . Asambl... Gene ral
Extraord i nar ia d e Accioni st a s de 1. Socie dad c e l e b rad. e l d la t reint. y
uno de 1u110 del M\O dos mil t r es . y toda ve~ que " CAMERONN
tNTERNACIONJUH

, SOCIE DAD AIlONIHA DE CAPITAL VAIlIABLE. EN LlQUlDACIc.. 11.
conclu i do con sus operaCione s :socl. l es y ya no tiene activos ni pa'lvo s
pendl .. nt e s. s eq';'" se dIOspr.. nde de l o s &stados Financieros publ i cados e n
111 Gaceta Ofi cial del Estado dIO ,*"ico. lo. dl. s trece y veintiuno dIO
. gos to y cuat ro ~ sept i"'re de l .no do. a O c .... tro. COn fundamento e n
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lo dlspuesto por el . rticulo doscientos eu....ent. y u. t e p ropo... s e lleve
• e..bo l . aprob.oe i On t anto d e l Ilal.""e fu.. 1 d e ltqu l d . C10n COIIIO de l os
Est.dos f ln""" ieros de l . Socledad p ...c~ic.>dos .. 1 d i . trelnt .. y uno de
Julio de l .110 dos mil c .... u o . - • - - - - - - - - - - - - - - - - 
Despué"s d e una b• • v. de l ibe r ación. los ..cc tont ..t u po. unan imida d de
votos V despu.u de un profundo . ""' Hsi 5 del Ila l .."". fi n .. l d e LiquiddciOn
y de 105 Es t ..do5 fu nele.05 p . ..c t i cado5 .. 1 di . t . e . n t .. y uno de julio
del . 110 do .. mIl c tro. t -...O<\ .1 I.euerdo de I.p roboJ r . n roooe sus
ee..inos t .. ntO .1 Ila l .. nce f u ... 1 de Li qu i d " c i On, ce-<> 105 Estados
f u ... ncieros de ~~ INTERHACICJNA.L-, SOCIEDI'.D ANOtIIMoO. DE CAPITAL
VAAIABI..E . EN LI QU I l:W:IOtl, al d i .. "e.nU y u no de 1u110 del aroo dos mil
c .... t ro . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5EGUNOO 5'lJN'TO. - P......ndO • tUUr el segu ndo Punto de l Or d ..n dl>1 01.. . e l
PreSldent . de l . Asaoobl.... N nif.stÓ • l o s M/Io.... ..cc ion15t"5 l .
nece5 id"d d e l iqu ida. .. ~CN'lERONtI INTE ;:UW:: I ONAL~ , 5OCI EDI'.D I\tIOtlIMoO. DE
CAPI TAL VAFlIABLt [Il LIQUI Do\CION. tod.. vez que de con toraldad Con .1 puntO
.. nt er i or ee h.n .. proboJdo unto .1 Balan c. Final de Liquidac i ó n COmo l o ..
Est..do5 f ln"nci.ro s f i .... l . .. de 1.. Sociedad Y e n vi rtud d e que los
..ceioni ..t .. .. h.. n . eclbldo l. li quidac i On tot .. l d...us .. ccion.s • t ...vé s
d d .eembols o d. lu . po rUciones qu e hic i e.on U nt o en h p.llrte fij a
CO<l>O en el p.llrte v • • i ..ble del capit" l ..oc i al de b ~.es.. , y que en
vntud d e qu e en est e .. Cto e nt.eg..n .. 1 liqui dador lo.. tltulos de la ..
acc ion" .. qu .. I.lIf>au.n "u" ..po rt ..c iones unt o en 1.. p.. r t .. U j .. como .. n e l
parte var iabl e de l c ..plt .. 1 soci .. 1 de la Socied"d . As im i smo m.oni ties t a que
de ..er .. probdd" la I1 quidación de la Sociedad. se d .. ber'" cancela r su
1nsc ripc 10 n e n el ReQl st ro Publico d e 1" Pr op i ed .. d y del Com" rc10 ct..
Tu l t it l ...n . Es t"do de Méxi co. • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - 
Despué s de un.. b r e v e d"Uberac i On, los accion i st . s por UnMllmi d ..d d e
voto.. . t Ollldro n el . euerdo de H q ulda r a -CJlMERON tl ItlTEP tlI'.CIONAL~ ,

SOCI EDAD ANOtlUIA DE CAPITAL VAIIIABLE EN LIQ\.I I DAC I ON, por ... 1 conveni r ..
sus intereses, devolviendo .. n ..s te acto al Li quidado r los er eure e de h s
.. eeione s que .. mpar.n sus . port .. e i one s tant o .. n la p.orte tij .. c.,.., en e l
p.lltte v.ri ..ble del capital social de la Sociedad, ag radecie ndo .. 1 Contado
PUblico J ..aaie. SOU . Moti .... Li .... r.s, el deseao¡>O!no de su e. r Qo ~
Li qu i dad o r de l. tllpre.... Asi.i ,..,g se del>er.lo cancelar l., i nscripción de
1.. Soci edad e n el l'lf'<¡i..tro Público de l. P.opíed6d Y del eo.e~e io d e
1\llt it U n , Es Udo de J*xico . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TEIICER PUN'l'O . - P....ndo " tr.u r el Te rcer y Oltl-.o punt o del Orde n del
Ola , y no Nble ndo MI ...unto .. qu e t . .. ta r . se de liQ.... r on eeee deleqados
eSp"e i .. les de 1••i_ • l o.. Contado~es PUblle <» .J••slca So fía K01I ....
Li .... r es y J .. s"s Guti~r rez Pir>e<l.a, pa r. que . cudan conju nt .. o
..epa~adamente . nt • • 1 IIOt.rio Pút>li co de su e l eec:iOn a p .otocoli za . el
Act .. que se lev.nte con ..tivo de 1.. p~e......te As"'le., . s l ec.:l para
.cudi r a nte C\JiIl quier Au.to~tdad O o..pe"""'f>Ci"; Y. .... teMra l O r.atatd,
pa . .. re.. lizar los u .... l t e s que "", .. n nece ... r i <» pa r . l . t ot. l liquidación
de l. Socif'(Ud . ...1 _ para lleva~ a cabo la cancela e i on de l a
I ns c.ipciOn de l. E'.mpresa en e l Reqistro PUblico de l. Propiedad y del
CofIoo!: rc io de Tuit it Un, Estado de I'tx ico . se sU"p"nd IÓ l. AsóIJIbl." para la
rf'daceiOn de l . pre sente Act., l . e .... l una ver I ddil y . p r oboJda po. l o s
.. eeioni ..t .. .. , fue fí .....cta pa • • const .. ncia po~ l . l.s U Pres i d e nt e y .. 1
(.,.11 Secreurio, s i endo 1... do<::<o ho ras de l di. de "u teeh.~. - Si<;luen
Fi ...... ... - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - C L A U S U L A S - - - - - - - - - - - 
PIII MEIIA .- OUeda protocoliz.d.. el Ac t .. de Aaa lllble. G'PAer.l Extr.o r d in.. r i a
de Accloni SU.. de ~CN'lEROON I NTEIINACIO:;';¡'" , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, EN LIQUlDACIDtl, transcrita e ~ .. 1 .nteced .. nt e quinto de e ste
In ..trumento . p.... 'l ue s u . t . t od o s s us e~ectos l e"ale• • - - - - • - - - 
SEGU NDA .- Oued a liquidada ~CAMERONN IN7tllAACIONAL-, SOCIEDAD ANONlMA DE
CAPIT AL VARIASLE, EN Ll QUI lIAC IDN, en té:llli no .. del ac t a t .ans e r ita en el
a nt e ced e n te 'lu ln t o d e e sta escritura . - - - - - - - - - - - - - - - - -
YO NOTARIO CERTIFICO : - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - -
1 .- OUe a m1 j u .elo el comparecie nte tie n.. cap"c i dad l eQ.. l par.. 1..
ce l e b r ..dOn de e s t e ..eto, y que .... .. seq " ~é de SU id.. n t i d.d c o n f o rme a l a
r .. I"ClOn que agrego .. 1 apéndice de e st.. ~ sc . i t u ra con l . l etr.. -E~.

11. - Que ..dvert l al eompa.~ i ..n te qu e de~r. .. e redi t. rme dentro del pl.. ~o
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de tc~.nta dlas S1q"i"nt~s a l a f e c ha de fl .... de la pc"""nl" "scra"...
ha be r pr"sent..do 1.. "ollcltud d .. Cdncel ..ción de la sociedad .. n e:
R..g h l r o r ..d....1 d.. Contrlbuy " ntes , y que "n ca"o de no " x hl b .."", dic'.i
solicitud p r o ce d e r l! .. d"r e l a v IS o co rr""pondl .. nt .. " ids auto rldades
r l s c .. l .. s competentes . - - - - - - • - - •• - - - - - - - - - - - - - 
IIt.- Que decla.. el ee-p.;>rl!'<'lente decla.. de ownec" .. xpr.. sa y ba ; ~

p rot .. st .. de dec.r ver<!<ld ~ en ~CMEJlotlN INTEllllACIOtIAL". SOCIEOI'..:
,\NQtI11Y. OC CAPIT.>.L VAlIIA8L1:. EN LIOUIDN:IOtI no partic Ipa n¡n<)un tipo c ..
invec,..ón ~"Uan)e". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IV . OUe .olicae al cOllilP'"t1,ci"nte .... exhibiera la c lave del R"qi.trc
FO!'de ral de Contribuyente. y I .. s Ceduids de ide n tHlcacion fi s c a l de ids
pe cson.s q u.. putic i pa n COtllO a c c i on i s tas d e ~ CA1'lERONN lN'tERN...CION....L~ .

SOCI E01ID ....NOIH WI Of. CAP IT ....L V....RIABLE. EN Ll QUI 01ICI ON y en v i r tud de ""0
habt'! ."... id" p r opo r c i onado. procede r e a dar el av IS O corre.pondante a lo
Secreta rl. d e N..cienda y Cr<!<l ito PUblico••i SlllO q u" aqr"q.." en no u .
ce-pl_ntar1. d a pend l ce de e st. escr1lura . de conto"'<!<Id po r lo
di"puestO "n la leqisl.c;'On U$ClII v lqent~ . - - - - - - - - - - - •• 
v ,» QuO' declara el CCIIpoI reciente de ....ne c. "xpr~... y blI)o prote"ta ée
decir .,e r<!<ld ~ desde el i nicio """ta la el"us.,ra de 1••5Mlble. s e
~noont ró represent.do el quOrua e.t.tutario r equer i do. y que de .. ntr. las
U nnas que aparecen e n el ac ta qu e "e p r o t ocoli za se e ncue ntran 1... de
l a s pe r s o nas que a c t ua r o n c orno p r e sidente y secr etario respectivamen t .. .
Asimi smo que no se tiene i ndicio .. I <¡u no d e la r a l seddd de los requi si t o s
.. s peclflcos pa ra l a .,a U d .. ! del acta ....nclon.add . ~ •• - • •• • • ~ - 
VI.- Que el cooopa reci"nte declar. po r sus general~s ser:
"'"dcano. origíMr10 de Kat....ro. . Es t . do de T......ulipas. lugar donde
","cio el dia ...lnt~ dio octubr~ de IOn ""","" i ..ntos cuar~nta y ocho.
Cd.... do. con "'*.c;'l ío en call~ Ní coU s san J .... n _ro cu.tcoc1~ntcs

U~i nt. y s eh. colon;'. Del va lle . deleq.cion Ben ito JlÑr~z . cOdiq~

ponal Cero tre s .. íl cien. cont.do r publico . M - - - - - - - - - -

VI I.- Que t uve . la v i sta los documen tos c itados en e sta escr 1tu r a .
IX.- Que leI d a y expl1c.dd est" e s critura a l cD<n¡>a r~ciente . después de
ha c e rle s abe r su dere cho . l ....,r per . on.al l11en te e l inst c,..,nto, ya que le
.ea ~"pl1C<1do por mi. le lIus t cé sobr e e l valo r . consecuencias y d c . nCt's
legale . del .i'*'...nHeno su conf onud4d y coq>rens1ón pl~"," con el y
l o t1 .-.o el dla "einte sei. dio e .... r o del "r.o ~n curso••1_ --ento e::
que lo autori20. M Doy f e . •• _. •• __ M M _



, . ACUSE DE RECIBO pOR CE R" f IC"' C N O RELOJ FIlA.NQu EAOOR
(PARA liSO EXCLUS IVO ee U. "U10RIOAO) ••••SAT............._-_.

.~_.__ .~-~

AVISOS AL REGI STRO FEDERA L DE
CONTRIBUYENTES.

CAMBIO DE SITUACiÓN FISCAL
...... .. __ ouou.DO .. ......,.... .."' .......,.,....

•

4 """TElALE........COAAEsror<oIENTl:
Al TIPODEA\IISO l>IJO.....se<T"
CU""OO SE TRA'E DE A~ISO

4.1 CO"PLE "E"'ARI'lS::tl¡~l5(r EL I
~~~r,ft¡¡> A EL AV~
m.~

" "TOSDa.C0Nntl8UYEJn'E

M·_.....
C _<:oUI'U""Nl."'"

I
I

Iill
I

......lllX>"'TERNO

ICAMERONN INTERNACIONAL, S.A. DE cv.

DOMlClUO FISCAl.IltANIFESlAllO eN El RfC \Z!

I ~E'::~ lCin@cameronn.co m

•
IINSURGENTES

120 I ~~!!&

IALDAMA

ICERRO GRANDE

IMEXlCO

ITUlTIT LAN

IESTADO DE MEXICO

9<,"""'"
C.".LUlIEY llE IALLENDE Y

IlliLErooo 153050530

1 =~2920

I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I

DECI.OAO .....", -:lTUf.lIE Of-CIIl ....""""""" lOS ""TOS
C(>NT.'-'OS . ...SfE.IMM>SON CERT05r---------------,

IMOLJ 501128MDFlRNoa

IMallNA

lUNARES

IJESS1CA SOFIA

L ~

"''''''0 HUE......DIGI1.... OHCOf<~NTE o ....N.OH
REPRESó N'''''. lEGAl. QUIEN...........51• ......:> PIlOTES'.DEDECIR
vtRDAO. 00" .. . STAFECHA.' """".'0coo< eeovese. 0$te N" NO

...... """""r.."""~.v<:'l<"..""""'....-....~ __ _..-.._....._.,....._--_....._.._.."_._..
~("_""- "" cao _ _ _ .._ ..__,.._._,IWI __•_ _ .._ • ,O

'11"_.._ .._ ·.. _"""" .. ....10 _ .. _ . _ .. .."-' " " _ .._ on ol """"'....., .._ .. (tt ·>lEl .......__....-. """" ',

SE PRESENT. pOR DUPLICA DO

"'TERIfO

CONTR"",,,,,,.TES
~=..':""" ]MOLJ50 1128YR8

it
~~.DATOS DEL REPRESENTANn. LEGAl..(Vw..truCcIonnl!~11'_ ..__... _ ...._. _

', d _ . _oo_.a.-~ . .. .- -

247



'- ~-_..__...._.._.._..__.......__.._-..- ....~.._-----~--_ .._-_..-_.._---""-_..----_._~ ...-_._...__..-_.._----_.._-
-~ ...-_._---._.....--------.----_..._--_ _.._:>.~_...· ._0 ..-10.._._. _ _ ..._._- _.._.._.._...-__• __0"_10.._ _ .._ ..__......--._.._..__.__..
-~ .._".._-.-_.._._--.. _ ... _ ...__10_... ... _ ..

"''''__•__''' ''-10'''_ '_T_ oo_... . ,_._~

~ _--_.....- ....__ ..._ _-_.._-_.-_...

__. 00: __

_U·00__"__'_._"._" .00__._-_.._---_._-._--.-.- ..._-.- .- ._-.e.:.-. ._
I e-_._"- - ._.._- -,_._-._--.-_ ..n<oCll_OITOQUlE ............·_-"""_"'_ _00_ .__"_"'_.---_....,,--_..- _........_.__.._....__.._-- ...---..-..._-"''""----_....-..........._.._- .... .... .,.

- csn l2ü 1m

._-_..._._----_..._..
:-,:-:o':i":':-:: .......... .....---..-......- .._--"'.---• __ 0>17 "' ... __ , .... __
1lIJlI...."'-'J4.__~ _ .. .....---_ __ . ..._-,-.. $>" _ ,__ __••__
.... n __._ _ .._ ..._ ..... lIA'- ...- .._-- -_..===..__._••_.._-_..--_ -......-_....--_."-..._ _-..._-

._._ ,..._.. """,

........ ..C....'OCX' . ...._fUIO CII~. e-.._ ..e-..__._ _ ..__._...._.__."-.._---.._..__..._.·_ Il.._ ..__.._ .... _...__...__...._-----.._...._-_..._-_....._-.__. .__0_..._- ---_._-._-_ _ ___...__1<>.. .-. __. _

_ ._.._ · _ ---_ - ... _ _ .1'__'I_·I."' • " _"''''C._.....-...--.~..._..__.._......_.__o_......._'"- -_.__.¡_.._- -_OOC.I_ ......C_·I··.......__•__•_... _ .. ..._· I lOOl_ I._ _ ..... .._ ...._ ..._ "' c __..._--

,._ ....._-_..-._ "...__._--_.._....·_ c' O-._.._ .._ ..__...._.-._-- _...----_......__ • ..1.. - -_. -
...._--_ _._-..._.._ _ -.__---_._--....--.-........._--_....-_.__.._-.---_._------ _._.__.-_._---- .-._---- --_._._--_ .._..-_._----_ I _ _ •__-'.IW~._ _- --_._~---"'-

._ O,l-...__•__.. _
___r• ..-...._ .._ .._ _ ..cn.._ l-....._ .._ ..-._...._ ..__
_ 1Ol'1_'I" OOC'I_ool_"_·¡
.-'._""-"'''--''~''_._.......-.......-.........__....._.._._--..._-_.....-

........ " .................... 0 ....-:a.JO ............. ... _OE e-toO OE

~-._..__..--_......_--~e-._ _ • _(0'_._._"'.. _1'1-._ ----"'"-_._.._-._..-"" Qoooo._ ---_....__._---C__ wx- _ _ ..._ .. .._

-

._..

........ ' _ l>U ......l lM:...~lWAl....__.._'....--_.._.....--T_ ..__. • _ __"'_....__--_.-"",,"-_ -T'_ " ,._"'_ "'__.l''''''''_..._.._, ..._..--_._...•_50"_.....-_..__..._ ..._ _ ...---....- ....-------..__.._..._--_ ..._-----...._-_..- .....__..__..--_.__..__._...__.-._-._-----,,_..---_..__...._._..._._--._---

-'O . __....,....._CII~"__._.IIA;._. .._,,__,-- ..,_.._...._-_.._._.._..-.._..."""'..._-_............_.-

...._...._...__..__._..-_.._-_.._-----_.._._.._--_._..- ...-____._0:-..._ .._-
-~.......,.._ ...__1__..__ ·.. _= _ 600 .

""'"""'.._--_._""__-.---'C" .. ....... _ •__• . (<;00, .., "'.........,.. .. _ _ _--_.__.._._._~._...__• •_._..e-.. _ .__..
_ ..COOO"UI ""'O. .. _ .. _ ..I'CJU()_...._..__._ _...__...._.......-

.. U_.._ ....._ ...._._...._ ••• _

......... a..o.... o)oooc,o, ... ""GI811ICIlII~.... .e-........... _ .._lQ.-¡..._..._..-.......

.. U~_...~........-._... ._..-..._......--_.._..._--._00_.0000.. "'"-_._.._.__...._-_.._..._._._..-._..__.._..__.- ......_..
~-_ ..._-

......... 0.0.... ..... ""'-...._-.-..._.._---- .._.. _._---- _...--......_..__..__.._.._--._...._._._.__.._---_.------_.._._..e--......_ ._.__.._ _ .. _ .. _--_ • ...".,.."..".......~.......UO... ..,---_._----_..__..
~......_..__..__._.---._.._.~----_ .._-_ ......- tI



•

I
O
O
O

I
I

e O===:.C:-"'AA O Ó Ó
DÓDÓDDÓD D

~~ i c:::::r:::::::J

{Ó u d
c:::::J O O
c:::::J O O
c:::::J O O

TIPO DE MOVIMIENTO QUE REALIZA (\Mt Irnltucdoonnl
1tt: .. :... "",,__~ 13

>10 .... DIO

c:::::J O O

c:::::J O O
c:::::J O O
c:::::J O O
c:::::J O O
c:::::J O O
c:::::J O D'
c:::::J O O'
c:::::J O D·

ICONTRUCCION y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA~~

AoCTMOolO
I"Rl' f'ONDf.RAN TE
A OESARROll.AR

u FlEAL.JZ,UtA.~S CON El P\I8uCO EN GtHtfto\l. O ..lXlHT_ CON~REGO$~ DIE~ f ISCAl.

•

..

.p=========~~
'O
'O
-O
,O
GO
" O
O

'O
.. DOMIC. JOASCAl..O~ QUEOItIGlNAELAYISO DE CAMBIO DE Sí'1'iíA66t:í FISCAl.

(S6Io_.,..",....... .1o__..........-... .......' ..._B. f. J O K <leI_ 100~dIlNbro '3 l

~_.-
C""",,EO
~

",,,""",,,__01-''''' _
(2) $<.. • __..._."_,,,,_

1.1 _._ .. _PO .. _ " .. ~_._- -
..'__ _ 4 _ _--- _.-Ilit.... .._ ...._·.... _

248



DO C U MENT OS QUE lE

T'lP()Of~NTO

DEBE N ACa M PA NAR A EI TE AVISO

DOCUMENTOS

....- --_._..._..._----_...__...._...._--_.._...__....--......_--_...__._-_...__.._.._----_..--..__.__......__ ..
..__• ._. .._ _ ... ... . ... D • .l B ....... ._'- ...--_.._--- _._----
·e-_._... ._.._. .
• _ .. _ 00__. 00_ _ ... •__' __1__.... _

·,,_ ..- --..-.........--.._..-..__...,.---_._.,...-_ -·._ ..__.--.._----- --_.._-.................-._-_....__._---__..__._--·,--_..._---_.- -_...__..__..-----.._.._-_..... .._--.._-· ..._-----_.._........._---._.--- ------D _ • Oopool._......._ ____ • EtI .. ..e-oo.. . _ .. •__.. •------_._-._.._..__.._._-_ .__<_G ~.__ _ .. ..Qo.oo ......... _ .. _· ••__• .. e-oo.._ _ .. __ __.. _

........... lOC 'l O'OO •• la "., _ _ ,,-_o .. _ loo--·--_._--_...__-_._----_..__.----._.-.-.__ -_..__..._-_......_-._ -- - - - _._-_..__ .._ -_.._---_.__._-=-_._--_._.-.:..-_...._--_.._---~_ .._ _ ._.. ..__.__.__.RFC.._._ .....__ ee.....__...__.. •__.._ ._.._

_.._-_.. ·lO._._..·'.ooI_ _ .._ ..._ .... ..__ . EA_ .. .RfC... ... ._.._ .. _---G _ .. ....._._... _ ..._ ..__.._
_ • __.~~DEI'IlGO.. ll(IIIiO<IS"__.. .._._ _ ..._ .. _

• __..e- : • ... .._ .... . _ .___._---_..._-_.._._--_..._. ...-_ _....._-.-......_..__..._._..._ ---_ _-----_.._.._.__.._.... _..._...---· ..._._.....-...._..--..._--_........__...,....-- _..-..__. ".Ct.OAAC1ONGE_DEI'OoGODliOlI'ltOOOli"..... _ .... ... ..__

•
_.- .--•
_.--

,----

"
_.-_.
-_.
- --~-.-

•
_.
----~-.-, _.--

..._.._..._---_ _ -·""""",_...._-.....__ _---_._.._-...._.._.._.__..........- _--_.._----------·e-_._.._ _...__.. ....__..__ .....__.
. ..._---_.__.._--_..._-_._,,-_.._--_._...__...._......---_..__.._.

............._._..._------_.._---......-._......._ _ .._ . ..__..... . ..D • . U _ .. .._O'O-...._-_..__....__....._---_ ..._._N-Z.ooI_.._ .._ .._ ... .._

. _-_ .._---
~

• SO ._.._ ... .... _ ••. ..__...__E . _ ..- --- _-_._--_..._---_.--._.._....__-_..,.....__.._----_..-.-._---_.-
·~=_"::::..oo::::=.;:;::_a::.-:::.=.:="-..- - - - ••-·=:::~_==:.."';..,..=::=:..'t:'..::.-..::::"..:::..'"=='...=:...._===..:=::""'_:....-:::==·~~:-~...::.:::..:::::::-...:::::=:::r.:.:==__•__ ... -....__... .. __..-. e--.._. .. .. _ .._._... ••_

.... ..~.__Pl..._ _ • ..__...._

--_.._._...__ ...__-_.._----_...._.. ---_.._ ...._.. c._._ _ _
~ ...__...__ .,... __._.._--- _._-_..__ .._----..._ .._ ..__..__ ._ _ ... _ _ .... ..c,_ .._ ..... _

·=.=:=C":':::"'~On':.=....."'"'=' ...- - ·- ...- _ - ..--·--·_-....· e..-...__...__.._ ..__...... ..__oo.__.....c._.._
...._-_..__..__...__.._....~--"" .._.......__....-.



12 CAM IO DERES IDE Ncv. A SC Al

...... 0."....-=

Q D SUSPENSlOtl ",- RFC c::::::::J D D
........, ....." '''0I''''.''''1(Ro DE .,..,....,:0"•••
• O l ENORA ESTABlE CIl,l,ENTO r-r-r-t D D

PUl~TE EN"')"CO l---.J

O TENORA INGRESOSl>N ES 'ABlE· c:::::::J D DS C,l,lIENTO P ERl,lANENTE CON
FUEN'E DE RIQUEZAENl,lI'JOCO

0000000
c:::::::Jc:::::::Jc:::::::Jc:::::::Jc:::::::J

FECHA"'"""",,"".'O,
O

'NIC'O DE UQU IOAC,óN c:::::::J D D
O

O
L10IJ<OAClOt< IOT"'- DEL c:::::::J D Decnvo

,
O

CESACIóN TOT"-l DE c:::::::J D DOPEAAC'O NES

1> , T....' ...... oo. EOEPERSO." .."""'E' ... ....""C""•••" ,,,,,,,,,,.., SO 1>2 'R.,AAOOO< DE ....R_.. .¡;¿. . ....RQVE C<>N• • - .,TO'O ""MfISO
QUE""ESE NT"- QU" ' " ESENT",

,"""""""OHREPREsl'...,ANTElEGAl. 1
OUE SE OES'G"E ""R" "ECTOS
FlSCJl.UU Nr.ol'«OI'1

~<¡"'~"'=~¡~~~~~I
E.r.ol'X"'OI'J

"
" . - CANCELAClON ENElREGlSTROFEDERA1.OECONTRI8UYE.NTES _~. . 'eeeaeee "" el n.t>ro 11 el _ en el cual~ "" cartabil<l;>d YdemAs~ Meall

' EC'OODE """""". 'O- ~, ~

O c:::::::J D D
.... cDE .....SOOEO'O'OOUE

r 'USlOH OE SOCOE"''''S lMlSISTEo.......TEDE.....,-
u

O
,SClSIOt< 10' '''-DE=o.o.oES c:::::::J D D ""COE .....SOOE""-D

,~-

,
~ .ooulOAClONro,... DE' ACTlVO 12004 I IQLJ IKI
O

CUACOO«TOT"'-DE""""""","",

c:::::::J D D f ECHJl. OE""",",",.mW ---.........,...-...--, -~I-__- - ~,
O

lJQIJIOI<ClOI< DE.....SOCESION c:::::::J D D " O

"'___0_
c:::::::J D D_..__.--.-,

O
'eR" 'NAClON o., CONT ....TO c:::::::J D D "O

CUNE " """"""OE RESlOE.ns c:::::::J D D, '" " EXTR"" JE.O '"""'OOoeICOMlSO ti~O"'-NTE'•

" .1 '.... " QUe CON " )1." 81:

o ES EIM'RESA EXPOIlTADORADE SERVICIOS DE HOTELE"IA (2)

O ES EloIf'''E SA EXPOR TAlXlIl A DE SE IlVlC'OS DE CONVENCIONES Y EXPOSlClONES (2)

.", -

SISE REGI$ TRJI.EH a lIFe COMO $OCIO. Jl.C(:IONI$T....
A$()ClO.NTE OASOCIADO DE PERSONAMORAl. 1I<0lQUE SI ES :

~'~?~,_ O ASOCW HE O ASOOAOO ~~ r:rt?1fltl~~sgr~~~~
"'"'"''''"''''~ (Do ..._~_)

DEJó !lE SER SOCIO.AC~lsrA. ASOCWITE o EN CASO DE ESTNl INSCRIT....INOIQUE

ASOCWlOOEPERSONJl.MORAl.f'I"'~1 ~c:.:-~A~N~RAl

•

O
O

,,'

1"'__" _ "'_ " __"'_'.Cl " '~" <'-> ""_"""""'_.'O, ,,_.,,,,__,,,""'_"'__,,""_

249



OOC UME NTO S Q UE SE DEBEN ACOMP AlOIAA A ESTE A V ISO

C.... 1I1ON R ~ SIO~"CIA fISCAl. OOCUlltUoTOS

-----_..--
-_..__.._----_.._ - .._-._ _ ._..__..__•._.. •__...._ . ...e--- --._.- - .....__....-_.._-_..__.."---_...-.--_ _._.._._-_.-._.._.._-~.__._._._-_.__._.._------.....__..__.._..__._-----_._...-- --

~.IIFC... _---

-_..----- - -_..__---_.,_ - .._-_.._-_._._.._-_..--e-_.. l.-_.. _ . ,_ _ ..__-- ._ _-_._..._-----------_.._.-__----------_..._.-_.._-_..- -...__..._-_.._..__..._.._--- _._-------_ __.._.._----_...-......__ _---_..__..._.._---_._-----. .._ ... •__.._e-__-_..._._..._-_..-._.. ._-_..._---- _..._._---_.._.._--- ._.._-_.._.__-_._".._---_.....__..._-_.._.._-- ...__-- _._._---- -..._.._..._..__...._-_.._.._-------..._.. .._ll<fto ... _._ ... _---
u E__..-

C..... C~L..O.CION U¡ EL RfC• t.-.. ·""""'_._ ... .._ _ ...-.__ _1_ ._._....eo.-........._ ..__...._ _ .. .._ ....e- __.. ...._.__..

-~ ....-._.- __..__...__.._-_--...~ ....-.......... ..-•_ _ _._ .._.__........_ ... _ _ _ on._ _ • .-..-...--.-. _ _.._.._-------..._...__ __- ---._ __ _..__...----- _- _ _-- _ _......-.Copo- .- _ - - _ ..__.._----·00000000 ._ ....eo.-.._ .._ ..__... __. e-... ._ _ ..... ..__--._.- _-,,- _...__.._-__.."---_....-.___.._.._._-_.-._._ __...__._.._._-_.__._.._--- ---..._..__....__..._-_._-_..__..__..._----_.---_...------.-..----- -_.._.._---_.._ ...e-_ ._ .__..__.. ........._..._ ....e--..._---._._....__._..__.._-_....._.."-....__...._.-_...._._.._._-_.-._.._...._-_.__._._._-_.__.._.._------e--_ ._ _ . _ ... .. ._ . l _._ _-.1_._...._.. ....__...._ _.....___ .<:>0.,00<._ .... .. ...._ .. _ ._._ __.........- _._.._._-_.-._.._..__..._._._.- ...-- -_._.._------._ --._ -------."'-.-
•,e-..---- ---------

. (,0 .. . _ ... • __....__.. ._...__

..._--------._- .- ._-_.._..._----.00(¡0000._ ._ ...__. _

---------..._._.._._ -.__._._.. ._(>01 _._.- ...._-_...._.._-_ _.."---_...._.-._ ...._._.._._- _.- ..._.._- _....__._ .._._--.__..._.._------
IOEN'IFICACION:__..-. __ _--_.- __- --_.-•__. _ co.o.o._.....on .. _c.oooo _ _ a_.. _,__...__• _--- ---

.o\CftEDll_ NTDDE L..O. I'EllSONALIIAD DEl. R iKN' AF<1E l.fG.OJ,.;Copo-._..__........-_.._ .._ ....._- __.- ...__..._-_.---- --,_ .._....--_._-_.._--_.-..._-_._----._-------.-....._.. ..__. _ .. _ .._. ..... .._ ...__e-e..-
._._._._-_._..._ -_... _-_.. _ .._ ..._---_....... ' - oo...._....._..__.- .. ..._--_._...__..__...----- -_ .... -
....._.------ _...._~---



s..·':"CI~ria o.k IL. cicnJ a ) CmJ ilo l' úMi co

••••SAT_.w"'__-r-._..._._-
El siguiente es el estaco de su envío:

Usuario: CINS1 1113ND6
Archivo recibido: _CIN8111I3 N06D33664.sb2

Tamaño: 33860 bytes
NÍlmero de Folio: 21097S

20 de Noviembre:del 2004
4:36:25 PM

Tenninar Scs ión

250



SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2004

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : CAAlERONN INTERNACIONAl, SAoDE C.V.

INFQRMACION DEL ANEXO : OPINtON

A LOS SEÑORE..'" ACCIONL'IT A..<>:' CAMERONN INIT:RNACION"AI~ S.A. DE C.V.

HE EXAMINADO EL E..'ITADO DE SITUACION f"lNANCIERA DE CAMI:RO NN lNTERNACIONAI~

S.A, DE C.V. AL .l I DE JUliO DE 2004. Y LOS E.<;T AI:>a'> DE RE,';ULTAlX)S. DE VARIACION EN El.
CAPITAL CO NTA BLE Y DE CAMI\lo..<; EN LA SiTUACIÓN HNANCIERA QUE LE SON RElA T IVOS
POR El. PERIODO DE I DE AGOSTO DE 1003 AL 31 DE JULIO DE 1Q(H QUE TERM INÓ EN ESA
I'Ect- IA. DICHOS I:STA[X),S FINANCIEROS SON RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN DE
LA CO MPAÑIA. MI RESPONSABI IJI>AD CONSL'ITE EN EXPRF$ AR UNA OPINION SOBRE LOS
REHiRlIx)'s FSrAfX\.<; CON BA."'E EN MI AUDITORlA.

Ml<; EXÁMEN ES FUERON Rf....UZADOS OE ACUEROO CON NORMA<; DE AUDITORÍA
GENr:RAlMEN'TE ACEPTADA..'>, LAS<"""UAIES REQUIEREN QUF.lA AUDITaRlA SEA PlANEADA Y
RF.AUZADA DE TAL MANERA QUE PERMITA OBTENER UNA SEGURJDAD RAZONABLEDE QUE
1.(6 ESTADOS FINANOEROS NO CONTIEr"EN ERRORES IMPORTANTE.<;, y DE QUE ESTÁN
PREPARA(x)s DE AClJEROO CON LOS PRiNCiPIOS DE CO NTABIUDA D GENERALME!'fTr.
AO'.PTADCl5. lA AUDITORIA CONSISTE EN EL EXAMEN. CON" BASE EN PRUEBASSEI.l:CTIVAS.
DE I.A EVIDENCIA QUE SOPORTA [A'i CIFRAS Y REVElAOONES DE LOS EST AfX)$
f"1NANCIEROS; A..<á ML'iMO. INa.uYE lA EVAWACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABIUDAD
lJl11.JZAIX)S. DE lAS E..'mMAOONES SIG!'-lIHCATIVAS EFECTUADAS POR 1....
ADMINISTRA CiÓN Y DE L\ PRr:...'iENTAOÓN DE LOS ESTA[XJS ANANCIEROS TOMADOS EN su
CONJUNTO. CONSIDERO QUE MIS EXÁMENES PROPQROONAN UNA BASE RAZONAfll.E PARA
Sl..5ITNTAA MI OPINIóN.

CO MO SE MENCIO NA EN 1..'. NOTA I A LOS ESTADOS ANANCIERoo. LO; ACOONISTAS DE L\
COMPAJ',¡ IA DECIDIERON SL5PENDER sus ACTIVlDADF.5 y DISOLVER LA SOCIEDA.
ENT RANIX> EN UN PERIOlX> DE. UQUlDAClóN A PARTIR DEL 31 DE JWO DE 200J SEGúN
ACUERDO DE A..<;AMBI.EA Gf"c.NERAL EXTRAORDINARIA DE E•.'V\ FECHA. EN A..<;AMBIEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE E.<;A FEQ-iA. EN ASAMBlEA C.J""c.NERAL EXTRAORDINAR IA DE
ACCIONISTAS DE 31 DE JUJ.lO DE 200'"' SE DETERMINÓ lA UQUIDACIÓN FINAL DE lA
COMPAr'lIA DE ACUER IXl CON lA U:Y GENERAl. DE SOCIEDADF.."i MERCANT lll:"''''. DERIVADO
DE LO CUAL. LA COMPr'JIA CONCLUYÓ LA UQlflDACIÓN DE sus PASIVOS y REALIZACiÓN DE
SlI$ ACTIVOS. POR LO QUE LOS r:s TADOS FINANCIEROS ADJUNTOS FUERON PREPARADOS
DE ACUERDO CO N LOS PRINCIPIOS DE CONr ABIUDAD API.lCABIl!,S A UN NEGOCIO EN
l.IQUIDACIÓN .

251



EN MI OPINI6.'l 1..0$ E,'ITA[X)S ANANCIERO$ ANU..s MENOONADC~ PRr:.';H~TAN

RAZONARIJ:MINn~ ENT~ LOS ASPECTO$ IMPORTANTES. I.A SITUAOÓN IlNANCIIM
DE CAMERONN INTERNACIONAl.. s.A. DE C.V. AL 31 DE JULIO I1E 200-1 Y 1.0$ Rr:."lJLTAI~

DEL PRCXJ :50 DE L1QL10 AClóN. LA." VARIACIONE..<; EN EL CAPITAL CONT ABLE Y 1.0$
CAMBIO$ IN lA SITUACiÓN A NANOERA. QUE LE SON RELATIVffi POR EL PEERIOOO DE I
DE ACiC6fO DE 2003 AL 31 DE JULIO DE 200-1. QUE TERMINÓ EN E.<i.A HUIA. DE
CONFORMJllAD CON LOS I'RINCIPIOS DE CONTABI LlOAD C'.ENERALMENTE ACEPTA[X)S.

MÉXlCO. O.E A 27 DE OLIl.JBRF.DE~.

252



SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIB UTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2004

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : CAMERONN INTERNACIONAL, SA DEcv.

INFORMACiÓN DEL ANEXO ; INFORME

IN FORME SO BRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCALDEL EJERCICIO CO MPRENDIDO DEL
I DE AGo..'ITO DE 200 3 AL 31 DE JUlJO DE 2004

FRACCIÓN I DECLARO BAJO PROTI'STA DE DECIR VERDAD QUE EMITO ES11, INFORME
APEGÁNOO ME A LO DISPurSTO EN EL ARTIcULO 52 DEL CÓDIGO FL'>CAL DE l.A FEDERACIÓN
Y SU REGLAMENT O Y EN RELACIÓN CON LA RE\'!SIÓN QUE PRAl.·TIQUI', CONFORME A l.A"
NORMA.<; DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADA.<; DE LOS rSTADQS I'lNAN CIERo..<; DE
CAMERONN INTERNACIONAl.. 5oA. DE ev. POR EL ANO COMPRENDIOO DEL I DE AGOSTO
DE 2003 AL 31 DE JU UO DE 200...

FRACCIÓN 11 DENTRO DE u..s PRUEBASSEI1X..i IVA.<; QUE LLEVÉ A CABO EN CUMPLIMIENT O
DE I.AS NORMA.'> Y PROCEDlMIENTo..<; DE AUDITORIA, EXAMINÉ LA SITUACiÓN ASeAL DE
CAMERONN INTERNACIONAl.. 5oA. DE e V. POR EL ANO COMPRENDlOO DEL I DE xoosro
DE 2<Xl3 AL 3 1 DE JULIO DE 2004 • NO HABIENDO OBSERVADO OMl<;IÓN ALGUNA EN EL
CUMPLIMIENTO DE u..s OBU('JACION t--::s ¡'lSCALE..<; A su CARGO O EN SU CARÁCTER DE
RETENEOOR. A.<;I MISMO, y DENTRO DEL ALCANCE DE u..s REFERIDAS PRUEBAS SELECTIVAS.
ME CERC IORÉ EN r-ORMA RAZONABlE MEDIANTE LA UT IUZACIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORI A APUCAB(J<~S EN LA'> CIRCUNSTANClAS. QUE LOS BIENES
ADQUIR IDOS Y LOS SERVICIOS REQUERIDOS DURANTE EL AÑO. FUERON DEBIDAMENTE
RECIBIDOS O PRE.'IT ADOS, y QUE SE ENCUlN TRAN DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN LA
CONTABILIDAD.

FRACCiÓN III VERI FIQUE EL CÁLCULO Y ENTERO DE LOS IMPur:STOS, APORTAC IONES DE
SEGURIDAD Y DEREC HOS QUE SE CAUSARON EN EL EJERCICIO. LA EM PRE...'>A DURANTE EL
EJERCICIO CO MPRENDI DO DEL I DE AGOSTO DE 2003 Al. .H DE JULIO DE 200-1- NO REALIZO
NINGUN T IPO DE OPERAC IONFS DE IMPORTACIONES O EXPORT ACIONES.

¡'MCCIÓN IV REVISÉ EN PUNCiÓN A SU NATURAlEZA Y MECÁN ICA DE APLICACIÓN
UT ILIZADAS EN SU CASO EN EJERCICIOS ANTERIORES, u..s PARTIDAS QUE INT EC>RA N LOS
ANEXOS 13 Y 18.

FRACCiÓN V DURANTE EL EJERCICIO NO SE REGISlRARON OPERACIONES QUI:
MODIACARAN LA SIT UACiÓN FINANCIERA O RF..<;ULTADO DE EJERCIClo..<; ANTERIORE.<; y
QUE IMPLICARAN l A J>R[:SENlACIÓN DE DECLARACIONES COMPLEMENTARIA.'>.
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FRACC IÓN VI AL -' 1 DE JULIO DE 2110·1. LA EMPRESA NO TENIA TRARAJ AOORES POR 1.0 CUAl.
NO SE REVL"O LA DETERMINACIÓ N Y l'MiO DE LA I'ARTICJl' ACIÓ N D E U I'IU DAD(;..'" A LOS
TRARAJAI)()RE..S.

FRACC IÓN VII REVL<;¡'; 1.000SAIlJOS DE LAS CUENTA."> QUE SE INI >ICAN EN LOO ANEXOO 5. b.

Y7.

CAMERO NN I!'ITERNACIONAI~ s.A. DE ev. ESTA EXENTA DEL PAGO DEL IMPUESTO AL
ACT IVO POR El. EjFRCICIO COMPRENDll )() DEL I DE AGOSTO DE 200-' AL -' 1 DE JlJl.IO DE
2(XH. DE AClJERI)() A LO r:STABll,ClI)() EN EL ART ICULO 6 FRACe. VI. l1;RCER PARRAFO DE
LA U,Y DEL IMPUE.">T O AL ecrtvo. PO R ENCONTRARSE EN PERIODO DE U Q UlDACION.

FRAc a Ó N VIII DURA t-..E EL EJERCIC IO EL CONfRI&JYENTE NO REAUZÓ OPERAOONF-<>
POR L\.''> QUE TUVIERA RESf>ONSABl.UOAD SOUOARIA COMO RETENEI)()R F.N L\
ENAJEN ACIÓN DE ACCIO:-'''ESPOR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.

FRACCiÓN IX REVI.<;É LA DETERMINACIóN DE LOS RESlJLTA [X)S POR I'LULi 'UACIÓN
CAMBIAR.lA REGISTRADOS EN EL EJERCICIO. APUCAN DO PROCIDIMIENTOS DE AUD ITORIA.
TALES COMO REVI.<;lóN DOCUMENTAL OR IGINA L ANÁLL.<;JS DE MOVIMIENTa:\. SQ UCITIJIJ
DE CONH RMACIONES DESALOO. VERI I-lCACIÓN DE LOS TIPOS DE CAMBIa; lInUZADOS y
CÁLCULOS ARITMÉTICOS HABlENOO OBTENIDO UN ALCANCE DEL 80% CON RESULTAOO
5ATL'>FAL'TORIO.

ffiACCIÓN X DURANTE EL EJERCICIO EL CO!"ITRIBUYENT E NO EFEL'TÚO TRANSACCIONES
CO N sus PRINCIPALES ACCIONL'IT-s;SUFI..'ilD1ARlAS, A.<;QCIADA.<; Y AA U ADA.";'

MÉXICO. D. E A 27 DE OC'TUBRE DE 200.¡..

C.PSA~DEZ
REGL<>m.O DE A. G. A. F. r, 109 70
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2004

INFORMACiÓN DEL ANEXO : DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTRIBUYENTE

CONCEPTO

NOMBRE

"'C
CURP

DOMICILIO FISCAL ,

CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACIóN O MUNICIPIO

CIUDAO O POBLACiÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

TELEFONü

CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES

DATO

CAMERONN INTERNACIONAL, SA DE CV
-CIN811113N06

INSURGENTES NO. 20
CERRO GRANDE
TULTITLAN
ESTADO DE MÉX1CO
52920
ESTADO DE MEXICO

612014 MAQUINARIA Y MATERIAL INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DiCTAMEN 2004

INFORMACION OELANEXO: OATOS DE IDENTIFICACIONDELCONTAlX>R PUBliCO

CONCEPTO

NOMBRE

" C

C""
NlAIERO DE REGISTRO

OOMIClUOFISCAL:
CALU:.~RO EXTERIOR E INTERIOft
ooo.ON~

DELEGACION OMUNICIPlO
CIlJl:W) O POBl..AClON

COOOGO """''''-
ESTADO

COLEGIO AL QUE PERTeNECE
NOMBRE DEL DESPACHO

RFC Del DESPACHO

NUMERO DE REGISTRO OEl DESPACHO

TElEFONO

DATO

PALACIOS MENDEZ SAUL
PAMS610829RHl
PAMS610829HOFLNl02
10970

CAMINO REAL Al Al\JSCO 518
TEPEPAN
XQCHIMILCO
MEXlCO
16020
DISTRITO FEDERAL
COLEGIO DE CONTADORES PUBLlCOSDE MEXICO. A.C.
PALACIOS MENDEZ SAUL
PAMS610829RH1
00000
e-esooe

256



SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2004

INFORMACION DEL ANEXO: DATOS DE IDENTlFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL

CONCEPTO

NOMBRE

NACIONAL

EXTRANJERO

"'C
CURP

OOMICILlO fiSCAL:

CALLE. NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACiÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTAOO

TELEfONCl

NÚMERO DE ESCRITURA

NÚMERO DE NOTARIA QUE CERTIFICO EL PODER

FECHA DE CERTIFICACiÓN DEL PODER

FECHA DE DESIGNACIÓN

DATO

MOLl NA LINARES JESSICA SOFIA

sr
NO
MOLJ811 128YR6
MOLJ811 126MDFLRN08

INSURGENTES NO. 20
CERRO GRANDE
TULTlTlAN
ESTADO DE MEXICO

52920

ESTADO DE MEXICO
5350530
19687
226
27/0812003

2710812000
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SlStEMA DE PRESENTACIÓN DEL DlCTAMEN :lQO.I

NOMBRE CEl CONTRIBUYE NTE : CAME.RONN ~TERf\IACIOfW... SA CEev
NORMAClONCElMlEXO. DAfOSGf:NERAlES

01/01/2003

PAJ.ACIOS ME"IOU SAUl

31/0712003
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO

•
COMERCIO. RESTAlIRAI\ITES y HOTElES
NO

"

FRACCIOtUC~T1CUI.0:l.2-AC ,f .f ,1 SI
FAACCIóN 11 (ARTicULO 32·AC f f .l NO
fRACCIÓN 111(~TICUlO :l.2 C.f,fl NO
FRACCIóN IV (ARTicULO 32· C F.F.l NO
OPT"'TIVO (AATlcul 0 32·"' C f ,f .) NO
FECHADE INICIO DELEJ€RCICIOfISCAl. (ODiI.WIMAo\I OMI8I2OO3

FECHA DETERMINACIóN DELEJERCICIOf ISCAl. (OOIMMIMAo\I 31.(17I"20O<I

fECHA DE~lCIO OH EJERCICIOfISCAl.AATERIOR..,..."""
fECW< DETE~ DELEJERCICIO fISCAl. AAlERIOR..,..."""
PRlUER DlCTMEN
,~"""'"
fQFIr,IAPARTE DE UNA .-.socw::IOH EH PARTCFAClON
EMPRESAPARAEST T.....

"""""' ...............
ElIIPRESA flUAL
Er.lPRESASU8SlDIARIA
Ol'lGAHISMOOESCEHTRAl.IZADO
SECTORECONOMICO .....QUE PERTENECE
NOMBRE DEl SECTOR ECONOMICO
REEXPRESA CONFORr.4E..... BOlETIN 3- 10
TIPO DEOPlNIóN: OPINIÓN SIN SALVEOAOES
TIPO DEOPINIóN: OPINIONCON SAl.VEDAOES CON
REPERCUSIóN f iSCAl.
TIPO DEOPlNION: OPINION CON SAl.VEOAOES SIN
REPERCUSlON fi SCAl.
TIPODEOPINIQN' OPINION NEGATIV'" CON REPERCUSlON
,~

TIPO CE OPINION' 0PlN1ON lEGA TIV'" SINR~RCUSION
,~

TIPO CE 0PlNI0N : A8STEt«:lON CEOPINION
REAlIZAOPERACIONES CON PARTU REI..o\CIONAlI,

"""""""REAUZAOPEIWXINESCONPARTES~

""""'-""'S NO
FECHADE EIMO CE LAOEa...vw:ION N'ORMATlVA....TI'LE..,..."""
DEClARATORIA DEl CONTADOR FUIUCO QlJE OCY......INQ;
DECLARO QUE LAN ORMACION QUE PROPORCIONO EN El
DICTAMEN A NOMBRE CEl CONTRI8UYE'fTE CITADO.
CONTIEI4: ~FORM.o\CION QUE CONSTAEN l l8ROS.
REGISTROS. OOCUMENTOS y OECI..ARAClONES EN PODER DEL
PROPIOCONTRIBUYENTE. MISMOS QUE EXN.IINE. COMOl O
w.NfFIl:STO ENEl OICTAMEN E INFORME S08RE LARIóV!SION
DELASITUACION FISCAl.OUEADJUNTO. NOMBRE OEl
CONTADORPUBlICOCUlO DICTAMINO:

DECLARATORIADELCOOTRIBUVENTEC DEsu
REPRESENTANTE LEGAl. OEClARO CUE LAINFORtMClON
PROPORCIONADA EN ELocrAMEN ... NOMIIRf: DEl
CONTRIBUYENTEQUE REPRESENTO. REFLEJA SUS
OPERAClONES REAlfS. Mlsw.s QUE EST10Jj comABll.IZADAS
ENsusREGISTROS y SEENCUENTRAN _ASVoDAS CON
OOCUMENTAClON C()I,FR()8ATOIlIAE"IPODERDEMI
RE.PRESENTADI'.I\IICIIMRE DEl CClNTRIBUYl:NTE ces su
REPRESE"I'NllTE LEGAl.:
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Sis tema de Presentaci ón del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAl. . SAo DE C V

1 · ESTIlDODE POSlClONflNI\HClERA

""'" o - - .
Al. " DE .AJU() DE :lOC4., DE 2003

~~

ACTlYO CIRClANfft

- EFECTIVO E _RSIONES TEMf'ORAl.ES

0 11010 EFECTIVO EN c.uo. y BMICOS 521789 ~'H

011020 V.....ORES DE 1NMEOIIITII I'El4. IZI<CIQt;
011000 INVERSIONES EN RENTIIFl,III.
01'0;40

TOT..... DE EFECTIVO E IIMRSIONES
TEMPORAlES 521 789 J8 198

, CUENTAS POR C08RI<R

0"06(1

lE
,~~

- 0110eG
0 1107(1

~,- 21U31
0110011 - m~

011080 n~

011100 s. • 011110 , ~~

-~-
011120
01 1130
OI1 MO Bu011 150 """~.
01111110 ES........ CKlN ...
OU , JO TOT..... DEt<Vt

PI\GOS IINTICIf'IIDOS

011180 RENTIIS P.o.a.o.o.o..s 1'OR.o.N1lCIPIIOO
0111110 rOTAl. DE PIl GOSIIN TICIPIIOOS

011200 r OTAl. DELI\CTIVO ClRCUVoNTE 521 71!9 2 e:l3 e54

~ CUENT/IS POR C08RNt 11 LARGO PlAZO

-
011 210 CUENT/IS POR COllIlAA 11LARGO PI..I\lO

~ r.;:;: 011 2:20
TOTAl. DE CUENTIIS POR (;OBIU,R 11LARGO
~

. NVERSION EN ex- ~~

01'221 NVERSlQNES EJ, COUPNMS M a.WlIO.S

OIi ' O, ..... llE I'NERSIONE$ EH COUPNMS
~

ACTIVOFUO

,- INMuEBLES ......OUHAR ... y EOUIPO

' 0 11~ . 1ERRENOS
0112&0 EOIFICIOS
0112l1O lAAOUINIIR....
0 " 270 EOUIPO DE TRANSPORTE ~, ~

011280 ',I0 6IUAAI() ., EQUIPO 133 111
~,- E~IlECOUPUTO .,-
011210

TOT..... DE ......,.,Bl.ES~"' '' EOUIPO ,n_
DEPREClACKlNE$

_-oc- -..aD& _ .... ......--..~.-__...............
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Sistema de Presentaci ón del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAL, S.A DE CV

' - EST Ol" POSI(XJM F.-:ERA ~ -
~ ccecs-rc =
01lJlO DEPflEC&O.CIOOl~ DE EDIfICIOS
011310 DEPflEC&O.CIOOl~ DE~""'

~ .=
DEPREC&O.CIOOl~DE EouPODE
~~n 12'5.511

01l~
DEPREC"'ClON ACU~ DE U08U'\RIO Y

'''""''' 7lI.5~3

l ' OHm
OEPREC,,",CIOtlACUMULO.OA DE EOUIPO DE
COMPUTO 05.02e

011300 TOT.....DE DEPIlECIACIOtl ACUMULO.OA 250 1SO

011350 '; •.'! TOJ.....DE INMUEBlES, Mot.QUlNAR,,", Y EQUIPO

" 'O 1211._

ACTl\IOIS INTANGIlIlES

0 11_

.~~.= ~~

011..,

~-011S1 RENTA DlfEIllOO
0113112 PAA1lCP Ull.lOoO.Ill 5 01fE ROA

~- TOTAl oeACTIVOSINTANGIlIlES

0\1900 TOT.....cecscnvo 521 7llli 2llfi3 150

PASIVO

P...sM>A CORTO f'lAlO

DClCUMENTOS POR PAGAR

0\2010 """""'''~-
DEl~ROm_
TOTAl DE:~NTOS POR PAGAR

ACRE OCRES OI\I'ERSOS

~-
~, "'.020m_
DELOORANJERO

eeeee TOTAl OEACREEOORES OlVERSOS "' .20
PROVEEDORES

012070 ~~, 810 !>33m_
DEL EXTIlAN,J RO

~-
TOTAl. DE PflOVEEOQRES 870 !>33

TROS PASIVOS

~~oo ~ DEa.JíNTI:S
01.7110 - ~.-
01~1S TOJ"", DE OTROS PASNOS

OTAAS CUENTAS POR PAGAR

012120 """""'''01212fJi
lMPUESTO.....y.....OR AGREGADO t.IOCOOAAOO ~~.

0121:!lO OH EJlTRANJERO
0121~ TOT.....DEOTRAS CUENTAS POR PAGAR ~~.

IMPUESTOSPOR PAGAR

012150 -"":STO SOIIR'ELA RENTA
0121$$ -....:STO .....ACTM>
0171&0 """-'ESTO .....y.....Ofl AGRf.GAOO
012170 OTIlO$ M'UESTOS y CCWTRIIIUC~S 1S.515

012180
JOTAl DE IMPUESTOS Y CQNTRJ8UCIONESPOR.- 15.515

ooon-OOOOl-..cc...0C1U .....--_ ~""'_ _ .JUEA .....
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Sistema de Presentación del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAL. S.A DE cv.

1 _ESTADO DE POSlCK* FIW.NC ERA .
~ cceceero - =
0'2UIO PARTlCIPACl()foIDE U1..CADES

,,= POAOON CIRCUlANTE DEl PASM:! A lARGO

""""
012210 TOTAl DEl pASM:!ACORlO PlAZO 200<0.826

- PASM:!A lARGO PlAZO

DEl.lOAS A lARGO PlAZO-,,- CON El EJml,AJlJI[RQ.,= IlOCUI,IHITOS POR pAGAfl,,- TOTAl DE DEl.lOASA lARGO PlAZO,,- O8llGAClOHES I.A8ORALES
.' ......- TOTAl DEl PASM:! A lARGO PlAZO

>~ -- CREllITllS OIFERIOOS

0 ' 276 ' RENTAS COORADAS POR ANTICIPAOO

1.,;;,\Ó1Z265l' PASIVO POR N PUESTO SOlIR E lJ', RENTA
lllFERlllO

O'zeeer.:. .- PASIVO POR PARTlClPAClON DE UTILIDADES
DIFERIDA

012270 ' TOTAL DE CRElllTOS (l<f(RIOOS.
PASIVO CONTINGENTE,,,- PASIVO CONl'ltOGEl'llE

,,~ RESERVA pARA PENSIONES Y JUBIlACION ES,,- TOTAl DE PASIllO CONTINGENlE

,,= TOTAL DEl pASIllO , 2.00<0.826
-

CAPITAl. CONTABl-E

ln~(> .: CAPITAL SClClroI.. PRO\IlNlll'~ DE...,""''''"'' ~~. 933.06'

0130 , 5 c.APflAL socw. PR(lV(NlENTE DE

~'"'-""'",,- RUERVA LEGAL ....~ " '.' 711
O\m'~ APOl'ITAClOHES PARA FUTUROS ""'-"'oIENTOS DE

~. '''2K7 ' .312!ll11'
,,~ lIfI..DO.D NETA DEl EJEJlClCIO,,- PE~DELEJE~

-~
3.1>$'.335

ttl3ollc!): ' unnooESRETENICJ,O,$DE EJERClClOS
~~, ,-= ,-=

Ol~';i ' PE~~DEEJEROCIOS
~~, 5311 .12 • 750.sn

O'~?
EXCESO EN lJ', f'GT1JAUlAClON 0E.l CAPITAL--,

01~:r
INSUFICIENCIA EN lJ', AC1\IAUlAClOH DEl
CAPlfAl. CONTAllL E

013081J .
EFECTO INICIAl. ACUU uv.DO DE "'PUESTO
SOORE lJ', RENTA OII'ERlllO

0 ' 3100 OTRAS CUENTAS OE CAPITAL
~

D' :sgoo . TOTAL DEl CAPITAL CONTABLE 5~118' 92232.
" ..' .

01490Ó
TOTAL DEl PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABlE 521719 2963 '50

,,",., , lAS IlOT AS AOJUNTAS SON PARTE
INTEGRANTE DE ESTE ESTADO F......HCERO

--_......... ......-.-... ...... ......- . _ . ...aaoc-. SOO'..
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Sistema de Presen tación del Dictamen 2004
CAMERONN INTER NACIONAl, S A. DE CV

2.. ESTADO DERESUlTADOS
>NOOCE CONCEPTO ,.. "'"POR l OS EJERCICIOS COMPRENOIOClS

DEL 01 DE AGOSTO Al.. 31 DE JULIO DE 2004 Y
DEL 01 DE ENEROAl.. 31 DE JUlIO DE 2003

021010 VENTAS NETAS 122 276 3"9<1 S06O,,"" INGRESOS POR SERVICIOS

'''''' OTROS iNGRESOS

'"'''' TOTAL 122 276 3,"9<1 S06

oaiosc COSTO DE VENTAS easeo 3.383 1901

cacee PEROIOA BRUTA

""ro UTI .lOAO BRUTA "m 111 312

GASTOS DE OPERACION

"""" GASTOS GENERALES

""'" GASTOS DE AOMINISTRAeION 211 182 2.601.3'19

"""" GASTOS DE VENTA .(8779 1 9.(7 n ..

""'" TOTAl. 259961 .. 555 073

"""" PERDIDA DE OPEAACIO N 2211 85 44437 61

""'" UTILIDAD DE OPEAACION

COSTO iNTEGRAl. DE f iNANCIAMIENTO

""'" INTE~SES A fAVOR

"""" IHTERl:SES A CARGO

""'" UTIlIOAO CAMBIARlA 312 750

""'" """"""""""""'" ."" "" '"022 11 0~j Rl:SLl.TADO POR POSICION MONETARIA
f AVORA8l. E

". 022120..•,""
RESll.TNXJ POR POSICION MONETARIA
OESfA'JORA8LE

022130 COMISIONES BANCARlAS 6 ..11 """"',., TOTAL 67 ll!>7 -95 111

OTROS GASTOS y oraos PRODUCTOS

"'''0 OTROS GASTOS 132 196 15,805

"''"0 OTROS PRODUCTOS " sce "".""""ro TOTAl. 112293 ·786115

"''''
PERl:llCII' POR OPERACIONES CClNT1N.lAS
ANTESDEISR lA YPTU ..'" 3561335

"'''0 U1llJD'O POR OPERACIONES CONTINLlAS
ANlESDE ISR l A . y P TU

PROVISIONES

""''' IMPUESTO SOBRE lA RENTA

"""" IMPUESTO Al ACTIVO

""''' PARTlClPACION DE UTILIDADES

""'" IMPUESTO SOBRE lA RENTA DIFERIDO

""'" PARTICIPACION DE UTIliDADES DIFERIDA,,- TOTAl.

"""'" PEROlDA POR OPERACIONES~T1NLlAS .. sas 3,561335

"""" UTI.lDAD POR OPERACIONE S CONT1HUAS

CONlAlXlOt Pl\UI(;II;l$flII' lClU SAIa
..lO'....." P LE _¡_.... sstCASOf ..
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Sistema de Presentación del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAL, SA DE cv.

2.. ESTAOO DE RESt,LTADQS ..
'''''''''' coeeero "'" ,."

"""
~RACIONES OISCONTINUAS (NETAS DE ISA Y

.easoec PEROlClIl.DESPU'-S DE OPERACIONES

"""""'''''''' «o.sas 3 !161 3~

023090 \ ;; UTl.1C:W) DESPlES DE OPERACIONES
DISCONTINUAS

, 023'OO .:~
PARTIDAS EXTAAORDINARIAS (NETAS DE ISR y

"'"
'~023 1 1 0 $ PERDIDA DESPUES DE PARTi DAS

EXTRAORDINARIAS 400 ,535 35111 335
l >J..i

02 3120
UTiLIDAD OESPUES DE PARTIDAS
EXTRAORDINARIAS

."
, o~~1~fECTO ACUM\AADOAL INICIO OEL EJERCICIO
023130 POR CAMBIOS EN PRINCIPIOS DE CONTABlllOo'O

'.... NETO DE ISR '¡PTUl

023140 PEROlClIl. OEL E.ERCICIO ..,'" 3,!I61 335
02 3150 UTlL.JQo\[) NETA DEL EJERCICIO

< LAS NQTASADJUNTAS SON PARTE
IPírEGRANTE DE ESTE ESTAOO FI<iANClERO

CllOOTAOOOl ........c>o$ .....Z SAU.
~o_

..~ u ..... YOl._._S Jf. UlCA SOO..
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INOICE

Sistema de Presentación del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAL. SA DE CV

.,. . 4.- ESTADO, DE CAMB19S .EN. ~,,~ITUACJON ' .,.. .... ..,¡~'
" FINANCIERA tII'I ~ '. " v c;.~~... 'Ii{'J1f"' "'-"

, CONCEPTO ·,·'- 2004 ,.
POR l OS EJERCICIOS TERMINADOS AL
31 DE JULIO DE 2004 V DE 2003

, OPERACION

~'<-l'i:
. - 2003

1)11- 0(11)10 '~ UTILIDAD ANTES DE PARTIDAS
• "~~': EXTRAORDINARIAS

041020'~r~ PERDIDA ANTES DE PARTIDAS
:,:, ,¡ijI~ EXTRAORDINARIAS 400 535 3561 335

_.. ; -
MAS MENOS

041030 • • , ~ PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A f AVOR
. 04 1040 ~ PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A CARGO

041 050 - UTILI DAD NETA DEL EJERCICIO
041060;' , PERDID A DEL EJERCICIO 3561 335

041070 ","-'
041071 "0;; 1
041072
oeoao

.. ---., .
041 110
04 1120

- 04 1130 _
~

. ,>:",

PARTIDAS APl iCADAS A RESULTADOS QUE
NO AFEC TARON RECURSOS

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES
IMPUESTO SOBRE LA RENTA D!FERIDO
PARTICIPACIQN DE UTILIDADES DIFERIDA
TOTAL

AUMENTO O DISMINUCIDN EN

CUENTAS POR COBRAR
INVENTARIOS
PAGOS ANTICIPADOS

AUMENTO O DISMINUCION EN

25872

-374 563

2795,656

85914

·3.475,421

041 200 .es- , PROVEEDORES V OTROS PASIVOS
0419OO ! , RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION

•. ~¡;;..,.

f INANCIAMIENTO

PRESTAMOS RECIBIDOS

042010 "'~" BANCARIOS
042011 ~ ..,. CANCELACI N o-e
042020 v... PERSONAS FISICAS
042030 - ,,",," PERSONAS MORAlES

. ~: 042040~ ' _ AMORTIZACION EN TERMINOS REA1.ES DE
':¿¡- ' ,~. PRESTAMOS

. 042051h """' PAGO DE DIVIDENDOS

0429OQJe[: RECURSOS GENERADOS POR fINANCIAMIENTO
~.

-2 040 826
380 167

·3 530 183
-2 193 367

994 578

994 578

.~ 'l-' •• "-0430 10 ' .;~_'

04 3011 ... ..,
043020 . .....,,'"
043030 ,.

INVERSION

AOQUlSICIDN DE ACTIVO f IJO
CANCElACI N ACTIVOS fIJOS NETOS
AOQUISICION DE INMUEBLES
VENTA DE ACTIVO
INVERSIO N EN ACCIONES

·103 424

·990.014

043900 <"o RECURSOS UTILIZADOS POR INVERSION

COHUCiOR POlACIOS ""'NOfZ $A'"
AEC '00'0
AEP l E...... t.IOl ' ..... " """ESJESS.C.. sor...

· 103 424 ·990014
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Sistema de Presentación del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAl, SA. DE CV

• ~ DE~.;"!, , LA~ -" .~-

" DOCE CONCEPTO • "'" "'"
"""

"UMENTO" EfECTIVO E INVERSIONES
TEMPORALES _83591 -208,775

"-,
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES

...", AL PRINCIPIO OELPERIODO se..e 204&,973

"""" AL fiNAl. OEl PERIODO 521.789 38,198
-, lAS HOTASAD.UNTAS SO"I PARTE

IrrrEGRANTE DE ESTE ESTADO fINANCIERO

COOOUOOR ~"'--"CIOS "'l IClU$IIU.

REG "''1'11
RE~ t~GO<. 1oIOt_'_S JESSlCA$OI"IA
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2004

NOMBRE OEl CON TRIBUYENTE : CAMERONN INTERtV.C1ONAl., S.A. DE cv.

INFORMACION DEL ANEXO : "1 ., NOT~A l OS ESTAOOSFINANCIEROS

NOTAS A LOS ESTAIXlS RNANOEROS POR lOS EJERa a os COMPRENDI[)()S DEL I DE
AGOSTO DE 2003 AL31 DE JUUO DE 2004 y DEL I DEENERO [)f. 2OOJ AL3 1 DEJUUO OE 2OOJ

(PESOS)

NOTA I CONSllTIJCION DE lA SOCIEDAD:

CAMERO NN INT ERNACIONAL SA. DE c.v. 1'1)[ CONSTITUIDA EL 13 DE NO VIEMBRE DE 1981
ANTE LA U C RITA RAQUEl. SALGADO TEN ORIO TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO UNO
DEL DIST R[TO m : T IA [.NEPANT I.A asr AOO DE :-.tÉXICO.

LA CO MPAÑiA SE DEDICA A LA COMPRA VEf\,'TA. IMPORTACIÓN y EXPORTACiÓN DE TODO
T IPO DE MAQ UIN ARIA Y EQUIPO NUlNO O USADO PARA lA PERFORAC[ÓN SUBTERRÁNEA.
EN E." I'ECIAI. PARA LA INDU',," RIA M[NERA.

LOS ACCIONl"TAS DE CAMERONN INTI R NACION AL. SA. DE C.V~ ACOR DARON lA
DL<;QI.UCIÓN DE LA Ml" MA Y APROBARON EL PLAN DE LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENT E EL
31 DE JULIO DE 1003 DE ACUERDO A LA F...<;CRITIJRA DE DL.<;OLUCION ANTICIPADA NUM. 19687
DEL 17 DE AGOSTO DE 200J Y PRI!Sf'NTACIOS DEl AVlSO FORMATO R·2 DE rEGIA 29 DE
AGOSTO DE 2003 • HABIENDOSE INICIADO DE I :-"~EDIATO LA L1QU1DAOÓN DE L\ SOCIIDAll
COMO Rr:..<>ULT ADO DE LO Aml:RIOR. LA COMPAÑIA HA CAM!\IAOO su BA..~ DE
CONTABII..!ZACIÓN PARA PERI~ POSTERIORES AL 1 DE A('..esTO DE 2003. DE LA~ DE
NEG<X:IO EN 1I.t-\RCHA A LA BA..~ DE LIQUIDACiÓN.

DE ACUEROO A LA ASAMBI.f.A G;NERAL EXTRAORDINAR IA DE Aa:IONISTAS DE
·CAMERONN 1;-"TI,RNAOONAI~ 5.A DE C.V_ EN L1QU1DAOON - CElEBRADA El 20 DE
SfJ'TII:MBRE DE 100-4. MAN[FESTARON lOS ACOONlSTAS QUE YA CONCUJlDAS lA"
OI'IRACIONF$ SOCIAI.F.S Y AL YA NO T1!,NER ....cnvos NI PA.",VOS PF.NDIFNfF~<;' SEGUN SE
Dli."''R EN DE DE LOS ESf AlX)S FINANCIEROS PUBUC.ADC.6 EN W\ GACETA OFlOAL DEI.
EST AOO OE Mf_\;ICO. LOS 0 1A..<; TRln Y VEINTIUNO DE AGOSTO Y CUATRO DE SEPTIEMBRE
DEI. AÑO DOS :-'lI L CUATRO. CON FUNDAMIJ'.,"'O EN LO DL<;I)UI,-'qO POR El ARTIOJLO 247
DE I.A LEY GE.."'ERAL DE SOCIEDADI,-<; MERCA.''TI LES. APROBARO N EL BALANCE ANAL DE
U Q UIDAC[ON y LOS E.">fADOS FINANCIEROS DE lA SOCIEDAD I'RAcnCADAS AL DIA J I DE
JULIO DE 10 B . POR LO CUAL SE APROBO LA U QUlDACION DE "CAMERONN
[NTERNACIONAL S. A DE c.v EN L1QUIDACIOS . Y SE DEVOLVIERON AL L1QUlDAOOR LOS
T ITULOS DE LAS ACCIONl i.<; QUI: AMPARAN Su; APOR TACIONE." TAN I'O EN LA PART E 1·1JA
(OMO EN [A PARTE VARIAIUE DEI. CAPITAL SOCIAL DE 1./\ S<X:IEDAD. I::...<;TOS ACUI:RIXl"
FUERON PROTOCOLIZADOS CO N A;CHA 16 DE L"X.iUBRE DE 2005 EN El. T [,-'>fIMONIO DE I.A
[,-<;cRIT llRA N Li).1. 1J5 19 CEU;!\RADO ANTE EL ;':OTARIO NUM. 216 DEL DIST RITO f'EDERAI ~
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NOTA 2 RESUMEN DE POlfTICAS CONTABI.ES SIGNIflCATIVAS:

A) I'ROVISION I'ARACUENTA.'> INCOBRABl.E.<;:

IN U. EJERCICIO TERMINADO EL JI DE JULIO DE 2l:XH lA COMI'ANfA Ct\NCI,LO CUENTA.<;
INCOBRABlE <; POR UN IMPO RTE DE S 829,646 FSTO DE CONFORMIDAD A RE.<;()LUCIÓN
INTER LOCU rOR IA DE FEOiA 2.\ OC MAYO DE 2003. DEL J1JZ(iAlX) DE PRIMERA INSTANCiA
DEI. RAMO MERCANTIL DEI. Dl"TRITO JUD ICIAL DEL rsrADO DI, MEXICO .

8) DEPRECIACION:

EN EL EJERCICIO ·ll:RMINADO El. J I DE JUIJ O DE 2004 Y DE 2rm, LA DEI'RECIACION DE
EQUIPO DE T RANSPORTE. EQUIPO DE COMPUTO Y MOBILIARIO Y EQUIPO. F..';; CALCUIAOO
POR EL METOIX) DE UNEA RECTA A lA" TA.V\S AUTORIZADAS POR I.A LEY DEl.IMPlJl!...'ITO
SOBRE U. RENTA SEGUN ELTITULO 11 DE LA MENOONADA urv.

q EFECTOS DE INfL\CIQN:

LOS E.'ITADOS I'lNANC Ir:RQSBÁ-';ICOS NO RECONCXIN l.OS EROCTes DE u. INI'U.CION EN EL
EQUIPO, DEPRECIACION ACUMULADA y DEI. EJERCICIO NI El. CAPITAL CONTARLE. A.';;I
MISMO NO SE HA DETERMINA[X) EN EL COSTO INTEGRAL DE A NANCIAMIFN ro EL
s n..<;UI.TADO ACUMUU.DO POR rcsrcióer MONETARIA y EL RE.<;ULTADO POR TENENCIA DE
ACnvOS NO MONETARIOS DE CONFORMIDAD CON lOS PRINCIPIOS DE CONTABlUDAD
E.<;TABlECIlX)S EN 1'1. BOI..ET1N 8- 10 Y SUS ADECUACIONES EMITIDAS POR EL INSftTtITO
MEXICANO DE CONTADORES PUBUCO:S.

q O PERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA Y DIFERENOAS CAMBIARlAS,

l.A';; OPERACIONr:'s EN MONEDA EXTRANJERA SE REGISTRAN Al. T IPO DE CAMBIO VIGENTE
EN LAS HUlA.<; DE SU m lHIRACION O LlQUlDACION. LOS ACTIVOS Y PASIVOS
MONl:."TARIOS EN MONEDA EXffiANJERA SE CONVIERTEN AL TIPO DE CAMBIO VIGrNfE A
I.A I'ECHA DEL RAI.ANCF. GENt-.RAL LAS DII'ERENOAS EN CAMBIO INCURRIDA.S EN l.A
REI.ACION CON ACTWa; y PASIVOSCONTRATADOS EN MONf-DA E>ITRANJERA SE UJ,VAN
A LOS RESUI.TADOS Dr:.L Ar'JO FORMANOO PARTE DEL RESln.TAOO IN'TErnAL DE
ANANCIAMIENTO.

F) IMl'lJI!...'ITOS DIFER IDOS

DURANTE El. EJERCICIO TERMINADO AL J I DE JULIO DE 2003. U. EMPRr.."iA Dl<;CONTINUO
LA APLICACIÓN Dfl. BOLETIN [). 4 (TRATAMIENTO CONTABLE oa, IMPUESTO SOBRE U.
RENTA Y DE l.A PARTIQPACION DE LOS TRARAJA.[)()RJ3S EN l.A LmUDAD.) LOS CARGOS A
RESUlTAI>a" POR IMPUESTOS SOBRE l.A RENTA Y PARTlQPA<..10N DEL PERSONAL EN LAS
U fII JDADES. INCLUYEN LOS IMPORTES A PAGAR. NO RECONOCIENDO EN LOS ESTADOS
H NANCIEROS LOS F..fF.CTa; EN I5. R. Y P.T .U. DE LAS DlFERENL1AS FNfRE U. UnUDA D
" RAVARLE y LACO NTARLE.
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NOTA l lMPUESTOS POR PAGAR

A} IMI'U1'.$ ro AL ¡\ CT IVO

DE ACUERDO AL ARTI CULO 6 l'RAo.: V I. T ERCER PARRAr<:) DE LA lEY DEI.. IMr UESTO Al..
ACT IVO, LA COM1'A~IA NO l~rA OnLlGAOA Al. PAGO DE ESTE IMPUE,',TO I'OI~

EN CO NT RAR." !: EN PER IODO DE LlQUJOA CIO \:,

B) IMPUJ:"<;TO AL VAI.O R A<;REGADO

LOS SAI.DOS EN PAGOS MI:N.." UALF.S DEHNITI\'OS DE IVA SE INTEGRAN DE U\ SIGUIENTl,
MAN I;RA,

IVAA l'AVOR IVA A CAROO NUM.EROOE fEGiADE
MroS DECU\RAOO 1>ECI.....RAOO OPERACION PRESENTAOON

AGOSTO 1003 SS3~or,05 22909 16/ 09/ 2003
SEPT IEMBRE 1003 <lS..~80 <l38RO IS/ IO/ 2003
OC'TlmRE 200 3 10,225 72317 17/lf / 200.1
NOVIEMBR E 1003 Rl. 125 2 1M I 1.v ll / 2003
DICIEMBR E lOOJ 2.179 86826 16/ 01 / 2004
EN ER O lOO-~ 9.785 31880 21/0l/ lOOf
I'E BRERO zoo, 10,885 65 482 16/ OJ/ 2OOf
MARZO zoo, 2.987 8951 1 15/ 04 / 2O'J.{
ABRIL zoo- 2.SIO 12520 10 / 05 / 200-1
MAYO zco- ., 56815 13/06/200-1
JUNIO zoo- J7 65158 17/ 07/ 100-{
j Ul J O zoo- 947895-'2 16/ 08/ 200-1

N OTA 4 ü\PITAL CONTARlE

A) AL J I DE JULI O DE 2004 Y DE 2003 EL CAPITAL SOCIAl. DE LA CO MPAÑIA E..<;rA
RE PRE.."lNfADO POR 933 ,06 1 ACCION ES CON v...LOR NOMINAL DE S I PE.."0 CADA UNA.

B) U. RE..<;ERVA LEGAL DEBE INCREMENTARSE CUANDO MENOS EL 5% DE 1..... trflUDAD DE
CADA EjF.RCICIO HASTA QUE REPRESENTE L". QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL DE U.
CO MPAr':IA: L\ RESER VA LEGAL NO esSUSCEPTIBtE DE DISTRlBUL10N EN EFF.<..IlVO PER O
PUEDE SER CAPITA[JZADA O Aft<;()RBER DE1-10 T.

C) 1..... COMPAÑIA ORT LNO UNA Pf.R DIDA CO:-'TA81F. NETA AL 3 1 DE JULI O DE lfJ04 DE S
4OO~"35

E..'>TA..'> NOTA..'> SON RELATIVA..'> A LOS fSfAI>OS I'IN AN CIEROS DE CAMERON N
INTI,R NACIONAL SoA. DE c.v.
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Sistema de Presentación del Dictam en 2004
CAMERONN INTERNACIONAL. S A. DE cv..- NWJSIS <X:M'f,RA,11V'O DE LAS - < ~ •

SlJEICIA:.N'TAS DE OTROS, GASTOS Y OTROS
escoocros "

'ND>CE • CONCEPTO . - "'" zoca
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL
31 DE JULIO CE 2000lY DE 2003

GAS''''
061010 PEROlDA- EN~NTA DE TERRENOS

esicac PERDIDA EN~NTA DE EDIf ICIOS Y
~STRlICClOPES..,,"" PERDIOA EN VENTA DE ""'OlIlNARIA

0610040-
PEROlDA- EN~NTA DE ECUlPO DE

n<AN"""''' rsees..,,'" PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO y EQUIPO 12.620

061060 .-,1~ PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO
06 1070 PERDIDA EN ENAJENACIOO DE ACCIONES
0111071 CANCELIICIQH DE CUENTAS OEU()()RAS 119 !>78

-~ ' '' ' ÓOO !"
DESCUENTOS POR PRONTO PAGO soeaa

"""""..,," EFECTO DE REEXPRE~

061100 TOTAl DE OTROS GASTOS 132198 I!>,_

PRODUCTOS

062C! , 0 1 Ill!- DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE

OOM'''''- ""''' OTROS PRODUCTOS z.ess

""''' """"v.e DE CUENTAS ACREE()()RAS ' ''o
"""" RECUPERACION DE CUENTAS INC06RA6l.ES

""'" REcuPERACION POR SEGUROS

"""'" lJTlllQAD EN VENTA DE TERRENOS 357.070

"""" -
IJTL.I:W) EN~NTA DE EDIFICIOS Y
CONSmUCOOH€S . 32.79!>

"""" lJTlllOAD EN ~NTA DE MAQUINARIA

ceaorc lJTL IOAO EN~NTA DE EQUIPO DE
TRANSPORTE 10 971

06~" '"
lJTILlDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO

""'" UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO eoc
""00 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES-
0112110 EFECTO DE REEXPRESlON

..,'" TOTAL OE OTROS PRCOJCTOS """ 802.!>20

""'"
TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS
PRODUCTOS 112 293 -786 71!>

CONT"DOA .....AOOS ..l<OEl SAlA
"fe; _ ro
... p LfGOL L"""SJES!IlCA"""

272

POQ '''''



Sistem a de Presen tación del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAl, SA DE CV

7.· ANAUSIS COMP~j; DE <AS
SIJElClIENTAS DEL COSTO ~GRA1. De ii
FINANC1AMlENT O

'N<>CE CONCEPTO >,¡¡ "" ecca
POR LOS EJERCICIOS fERMIN.t.OQS AL
31 DE JULIO DE 2O(l( Y DE 2003

INTERESES A FAIIOR

NACIiOIiALES

071010 "".c.""",
071020 PERSONAS FISICAS
071030 PERSONAS MORALES

EXTRANJE ROS

07100&0 ""NC."""
071050 PERSONAS FISICAS
011080 • PERSONAS MORALES

07 1070 • EFECTO OE REEXPRESION
. .

-0 71100 TOTAL OE INTERESES A FAVOR

INTERESES A CARGO
- . ".. , NAC IONAL ES

0720 10 SANCARIOS

""'" PERSONA S FIS!CAS
craoac · . PERSONAS MORALES

EXTRANJEROS

''''"'' · """""''''',,,.,,. PERSONAS FISlCAS
eraoso PERSONAS MORALES

'''''"' . EFECTO CE REEXPftESION

On100 TOTAL CE llIITERESES A CARGO

. RESULTAOOCAUBlARIO

"
''''"' · PERl>IO' CAMBIARLA eo.s.. 209,839

·crscac • EfECTO DE REEJ::PftESION
.

''''"'' UTILIOAO CAAlB IARIA 312750

- ''''"'' EfECTO DE REEXPRESION. -
073 100 -- TOTAL DE RESULTAOO CAMBIARlO eo.e.. -102 911

'.-, "''10 ~".. RESULTACO POR POSICION MONETARIA

074010 .'¿i;'~_
RESULTAOO POR POSICION MONETARIA
fAVORABLE

074020 EFECTO DE REEXPRESION

«)OO'.."". I'H.AOOS_ toOl'Z 1.OU
...0 "''0
..... liGIO. WOl._l_SJUSICA~"
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Sistema de Presenta ción del Dictamen 2004
CAMERONN INTERNACIONAl, S.A DE CV

1,. ANAUSIS , _~ COMPAAAnvo _ DE lAS • ....
,,;SUBCúEHTAS DEL COSTO ~GAAl DE

FJN.I.HClAMIENTO
O' OOCE CONCEPTO "," , zoca
,,,ro<> RESOLTADO POR POSICION MONETARIA, OESF"VOIt'BlE

'"'''' EFECTO DE REEXPRESION

014100
TOTAl DE RESULTADO POR POSICION
MOtETARIA

COMI~ES ElANCARlAS

01~10 " SANCOS NACIONAlES IU71 ,=
, 075020 "SANCOS EXTRANJEROS

,,,ro<> EFECTO DE REEXPRESION

075100 TOTAl DE COMISIONES BANCARIAS 6.471 r.aoc

''''''''
TOTAl DE COSTO I"'TEGRAl DE
FINAHClAM IENTO 67057 ·95 711

CONT.oooot NUOOS "UCJEI &ou.
REC ' 0lI1'O
RE" lEGAl 1oIOl_ . _SJES&«:A$Of "
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Sistema de Presentación de l Dicta me n 2004
CMOEIlONN INTERNACIONAl , S " OE C y
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Slf<\IICIOS "" AUTOT"""""""' E lEA"EST"E
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o
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2004

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : C...MERONN INTERN"'CI ONAl. S..... DE cv.

INFORMACiÓN DEL ANEXO : 8.1,. DECLARATORIA

DECLARO BAJO PROTT:..'ITA DE DECIR VERDAD. QUE !.AS C<:>r-ITRlBUCIONES QUE SE
MUE.'q~N EN EL ANEXO 8 SON TOOA.<; !.AS CONTRIRtXIONES FEDERAlES A QUE 1i.'ITA
SUJETA rORD)A DE MEXICO. SA DE e v. QUE LA<; UNICAS OBUGACIONt:s SOUDARIAS COMO
RETENIIX)R DE CONTRIBUCIONES SON LA<; INCLUlDA.<; y QUE I'N EL EJERCiCiO NO
SURT IERON EFECTOS NINGUN A RF.SOI.lJCION. SUBSIDIO. E..s-n MULOSO EXF.NQON.

DE ACUERIX) AL ARTICULO 6 f'RACC. VI. TE RCER PARRAf'O DE LA lE Y DEL IMPUE.<;T O Al.
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DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

CONCLUSIONES

La situación económica que ha vivido México en los últimos años ha provocado

inestabil idad en las sociedades mercantiles, las cuales no logrando superar esta crisis se ven en la

necesidad de recurrir a la liquidación , puesto que ya no se cumple con el objeto social para el cual

fueron creadas.

Por lo anterior, es conveniente que las sociedades tomen la decisión de liquidarse

oportunamente, analizando la situación financiera en que se encuentran y considerando las

obligaciones que tiene que cumplir, ya que si esto no ocurre pueden adquirir nuevas deudas que

no sean posibles solventar.

Las sociedades mercantiles que por alguna razón deban ser liquidadas, tiene el derecho a

la recuperación de aquellos créditos a su favor, pero también a cumplir con todas las obligaciones

pendientes, incluidas en ellas los pagos de servicios, las generadas en base a la relación

comercial, las que en materia laboral tengan con sus trabajadores y los dependientes de éstos, y

las que deban cubrir por conceptos de contr ibuciones y accesorios para con el fisco, recayendo la

obligación en los liquidadores, debiendo reportar las que se adeudaban con anterioridad a la fecha

en que aceptaron el cargo, más las que se generen durante el tiempo que hayan desempeñado el

mismo .

Una vez liquidada la sociedad en su totalidad, los liquidadores tienen la responsabilidad

de publicar el balance final de liquidación, en el cual se indicará la parte que a cada socio

corresponda del haber social; y una vez aprobado dicho balance deberá de efectuarse el pago a

los socios, contra la entrega de los títulos de las acciones . Además, los liquidadores tienen la

responsabilidad de resguardar la documentación correspondiente a la liquidación durante un

tiempo de 10 años después de la fecha de la misma.
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DICTAMEN FISCAL POR LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

Concluido el presente trabajo de tesis podemos decir que nuestra hipótesis es verdadera,

ya que el hecho de que una sociedad se encuentre en liquidación no la exime de cumplir con sus

obligaciones legales y fiscales, tal es el caso de la presentación del Dictamen Fiscal, que de

acuerdo con el 2° párrafo de la fracción III del artículo 32-A del CFF nos establece que las

sociedades que se encuentren en liquidación y que en el ejercicio regular inmediato anterior al

periodo de liquidación hubieren estado obligadas a dictaminar sus estados financieros lo estarán

también por dicho periodo.

Para la SHCP, órgano encargado de la recaudación de impuestos, el verificar que se

cumplieran con las obligaciones fiscales era una actividad compleja, por lo que las autoridades

fiscales se ven en la necesidad de ir delegando parte de su responsabilidad a los Licenciados en

Contaduría; siempre y cuando estos cumplan con los lineamientos que la misma establece.

Consideramos que el contador público tiene plena responsabilidad profesional en el

trabajo de dictaminar, ya que debe de aplicar las disposiciones fiscales, las normas de ejecución

del trabajo de la auditoría y actualizarse permanentemente, con la finalidad de otorgar un servicio

de mayor calidad y brindar confianza al contríbuyente respecto de los resultados obtenidos en la

revisión efectuada, en todo lo que implica el dictamen fiscal.

P

Los Licenciados en Contaduría han reconocido siempre la enorme responsabilidad que se

adquiere, al firmar en forma individual un dictamen fiscal, no sólo frente a las autoridades

fiscales y el cliente que contrata los servicios profesionales de un auditor externo, sino ante

terceros interesados, tales como accionistas, inversionistas, acreedores diversos, instituciones

financieras, etc.

En resumen, el Dictamen Fiscal es una herramienta importante que aporta la Contaduría

Pública en beneficio de la recaudación del fisco federal; el cual debe ser realizado con ética, en

forma más profesional y responsable demostrando siempre el apego a los lineamientos

normativos.
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